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R e c o n o c i m i e n t o s
El Claustro, El Consejo Directivo, la Rectora, los vicerrectores y las directivas de la Universidad El 
Bosque expresan su reconocimiento a todas y cada una de las personas que hacen posible el desa-
rrollo de los procesos de Autoevaluación Institucional y especialmente de este proceso con fines de 
renovación de acreditación Institucional que, a su vez, conllevó a la elaboración del presente infor-
me. La Universidad, al asumir la responsabilidad expresada en su Misión, en el Proyecto Educativo 
y en la Orientación Estratégica Institucional, trabaja día a día por alcanzar la excelencia brindando 
servicios de calidad y de alto impacto social.

Como en todo reconocimiento, es casi imposible mencionar con nombre propio a todas las personas 
que con su compromiso y dedicación participaron de forma activa en cada una de las etapas de este 
proceso. Sin embargo, es preciso agradecer a los estudiantes, egresados, profesores, investigadores, 
personal administrativo y de servicios, a los grupos de trabajo, coordinadores de factor, represen-
tante del sector externo y comunidad en general, quienes con su gran sentido de pertenencia no 
escatimaron esfuerzos para llevar a feliz término este nuevo proceso de autoevaluación con el fin de 
identificar nuevas y mejores estrategias que aseguren el permanente mejoramiento de la Institución.
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I n t r o d u c c i ó n
La Universidad El Bosque es una Institución comprometida con el progreso de la sociedad colom-
biana. Por esta razón, se ha caracterizado durante su existencia por buscar de forma permanente la 
calidad académica para impactar de mejor manera en la comunidad.

Nuestra Institución se ha consolidado como una universidad de formación de alta calidad, multidis-
ciplinaria, con fortalezas en investigación y comprometida con la responsabilidad social universita-
ria. Trabajar por la calidad en todos los niveles y aspectos de la Universidad nos permitirá aportar 
en la construcción de una sociedad más justa, pluralista, participativa, pacífica y la afirmación de 
un ser humano responsable, receptor y constructor crítico de los procesos globales de la sociedad.

Desde su creación, la Universidad ha realizado procesos de autoevaluación a nivel institucional y de 
programas. En este sentido, El Claustro, máximo órgano de gobierno, ha ratificado su directriz de 
adelantar las tareas necesarias para avanzar en la consolidación de la Cultura de la Calidad en la 
Institución, en la medida en que la Universidad El Bosque trabaja permanentemente en función de la 
mejora de todos sus procesos más allá de los reconocimientos de calidad, estos vendrán como resulta-
do del esfuerzo que, día a día, realiza la comunidad universitaria. Esta Cultura de la Calidad permite 
un mejor ejercicio de la Autonomía Universitaria, reflejada en una Autorregulación y Autoevaluación 
Institucional que, como procesos permanentes, colaborativos y articulados al quehacer cotidiano, han 
traído como resultado constantes reconocimientos de calidad a nivel nacional e internacional.

En cuanto a los procesos de autoevaluación institucional, se resalta el realizado en 2014, que su-
puso el examen integral de la organización, desde la misión y el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI); la comunidad académica (estudiantes, profesores e investigadores); los procesos académicos 
(docencia, investigación, extensión o proyección social); el bienestar institucional; la pertinencia y 
el impacto social; los procesos de autoevaluación y autorregulación; la organización, la administra-
ción y la gestión; la planta física y los recursos de apoyo académico, los recursos financieros y los 
temas de internacionalización. 

Los resultados del proceso de autoevaluación y el planteamiento e implementación del plan de con-
solidación y mejoramiento fueron un insumo significativo para la solicitud de reconocimiento por 
el medio externo que se obtuvo con la obtención de la Acreditación Institucional de Alta Calidad 
de la Universidad El Bosque por parte del Ministerio de Educación Nacional mediante la resolución 
11373 del 10 de junio de 2016, por el término de cuatro (4) años. Este reconocimiento fue el resul-
tado del trabajo y construcción colectiva de toda la comunidad universitaria. 

Los resultados de este proceso fueron insumo importante para la elaboración del lan de Desarrollo 
Institucional 2016-2021 en la medida en que se tuvieron en cuenta las principales oportunidades 
de consolidación y mejoramiento identificadas y, a partir del seguimiento al cumplimiento del plan 
anterior, se establecieron los nuevos desafíos y retos que tendría la Universidad para el siguiente 
quinquenio. Ello también favoreció la elaboración de los respectivos planes de desarrollo de las 
unidades académicas. 

En coherencia con el modelo de autoevaluación institucional y el ciclo de la autoevaluación y pla-
neación, entre 2018 y 2019 la Universidad realizó un nuevo ejercicio de autoevaluación institucio-
nal que supuso nuevamente un examen integral de la organización, desde la Misión y el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI); la comunidad académica (estudiantes, profesores e investigadores); 
las funciones sustantivas (docencia, investigación y proyección social); la visibilidad nacional e in-
ternacional; los procesos de autoevaluación y autorregulación; el bienestar institucional; la orga-
nización, gestión y administración; los recursos de apoyo académico e infraestructura física, y los 
recursos financieros. 
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Como resultado de este ejercicio conjunto de autoevaluación, el presente informe muestra, en pri-
mera instancia, un contexto institucional con información general de la Universidad El Bosque y 
algunos datos estadísticos que dan cuenta de su quehacer como Institución de Educación Superior. 
Luego se presenta una breve descripción de la metodología del proceso de autoevaluación institu-
cional; posteriormente, se relaciona la información más relevante del cumplimiento para cada uno 
de los factores de los lineamientos del CNA, que tienen en cuenta las respectivas características y 
aspectos a evaluar. Después de ello, se expone la apreciación general sobre la calidad de la Institu-
ción, en la que se resumen los principales hallazgos del proceso y se retoman aspectos referidos al 
seguimiento al plan de consolidación y mejoramiento de 2014, los aspectos positivos y las recomen-
daciones del CNA en el marco de la acreditación institucional, el seguimiento al Plan de Desarrollo 
Institucional 2016 – 2021, la evaluación de impacto de las políticas institucionales y las experiencias 
significativas institucionales. Finalmente, se presenta el respectivo Plan de mejoramiento y consoli-
dación producto de este nuevo ejercicio de autoevaluación 2019. 

En la parte final del documento se reportan las referencias y los anexos que complementan y sus-
tentan cada uno de los aspectos evidenciados y mencionados en este. Así, se encuentran como prin-
cipales anexos: el informe de cumplimiento del Plan de mejoramiento y consolidación producto de 
la autoevaluación 2014; el informe de cumplimiento a las recomendaciones del CNA; los informes 
de cumplimiento de los factores en el que se detallan las evidencias del cumplimiento de cada una 
de las características y aspectos a evaluar a la fecha. De la misma forma, se presentan los informes 
de resultados de las encuestas aplicadas a los estudiantes, profesores, administrativos, egresados, 
directivos y sector externo por factor y por grupo focal, los informes de evaluación de impacto de 
las políticas institucionales, y las experiencias significativas.
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1.1 Descripción general
A continuación, se presenta la información rela-
cionada con el contexto institucional de la Uni-
versidad El Bosque con el fin de dar una idea 
general de lo que es la Institución, su historia, 
sus lineamientos institucionales, su estructura 
académico - administrativa y algunos datos es-
tadísticos generales.

1.1.1 Reseña histórica
La Fundación Escuela Colombiana de Medici-
na fue creada por la Junta General de Socios de 
la Clínica El Bosque el 27 de julio de 1977. En 
1978, el ICFES emitió concepto favorable para 
el reconocimiento de la personería jurídica como 
Escuela Colombiana de Medicina. Gracias a esto, 
el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
Resolución Nº 11153 del 4 de agosto de 1978, 
concedió dicha personería y le dio oficialmente 
vida legal a la Escuela Colombiana de Medicina.

Con la apertura del primer programa académi-
co, la Escuela Colombiana de Medicina recibió 
oficialmente a los primeros sesenta estudiantes 
de medicina el 12 de febrero de 1979. Posterior-
mente, como complemento a los programas de 
Salud, se crearon los programas de: Odontolo-
gía (1982), Especialización en Psiquiatría (1983) 
y Psicología (1993). En 1993, la Universidad se 
expandió a otras áreas disciplinares con la crea-
ción del programa de Ingeniería Electrónica; lue-
go, lo haría en las áreas de Ciencias Humanas y 
Sociales, Artes y Diseño, Ciencias Administrati-
vas y Ciencias Básicas. El 5 de febrero de 1997, 
mediante la resolución No. 327, el Ministerio de 
Educación Nacional reconoció oficialmente a la 
Institución como Universidad y cambia el nom-
bre a Universidad El Bosque.

Otro aspecto a resaltar es la definición del enfo-
que filosófico de la Institución. Desde el inicio de 
la Escuela Colombiana de Medicina, y gracias a 
las discusiones y reflexiones llevadas a cabo en el 
Seminario de Filosofía e Historia de las Ciencias 
y la Medicina, se decidió que el enfoque rector 
de todas las actividades de la Universidad El Bos-
que se rigiera por una concepción integral del ser 
humano, desde sus aspectos biológicos y psico-
lógicos hasta sus aspectos culturales y sociales. 
Así, el enfoque biopsicosocial fue asumido como 
enfoque filosófico de la Universidad, en el que 

se contempla a los seres humanos como “entes 
biológicos, psicológicos y socioculturales y el es-
tudio de la medicina con un enfoque sobre la sa-
lud y no sobre la enfermedad […] con enfoques 
interdisciplinarios y para la construcción de au-
ténticas comunidades académicas colegiadas”1.

A partir de este enfoque, se han articulado to-
das las actividades académicas, de responsabili-
dad social universitaria y de investigación de la 
Institución. Al respecto, vale la pena mencionar 
que en el pasado reciente, la Universidad buscó 
fortalecer estas actividades, especialmente las de 
Investigación con la creación de la Vicerrectoría 
de Investigaciones (Resolución 460 de 2013 de 
El Claustro).

Asimismo, el interés de la Universidad no solo ha 
sido el de trabajar por la formación y la investi-
gación, sino también el de articular su quehacer 
con las necesidades de la comunidad y del país. 
Actualmente la proyección social institucional se 
expresa en diversos proyectos y convenios; por 
resaltar, se encuentran las acciones desarrolladas 
con la localidad de Usaquén y la cuenca del Río 
Bogotá; además, ha consolidado la prestación 
de los servicios de salud desde el recientemente 
creado Hospital Universitario Los Cobos Medi-
cal Center, las Clínicas Odontológicas, el Servi-
cio de Consulta Externa de la Facultad de Psico-
logía y del Programa de Optometría, entre otros.

Ahora bien, desde su creación, la Universidad ha 
estado comprometida con ofrecer una formación 
de calidad, lo que implica trabajar continuamen-
te en el desarrollo de procesos de autoevaluación 
y planeación con el fin de tener un mejoramiento 
continuo. En este sentido, en la historia de la Ins-
titución se destaca el desarrollo de procesos de 
autoevaluación como el desarrollado en la déca-
da de los 90, que ofreció los insumos requeridos 
para convertirse en Universidad.

De igual forma, se resalta el proceso de 
autoevaluación realizado en el año 2009, el cual 
fue acompañado con el proceso de Evaluación 
de la Asociación Europea de Universidades. Este 
proceso enriqueció a la Institución con una serie 
de acciones de mejora, con el fortalecimiento de 
su cultura de la calidad y con la construcción 
colectiva del Plan de Desarrollo Institucional 

1. Miranda et al. Universidad El Bosque, Una Historia en Construcción, 2009, 
p. 205.
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2011-2016. Otro de los procesos que debe 
resaltarse fue el realizado entre 2013 y 2014, 
que respondió al ejercicio de autoevaluación con 
fines de Acreditación Institucional y permitió, 
no solo identificar nuevas oportunidades de 
consolidación y mejoramiento institucional, sino 
tener las bases para la elaboración del Plan de 
Desarrollo Institucional 2016 – 2021.

Los resultados de dicho proceso de autoevalua-
ción y el planteamiento e implementación del 
plan de consolidación y mejoramiento fueron 
un insumo significativo para la obtención de la 
Acreditación Institucional de Alta Calidad de la 
Universidad El Bosque por parte del Ministerio 
de Educación Nacional mediante la resolución 
11373 del 10 de junio de 2016 por el término 
de cuatro (4) años. Este reconocimiento fue el 
resultado del trabajo y construcción colectiva de 
toda la comunidad universitaria. 

El impulso en las actividades investigativas, los 
procesos de autoevaluación y la profundización 
del enfoque biopsicosocial han fortalecido a la 
Universidad en múltiples dimensiones. Esto se 
refleja en el Modelo de Gestión Institucional, 
que ha permitido una apropiación de la cultu-
ra de la calidad y de la planeación a nivel insti-
tucional y de programas. Es así que, gracias al 
alto nivel en la docencia, la investigación y la 
proyección social y su fundamental cultura de la 
calidad, hoy somos una institución de educación 
superior de alta calidad reconocida públicamen-
te con la Acreditación Institucional.

La Universidad es consciente de que las personas, 
los estudiantes, los egresados, los profesores, ad-
ministrativos y directivos son el aspecto funda-
mental para lograr una institución consolidada, 
autosostenible, que puede desarrollarse y crecer, 
anteponiendo a los intereses individuales el cre-
cimiento y desarrollo del colectivo humano. La 
Universidad es, por tanto, una organización que 
promueve la calidad de vida de las comunidades.

La Universidad El Bosque ha crecido significa-
tivamente en los últimos años. El compromiso 
con este crecimiento se ratifica en la creación de 
nueva oferta académica de posgrado, especial-
mente a nivel de maestría y doctorado, en los 
se han duplicado los programas en los últimos 
años. La responsabilidad con el crecimiento tam-
bién se expresa en el desarrollo de nuevas áreas 

que mejoran el bienestar con infraestructura y 
recursos que soportan dicha oferta. Acorde con 
la Orientación Estratégica, el crecimiento y de-
sarrollo institucional se enfocan hacia la salud y 
la calidad de vida, y esto es, quizás, el elemento 
más importante desde la perspectiva estratégica 
de la institución. Ello se refleja en el incremento 
de las actividades de las líneas y los grupos de 
investigación y en la formación de calidad.

Asimismo, el desarrollo de la Bioética ha co-
brado un papel fundamental como elemento 
axiológico de la institución; es así como el De-
partamento de Bioética de la Universidad El 
Bosque fue puesto en marcha para acoger las 
preocupaciones desde los primeros semestres en 
la carrera de medicina, y se incorporaron ele-
mentos de reflexión bioética para la formación 
del profesional de todas las áreas del conoci-
miento en su proyecto educativo. La Universi-
dad cuenta, además, con el Departamento de 
Humanidades, que se ha constituido en el eje 
integrador de todos los programas (pregrado y 
posgrado) a partir de la reflexión sobre la so-
ciedad, la cultura y la filosofía. Así, la forma-
ción en la Universidad El Bosque adquiere un 
profundo sentido humanista que no solo busca 
graduar profesionales de alta calidad, sino que, 
además, pretende formar ciudadanos integrales 
que construyan en comunidad una sociedad en 
paz, enriquecida por la cultura y la reflexión. 
Con estos dos departamentos, la Universidad 
se compromete con la formación integral y la 
construcción de la cultura de la vida de los 
miembros de la comunidad promoviendo en los 
estudiantes el desarrollo del pensamiento críti-
co, el respeto, la ética de la sana interrelación 
personal, académica y laboral.

1.1.2 Misión institucional
La Universidad El Bosque, desde sus orígenes, ha 
asumido el enfoque Biopsicosocial como punto de 
partida de la Misión Institucional definida como:

Desde el aspecto Bio-Psico-Social y Cultural, la 
Universidad asume su compromiso con el país 
teniendo como imperativo supremo la promo-
ción de la dignidad de la persona humana en 
su integralidad.

Sus máximos esfuerzos se concretan en ofrecer 
las condiciones propias para facilitar el desarro-
llo de los valores ético-morales, estéticos, histó-
ricos y tecno-científicos enraizados en la cultura 
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de vida, su calidad y su sentido.

Lo anterior, en la perspectiva de la construcción 
de una sociedad más justa, pluralista, participa-
tiva, pacífica y la afirmación de un ser humano 
responsable, parte constitutiva de la naturaleza y 
de sus ecosistemas. Receptor y constructor críti-
co de los procesos globales de la cultura2.

La razón y el sentido de la Misión de la Universi-
dad El Bosque es lograr la dignidad y la autonomía 
del ser humano como un fin en sus dimensiones 
biopsicosociales y culturales, mediante la trans-
misión, creación, transformación, conservación y 
desarrollo de la ciencia y la cultura, con lo que se 
afirma en la búsqueda del saber, en coherencia con 
la problemática vivida en nuestra sociedad. Como 
institución universitaria, asumirá la responsabili-
dad de potenciar al máximo las cualidades supe-
riores del ser humano (excelencia) para que pueda 
responder a la necesidad de promover a la comu-
nidad colombiana al más alto nivel. Vivirá atenta a 
los cambios culturales, locales, nacionales y univer-
sales, en procura de aquellos valores que la hagan 
más culta, más digna y más justa.

1.1.3 Visión institucional
El Claustro en el segundo semestre de 2015 nom-
bró una comisión de expertos para revisar y ana-
lizar información que sirviera para trabajar en la 
propuesta de Visión de la Universidad El Bosque. 
Esta comisión, después de varias reuniones de dis-
cusión y deliberación, propuso una visión exigente, 
ambiciosa, realista y diferenciadora. La propuesta 
fue presentada y aprobada por el Consejo Directi-
vo, como consta en el Acta 1076 de noviembre de 
2015. De acuerdo con lo anterior, la Universidad El 
Bosque en el 2021 será reconocida por contar con:

•  Una comunidad académica comprometida y 
altamente cualificada de acuerdo con su Pro-
yecto Educativo,

•  una oferta académica multidisciplinaria de 
alta calidad inmersa en un contexto globali-
zado y abierta a aspirantes de todas las con-
diciones económicas y sociales,

•  una cultura de la planeación, la innovación y 
la calidad apropiada en sus procesos acadé-
micos y administrativos,

•  la generación y transferencia del conoci-
miento con aportes científicos y tecnológi-
cos pertinentes,

•  con impacto en el mejoramiento de la cali-
dad de vida de las personas, ratificando su 
compromiso con la sociedad y la construc-
ción de un país que convive en torno a la paz 
y el desarrollo sostenible3.

1.1.4 Proyecto Educativo 
Institucional

El Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la 
Universidad El Bosque se concibe como:

Un conjunto de criterios, pautas, normas y orien-
taciones, que hacen viable en la cotidianidad de los 
quehaceres y funciones institucionales a partir del 
cumplimiento de su misión. El Proyecto Educati-
vo Institucional (PEI) establece los fundamentos 
filosóficos de la Universidad en congruencia con 
las bases pedagógicas. Se consolida la comunidad 
educativa mediante la definición del papel del es-
tudiante y del profesor en el proceso de enseñanza 
aprendizaje. El Proyecto Educativo de la Universi-
dad El Bosque es un compromiso de todos, de ahí 
que exija actitudes de pertenencia y corresponsa-
bilidad de cada uno de sus miembros, desde sus 
particularidades personales, estamentos y niveles 
de competencia, como también desde la identidad 
teórico-práctica de sus respectivos ámbitos disci-
plinares y profesionales, respetando la autonomía 
académica propia de cada área del saber4.

[…]
Se establecen como núcleos del Proyecto Edu-
cativo Institucional: la comunidad educativa, la 
formación integral, la enseñanza y el aprendiza-
je, la investigación y la responsabilidad social. 
Todos ellos en función de la dinámica biopsico-
social y cultural de los seres humanos5.

[…]
Se destaca entonces como uno de los núcleos del 
proyecto la comunidad educativa en la medida en 
que se reconoce que la Universidad “se constituye 
como el conjunto dinámico de relaciones entre to-
dos sus miembros en términos de convivencia, co-
rresponsabilidad, colegialidad y diálogo”6.

3 Ibid., p.p. 17-18.
4 Ibid., p. 10.
5 Ibid., p. 20.
6 Ibid.2. Universidad El Bosque. Proyecto Educativo Institucional, 2016, p.p. 13 - 14.
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1.1.4.1 Orientación  
Estratégica Institucional

El PEI se apoya en la implementación de la Orien-
tación Estratégica Institucional (OEI), la cual hace 
referencia al perfil de la Universidad, qué es y qué 
quiere continuar siendo. En el marco de ello:

La Universidad El Bosque se consolida como Uni-
versidad de formación, multidisciplinaria, con un 
foco que articula su desarrollo (en formación, in-
vestigación, transferencia y servicio) en la salud 
y calidad de vida. Insertada en el entorno global, 
comprometida con las necesidades y oportunida-
des locales, regionales y nacionales

En una mirada detallada de la orientación estraté-
gica se resaltan los siguientes aspectos:

[…] se consolida: por la constitución de sus pilares. 
Busca dar firmeza, solidez, estabilidad y durabilidad 
a los procesos que le han traído hasta lo que hoy es.

[…] universalidad: porque ratifica su compromiso 
con el conocimiento y la verdad, en su transmi-
sión (formación), generación (investigación y de-
sarrollo) y transferencia y servicio a la sociedad.

[…] de formación: porque reconoce que dentro de 
la inmensa tipología de lo que hoy llamamos Uni-
versidad a nivel global, es esta la tipología que más 
se acerca a lo que hoy hacemos y hacemos bien[…]

[…] desarrollo: porque la Universidad no adapta 
una estrategia de ‘estabilizarse’. Se compromete 
con el crecimiento y la excelencia como los dos 
aspectos fundamentales para un sólido desarrollo.

[…] en formación: con el crecimiento de nuevos 
programas académicos.

[…] en investigación y transferencia del conoci-
miento y servicio: porque ratifica su compromiso 
con la generación de conocimiento, su desarrollo 
y transferencia para atender las oportunidades y 
necesidades de nuestra sociedad.

[…] con un foco que articula: anuncia que el de-
sarrollo en los anteriores aspectos no es en todo 
sentido, sino orientado y articulado.

[…] en la salud y en la calidad de vida: como 
campos del conocimiento fundamentales para el 
desarrollo social[…]7.

1.1.4.2 Objetivos Institucionales  
de Aprendizaje

La Universidad define sus Objetivos Institucionales 
de Aprendizaje (OIA) como una herramienta que 
articula el PEI y desarrolla la OEI. De esta manera, 
se definen los OIA como aquellos que, a la luz del 
PEI, orientan la construcción curricular, el diseño 
didáctico y la conducción pedagógica, así como ex-
plicitan las intenciones y orientan el desarrollo de 
actividades y procesos en la consecución de un fin8.

Los OIA surgen como una propuesta de la comu-
nidad aprobada por el Consejo Directivo median-
te acuerdo 10344 de julio de 2010, y fueron so-
cializados con los docentes con el fin de que ellos 
los analizaran a la luz de sus programas académi-
cos; es así como se desarrollaron los Objetivos de 
Aprendizaje del Programa (OAP) y los Objetivos 
de Aprendizaje de los Cursos (OAC). De acuerdo 
con lo anterior, la Universidad planteó la orienta-
ción de la enseñanza y sus programas académicos 
bajo catorce OIA, enmarcados en seis categorías. 
Estos objetivos se transcriben a continuación9:

Aprendiendo cómo aprender

•  Desarrollar la capacidad de aprendizaje y ac-
tualización para convertirse en sujeto autó-
nomo y responsable de su propia formación.

•  Desarrollar habilidades de comunicación 
oral y escrita, comprensión de textos, abs-
tracción y análisis.

•  Desarrollar habilidades en el dominio de una 
segunda lengua acorde con sus elecciones, 
proyecto de vida y profesión, que permitan 
la comunicación con los pares y entender la 
literatura en la disciplina.

Compromiso

•  Desarrollar el compromiso con la calidad en 
los ámbitos personal e institucional.

•  Desarrollar capacidades que aseguren el 
compromiso cívico, político y ciudadano.

7. Ibid., p.p. 18-19.
8.  Fink, L. D. Una guía autodirigida al diseño de cursos para el aprendizaje signi-

ficativo, 2008.
9. Universidad El Bosque. Proyecto Educativo Institucional, 2016, p.p. 50 - 14.
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Dimensiones humanas

•  Desarrollar capacidades como ser humano 
íntegro, responsable de su autocuidado, con 
un profundo sentido y compromiso ético, 
valoración y respeto por la diversidad y mul-
ticulturalidad, promotor de la cultura de la 
vida y de la conservación del ambiente.

• Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo.

Conocimientos fundamentales

•  Formarse como profesional de excelentes 
condiciones académicas y sólidos conoci-
mientos, capaz de hacer aportes en el área 
de estudio.

•  Formarse como profesional capaz de cono-
cer y comprender los diversos saberes y prác-
ticas culturales.

Aplicación

•  Desarrollar habilidades que aseguren la capa-
cidad de identificar, plantear y resolver pro-
blemas, y proponer proyectos desde un enfo-
que biopsicosocial, bioético y humanista.

•  Desarrollar actitud crítica, investigativa y de bús-
queda para lograr la libertad de pensamiento.

•  Desarrollar la capacidad de aplicar los cono-
cimientos en la práctica.

Integración

•  Desarrollar habilidades para ser gestor de 
transformación social y emprenderismo, 
desde la comprensión de la realidad de las 
condiciones ambientales, sociales, culturales, 
económicas, políticas de la población colom-
biana que permitan la participación interdis-
ciplinaria en la solución de los principales 
problemas y conflictos, con el fin de aportar 
a la construcción de una sociedad más justa, 
pluralista, participativa y pacífica.

•  Desarrollar habilidades para asumir los pro-
cesos de universalización y globalización.

La información anterior evidencia los paráme-
tros institucionales que en consenso se han esta-
blecido como objetivos que deben enmarcar los 
programas de formación. En este contexto, los 
programas de las asignaturas que se imparten en 

las diferentes carreras, contemplan en su conte-
nido la forma en que van a lograr la consecución 
de los OIA en coherencia con el PEI y el PEP. En 
el marco de lo anterior, los Programas académi-
cos han definido sus propios OAP y los OAC.

1.1.5 Plan de Desarrollo  
Institucional 2016-2021

El Plan de Desarrollo Institucional (PDI) contiene 
la descripción de aquellos aspectos en los cuales 
la Universidad concentrará sus acciones para el 
siguiente quinquenio, en coherencia con la realiza-
ción óptima de su Misión, su Visión, su Proyecto 
Educativo Institucional y su Orientación Estratégi-
ca, lo que permite el cumplimiento de las funciones 
misionales: formación integral, investigación y res-
ponsabilidad social universitaria.

Enmarcado en la Política de calidad y planeación, 
para la Universidad, la planeación es una función 
permanente y flexible que estimula el desarrollo 
del potencial de los miembros de la comunidad 
universitaria para la mejor realización de los pro-
pósitos sustantivos de la Institución. La Política 
de planeación institucional, dentro de sus princi-
pios, establece que:

el Plan de Desarrollo Institucional se constituye 
como dispositivo dinamizador de los procesos 
institucionales, y se adecua a los retos y necesida-
des del entorno local, regional, nacional y mun-
dial para el cumplimiento de la Misión de la Uni-
versidad. Se asume como ruta y horizonte para el 
desarrollo de las funciones misionales y no como 
camisa de fuerza que impide a la Institución ac-
tuar oportunamente frente a retos y oportunida-
des que de seguro se presentarán durante su perío-
do de alcance10.

Así, como producto del ejercicio de autoevaluación 
realizado en 2014, que contó con la participación 
de todos los miembros de la comunidad universita-
ria y de la evaluación externa por parte del CNA en 
2015, se identificaron los principales aspectos que 
deberían incluirse en el nuevo plan. Este fue cons-
truido con la participación de todos los miembros 
de la comunidad universitaria, quienes a partir de 
su experiencia, las actividades que desempeñan en 
la Universidad y del análisis de los resultados de 
los diferentes procesos de autoevaluación, identi-
ficaron los elementos centrales en los cuales debía 
enfocarse el nuevo plan.

10. Universidad El Bosque. Política de Calidad y Planeación, 2013, p.36.
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La elaboración del PDI implicó el desarrollo 
de cinco (5) jornadas de planeación institucio-
nal, en las cuales se contó con la participación 
de representantes de los diferentes estamentos 
de la comunidad universitaria (docentes, estu-
diantes, egresados y administrativos), repre-
sentantes de las instancias internas y la inter-
vención de conferencistas expertos nacionales 
e internacionales. Para el desarrollo exitoso 
del proceso se conformaron equipos de traba-
jo con funciones y responsabilidades específi-
cas donde los líderes de los grupos se encar-
garon de articular las propuestas de planes y 
proyectos correspondientes a cada uno de los 
ejes y líneas estratégicas.

El PDI 2016-2021 se caracteriza por ser retador, 
pertinente, innovador, flexible, con presupuesto e 
indicadores claros, que permiten realizar el res-
pectivo seguimiento y control de su implementa-
ción. Tiene una vigencia de cinco (5) años y está 
compuesto por cimientos, pilares y estrategias que 
han sido identificados como aspectos claves en los 
cuales se concentrará la Universidad en el siguien-
te quinquenio. Estos están conformados por pro-
gramas que contienen su respectiva justificación, 
descripción y proyectos que se trabajarán como 

parte de los mismos. Para cada proyecto se define 
la justificación, descripción, objetivos, acciones, 
metas, indicadores, cronograma, recursos, res-
ponsables y medios de verificación11.

En total, el PDI está compuesto por veinte (20) 
programas y cincuenta y uno (51) proyectos. Es 
importante resaltar que, para el seguimiento de 
la consecución de las metas establecidas, el Plan 
cuenta con cincuenta y ocho (58) indicadores 
generales; sin embargo, dado que para algunos 
proyectos el indicador es el mismo, se concluye 
que el número total de indicadores generales del 
Plan es de cincuenta y cinco (55)12.

El PDI se ilustra en la gráfica de un árbol, como 
se muestra en la gráfica 1. Así, el Plan se com-
pone de: cimientos o raíz, que hace referencia a 
los componentes que dan soporte y orientan el 
trabajo de la Institución; pilares o troncos, que 
reflejan los quehaceres fundamentales de la Ins-
titución, y estrategias o ramas, que muestran los 
referentes transversales que apoyan y comple-
mentan el quehacer institucional13.

A continuación, se relacionan de forma general 
los programas y proyectos contemplados en el 
PDI para cada cimiento, pilar y estrategia14:

11. Universidad El Bosque. Plan de Desarrollo 2016 – 2021, 2016, p.p. 90 - 91.
12. Ibid.
13. Ibid.

Gráfica 1. Modelo del Plan de Desarrollo Institucional.

Fuente: Plan de Desarrollo Institucional 2016 – 2021.

14. Ibid.
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Cimiento Misión, Proyecto Educativo Institucio-
nal, Orientación Estratégica Institucional, Visión

Este cimiento reconoce la importancia que tiene 
para la Universidad centrar su quehacer en tor-
no a la promoción de la dignidad de la persona 
humana en su integralidad, esto es la contem-
plación de sus múltiples dimensiones en lo bio-
lógico, psicológico, social y cultural en pro de su 
formación integral. En este marco, se destaca la 
articulación de las diferentes dimensiones en tor-
no a propuestas innovadoras y resolutivas frente 
a las condiciones económicas, sociales, cultura-
les y académicas propias del medio y del entor-
no impactado. En este cimiento se encuentra un 
programa con dos proyectos así:

•  Programa 1. Fortalecimiento de la Identidad 
Institucional en la Comunidad Universitaria.

 »  Proyecto 1. Gestión de la Identidad Institucio-
nal en la Comunidad Universitaria.

 »  Proyecto 2. Consolidación del enfoque biopsi-
cosocial y cultural en la formación integral de la 
comunidad universitaria.

Cimiento Planeación, innovación, calidad

El plan contempla este cimiento en coherencia 
con la importancia que tiene para la Universidad 
la calidad y la planeación como pilares funda-
mentales enmarcados en el Modelo de Gestión 
Institucional y en el ciclo virtuoso de la evalua-
ción-planeación. Se promueve el fortalecimien-
to de la cultura de la planeación y de la calidad 
involucrando a todos los estamentos de la co-
munidad universitaria e identificando oportuni-
dades de consolidación y de mejoramiento, que 
son insumo significativo para los planes de desa-
rrollo, de mejoramiento y de acción. Son parte 
de este cimiento tres programas con un total de 
diez proyectos:

•  Programa 1. Fortalecimiento del Sistema de 
Planeación Institucional y de unidades aca-
démicas y administrativas.

 »  Proyecto 1. Implementación, seguimiento y 
evaluación del PDI 2016- 2021.

 »  Proyecto 2. Elaboración, implementación, se-
guimiento y evaluación de Planes de desarrollo 

de las unidades académicas y administrativas 
articulados con el PDI 2016-2021.

 »  Proyecto 3. Revisión y análisis de posibles 
escenarios de ajuste de la estructura académi-
co-administrativa de la Universidad.

•  Programa 2. Fortalecimiento del Sistema de 
Calidad Institucional (SCI), de los programas 
académicos y de las unidades administrativas.
 »  Proyecto 1. Autoevaluación y renovación de 

registros calificados de programas académicos 
en funcionamiento.

 »  Proyecto 2. Autoevaluación y acreditación ins-
titucional y de programas a nivel nacional.

 »  Proyecto 3. Acreditación institucional y de 
programas a nivel Internacional.

 »  Proyecto 4. Certificaciones de calidad de los 
procesos académico- administrativos.

 »  Proyecto 5. Fortalecimiento del uso de indica-
dores clave de éxito a partir del desarrollo del 
Sistema de Información de Calidad.

•  Programa 3. Desarrollo de un Sistema de in-
novación en el quehacer institucional, de las 
unidades académicas y administrativas.
 »  Proyecto 1. Desarrollo e implementación de 

una cultura de innovación en la Institución.

 »  Proyecto 2. Implementación del Sistema 
de Innovación.

Cimiento Talento humano

Este cimiento evidencia la importancia que tiene 
para la Universidad El Bosque su talento huma-
no en su quehacer. Por ello, la institución ratifica 
el compromiso con el mejoramiento continuo del 
mismo mediante el desarrollo e implementación 
de las políticas que permiten la consolidación de 
un equipo de trabajo comprometido, cualifica-
do y con liderazgo que responda y contribuya a 
las exigencias que demanda la sociedad y el país. 
Se encuentra en este cimiento un programa con 
dos proyectos:

•  Programa 1. Desarrollo e implementación de 
la Política de Gestión del Talento humano 
académico y administrativo, alineada con la 
misión y visión institucionales.
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 »  Proyecto 1. Desarrollo e implementación de la 
Política de Gestión de Talento Humano académi-
co, alineada con la misión y la visión institucional

 »  Proyecto 2. Desarrollo e implementación de 
la Política de Gestión de Talento Humano ad-
ministrativo, alineada con la misión y la vi-
sión institucional.

Pilar Educación

En este pilar confluyen acciones que están refe-
ridas a las funciones sustantivas de la educación 
mediante el desarrollo de programas nuevos con 
especial énfasis en las maestrías y doctorados, 
direccionados al mejoramiento de la calidad de 
vida y apoyados en las diversas modalidades 
educativas. Este pilar está compuesto por dos 
programas y un total de cinco proyectos así:

• Programa 1. Desarrollo de la oferta educativa.

 » Proyecto 1. Desarrollo de nueva oferta.

 »  Proyecto 2. Formación Continua, permanente 
y para la vida.

• Programa 2. Fortalecimiento académico.

 »  Proyecto 1. Implementación y seguimiento de 
la Política de Gestión Curricular.

 »  Proyecto 2. Fortalecimiento en segunda lengua.

 »  Proyecto 3. Desarrollo de la formación para la 
investigación e Investigación formativa.

Pilar Investigación

La Universidad se ha propuesto impulsar la in-
vestigación en la Universidad dando continuidad 
a las políticas institucionales de investigación 
para la generación de nuevo conocimiento, es-
tableciendo prioridades de investigación y for-
taleciendo a los grupos, a los investigadores y 
a la actividad investigativa, con una perspectiva 
de internacionalización formulada sobre accio-
nes concretas, y desarrollando e implementando 
la política institucional para la transferencia del 
conocimiento producto de investigación, en aras 
de ofrecer un aporte de alto nivel a la sociedad. 
De acuerdo con lo anterior, este pilar contempla 
dos programas con un total de seis proyectos:

•  Programa 1. Diseño e implementación de la 
Política institucional para la generación de 
nuevo conocimiento de acuerdo con la mi-
sión y la visión.

 »  Proyecto 1. Definición de prioridades 
en investigación.

 »  Proyecto 2. Fortalecimiento de la investiga-
ción, grupos e investigadores.

 »  Proyecto 3. Internacionalización de 
la investigación.

•  Programa 2. Desarrollo e implementación de 
la Política institucional para la transferencia 
del conocimiento producto de investigación.

 »  Proyecto 1. Desarrollo e implementación de la 
política de transferencia del conocimiento pro-
ducto de investigación.

 »  Proyecto 2. Fortalecimiento de la innovación 
de base tecnológica.

 »  Proyecto 3. Publicaciones nacionales, interna-
cionales y editorial.

Pilar Responsabilidad social

Este ha sido un tema de reflexión desde el origen 
de la Universidad El Bosque, al reconocer su im-
portancia como eje articulador de las funciones 
sustantivas de la universidad y así mismo, como 
un genuino interés de responder de manera perti-
nente las necesidades del entorno. Esta reflexión 
se hace explícita en la Misión cuando se habla 
de la construcción de una sociedad más justa, 
pluralista y participativa, y se materializa en la 
Política de proyección y responsabilidad social, 
en la que se plantea un modelo que da cuenta de 
la evolución del concepto de extensión y proyec-
ción hacia la responsabilidad social universita-
ria. Se encuentran en este pilar tres programas 
con un total de ocho proyectos:

• Programa 1. Vinculación con el entorno.

 »  Proyecto 1. Fortalecimiento de la relación 
con egresados.

 »  Proyecto 2. Estrategia de priorización y rela-
cionamiento interinstitucional con alcance na-
cional e internacional.

 »  Proyecto 3. Consolidación de las relaciones 
con la comunidad.

• Programa 2. Transferencia social.

 »  Proyecto 1. Fortalecimiento de la educa-
ción continuada.

 »  Proyecto 2. Construcción de la cultura del em-
prendimiento en la universidad.
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 »  Proyecto 3. Desarrollo e implementación del 
modelo de gestión cultural

•  Programa 3. consolidación de la sostenibili-
dad ambiental de la universidad.

 »  Proyecto 1. Desarrollo de la política ambiental 
de la universidad.

Estrategia Éxito estudiantil
La Universidad El Bosque, en su compromiso 
por la calidad, ha transformado el concepto de 
gestión y control de la “deserción” al de “éxi-
to estudiantil”. De esta forma, la Universidad, 
desde el modelo biopsicosocial integrado en los 
programas y apoyado en el aprendizaje signifi-
cativo, busca seguir estructurándose y consoli-
dándose para asumir el proceso de inmersión de 
los estudiantes que ingresan a la institución, el 
desarrollo de los que ya avanzan en sus procesos 
de formación y la preparación efectiva de los que 
están próximos a egresar para afrontar su vida 
laboral. Para ello, se plantean tres programas 
con un total de cinco proyectos:
• Programa 1. Inmersión a la vida universitaria.

 »  Proyecto 1. Articulación con la educa-
ción media.

 »  Proyecto 2. Fortalecimiento de la inmersión a 
la universidad

 »  Proyecto 3. Fortalecimiento del Sistema de 
Acompañamiento Estudiantil (SAE). 

• Programa 2: Desarrollo en la vida universitaria.

 » Proyecto 1. Aprendizaje para el éxito.

• Programa 3: Preparación a la vida laboral.

 »  Proyecto 1. Gestión para el desempeño y éxi-
to profesional.

Estrategia Bienestar universitario

Para llevar a cabo la generación, transmisión y 
transferencia de conocimiento y propiciar un 
buen entorno para la enseñanza y el aprendizaje, 
la Universidad El Bosque reconoce la importan-
cia que tiene la promoción del bien-estar como 
una condición sine qua non, mediante el “Bien 
ser-Bien hacer” de todas las personas que inte-
gran la comunidad universitaria desde su indi-
vidualidad y colectividad. Para lograrlo, se plan-
tean tres programas con siete proyectos:

•  Programa 1. Fortalecimiento de bienestar 
para los actores universitarios.

 »  Proyecto 1. Fortalecimiento de bienestar para 
académicos y administrativos.

 »  Proyecto 2. Fortalecimiento de bienestar para 
estudiantes y egresados.

•  Programa 2. Bienestar como promotor de la 
calidad de vida.

 »  Proyecto 1. La familia: aspecto fundamental 
para el bienestar y la calidad de vida de la co-
munidad universitaria.

 » Proyecto 2. Universidad saludable.

•  Programa 3. El bienestar en la forma-
ción integral.

 »  Proyecto 1. Fortalecimiento de las acciones for-
mativas de bienestar.

 »  Proyecto 2. Fortalecimiento del trabajo coope-
rativo inter e intra universitario.

 »  Proyecto 3. Promoción del sentido 
de pertenencia.

Estrategia internacionalización
La internacionalización es el intercambio de 
ideas, conocimientos, bienes y servicios entre las 
naciones más allá de las fronteras nacionales. 
En este sentido, la Universidad El Bosque en su 
compromiso por contribuir en la reproducción 
de espacios propicios para la generación de co-
nocimiento, con el ánimo de abordar las diversas 
realidades, dimensiones y fenómenos de forma 
global, desarrolla esta estrategia mediante un pro-
grama y cinco proyectos:

•  Programa 1. Fortalecimiento de la implemen-
tación de la Política de internacionalización.

 »  Proyecto 1. Relaciones internacionales con los 
grupos de interés.

 »  Proyecto 2. Internacionalización del currículo.

 »  Proyecto 3. Internacionalización para el éxi-
to estudiantil.

 »  Proyecto 4. Internacionalización del Talen-
to Humano.

 »  Proyecto 5. Internacionalización de la investi-
gación y la transferencia del conocimiento.

Uno de los aspectos a resaltar es que el Plan de 
Desarrollo Institucional es flexible, de tal forma 
que favorece la revisión y seguimiento continuo, 
que permite identificar aspectos que deben for-
talecerse, mejorarse o incluso, ajustarse. En este 
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sentido, el resultado del proceso de autoeva-
luación y el análisis de las respectivas opor-
tunidades de consolidación y mejoramiento 
identificadas por parte de la comunidad uni-
versitaria serán insumo relevante y necesario 
para la revisión y posible ajuste de elemen-
tos del Plan de Desarrollo actual, teniendo en 
cuenta que su marco de desarrollo se extiende 
hasta el año 2021.

1.1.6 Plan de Desarrollo unidades 
académicas 2016-2021

Como se mencionó previamente, el Plan de De-
sarrollo Institucional contiene la descripción 
de aquellos aspectos en los cuales la Universi-
dad concentrará sus acciones para el siguiente 
quinquenio, en coherencia con la realización 
óptima de su Misión, su visión, su Proyecto 
Educativo Institucional y su Orientación Estra-
tégica, lo que permite el cumplimiento de las 
funciones misionales.

Articulados con este PDI se diseñaron e im-
plementaron doce Planes de Desarrollo de 
las unidades académicas, los cuales se en-
cuentran alineados con los cimientos, pila-
res y estrategias del Plan, así como con sus 
programas y proyectos que contienen su res-
pectiva justificación, descripción, objetivos, 
acciones, metas, indicadores y responsables. 
Estos planes de desarrollo contienen la des-
cripción de aquellos aspectos en los cuales 
las unidades académicas concentrarán sus 
acciones para el siguiente quinquenio; se en-
marcan en el ciclo de la autoevaluación-pla-
neación-calidad, en coherencia con el Mode-
lo de gestión institucional y a través de ellos 
se fortalece la cultura de la calidad y de la 
planeación, en la medida en que parte de una 
evaluación y construcción participativa so-
portado en la autoevaluación.

En concordancia con la directriz institucio-
nal, estos planes de desarrollo se caracteri-
zan por estar centrados en los quehaceres 
institucionales educación, investigación y 
responsabilidad social universitaria; ser el 
resultado de los procesos de autoevaluación 
de las unidades; constituirse en la línea base 
de información clave de la facultad corres-
pondiente y los programas académicos; estar 

diseñados con la participación de los miem-
bros de la comunidad universitaria; tener un 
seguimiento anual, y estar enfocados en los 
actores o grupos de interés: estudiantes, pro-
fesores, personal administrativo, egresados, 
comunidad, entre otros.

El plan de desarrollo de las unidades académi-
cas es un dinamizador de los procesos de cada 
unidad y se adecua a los retos y necesidades 
del entorno institucional, local, regional, na-
cional y mundial para el cumplimiento de la 
misión y del proyecto educativo del programa. 
Se asume como ruta y horizonte para el desa-
rrollo de las funciones misionales en el mar-
co del enfoque biopsicosocial orientado hacia 
la calidad de vida, tiene una vigencia de cin-
co años y se encuentra articulado con el PDI 
2016-2021.

1.1.7 Mapa institucional de procesos
La Universidad El Bosque cuenta con un 
mapa institucional de procesos (gráfica 2) 
que ilustra las relaciones causa-efecto que se 
generan desde las diferentes perspectivas de 
la gestión universitaria. Es de resaltar que la 
Universidad cuenta con un capital organiza-
cional con recursos y servicios físicos y aca-
démicos necesarios para la adecuada gestión 
de su principal pilar: el talento humano. El 
desarrollo de éste permite la mejora en los 
procesos y servicios organizacionales, sean 
estos misionales (formación, investigación y 
transferencia) o de soporte académico (bien-
estar universitario, servicios estudiantiles, 
etc.). Se destaca que toda la gestión de la Ins-
titución está soportada por procesos académi-
cos, administrativos y tecnológicos, mediante 
el ciclo de mejora continua institucional Ciclo 
P.E.C.A.R (Planear, Ejecutar, Controlar, Ana-
lizar y Retroalimentar) para así satisfacer las 
necesidades de todos los usuarios15.

15. Universidad El Bosque. Sistema de Garantía Interna de Calidad. 2018, p. 34.
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Gráfica 2. Mapa Institucional de procesos

Fuente: Sistema Interno de Garantía de Calidad, 2018.

1.1.8 Modelo de Gestión Institucional
El Modelo de Gestión Institucional es el con-
junto de actividades interrelacionadas que sirve 
como marco de referencia para definir qué quie-
re lograr la Universidad (planear), determinar 
cómo hacerlo (ejecutar), medir si se está logran-
do (controlar y analizar) y adquirir la capacidad 
de realizar cambios estableciendo oportunidades 
de aseguramiento y mejoramiento (retroalimen-
tar). Este modelo se presenta en la gráfica 316.

De esta manera, se logra un alto impacto en los 
resultados, en el cumplimiento de los objetivos y 
en el fortalecimiento de una cultura de mejora-
miento continuo. El Modelo se basa en la inte-
racción de la Universidad con los entornos local, 

nacional e internacional, e ilustra el impacto de 
sus tendencias políticas, económicas, sociales, 
tecnológicas, ambientales y culturales. De igual 
manera, presenta los actores de los diferentes 
ámbitos de la institución. A partir de las nece-
sidades actuales de las organizaciones, el medio 
ambiente, la comunidad universitaria y la comu-
nidad en general, sus tendencias y el entorno en 
el que se desenvuelve, la Universidad El Bosque 
establece su Misión y visión institucionales y su 
OEI, las cuales se hacen operativas con el PDI 
y el PEI y, a través de las políticas instituciona-
les. Todos estos elementos se articulan con los 
procesos cotidianos de las unidades académicas 
y administrativas, desde la gestión de talento hu-
mano, motor central de la Universidad17.

16. Ibid., p. 17. 17. Ibid.
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Gráfica 3. Modelo de Gestión Institucional

Fuente: Política de Calidad y Planeación, 2013

1.1.9 Modelo de Autoevaluación 
Institucional

El Modelo de Autoevaluación Institucional ha 
buscado articular todos los estamentos de la Ins-
titución. De esta manera, contempla los procesos 
de autoevaluación que se realizan por parte de 
las unidades académicas, las unidades adminis-
trativas y la institución como un todo. Esto ha 
permitido realizar procesos de autoevaluación 
continuos y simultáneos y ha favorecido el forta-
lecimiento de la cultura de la calidad en la medida 
en que la Universidad no realiza procesos de eva-
luación aislados, sino que se conjugan en uno solo 
que involucra a toda la comunidad universitaria. 

Por ello, este modelo de autoevaluación ha sido 
construido teniendo en cuenta la participación 

de toda la comunidad, las experiencias exitosas 
previas de autoevaluación en las diferentes uni-
dades, los modelos de evaluación externa y su 
articulación con las actividades cotidianas de 
la Universidad.

Este modelo articula los procesos de autoevalua-
ción que se realizan para el aseguramiento de la 
calidad (obtención y renovación de registros ca-
lificados) y el mejoramiento de los programas 
(acreditación y renovación de la acreditación de 
alta calidad de los programas académicos) e insti-
tucionales (acreditación institucional). Es decir, se 
generan insumos importantes para todos los pro-
cesos de evaluación realizados en la institución, 
algunos de ellos para cumplir con alguna norma-
tividad, otros para pasar por procesos volunta-
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rios de reconocimiento de calidad, y otros para 
obtener información significativa que permita 
elaborar nuestros planes de acción inmediatos y 
el respectivo Plan de Desarrollo Institucional.

Para ello el modelo presentado en la gráfica 4 
contempla la respectiva información y sensibi-
lización que incluye la comunicación constante 
con la comunidad universitaria y que permite 

AUTO EVALUAR

EJECUTAR
PLAN DE EJECUCIÓNPLANEAR

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

que todos sus actores conozcan e identifiquen la 
importancia que tiene para la Universidad contar 
con su participación en los diferentes procesos de 
evaluación en la medida en que el quehacer de la 
institución los involucra y favorece directamente. 
De este modo, son ellos quienes permiten tener 
un conocimiento más preciso de cómo se están 
haciendo lo que se pretende lograr.

Gráfica 4. Modelo de Autoevaluación Institucional

Fuente: Sistema de Garantía Interna de Calidad, 2018

Como se ha mencionado, una de las característi-
cas del modelo es la importancia que da a la parti-
cipación. Es por esto que se contempla la recolec-
ción y procesamiento de información a partir de 
la aplicación de instrumentos a diferentes grupos 
de interés como estudiantes, docentes, egresados, 
empleadores, empleados, vecinos y demás perso-
nas consideradas de interés para la Universidad. 
Adicionalmente, se obtiene información a partir 
de fuentes como entrevistas, análisis documental 
y talleres.

En el mismo sentido de la participación, los resul-
tados del proceso son analizados conjuntamente 
con la comunidad en jornadas de autoevaluación 

a partir de las cuales se llevan a cabo reflexiones 
sobre todos los procesos. Con ello, se obtiene una 
valoración cualitativa y otra cuantitativa de la 
calidad que permite formular planes de conso-
lidación y mejoramiento, que posteriormente se 
constituyen en la respectiva actualización y ajuste 
al PDI.

Como se establece en la política de calidad y 
planeación, la Universidad implementó su pro-
pio modelo de análisis de factores tanto internos 
como externos denominado CIMA, el cual permi-
te identificar cuatro aspectos específicos18:

18. Ibid., p. 33.
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• Oportunidades de Consolidación

• Oportunidades de Innovación

• Oportunidades de Mejoramiento

• Oportunidades de Adaptación activa
Este modelo se desarrolló como una adaptación 
de la matriz de análisis estratégico DOFA (Debi-
lidades, Oportunidades, Fortalezas, Amenazas), 
muy utilizada en la gestión estratégica moderna 
y en los procesos de autoevaluación.

Los diferentes aspectos son, en primera instan-
cia, denominados oportunidades, que hacen re-
ferencia a aquellas situaciones o realidades so-
bre las cuales, de manera individual, en grupo o 
como Institución, se decide o no tomar acciones. 
Su denominación como OPORTUNIDAD bus-
ca invitar a la acción y trabajo colaborativo. La 
Universidad obtiene beneficios al CONSOLI-
DAR aquellos aspectos internos en los cuales es 
fuerte (FORTALEZAS). Se pretende que la de-
nominación de las Fortalezas como Oportunida-
des de consolidación recuerden la importancia 
de asegurar y consolidar aquello en lo que hoy 
somos fuertes, conscientes de que en un entorno 
general, con dinámicas de cambio tan fuertes y 
rápidas, ninguna fortaleza se encuentra asegura-
da en el tiempo.

Asimismo, la Universidad impulsa su desarrollo 
aprovechando las OPORTUNIDADES externas 
mediante propuestas y procesos de INNOVA-
CIÓN que satisfacen a todos sus usuarios. De 
otra parte, se propone resaltar las principales 
Oportunidades de MEJORAMIENTO que per-
mitan superar las DEBILIDADES internas, e in-

viten a defender o no la existencia de dicha debi-
lidad o a encontrar a quién o quiénes se atribuye; 
en otras palabras, a invitar a todos aquellos res-
ponsables en aportar en las acciones requeridas 
para abordar dichas oportunidades de mejora. 
De igual manera, el modelo busca presentar las 
AMENAZAS del entorno como situaciones rea-
les que si bien pueden amenazar la situación de 
la institución, se constituyen en Oportunidades 
de ADAPTACIÓN activa en el quehacer cotidia-
no, de manera que se mitigue este riesgo.

Así, las Oportunidades de consolidación y las 
de mejoramiento, corresponden a aquellas ac-
tividades Internas desarrolladas en la Universi-
dad relacionadas con los procesos de dirección, 
docencia, investigación y servicio y todos aque-
llos procesos de apoyo que permiten el adecuado 
funcionamiento de la institución.

De otro lado, las Oportunidades de innovación 
y las de adaptación activa corresponden a todas 
las tendencias académicas, económicas, sociales, 
políticas y tecnológicas del entorno que la insti-
tución puede aprovechar con la generación de 
procesos de innovación y de procesos ágiles de 
adaptación a todos estos cambios de entorno.

Una característica muy importante de este mode-
lo de análisis es que se propone que los aspectos 
se vean de manera positiva, situación que de nin-
guna manera busca “ocultar” debilidades, por el 
contrario, pretende invitar a la acción mediante 
el análisis y mejoramiento de los recursos y pro-
cesos. El diagrama comparativo entre el modelo 
CIMA y el DOFA se presenta a continuación en 
la gráfica 519.

Modelo DOFA CIMA  
Modelo Universidad El Bosque

Fortalezas

Debilidades Amenazas

Oportunidades Oportunidades 
de conslidación

Oportunidades  
de mejoramiento

Oportunidades  
de Innovación

Oportunidades  
de Adaptación

19. Ibid., p. 34.

Gráfica 5. Diagrama comparativo entre Modelo DOFA y Modelo CIMA

Fuente: Política de Calidad y Planeación, 2013
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A partir de lo anterior, se presentan los resulta-
dos obtenidos en informes que se socializan con 
la comunidad universitaria por medio del aula 
virtual, jornadas de autoevaluación y otros me-
dios de comunicación que permitan analizar los 
resultados obtenidos.

La gestión de calidad debe llevar a la incorpo-
ración de los resultados de los procesos evalua-
tivos, a los planes de mejoramiento y desarro-
llo y a facilitar la introducción de los cambios 
institucionales que permitan a la Universidad 
dar respuesta con calidad, a las demandas de 
la sociedad. Con el proceso de Autoevaluación 
Institucional, la Universidad ejecuta una serie de 
acciones de mejoramiento y consolidación, que 
posteriormente permiten estructurar el proceso 
de planeación estratégica.

La Universidad cuenta con un Comité Institu-
cional de Autoevaluación y de Comités en cada 
una de las Facultades con participación de los 
distintos estamentos, cuyo trabajo está orien-
tado a la planeación, implementación y opera-
cionalización de los procesos de autoevaluación 
y autorregulación.

1.1.10 Sistema de Garantía  
Interna de Calidad

En la Universidad El Bosque, el compromiso con 
la calidad subyace a los propósitos expresados 
en la Misión, el Proyecto Educativo Institucio-
nal (PEI), el enfoque biopsicosocial y cultural, 
el Plan de Desarrollo Institucional 2011-2016, 
el Plan de desarrollo Institucional 2016-2021 
(PDI) y la Orientación Estratégica Institucional 
(OEI). Esto significa que cada miembro de la Ins-
titución tiene su responsabilidad en el asegura-
miento y mejora de la calidad en la Institución, 
responsabilidad que no se limita a su propio 
ambiente de trabajo, sino que trasciende a to-
dos aquellos ambientes con los que su actividad 
se relaciona, pues la gestión de la calidad debe 
entenderse que es de todos y para todos con un 
trabajo permanente hacia mejores niveles de per-
tinencia y calidad institucional.

En coherencia con lo anteriormente expuesto y 
con la invitación del Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia y de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
de España (ANECA), la Universidad realizó un 

diagnóstico de los procesos adelantados a nivel 
institucional y de programas en cuanto a la pla-
neación y calidad y, producto de dicho análisis, 
se identificó la importancia que tenía formalizar 
estos avances significativos y lo establecido hasta 
el año 2017 en el Sistema Interno de Garantía 
de Calidad.

Así, la Universidad diseñó su sistema a partir 
de diez (10) dimensiones orientadas a eviden-
ciar cómo la Institución garantiza la calidad de 
sus programas formativos y de sus actividades. 
Son ellas: a) política y objetivos de calidad, b) 
diseño de la oferta formativa, c) desarrollo de 
la docencia y otras actuaciones orientadas a los 
estudiantes, d) personal académico y de apoyo a 
la docencia, e) gestión y mejora de los recursos 
materiales y servicios, f) desarrollo de la investi-
gación, g) extensión universitaria y proyección 
social, h) dimensión externa de la Universidad, i) 
análisis y uso de los resultados, y j) información 
pública y transparencia20. Este sistema fue certi-
ficado en su diseño por ANECA y el Ministerio 
de Educación Nacional.

1.1.11 Políticas institucionales
Con el fin de implementar en los distintos nive-
les del quehacer universitario los lineamientos 
desarrollados de manera participativa por la co-
munidad universitaria, y que han sido definidos 
gracias a los distintos instrumentos de gestión 
enmarcados en la misión, el proyecto educativo, 
la orientación estratégica, los objetivos de apren-
dizaje, el plan de desarrollo y los distintos proce-
sos de autoevaluación, la Universidad El Bosque 
ha formulado sus acciones estratégicas a través 
de diferentes Políticas institucionales.

Estas Políticas operan a través de su aplicación 
en las unidades académicas y administrativas. La 
Universidad busca interactuar en entornos loca-
les, nacionales e internacionales, y de esta forma, 
ilustra su impacto mediante las políticas en áreas 
económicas, sociales, tecnológicas, ambientales 
y culturales sobre la institución para la mejor 
realización de sus propósitos.

La Universidad El Bosque cuenta actualmente 
con treinta y cuatro (34) Políticas institucionales 
que abarcan los distintos procesos que se desa-

20. Universidad El Bosque. Sistema de Garantía Interna de Calidad, 2018, p. 17.
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rrollan al interior de la institución mediante ac-
ciones específicas. En el marco de estas políticas, 
la Universidad reconoce la importancia que tiene 
realizar seguimiento y evaluación para la mejora 
de las mismas, de tal forma que se responda a las 
necesidades y nuevos retos de la sociedad y de la 
educación superior en Colombia y en el mundo. 
A continuación, se presenta un resumen de cada 
una de estas políticas.

1.1.11.1 Política de género

La Política de género fue recientemente aproba-
da por el Consejo Directivo y se encuentra ini-
ciando su implementación. Tiene como objetivo 
principal implementar procesos que promuevan 
prácticas equitativas e incluyentes en el recono-
cimiento de la perspectiva de género para pro-
mover nuevas relaciones basadas en los derechos 
humanos y la dignidad humana, acordes con el 
enfoque biopsicosocial y cultural y la orienta-
ción estratégica hacia la salud y calidad de vida 
de la Universidad.

La política presenta los lineamientos institu-
cionales para implementar en la Universidad la 
política pública sobre normas, sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación por razones género que existen 
en Colombia. Se plantea bajo los principios y 
enfoques de: supremacía del bloque de consti-
tucionalidad, enfoque de género, enfoque de de-
rechos, perspectiva interseccional, principio de 
acción sin daño, principio de dignidad humana, 
atención diferenciada, accesibilidad, confiden-
cialidad, corresponsabilidad, transversalización 
y coordinación. La política plantea como líneas 
estratégicas la formación desde el ámbito peda-
gógico, la institucionalización y la gestión de co-
nocimiento e investigación.

1.1.11.2 Política de equidad  
e inclusión estudiantil

Esta Política fue recientemente aprobada por el 
Consejo Directivo y se encuentra iniciando su 
implementación. Tiene como objetivo principal 
promover la calidad de vida desde la valoración 
de la diversidad, la equidad, la interculturalidad 
y multiculturalidad, la pertinencia, la diferencia 
y la participación, mediante el fortalecimiento, 
priorización y coordinación de acciones que pro-
muevan el acceso, la permanencia y la graduación 

de: personas con discapacidad o talentos excep-
cionales, grupos étnicos, población víctima del 
conflicto, población desmovilizada en proceso 
de reintegración, población habitante de fronte-
ra, población diversa en perspectiva de género 
y diversidad sexual, población con prácticas y 
creencias religiosas diversas y población con opi-
nión política y filosófica diversa.

La política plantea una serie de acciones para 
fortalecer un sistema de educación inclusiva, son 
ellas: cultura universitaria inclusiva, procesos 
académicos inclusivos, y gestión administrativa 
y financiera para la inclusión.

1.1.11.3 Política de calidad  
y planeación

La Política de Calidad y Planeación tiene como 
objetivo principal orientar el desarrollo en la 
Universidad de la cultura de la evaluación, la 
planeación y la calidad en busca del mejora-
miento continuo y la aproximación progresiva 
a la excelencia, acorde con la Misión, el enfoque 
biopsicosocial y autonomía de la Institución.

Esta política contempla la consolidación de la 
cultura de la calidad y la planeación a nivel ins-
titucional y de las unidades académicas, la cual 
se aborda de manera articulada y sinérgica; ya 
que son dos procesos complementarios: la ge-
neración de la calidad propende por la mejora 
hacia los niveles de excelencia de lo que se hace 
y la planeación avanza hacia la adaptación y el 
desarrollo Institucional en entornos con dinámi-
cas de cambio permanentes.

La política se desenvuelve de la mano de diversas 
políticas específicas, dentro de las cuales están: la 
Política de autoevaluación institucional, la Polí-
tica de planeación institucional, la Política de au-
toevaluación de las unidades académicas y la Po-
lítica de planeación de las unidades académicas.

1.1.11.4 Política institucional  
de innovación

El objetivo principal de esta política es estable-
cer los lineamientos generales y la normatividad 
que permee el Sistema Estratégico de Gestión de 
Innovación de la Universidad El Bosque, a través 
del cual se instaure la posición institucional y se 
determine un marco de actuación para estimular, 
promover, gestionar y materializar iniciativas in-
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novadoras relacionadas con: inclusión, espacios 
educativos, aprendizaje durante toda la vida, 
STEM (science, technology, engineering and ma-
thematics), innovación social e impacto en la ca-
lidad de vida, a través de estrategias y esquemas 
favorables a la integración y sinergia entre las 
funciones sustantivas, así como entre las diver-
sas áreas organizacionales y grupos de interés de 
la Universidad.

Está orientada al ejercicio de innovación en la 
Universidad El Bosque, como una estrategia 
para el cambio, la transformación y el replan-
teamiento de la manera en cómo se gestionan las 
funciones sustantivas. Esto implica la construc-
ción de una comunidad dialógica, propositiva, 
participativa, reflexiva y retadora, conciente de 
sus problemas y los del contexto, dada la ne-
cesidad de apropiar y contribuir a su solución. 
También, está dirigida a consolidar una cultura 
de la innovación acorde con la naturaleza de los 
programas académicos y en total coherencia con 
el PEI, el PDI y los postulados y principios insti-
tucionales, en concordancia con la intención de 
impactar la calidad de vida de las personas.

1.1.11.5 Política de comunicación

Esta política busca ofrecer los lineamientos para 
qué mediante procesos de comunicación en sus 
diferentes ámbitos se construyan y gestionen las 
relaciones internas y externas de la Universidad 
El Bosque; se caracteriza por ser transversal y es-
tratégica, orientada a articular las relaciones de 
comunidad universitaria de forma multidimen-
sional, en buscan de la participación de directi-
vos, docentes, estudiantes, investigadores, perso-
nal administrativo y egresados en los procesos 
institucionales. Apunta entonces a una interac-
ción dinámica de la comunicad universitaria y 
las diferentes unidades académicas y administra-
tivas. También, pretende integrar siempre las lí-
neas misionales –formación, investigación, trans-
ferencia y servicio– en los diferentes contextos.

Además, la Política se desarrolla a partir de Po-
líticas específicas, dentro de las cuales se encuen-
tran: la Política de comunicación corporativa o 
institucional, la Política de comunicación inter-
na, la Política de comunicación externa y mer-
cadeo y la Política de marca e identidad visual.

1.1.11.6 Política de gestión curricular 
institucional

La Política tiene como objetivo principal orien-
tar a la comunidad universitaria en las políticas 
de gestión curricular explicando el desarrollo de 
la misma en pro de los modelos de gestión y los 
esquemas de funcionamiento para la adaptación 
y proyección.

Dentro de la política se enmarcan los siguientes 
aspectos que permiten comprender el conjunto 
de actividades interrelacionadas en un marco de 
referencia: el modelo pedagógico, que está cen-
trado en el aprendizaje y guiado por principios 
que incluyen diferencias individuales factores 
cognoscitivos y metacognoscitivos, factores afec-
tivos, entre otros; la flexibilidad curricular, que 
consiste en el desarrollo de políticas de intercam-
bio profesoral, acuerdo de transferencias, imple-
mentación de un sistema de créditos, entre otras; 
la formación en bioética y humanidades, que 
permite abordar la formación integral de todos 
los miembros de la comunidad mediante un en-
foque interdisciplinario para la comprensión de 
las necesidades de los deseos humanos desde el 
enfoque biopsicosocial y cultural, fundamenta-
do en los elementos de enseñanza de la bioética, 
la internacionalización, las tecnologías de la In-
formación y el bilingüismo en el currículo. Este 
planteamiento, presenta las bases para la inter-
nacionalización curricular, eje fundamental para 
la formación integral de profesionales con cono-
cimientos y habilidades de dimensión mundial.

1.1.11.7 Política de la flexibilidad  
de la educación

Con esta política se orienta a la comunidad 
académica en la ejecución de los procesos que 
conducen a la flexibilidad en el marco del Sis-
tema Nacional de Educación Terciaría (SNET) 
en los niveles curricular, pedagógico, académico 
y de gestión. Esto con el fin de brindar a los es-
tudiantes estrategias para el cumplimiento de su 
proyecto de vida académica mediante la cons-
trucción de nuevas relaciones institucionales e 
interinstitucionales y mediante la promoción de 
la investigación interdisciplinaria en todos los 
niveles de formación.
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Está encaminada a continuar fortaleciendo las 
estructuras curriculares desde el aprendizaje cen-
trado en el estudiante y por medio del incremen-
to de la movilidad de los actores académicos a 
través de un mayor aprovechamiento del sistema 
de créditos y del establecimiento de vínculos só-
lidos entre los programas de pregrado y forma-
ción avanzada con otras instituciones nacionales 
e internacionales.

Esta Política se desarrolla en acciones de dife-
rentes niveles como el curricular, el pedagógico, 
el académico y el de gestión, que le permiten a la 
comunidad de estudiantes decidir con objetivi-
dad, autonomía y libertad los caminos pertinen-
tes para el cumplimiento de su proyecto de vida 
académica a partir de la óptima utilización del 
tiempo, espacios, conocimiento y experiencias.

1.1.11.8 Política de educación virtual  
y a distancia

Esta política orienta a la comunidad universi-
taria para la planeación estratégica, la gestión 
integral, la formación del talento humano y el 
aseguramiento de la calidad de programas de 
pregrado. También, para la formación avanzada 
y la educación continuada e-Learning y b-Lear-
ning, el desarrollo de campus virtuales y de dis-
positivos tecno-pedagógicos propios del m-Lear-
ning y el u-Learning.

Por ello, está encaminada a conducir el ejerci-
cio de la educación virtual y a distancia en la 
Universidad como una modalidad de servicio 
educativo para ampliar la oferta académica, los 
servicios y las acciones particulares de bienestar 
y proyección social. Con ello se busca consolidar 
la oferta educativa centrada en la innovación y 
el uso intensivo de las TIC, basada en procesos 
transversales, orientada al fortalecimiento de las 
unidades misionales; todo esto de acuerdo con la 
naturaleza de los programas académicos y en to-
tal coherencia con el PEI, el enfoque pedagógico 
y la Política de calidad y planeación.

La Política de educación virtual y a distancia 
busca ser guía en la comprensión y análisis de 
lo que significa la educación virtual y a distan-
cia en la Universidad El Bosque, así como de los 
referentes que se deben considerar en su imple-
mentación y en la decisión de alcanzar los obje-
tivos propuestos involucrando a toda la comuni-
dad universitaria.

1.1.11.9 Política de proyección y 
responsabilidad social 
universitaria 

La Política de proyección y responsabilidad so-
cial universitaria tiene como objetivo principal 
orientar la interacción y el diálogo constante 
con la comunidad a partir de la articulación con 
la docencia y la investigación con un enfoque 
local, regional e internacional, a través del de-
sarrollo de acciones pertinentes y diversas para 
contribuir a la solución de problemáticas y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los que 
la conforman.

Esta Política busca comprender los lineamientos 
institucionales, desde las unidades académicas y 
la función misional, con base en el modelo de 
proyección y responsabilidad social desde cinco 
ámbitos: primero, desde el aprendizaje; segundo 
y tercero, desde la generación y transferencia del 
conocimiento; cuarto, al interior de la organiza-
ción, y quinto, hacia el servicio a la comunidad, 
la paz social y la inclusión.

Está ligada a una serie de políticas específicas 
dentro de las cuales se enmarcan: la Política de 
proyección y responsabilidad social universita-
ria en el aprendizaje, la Política de proyección 
y responsabilidad social universitaria en la ge-
neración del conocimiento, la Política de pro-
yección y responsabilidad social universitaria en 
la transferencia del conocimiento, la Política de 
proyección y responsabilidad social universita-
ria al interior de la organización y la Política de 
proyección y responsabilidad social universita-
ria y su interacción con la sociedad, paz social 
e inclusión.

1.1.11.10 Política de educación 
continuada

Esta Política tiene como objetivo principal ofre-
cer a la comunidad en general, a través de la edu-
cación continuada, actividades académicas que 
tienen como propósito la actualización, comple-
mentación y profundización de conocimientos, 
el desarrollo de habilidades y el fortalecimiento 
de competencias, con programas flexibles de cor-
ta o mediana duración no conducentes a título, 
de carácter presencial, semipresencial o virtual.

El alcance de la Política se orienta a las activida-
des de educación continuada de la Universidad 
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El Bosque, en articulación con los lineamientos 
estratégicos institucionales, que responden a 
valores institucionales desde diferentes perspec-
tivas como la estratégica, la académica, la ad-
ministrativa y de calidad, para fortalecer la iden-
tidad de la Institución.

1.1.11.11 Política de investigaciones

El objetivo principal de la Política de Investi-
gaciones es reconocer y asumir la responsabili-
dad que tiene con la generación del desarrollo, 
innovación y transferencia del conocimiento, 
acorde con las necesidades y oportunidades del 
país en el marco de las políticas que establece el 
estado para la educación superior, para apoyar 
y desarrollar estas actividades en la Universi-
dad El Bosque. 

Es así como esta Política, mediante la gestión de 
la investigación, el desarrollo, la innovación y la 
transferencia, busca fomentar las actividades de 
investigación y llegar a la comunidad educativa 
para configurar un escenario de actuación insti-
tucional con las necesidades y oportunidades de 
la Universidad El Bosque.

Las políticas específicas que se contemplan para 
su desarrollo son: la Política de mejora de las 
competencias de los investigadores, la Política 
de estímulos a la producción comunicación y di-
vulgación de resultados de la I+D+i, la Política 
de gestión del talento: movilidad académica, la 
Política de incentivos, reconocimientos y méritos 
a la I+D, la Política de formalización del siste-
ma de gestión de la I+D, la Política de dotación 
de recursos para la I+D, la Política de coordina-
ción o participación en proyectos, redes y even-
tos nacionales e internacionales, la Política de 
alianzas nacionales e internacionales, la Política 
de captación de financiamiento en régimen de 
convocatorias, la Política de captación de finan-
ciamiento en régimen de patrocinio, la Política 
de divulgación y comunicación de los resultados 
de I+D, la Política de contratación, incentivos, 
reconocimientos y méritos a la transferencia, la 
Política de fomento de una cultura de innova-
ción para la transferencia, la Política de fomento 
del emprendimiento como vía de transferencia, 
la Política de formalización del sistema de ges-
tión de la transferencia, la Política de dotación 
de recursos para la transferencia, la Política de 
alianzas institucionales, la Política de participa-

ción en congresos, eventos y redes nacionales e 
internacionales, la Política de captación de opor-
tunidades y necesidades para la transferencia y 
la Política de promoción y comercialización.

1.1.11.12 Política de formación para 
la investigación, creación, 
desarrollo e innovación

La Política de formación para la investigación, 
creación, desarrollo e innovación tiene como fi-
nalidad garantizar las condiciones institucionales 
adecuadas para que los estudiantes de pre y pos-
grado, especializaciones, maestrías y doctorados 
cuenten con un espacio académico estructurado, 
que les posibilite el desarrollo y fortalecimiento 
de habilidades y competencias investigativas; así 
como la adquisición de un espíritu crítico, in-
novador y creador, apoyando decididamente a 
aquellos estudiantes que tienen un especial inte-
rés en la investigación, con un foco en la orien-
tación estratégica institucional que privilegia la 
salud y la calidad de vida. 

Tiene un alcance que expone un marco general 
orientativo, que respeta la manera como las di-
ferentes unidades académicas resuelven sus acti-
vidades de investigación, en consideración a su 
propia especificidad y de acuerdo con las áreas 
disciplinares institucionales: ciencias naturales y 
de la salud, ciencias sociales y humanas, inge-
nierías y administración, artes y diseño. De esta 
forma, dentro del marco general de la Política, 
los comités de investigaciones de cada facultad 
deben tener la suficiente autonomía y discrecio-
nalidad, para atender de manera más adecuada 
a sus necesidades y a sus actividades y procesos 
investigativos respondiendo a los lineamientos 
aquí consignados. La política se divide en tres 
escenarios: “Investigación formativa”, “Forma-
ción para la Investigación” e “Investigación pro-
piamente dicha”, para fortalecer las actividades 
curriculares y los grupos de investigación.

1.1.11.13 Política y programas 
institucionales de investigación

Con esta política, la Universidad El Bosque reco-
noce y asume la responsabilidad que tiene con la 
generación, desarrollo, innovación y transferencia 
del conocimiento, en concordancia con las necesi-
dades y oportunidades del país. Por ello, requiere 
de la acción coordinada y el compromiso de to-



©
 U

n
iv

e
rs

id
a

d
 E

l 
B

o
s

q
u

e

P r o c e s o  d e  a u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  a c r e d i t a c i ó n

3 2 I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

das las unidades académicas, las cuales encuen-
tran soporte en la Vicerrectoría de Investigacio-
nes. De esta manera, la Universidad afianza el 
reconocimiento de la comunidad y de los esta-
mentos regulatorios de la educación superior 
de Colombia.

La Política busca entonces otorgar el reconoci-
miento e importancia al componente de inves-
tigación científica, tecnológica, humanística y 
artística en el quehacer universitario como an-
tecedentes de las acciones implementadas en el 
Plan de Desarrollo Institucional y bajo los linea-
mientos de las políticas específicas. Es así como 
comprende una serie de políticas que facilitan el 
desarrollo de la misma: la Política institucional 
de investigaciones, la Política institucional para 
la transferencia del conocimiento producto de 
investigación y la Política editorial.

1.1.11.14 Política institucional  
de semilleros de investigación  
y jóvenes investigadores

Esta política busca garantizar las condiciones 
adecuadas para que los estudiantes cuenten con 
un espacio académico que posibilite tanto el de-
sarrollo y fortalecimiento de sus competencias 
investigativas, como la formulación y ejecución 
de propuestas en los campos de conocimiento de 
su interés, de acuerdo con el Plan de Desarrollo 
Institucional y con la Orientación estratégica en 
salud y calidad de vida.

Asimismo, busca fortalecer a las unidades acadé-
micas en los procesos de investigación formativa 
científica y tecnológica y en la formación de futuros 
jóvenes investigadores en aras de proporcionarles 
un espacio para su desarrollo laboral y aumentar 
la posibilidad del ejercercicio de la docencia.

La política divide la investigación en dos gran-
des escenarios académicos: la “investigación for-
mativa” e “investigación propiamente dicha”, 
en aras de fortalecer las actividades curriculares 
y extracurriculares de la institución. También, 
busca enriquecer el proceso de investigación 
para que no se vean como espacios indepen-
dientes y separados el uno del otro. Mediante la 
articulación de estos, se busca, en primer lugar, 
la creación de semilleros de investigación, y en 
segundo lugar, la consolidación del programa de 
jóvenes investigadores.

1.1.11.15 Política de propiedad intelectual

Con esta Política se pretende proteger toda crea-
ción o innovación que surja en la Universidad El 
Bosque como producto de la actividad investiga-
tiva e intelectual, ya sean obras literarias, artís-
ticas y científicas; interpretaciones de artistas in-
térpretes y ejecuciones de los artistas ejecutantes 
y todos los demás derechos relativos a la activi-
dad intelectual en el terreno industrial. La Políti-
ca abarca obras creadas por investigadores, pro-
fesores, empleados, estudiantes y contratistas, en 
cumplimiento del objeto y funciones propias de 
un contrato con la Universidad.

La política está ligada bajo principios rectores 
como la buena fe, la prevalencia, la dignidad 
humana, entre otros. De allí que protege toda 
creación o innovación que surja en la Universi-
dad como producto de la actividad investigativa 
e intelectual en dos dimensiones: el derecho de 
autor y el derecho de propiedad industrial.

1.1.11.16 Política de éxito estudiantil

La Política de Éxito Estudiantil tiene como ob-
jetivo principal definir los lineamientos para 
que las diferentes áreas y unidades académicas 
avancen en la implementación de los proyectos 
y acciones que garanticen el éxito estudiantil. 
Por ello, contempla la gestión desarrollada en 
la Universidad desde la Vicerrectoría Académica 
bajo una serie de lineamientos establecidos en el 
Modelo de gestión de éxito estudiantil, el cual 
es implementado por las facultades, programas, 
departamentos y unidades académicas.

La política comprende una serie de políticas es-
pecíficas para su desarrollo tales como la Política 
de caracterización de la comunidad estudiantil, 
la Política de inmersión en la vida universitaria, 
la Política del desarrollo de la vida universitaria, 
la Política de preparación a la vida laboral, la Po-
lítica de seguimiento individual e identificación 
del riesgo de deserción y la Política de bienestar.

1.1.11.17 Política de apoyos financieros 
para el acceso a la excelencia

Con esta Política, la Universidad define los linea-
mientos financieros generales para el apoyo eco-
nómico de la comunidad universitaria. Su alcan-
ce contempla la gestión que se desarrolla en la 
Universidad a través del Departamento de finan-
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zas estudiantiles, en el análisis de las restriccio-
nes financieras, la definición de las condiciones, 
los objetivos a operar, la supervisión del flujo de 
los procesos de adjudicación, administración y 
cobranza de los créditos otorgados, así como el 
seguimiento y retroalimentación de los resulta-
dos de apoyos económicos otorgados.

Esta Política comprende las acciones a través de 
las cuales la institución apoya financieramente a 
su comunidad académica para culminar con éxi-
to su programa académico. Algunos de los prin-
cipios para el desarrollo de la política compren-
den los mecanismos de financiación como una 
herramienta útil y efectiva para el acceso y la 
permanencia del estudiante, las becas y estímu-
los como herramientas para la excelencia, bajo 
la premisa de la prioridad de poblaciones espe-
ciales mediante procesos equitativos. Es por ello 
que la Universidad está abierta a cualquier orga-
nismo financiero que permita los mismos fines.

La Política cuenta con una serie de políticas es-
pecíficas que permiten generar lineamientos para 
el cumplimiento de la misma: la Política de los 
mecanismos financieros para favorecer el acce-
so y permanencia, la Política de los mecanismos 
para el estímulo a la excelencia en las dimensio-
nes biopsicosociales y culturales y la Política de 
los mecanismos para facilitar el acceso a gru-
pos especiales.

1.1.11.18 Política de gestión del talento 
humano académico

Esta Política orienta el ciclo completo de la ges-
tión integral del talento humano académico, des-
de la planeación, atracción y conservación hasta 
su retiro, en concordancia con la Misión, el enfo-
que biopsicosocial y autonomía de la Institución. 
Se reconoce que la gestión del talento humano 
es amplia, diversa y toca muchos aspectos de la 
construcción de la relación desde un colectivo (la 
Universidad) con un individuo (el académico). La 
Universidad El Bosque se encuentra comprome-
tida con generar las condiciones que permitan la 
consolidación de sus académicos desarrollando 
su vocación en orientaciones complementarias 
como la vocación de la enseñanza-aprendizaje, 
la vocación del descubrimiento, la vocación del 
compromiso y la vocación de la integración.

Para su implementación, la Política contempla 
una serie de políticas específicas dentro de las 

cuales se encuentran: la Política de autoevalua-
ción y planeación del talento humano académico 
a nivel Institucional, la Política de atracción, la 
Política de selección, la Política de contratación, 
Política de compensación, la Política de Induc-
ción, la Política de planeación de actividades de 
los académicos, la Política de ejecución de activi-
dades de los académicos, la Política de autoeva-
luación del talento humano académico, la Políti-
ca de propiedad intelectual del talento humano 
académico, la Política de desarrollo de carrera 
académica, la Política institucional de desarrollo 
de talento humano, la Política disciplinar del de-
sarrollo del talento humano, la Política de bien-
estar cultura y clima, la Política estímulos y la 
Política de retiros.

1.1.11.19 Política de planeación y calidad 
del talento humano académico

Esta Política tiene como objetivo fundamental 
orientar la planeación, ejecución y evaluación de 
las actividades desarrolladas por los académicos 
en el marco de la implementación del Plan de 
Desarrollo de las Unidades, de sus planes de tra-
bajo y de mejoramiento, en concordancia con las 
diferentes vocaciones. 

La Política se encuentra fundamentada en las 
políticas de planeación y calidad y de gestión del 
talento humano académico. De esta manera, se 
orienta el desarrollo de la cultura de la evalua-
ción, la planeación y la calidad en la Universidad 
en busca del mejoramiento continuo y la apro-
ximación progresiva a la excelencia, de acuerdo 
con la misión, el enfoque biopsicosocial y auto-
nomía de la institución. Es así como la Política 
cobija la gestión del talento humano académico 
desde la planeación, ejecución y evaluación de 
las actividades desarrolladas en las labores pro-
pias que demande cada unidad académica y de 
las programadas en sus planes de trabajo y de 
mejoramiento, en articulación con las diferentes 
vocaciones académicas. Se encuentra basada en 
principios generales como el respeto, la coopera-
ción, la reciprocidad, la responsabilidad social, 
la ética, entre otros.

También, comprende una serie de políticas espe-
cíficas dentro de las cuales se encuentran la Po-
lítica de autoevaluación y planeación del talento 
humano académico a nivel Institucional, la Polí-
tica de planeación de actividades de los académi-
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cos, la Política de ejecución de actividades de los 
académicos y la Política de autoevaluación del 
talento humano académico.

1.1.11.20 Política de estímulos a la 
excelencia académica

En concordancia con la Política de gestión del 
talento humano académico, se desarrolla la Po-
lítica de estímulos a la excelencia académica. Es 
por ello que desde su definición general se con-
templa que, como Institución, la Universidad es 
las personas: los estudiantes, académicos, admi-
nistrativos, directivos y egresados. La Universi-
dad es, por tanto, una organización humana; en 
ese contexto, esta política se implementa para 
reconocer y promover las buenas prácticas de la 
vocación académica de los docentes de la Uni-
versidad El Bosque mediante la entrega de estí-
mulos a los académicos que evidencien excelen-
cia en su desempeño.

La Universidad El Bosque considera que la aca-
demia la conforman los académicos, que son 
profesores e investigadores, y se encuentra com-
prometida con generar condiciones que permi-
tan la consolidación de ellos para que sean ejem-
plo de excelencia en su vocación académica, ya 
sea la de la enseñanza-aprendizaje, la de descu-
brimiento, la de compromiso o la de integración. 

1.1.11.21 Política de gestión del talento 
humano administrativo

La Política de Gestión del Talento humano Ad-
ministrativo tiene como objetivo establecer los 
lineamientos que permitan la consolidación, el 
desarrollo y la retención de un talento humano 
administrativo eficiente, competente y con senti-
do de pertenencia para alcanzar las metas y ob-
jetivos institucionales.

La orientación de esta política busca desarrollar 
y fortalecer cada una de las fases que contempla 
el ciclo de la gestión del talento humano admi-
nistrativo, con el fin de contar con un equipo ad-
ministrativo idóneo, competente y con sentido de 
pertenencia que dé apoyo y sea parte del engra-
naje de cada uno de los procesos institucionales.

Las políticas específicas que se contemplan para 
su desarrollo son: la Política de planeación del 
talento humano, la Política de atracción, la Po-
lítica de selección, la Política de vinculación y 

contratación, la Política de compensación, la 
Política de inducción, la Política de desarrollo 
disciplinar y ocupacional, la Política de evalua-
ción del desempeño, la Política de desarrollo de 
carrera, la Política de bienestar-cultura y clima, 
la Política de estímulos, la Política de salud y se-
guridad en el trabajo y la Política de retiro.

1.1.11.22  Política de seguridad y salud  
en el trabajo

Con esta Política, se orienta el desarrollo del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo en la Universidad, basado en la me-
jora continua para la intervención de riesgos y 
peligros asociados a las condiciones laborales o 
profesionales, en búsqueda del bienestar físico 
y mental de todas aquellas personas que se en-
cuentran vinculadas en calidad de trabajadores, 
contratistas, subcontratistas y estudiantes que 
se encuentran en práctica; todos ellos están cu-
biertos en riesgos profesionales y laborales en la 
Universidad El Bosque.

La Política contempla acciones preventivas, par-
ticipativas y el compromiso individual de todos, 
tanto administrativos, académicos, estudiantes 
en práctica, proveedores, contratistas, usuarios, 
visitantes o personas que de una u otra forma se 
encuentren relacionados con nuestra institución; 
son parte fundamental para el éxito de la cultura 
de prevención en seguridad y salud en el trabajo, 
en aras de una población sana y capaz de satisfa-
cer las expectativas de ambas partes.

1.1.11.23 Política de egresados

Con esta Política se definen los lineamientos y 
condiciones para gestionar y consolidar la re-
lación con los egresados. En su aplicación, se 
establece el impacto social de sus programas y 
el desempeño laboral de los profesionales de la 
Universidad El Bosque, facilitando su actualiza-
ción en el área del conocimiento de su interés 
y estimulando el intercambio de experiencias 
profesionales e investigativas con los demás 
miembros de la comunidad académica, todo ello 
desde el enfoque biopsicosocial y cultural de 
la Universidad.

La Política está dirigida a los egresados de los 
programas académicos de pregrado y posgrado 
de la Universidad El Bosque y a los estudiantes 
que están próximos a obtener dicha condición. 
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Es así como contempla la gestión desarrollada 
en la Universidad desde sus unidades académi-
cas, la Vicerrectoría Académica y la Oficina de 
Desarrollo a través del área de egresados. Está 
enfocada en facilitar la comunicación y relacio-
namiento entre los egresados y sus respectivas 
facultades mediante la generación de la concien-
cia de pertenencia a la comunidad académica y 
el refuerzo constante de la responsabilidad social 
del egresado con su entorno local, regional y na-
cional; adquirido mediante la educación recibida 
con el enfoque bio-psicosocial y cultural, impar-
tida por la Universidad.

Esta Política pretende fortalecer el vínculo de 
los egresados con la Universidad y de ellos entre 
sí como miembros de la comunidad académica, 
desde el enfoque Bio-psicosocial y cultural de la 
Universidad. Está basada en principios como la 
pertinencia, la integración, la diferenciación, la 
corresponsabilidad, el impacto y la orientación 
estratégica. Es así como enmarca una serie de 
políticas específicas dentro de las cuales se en-
cuentran: la Política de próximos egresados, la 
Política de recién egresados, la Política de egre-
sados en consolidación profesional y la Política 
de egresados sénior.

1.1.11.24 Política de bienestar 
universitario

Esta política orienta la planeación, ejecución, 
autoevaluación y mejora de los recursos, servi-
cios y procesos que la Institución adelanta des-
de su Misión, su enfoque biopsicosocial y au-
tonomía en el desarrollo del bienestar para su 
comunidad universitaria. Se contempla la ges-
tión que se desarrolla en la Universidad de parte 
del Departamento de bienestar universitario y 
las unidades académicas en las áreas de salud, 
cultura y recreación, deporte y actividad física 
y voluntariado universitario para y con toda la 
comunidad universitaria.

La búsqueda de la contribución al Bien-estar de 
la comunidad y de cada uno de sus integrantes 
permite impactar de manera positiva su bien-ser 
y su bien-hacer, y aporta al mejoramiento de su 
rendimiento, desempeño y productividad; esto 
se ve reflejado en el crecimiento, desarrollo, pro-
yección, reconocimiento y posicionamiento de la 
Universidad en una relación bidireccional entre 
la institución y el individuo.

Dentro de los principios institucionales, se debe 
destacar el enfoque biopsicosocial y cultural de 
la Universidad El Bosque basado en la compren-
sión, visión y desarrollo del ser humano por par-
te de Bienestar universitario de una manera inte-
gral en el desarrollo humano y en la formación 
integral que establece condiciones necesarias y 
pertinentes para los miembros de la comuni-
dad universitaria. De allí que la Calidad de vida 
abarca todas las dimensiones de su ser, y el De-
partamento de bienestar actúa bajo un modelo 
de Bienestar universitario que permite integrar 
las dimensiones humanas en los diferentes ám-
bitos: individual, colectivo e institucional. Estos 
principios se destacan de forma transversal en las 
diferentes áreas que conforman el Departamento 
de Bienestar Universitario como: salud integral, 
deporte y actividad física, cultura y recreación y 
grupos universitarios.

1.1.11.25 Política de internacionalización

Esta Política define los lineamientos generales 
para la inserción de la Universidad El Bosque en 
el entorno global de manera comprehensiva. La 
Política está dirigida a directivos, docentes, estu-
diantes, investigadores y egresados de la Univer-
sidad, buscando su participación en los procesos 
adecuados para hacer parte de una comunidad 
académica internacional basada en el conoci-
miento, sin relegar la identidad académica Insti-
tucional y el reconocimiento y compromiso con 
la identidad nacional y la local. De igual manera, 
la política articula e integra sus líneas misiona-
les de formación, investigación, transferencia y 
servicio con el contexto actual de globalización.

Para su desarrollo se contemplan una serie de 
Políticas específicas: la Política de relaciones in-
ternacionales, la Política de internacionalización 
curricular, la Política de internacionalización 
de la investigación y la transferencia del cono-
cimiento, la Política de internacionalización de 
la comunidad estudiantil y la Política de inter-
nacionalización de la comunidad académica. Es 
así como, de forma general, se espera construir y 
desarrollar relaciones de largo plazo con los gru-
pos de interés previamente determinados, con un 
amplio alcance dentro de la comunidad acadé-
mica, bajo el desarrollo de la planeación como 
foco estratégico y la interacción, desde la imple-
mentación del Plan de Desarrollo Institucional.
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1.1.11.26 Política de internacionalización 
con Francia

El establecimiento de la Política de Internaciona-
lización de la Universidad El Bosque con Francia 
surge de los intereses comunes de cooperación 
internacional académica y de los retos de com-
petitividad y de calidad de las instituciones de 
educación superior colombianas. Esta política se 
define como comprehensiva, ya que incluye a la 
totalidad de la comunidad académica en todos 
sus procesos: estudiantes, académicos, directivas 
y personal administrativo. Se propone para con-
solidar las relaciones académicas existentes con 
las Instituciones de educación superior francesas 
y fortalecer los lazos de cooperación académica 
entre ambos países, con el fin de avanzar y repli-
car dichas buenas prácticas.

1.1.11.27 Política de lengua extranjera

Esta política promueve el desarrollo de compe-
tencias en una lengua extranjera de los actores 
que forman parte de la comunidad universita-
ria: estudiantes, egresados, académicos, directi-
vos, administrativos y área de influencia. Está 
diseñada para fomentar la inserción y definición 
del bilingüismo en los procesos de planeación 
en la Institución como un área estratégica de 
tipo transversal, es decir, que cubre todos los 
estamentos y la enseñanza de las disciplinas en 
programas de pregrado y posgrado. La política 
contempla como políticas específicas: la Política 
de lengua extranjera para estudiantes, para egre-
sados, para académicos, para administrativos y 
para directivos.

1.1.11.28 Política del uso adecuado de las TIC

Con esta Política, la Universidad orienta el uso 
de las TIC como apoyo a los procesos acadé-
micos y administrativos en concordancia con 
el enfoque biopsicosocial y cultural de la Uni-
versidad El Bosque y la orientación estratégica 
hacia la salud y calidad de vida, en cumplimien-
to de las funciones sustantivas de la educación 
superior: formación, investigación, transferencia 
y servicio.

Funciona como un instrumento mediante el cual 
la Universidad El Bosque fomenta el uso de las 
tecnologías como apoyo a los procesos académi-
cos y administrativos, de acuerdo con el enfoque 

biopsicosocial y cultural, que propicia la integra-
ción de las directrices misionales: formación, in-
vestigación, transferencia y servicio. Está basada 
en principios generales como la transversalidad, 
la construcción de comunidad, la pertinencia e 
interacción, así como algunos criterios en fun-
ción de la Universidad: equidad, conectividad, 
participación e integración, actitud de investiga-
ción, desempeño y sostenibilidad. De allí que el 
ámbito de la política del uso de las TIC se da en 
cuatro ambientes: académico, investigativo, éxi-
to estudiantil, administrativo y tecnológico.

1.1.11.29 Política de administración  
de recursos financieros

Esta política contempla la consolidación de la 
cultura de la planeación, ejecución y administra-
ción de los recursos financieros, soportada en el 
PDI, con el fin de asegurar el crecimiento y la 
permanencia de la Universidad El Bosque en re-
lación con el manejo de sus recursos en términos 
de la mejor rentabilidad, el mínimo riesgo y su 
oportuna liquidez.

Existen tres componentes que permiten conocer 
de forma precisa cómo funciona la política: el 
origen y clasificación de los recursos, la segre-
gación de recursos y la destinación de recur-
sos, aspecto en el que los controles y reportes 
son componentes que facilitan el procedimien-
to administrativo de la Política y el desarrollo 
de actividades.

1.1.11.30 Política ambiental

La política ambiental tiene como objetivo prin-
cipal la orientación, planeación, organización, 
asignación, dirección y control de todas las acti-
vidades relacionadas con la gestión ambiental al 
interior de la Universidad El Bosque.

Con la Política se busca contemplar lineamien-
tos para el manejo sustentable de la Universidad 
El Bosque mediante un trabajo sistémico acadé-
mico y administrativo que mejore el desempeño 
sociedad-ambiente mediante la administración 
eficiente de los recursos, lo que contribuye al lo-
gro de la misión organizacional.

Existen tres principios que buscan orientar la 
Política: la academia verde, orientado a acciones 
y decisiones con enfoque biopsicosocial y cultu-
ral para reducir impactos negativos ecológicos 
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y sociales; también, a la excelencia para el éxi-
to, en pro de la eficiencia y eficacia del quehacer 
institucional, y la responsabilidad para la vida 
saludable a través de buenos hábitos con la na-
turaleza y la sociedad.

1.1.11.31 Política de uso adecuado  
del correo institucional

Con esta Política se establecen las responsabili-
dades y lineamientos mínimos que deben cum-
plir todos los usuarios del correo institucional 
con el fin de garantizar el correcto uso del mismo 
y asegurar su mejor aprovechamiento como he-
rramienta de trabajo que provee la Universidad 
para beneficio de toda su comunidad. Se recono-
ce el correo institucional como un medio formal 
y oficial de comunicaciones de la Universidad y 
una herramienta que se ha dispuesto con el fin de 
facilitar las labores propias de los cargos de cada 
uno de sus empleados, estudiantes y egresados.

1.1.11.32 Política del uso adecuado  
de Internet

Con esta Política se establecen las responsabi-
lidades, normas y lineamientos mínimos que 
deben cumplir todos los usuarios que utilicen 
Internet al interior de la Universidad con el fin 
de garantizar el correcto uso del mismo, el cum-
plimiento de requisitos técnicos y legales, y el 
aprovechamiento del servicio de internet como 
una herramienta de trabajo y apoyo académico 
en beneficio de toda la comunidad universitaria.

1.1.11.33 Política de tratamiento  
de datos personales

La Política de tratamiento de datos personales es-
tablece los criterios para la obtención, recolección, 
uso, tratamiento, procesamiento, intercambio, 
transferencia y transmisión de datos personales; 
así como fija las responsabilidades de la Univer-
sidad y de sus empleados en el manejo y trata-
miento de los datos personales que reposen en sus 
bases de datos y archivos. Es así como se pretende 
dar a conocer todas las bases de datos, como tam-
bién datos personales, ya sea en formato físico o 
digital, que sean susceptibles de tratamiento de 
datos personales por parte de la Universidad El 
Bosque y que estén dentro del marco contextual 
de la Ley 1581 de 2012 y la normatividad que la 
adicione, modifique, complemente o reglamente.

1.1.11.34 Política de seguridad vial

La Política de seguridad vial otorga los linea-
mientos para promover la seguridad vial insti-
tucional de toda la comunidad universitaria, en 
aras de generar conciencia y minimizar acciden-
tes e incidentes y las consecuencias derivadas de 
los mismos, identificando y tratando los riesgos 
inherentes al transporte sobre el que la Universi-
dad tiene responsabilidad. Está dirigida al perso-
nal administrativo, docente, estudiantes, provee-
dores y personal visitante en general, ya sea en 
las instalaciones de Usaquén o Chía.

Esta política le permite a la Universidad El Bos-
que establecer actividades de promoción y pre-
vención de accidentes de tránsito en vías pú-
blicas, tanto internas como externas. Para ello, 
entiende que todas las personas que laboran en 
la Universidad son responsables de participar en 
las actividades de prevención y control que se 
programen y desarrollen en el marco del Plan 
estratégico de seguridad vial, en concordancia 
con la reglamentación aplicable al tránsito y 
transporte en principios de seguridad, calidad, 
preservación de un ambiente sano y protección 
e integridad de la vida de todos los actores del 
espacio público.

1.1.12 Estructura  
académico-administrativa

La Universidad El Bosque cuenta con una es-
tructura académico-administrativa que favo-
rece el cumplimiento de sus procesos adminis-
trativos y académicos, a la vez que articula las 
distintas áreas y niveles tanto académicos como 
administrativos en búsqueda de una coherencia 
funcional. Tal como se expresa en el Reglamen-
to General de la Universidad21, la institución 
está dirigida, gobernada y administrada por: 
El Claustro, El Consejo Directivo, el Rector, el 
Consejo Académico, el Consejo Administrativo, 
los vicerrectores, el Secretario General, los direc-
tores de División, los decanos y los directores de 
Programa. La organización académico-adminis-
trativa de la Universidad se condensa en el orga-
nigrama presentado en la gráfica 6.

21. Universidad El Bosque. Reglamento General, 2010, p. 5.
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22. Ibid

23. Universidad El Bosque. Código de Buen Gobierno, 2015, p.7.

En el Reglamento general de la Universidad El Bos-
que, se establecen como órganos de gobierno: El 
Claustro, el Consejo Directivo, el Rector, el Consejo 
Académico, el Consejo de Investigaciones, el Consejo 
Administrativo, los vicerrectores, el Secretario Gene-
ral, los directores de División, los decanos, el Consejo 
de Facultad, los secretarios académicos y los direc-
tores de área, departamentos, carreras o institutos22. 
Las funciones de los órganos de gobierno de la Uni-
versidad se encuentran claramente establecidas en el 
Estatuto General y en el Reglamento General. Como 
se evidencia en el organigrama, la Universidad cuenta 
con divisiones, facultades, áreas, departamentos e ins-
titutos con sus respectivos directores.

1.1.13 Código de buen gobierno
La Universidad El Bosque ha establecido el Código de 
buen gobierno en el marco del cual se recoge la misión, 
la Orientación Estratégica Institucional y los principios 
y valores institucionales adoptados por la Universidad 
El Bosque; este fue uno de los aspectos positivos de la 

Universidad en el marco de la resolución que otorgó la 
acreditación institucional de alta calidad.

Este código define, guía y orienta los parámetros de 
actuación que constituyen el fundamento de las re-
laciones entre los miembros de la comunidad educa-
tiva de la Universidad y entre estos y los grupos de 
interés. Asimismo, establece derechos y deberes de 
los miembros de la comunidad educativa, así como 
normas de autorregulación que se deben cumplir en 
ejercicio de sus actividades y responsabilidades23.

Este documento se constituye en uno de los princi-
pales avances que ha tenido la institución en tanto 
la necesidad de mostrar los resultados de la gestión 
académica y administrativa (rendición de cuentas) y 
el ejercicio responsable de las funciones sustantivas 
que debe cumplir dado su carácter de institución de 
educación superior. Adicionalmente, preserva la éti-
ca y declara la transparencia y eficiencia en la ges-
tión institucional, con lo que proporciona elementos 
importantes para el desarrollo de los procesos rela-
cionados con el Modelo de Autoevaluación Institu-
cional, el ciclo virtuoso de la calidad y el mejora-
miento continuo con miras a la excelencia.

CLAUSTRO

RECTORIA

VICERRECTORÍA ACADÉMICA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA

CONSEJO ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA

OFICINA DE DESARROLLO

CONSEJO ACADÉMICO

CONSEJO DE INVESTIGACIONES

SECRETARÍA GENERAL

CONSEJO DIRECTIVO REVISORÍA FISCAL

UNIDADES DE
APOYO ACADÉMICO

DEPARTAMENTOS UNIDADES 

Auditoría Externa

FACULTADES DIVISIONES
COORDINACIÓN

CURSO BÁSICO 
DE NIVELACIÓN

Ciencias 
Económicas y
Administrativas

Biblioteca
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Clínicas
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Gráfica 6. Organigrama de la Universidad El Bosque
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1.2 Desarrollo institucional-
resumen estadístico

A continuación, se relacionan los datos más repre-
sentativos de la evolución que ha tenido la Uni-

versidad en relación con la oferta académica, la 
investigación, la proyección social, los aspirantes, 
los estudiantes, los egresados, el éxito estudiantil, 
el financiamiento estudiantil, la internacionaliza-
ción, el talento humano, la biblioteca, el campus e 
infraestructura y los aspectos financieros.

1.2.1 Oferta académica
Tabla 1. Datos comparativos de la oferta académica 2014 - 2019

Oferta pregrado 2014 2019

Arte y Diseño 5 6

Ingeniería 5 5

Ciencias Naturales y de la Salud 6 9

Ciencias Sociales y Humanas 4 4

Administración 2 5

Ciencias Jurídicas y Políticas 2 2

Total 24 31
Oferta posgrado 2014 2019

Especializaciones 67 71

Maestrías 10 16

Doctorados 2 3

Posdoctorados 0 1

Total 79 91

Fuente: División de Calidad, mayo 2019.

1.2.2 Aspirantes
Gráfica 7. Nuevas matrículas pregrado 2014-1 - 2018-2

Fuente: Departamento de Servicios Integrales. Tomado de SALA, mayo 2019.
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Gráfica 8. Nuevas matrículas posgrado 2014-1 - 2018-2

Fuente: Departamento de Servicios Integrales. Tomado de SALA, mayo 2019.

1.2.3 Estudiantes
Gráfica 9. Población académica pregrado y posgrado, tasa de crecimiento promedio compuesto 
anual 2014-1 - 2018-2 

Nota: TCPCA: Tasa de crecimiento promedio compuesto anual.  
 
Fuente: Departamento de Servicios Integrales. Tomado de SALA, mayo 2019.
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Tabla 2. Caracterización sociodemográfica 2014 

  Pregrado Posgrado 

Edad

≤ 16 años 0,03 % -

17 - 20 38,84 % -

21 - 25 51,47 % 12,40 %

26 - 30 7,52 % 40,69 %

31 - 35 1,44 % 24,97 %

36 - 40 0,41 % 11,77 %

≥ 41 años 0,29 % 10,17 %

Nivel 
socioeconómico

Estratos        
1, 2 y 3 59,31 % 49,71 %

Estratos        
4, 5 y 6 39,38 % 47,81 %

Género
Mujeres 60,12 % 61,09 %

Hombres 39,88 % 38,91 %

Fuente: Departamento de Servicios Integrales. Tomado de SALA, mayo 2019.

Gráfica 10. Distribución de estudiantes por área de conocimiento 2018-2

Fuente: Departamento de Servicios Integrales. Tomado de SALA, mayo 2019.
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1.2.4 Éxito estudiantil
Gráfica 11. Porcentaje de retención anual estudiantil 2011-1 - 2018-2

Fuente: Coordinación Éxito Estudiantil. Tomado de SPADIES, mayo 2019.

Gráfica 12. Soporte financiero a estudiantes para el acceso y la excelencia

Fuente: Departamento de finanzas estudiantiles, mayo 2019.
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1.2.5 Talento humano
Gráfica 13. Población académica y administrativa 2014-2018

Fuente: Departamento de Talento humano, mayo 2019.

Gráfica 14. Académicos por nivel de formación 2014-2018

Fuente: Departamento de Talento humano, mayo 2019.
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Gráfica 15. Número de académicos con título de doctor 2014-2018

Fuente: Departamento de Talento humano, mayo 2019.

Gráfica 16. Número de académicos con título de magíster 2014-2018

Fuente: Departamento de Talento Humano, mayo 2019.
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Tabla 3. Profesores que cursan estudios de maestría y doctorado 

Nivel de formación Número de académicos en formación

Doctoral 81

Magíster 72

Fuente: Departamento de Talento humano, mayo 2019.

Tabla 4. Dedicación de los Académicos por actividades 

Actividades Horas semanales Tiempo Completo 
Equivalente (TCE)

Relación TCE / Total 
TCE

Docencia 21563 539 0,5

Asesoría 2052 51 0,05

Investigación 8243 206 0,2

Proyección social 4880 122 0,1

Gestión académica 7730 193 0,2

Total 44468 1112 1,0

Fuente: Oficina de presupuestos, mayo 2019.

Gráfica 17. Académicos según dedicación 2014-2018

Fuente: Departamento de Talento humano, mayo 2019.
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Gráfica 18. Académicos según modalidad de vinculación 2014-2018

Fuente: Departamento de Talento humano, mayo 2019

Tabla 5. Estímulos a la excelencia académica

Vocación académica
Experiencias premiadas

2014 2015 2016 2017 2018

Enseñanza aprendizaje - éxito estudiantil 1 - - 1 3

Enseñanza aprendizaje - internacionalización 6 2 3 2 4

Enseñanza aprendizaje - lengua extranjera 4 1 1 4 -

Enseñanza aprendizaje - uso de las TIC 4 4 3 1 2

Enseñanza aprendizaje - desarrollo asignatura 9 5 4 8 6

Descubrimiento - a nivel editorial 63 43 77 115 100

Descubrimiento - creación artística 1 1 - 1 -

Compromiso 6 4 4 2 2

Integración 4 5 5 4 4

  Innovación - Proyectos innovadores - - - 2 1

  Innovación - Resultados innovación - - - 3 1

Total experiencias premiadas 98 65 97 143 123

Fuente: Vicerrectoría Académica, mayo 2019
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Tabla 6. Ascensos en el escalafón docente 2014 - 2018

Categoría escalafón docente al que asciende
Años

2014 2015 2016 2017 2018

Instructor Asociado 19 14 16 7 16

Profesor Asistente 46 53 46 28 26

Profesor Asociado 31 38 30 36 27

Profesor Titular 15 11 21 12 22

Total 111 116 113 83 91

Fuente: Vicerrectoría Académica, mayo 2019.

1.2.6 Egresados
Gráfica 19. Número de graduados de programas de pregrado en los años 2014 -2, de 2015 - 1 a 2018 
- 2 y número total de graduados

Fuente: Área de egresados, Oficina de Desarrollo, mayo 2019.
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Gráfica 20. Número de graduados de programas de Especialización en los años 2014 - 2, de 2015 - 1 
a 2018 - 2 y número total de graduados

Fuente: Área de egresados, Oficina de Desarrollo, mayo 2019.

Gráfica 21. Número de graduados de programas de Maestría en los años 2014 - 2, de 2015 - 1 a 2018 
- 2 y número total de graduados

Fuente: Área de egresados, Oficina de Desarrollo, mayo 2019.
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Gráfica 22. Número de graduados de programas de Doctorado en los años 2014 - 2, de 2015 - 1 
a 2018 - 2 y número total de graduados

Fuente: Área de egresados, Oficina de Desarrollo, mayo de 2019.

1.2.7 Investigación
Gráfica 23. Comparativo de la clasificación de grupos de investigación reconocidos por Colcien-
cias en la convocatoria de medición, 2010-2017

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones, mayo de 2019. 
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Gráfica 24. Número de documentos con filiación institucional de la Universidad El Bosque publi-
cados en medios revistas indexados en Scopus® y número de citas recibidas 

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones, mayo de 2019.

Gráfica 25. Número de artículos publicados en revistas ubicadas en Q1, Q2, Q3 y Q4, años 2015-2018

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones, mayo de 2019.
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Gráfica 26. Comparativo de la clasificación de investigadores reconocidos por Colciencias en las 
convocatorias de medición de los años 2014 a 2017

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones, mayo de 2019.

1.2.8 Responsabilidad Social Universitaria 

Tabla 7. Proyectos de Responsabilidad Social 2015 - 2019

Sector de los proyectos Número de proyectos Número aproximado de 
beneficiarios

Proyectos en Bogotá 33 43834

Proyectos en Usaquén 48 49914

Proyectos cuenca del Río Bogotá 7 5899

Proyectos regionales 34 131079

Fuente: Área de Responsabilidad Social, Oficina de Desarrollo, mayo 2019.
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1.2.9 Internacionalización
Gráfica 27. Movilidad estudiantil saliente internacional 2014-1 - 2018-2

Fuente: Área de Relaciones Internacionales, Oficina de Desarrollo, mayo 2019.

Gráfica 28. Movilidad estudiantil entrante internacional 2014-1 - 2018-2

Fuente: Área de Relaciones Internacionales, Oficina de Desarrollo, mayo 2019
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Gráfica 29. Estudiantes extranjeros regulares matriculados 2014-1 - 2018-2

Fuente: Área de Relaciones Internacionales, Oficina de Desarrollo. Tomado de sistema de gestión 
académica en línea, mayo 2019

1.2.10 Biblioteca
Gráfica 30. Colecciones 

Fuente: Biblioteca Juan Roa Vásquez, mayo 2019.
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1.2.11 Campus e infraestructura
Gráfica 31. Crecimiento de la Universidad en m2 2014-2018, área total

Fuente: Vicerrectoría Administrativa, mayo 2019.

Gráfica 32. Crecimiento de la Universidad en m2 2014-2018, área construida

Fuente: Vicerrectoría Administrativa, mayo 2019.
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1.2.12 Fuentes de los recursos (millones de pesos)
Tabla 8. Fuentes de los recursos en millones de pesos

Fuentes de 
financiamiento

Ejec. 
2015

%
Ejec. 
2016

%
Ejec. 
2017

%
Ejec. 
2018

%
Ejec. 
2019

%

Matrículas 139 172 89 % 158 558 85 % 174 654 89 % 189 066 90 % 202 835 91 %

Otros ingresos 
académicos

6 140 4 % 6 631 4 % 6 427 3 % 6 165 3 % 6 255 3 %

Rendimientos 4 140 2 % 10 985 6 % 7 875 4 % 6 556 3 % 3 318 1 %

Otros servicios e 
ingresos

7 536 5 % 9 443 5 % 7 471 4 % 7 510 4 % 13 212 5 %

Total 156 988 100 % 185 617 100 % 196 427 100 % 209 297 100 % 225 620 100 %

Fuente: Departamento de Presupuestos 

1.2.13 Uso de los recursos (millones de pesos)
Tabla 9. Uso de los recursos en millones de pesos

Concepto Ejec. % Ejec. % Ejec. % Pto. % Ejec. %

Actividades 
académicas

84 088 58 % 98 122 54 % 104 017 42 % 112 005 47 % 126 709 48 %

Actividades de 
desarrollo

14 633 10 % 30 013 16 % 79 903 33 % 60 253 25 % 62 603 24 %

Actividades de 
investigación y 

servicios
14 330 10 % 16 385 9 % 18 549 8 % 21 638 9 % 25 694 10 %

Otras 
actividades de 

soporte
31 414 22 % 38 924 21 % 43 210 17 % 45 587 19 % 46 624 18 %

Total 144 465 100 % 183 444 100 % 245 679 100 % 239 483 100 % 261 630 100 %

Fuente: Departamento de Presupuestos
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Como se ha mencionado previamente, la Uni-
versidad ha mantenido un compromiso con la 
calidad desde sus inicios. La Política de calidad y 
planeación ha permitido hacer explícita la apro-
ximación de la Universidad a los procesos de 
gestión estratégica y de calidad. El nuevo proce-
so de Autoevaluación Institucional 2019 cierra 
nuevamente un ciclo virtuoso de planear, ejecu-
tar, autoevaluar y mejorar en la Universidad, del 
que resultará el respectivo plan de mejoramiento 
y consolidación, y los ajustes o modificaciones 
requeridas en el actual Plan de Desarrollo Insti-
tucional 2016-2021 y en el de las diferentes uni-
dades académicas.

Los procesos de autoevaluación institucional 
y los resultados de las evaluaciones externas 
son insumos relevantes a partir de los cuales 
se enriquecen los procesos de planeación ins-
titucional que reúnen objetivos estratégicos y 
de mejoramiento que, posteriormente, se des-
pliegan a las unidades académicas. El crono-
grama general de actividades y la metodología 
empleada para el proceso de autoevaluación 
2019 se presenta a continuación.

El proceso de autoevaluación institucional de 
2018-2019 se realizó en las fases y cronograma 
que se presenta en la tabla 10.

Tabla 10. Cronograma de las fases del proceso de Autoevaluación Institucional 2018-2019

Actividad Fecha

I. Organización y socialización del proceso
Socialización del proceso Permanente

Seguimiento al Plan de Mejoramiento y 
Consolidación 2014 Anualmente

Seguimiento del Plan de Desarrollo Institucional 
y Planes de Desarrollo de Unidades Académicas 

2016-2021
Semestralmente

II. Ejecución de actividades de autoevaluación 
Jornada de Ponderación 22 de noviembre de 2018

Análisis y revisión de fuentes documentales y 
estadísticas de acuerdo con los lineamientos del 

CNA-2015
Noviembre 2018 - marzo 2019

Análisis, selección y elaboración de documentos 
con las experiencias significativas institucionales Noviembre 2018 - marzo 2019

Elaboración del documento de Informe de 
seguimiento al Plan de Consolidación y 

Mejoramiento
Noviembre 2018 - marzo 2019

Análisis, selección de evidencias y elaboración 
de documentos que soportan la atención de las 

recomendaciones realizadas por el CNA 
Noviembre 2018 - marzo 2019

Aplicación de instrumentos de apreciación: 
estudiantes, profesores, administrativos, directivos, 

egresados, sector externo.
Febrero - marzo 2019

Elaboración de documentos de cumplimiento por 
factor y las respectivas evidencias Noviembre 2018 - marzo 2019

Jornada de autoevaluación 30 de abril de 2019
Elaboración Plan de mejoramiento y consolidación Mayo de 2019
Entrega de Informe de autoevaluación con fines de 

renovación de acreditación institucional Junio 2019
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Actividad Fecha

III. Actividades de evaluación externa

Visita pares académicos CNA Por definir

Informe de evaluación externa del CNA Por definir

Fuente: División de Calidad, 2019

La fase inicial de organización y socialización 
del proceso se ha trabajado de forma perma-
nente en el marco de la consolidación de la 
cultura de calidad. Se reforzaron especialmente 
las actividades de socialización desde agosto de 
2018 y durante el primer semestre de 2019, con 
el fin de que la comunidad universitaria tuvie-
ra claro que la Universidad se encontraba nue-
vamente en proceso de autoevaluación para la 
renovación de la acreditación institucional; lo 
anterior permitió, además, preparar a la comu-
nidad para un nuevo ciclo de evaluación. De la 
misma forma, en esta fase se destaca el análi-
sis y seguimiento realizado tanto a los planes 
de desarrollo como al plan de mejoramiento y 
consolidación de 2014. También, se resalta la 
revisión y análisis de los lineamientos del CNA 
(2015) para la acreditación institucional. 

En la fase de ejecución de actividades de au-
toevaluación, se destaca, en primera instancia, 
el desarrollo de la jornada de ponderación y 
luego, el análisis, revisión y elaboración de 
documentos de seguimiento del Plan de me-
joramiento y consolidación de 2014, el se-
guimiento del PDI y del plan de las unidades 
académicas, las experiencias significativas ins-
titucionales, la atención a las recomendacio-
nes del CNA en el marco de la acreditación 
institucional y los informes de cumplimiento 
de cada uno de los aspectos a evaluar de los 
diferentes factores y características contem-
plados en los lineamientos del CNA para la 
acreditación institucional (2015). 

Con los anteriores insumos se procedió a reali-
zar la Jornada de Autoevaluación en el marco 
de la cual, la comunidad universitaria analizó el 
grado de cumplimiento de cada de las caracte-
rísticas y factores de los lineamientos del CNA 
(2015) y a partir de dicho análisis, identificó las 
respectivas oportunidades de consolidación y 
mejoramiento que fueron ubicadas en el plan. 

2.1 Modelo de 
autoevaluación 
institucional

Como se mencionó previamente, el Modelo de 
Autoevaluación Institucional articula todos los 
estamentos de la Institución. De esta manera, 
contempla los procesos de autoevaluación que 
se realizan por parte de las unidades académi-
cas, las unidades administrativas y la institu-
ción como un todo. 

El Modelo contempla la información y sensibi-
lización que incluye la comunicación constante 
con la comunidad universitaria y permite que 
conozcan e identifiquen la importancia que tie-
ne para la Universidad contar con su participa-
ción en los diferentes procesos de evaluación, 
en la medida en que el quehacer de la Institu-
ción los involucra y favorece directamente; son 
ellos quienes permiten tener un conocimiento 
más preciso de lo que la Universidad está cum-
pliendo y lo que pretende hacer. 

Para la Universidad, la calidad se concibe como 
el óptimo cumplimiento de las funciones mi-
sionales: formación integral, investigación y 
proyección social, así como el compromiso 
adquirido con la comunidad universitaria y la 
adopción permanente de mecanismos de me-
joramiento continuo. De este modo, la gestión 
de la calidad y la planeación se conciben como 
procesos complementarios y sinérgicos, y desde 
allí, se trabaja intensamente por la cultura de 
la planeación y la calidad a través de la autoe-
valuación, la autorregulación y el autocontrol.

Para nuestra Institución, la autoevaluación 
es un ejercicio profundo, sincero y capaz de 
valorar los aciertos y desaciertos, tanto en el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para 
el logro de la calidad académica, como los pro-
cesos y resultados por los que pretende tender 
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a la excelencia. Esto permite realizar procesos 
de autoevaluación continuos y simultáneos, y 
favorece el fortalecimiento de la cultura de la 
calidad en la medida en que la Universidad no 
realiza procesos de evaluación aislados, sino 
que se conjugan en uno solo que involucra a 
toda la comunidad universitaria. Entonces, 
para la Universidad, la autorregulación signi-
fica el cumplimiento, por autodeterminación, 
de los requisitos exigibles para la prestación 
con calidad del servicio de la educación su-
perior, mediante un adecuado funcionamien-
to institucional y de las unidades académicas 
y administrativas.

2.2 Conformación de los 
comités de trabajo

Para el desarrollo exitoso del proceso de au-
toevaluación con fines de renovación de acre-
ditación institucional, se conformaron comités 
de trabajo con funciones y responsabilidades 
específicas que aseguraron el cumplimiento del 
cronograma fijado y que permitieron analizar y 
establecer lineamientos y actividades asociadas 
con dicho proceso. Estos comités se describen 
a continuación.

2.2.1 Comité directivo de 
autoevaluación institucional

Este comité está compuesto por el Presidente 
de El Claustro, el Presidente de El Consejo 
Directivo, el Rector, los Vicerrectores, el Director 
y el Coordinador de la División de calidad, 
el Representante de los estudiantes, el de los 
profesores y el de los egresados. Este Comité es 
el encargado de orientar y hacer seguimiento 
a los procesos de autoevaluación y planeación 
institucional, la toma de decisiones, el soporte 
financiero y la veeduría de los procesos.

El rector es el responsable del proceso de 
autoevaluación institucional y del curso de las 
acciones del mismo. Por su parte, la División 
de Calidad acompaña directamente todas las 
actividades realizadas en el marco del proceso 
prestando las asesorías correspondientes y 
apoyando las acciones necesarias para llevar a 
buen término esta importante misión.

2.2.2 Comité operativo de 
autoevaluación institucional

Como apoyo al proceso de calidad, se cuenta 
con un Comité operativo conformado por el Di-
rector de la División de calidad, los coordina-
dores de la División, funcionarios de diferentes 
dependencias académicas y administrativas de 
la Universidad y por líderes responsables de las 
diferentes temáticas significativas para la Uni-
versidad, que han estado relacionadas con el 
quehacer institucional, los factores del modelo 
de CNA y las líneas o estrategias que enmarcan 
los diferentes planes de desarrollo. Dentro de las 
tareas de este comité operativo se encuentran 
la implementación y desarrollo de los aspectos 
aprobados en el Comité directivo, así como la 
elaboración, análisis y revisión de insumos para 
la elaboración de documentación y el apoyo en 
procesos de autoevaluación que involucran a la 
comunidad universitaria.

2.2.3 Grupos de trabajo por factor 
Acogiéndose a los lineamientos del CNA para 
la Acreditación Institucional (2015), la Universi-
dad estableció grupos de trabajo por factor con 
un coordinador de grupo y un Decano o Direc-
tor de unidad académica, quienes fueron los en-
cargados de conocer, apropiar y articular todo lo 
relacionado con el tema del factor asignado. Se 
inició, en primera instancia, la identificación de 
las experiencias significativas de la Universidad 
relacionadas con las diferentes temáticas abor-
dadas en los factores, el análisis de la atención y 
avances de las recomendaciones realizadas por el 
CNA en el marco de la acreditación institucional 
y la revisión de los avances en el plan de mejo-
ramiento y consolidación del 2014 propio de su 
factor. Posterior a ello, se realizó la revisión y es-
tudio de los lineamientos del CNA para la acre-
ditación institucional (2015) para cada factor y, 
con ello, se empezó a identificar los indicadores 
de tipo documental, numérico y de apreciación 
requeridos. Así, los grupos recopilaron y docu-
mentaron experiencias institucionales, de las 
unidades académicas y administrativas para el 
abordaje de cada una de las características con-
templadas en el modelo.

A continuación, en la tabla 11 se relacionan los 
coordinadores y Decanos o Directivos de unida-
des académicas que hicieron parte del equipo de 
cada factor.
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Tabla 11. Conformación de los grupos de trabajo por factor.

Factores Coordinadores Decanos o Directivos

F.1. Misión y proyecto 
institucional Alexandra Navarro Carlos Escobar Uribe

F.2. Estudiantes Xiomara Garay Julio Ponce de León

F.3. Profesores
Sandra Sarmiento

Liliana Ahumada
Gerardo Aristizábal Aristizabal

F.4. Procesos académicos Ruby Osorio Martha Montiel

F.5. Visibilidad nacional e 
internacional

Margarita Lombana
María Rosa Buenahora

F.6. Investigación y creación 
artística Diana Granados Juan Pablo Salcedo

F.7. Pertinencia e impacto social Andrés Gómez Victoria Eugenia Cabal

F.8. Procesos de autoevaluación 
y autorregulación Claudia Neisa Miguel Ruiz Rubiano

F.9. Bienestar institucional Ximena Marín Clara Santafé

F.10. Organización, gestión y 
administración Juan Carlos Caro Julio Sandoval

F.11. Recursos de apoyo 
académico e infraestructura 
física

Paola Díaz Claudia Pérez

F.12. Recursos financieros Jorge Orlando Castaño Antonio Alonso

Fuente: Division de Calidad, 2019

2.3 Desarrollo y mejoras del 
sistema de información 
de calidad

La Universidad El Bosque ha estructurado y di-
señado un sistema de información de calidad, un 
sistema integrado que reúne información cuan-
titativa y cualitativa, tanto a nivel institucional 
como de los programas académicos. Este es un 
desarrollo interno que tiene por objetivo per-
mitir el acceso a toda la información de forma 
centralizada y actualizarla de manera perma-

nente. Ello posibilita la obtención de estadísti-
cas e indicadores para medir la situación real 
de la Universidad en cuanto a su población, su 
crecimiento, su personal docente y administrati-
vo, y el desarrollo y la evolución de procesos y 
procedimientos de autoevaluación. De igual for-
ma, permite obtener información asociada a los 
factores, características y aspectos a evaluar del 
modelo del CNA. Asimismo, permite la consulta 
y verificación de la información de las diferentes 
unidades académicas y dependencias de la Uni-
versidad, así como la sistematización de diversos 
procesos académicos.
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La existencia del mencionado sistema ha faci-
litado que la información referida a todos los 
procesos de autoevaluación y planeación sean 
conocidos por toda la comunidad universitaria 
a través del micrositio de autoevaluación, en el 
que los diferentes actores y la comunidad en ge-
neral pueden consultar información sobre los 
procesos de autoevaluación, así como los infor-
mes y planes de mejoramiento producto de los 
mismos. De igual forma, y en concordancia con 
la política institucional de comunicación, esta 
información se da a conocer a través de diferen-
tes medios impresos y digitales. 

Como complemento a este sistema, se ha de-
sarrollado e implementado el Sistema de ges-
tión de planes de desarrollo, en el marco del 
cual los diferentes usuarios de las unidades 
han incluido el respectivo reporte de avances 
sobre los diferentes programas y proyectos de 
los Planes de desarrollo. Esta herramienta fue 
creada entre 2016 y 2017.

2.4 Revisión y aplicación 
de instrumentos de 
apreciación

Atendiendo a los requerimientos del proceso 
de Acreditación Institucional, especialmente 
aquellos que involucran la apreciación de los 
estamentos de la comunidad universitaria, se 
revisaron y ajustaron instrumentos de autoe-
valuación dirigidos a los diferentes grupos de 
interés. Estas herramientas fueron construidas 
para el proceso de autoevaluación con fines de 
acreditación institucional en 2014 y tuvieron, 
entonces, una nueva revisión de acuerdo con 
los lineamientos del modelo CNA 2015, con el 
fin de asegurar que todos los componentes de 
apreciación de la comunidad universitaria estu-
vieran incluidos. 

A los instrumentos ajustados se les aplicó la téc-
nica de validez de contenido para identificar lo 
adecuado y pertinente de las preguntas para me-
dir cada uno de los aspectos del modelo. Para 
ello, la comunidad académica y administrativa 
de la Universidad que tuviera conocimiento del 
factor, característica y aspecto a evaluar que se 

abordaría con cada pregunta, fungió como juez 
experto. En cuanto a la aplicación de los instru-
mentos, se identificó la muestra más pertinente 
para cada una de las poblaciones a las que se 
dirigieron los instrumentos.

Una vez ajustados los instrumentos, se procedió 
con la aplicación de los mismos. Para ello, se ubi-
caron en el Sistema de Información de Calidad 
para que fueran diligenciados por egresados, do-
centes, estudiantes, administrativos y directivos 
desde el sitio web de la Universidad, o por medio 
del Sistema académico SALA. Allí, cada partici-
pante de la comunidad universitaria ingresó, con 
sus datos básicos, a responder el instrumento co-
rrespondiente, con el fin de identificar que efecti-
vamente fuera parte de la población objeto. Las 
respuestas migraron al Sistema de forma anóni-
ma para garantizar su confidencialidad.

Para el diligenciamiento del instrumento de 
parte del sector externo, se hizo uso del sistema 
de respuesta de audiencia Turning Point, que es 
un sistema de votación interactivo formado por 
un software, un receptor USB y tarjetas con las 
que los asistentes emitieron sus respuestas para 
cada una de las preguntas que se iban proyec-
tando en una presentación de Power Point; los 
resultados que se iban obteniendo, se visuali-
zaban inmediatamente en la presentación gra-
cias a los mandos de votación; esto permitió 
tener aportes cualitativos significativos ante es-
tos resultados.

Para el procesamiento de cada una de las 
preguntas de los instrumentos se utilizó el 
software estadístico SPSS, versión 25, y se trabajó 
con herramientas como tablas de distribución de 
frecuencia y gráficas de barras, lo que permitió 
tener una interpretación de los resultados por 
pregunta y población aplicada. 

En cuanto a la aplicación de los instrumentos, se 
identificó la muestra más pertinente para cada 
una de las poblaciones a las que se dirigieron los 
instrumentos. En la tabla 12 se resumen los as-
pectos relacionados con la muestra que se obtu-
vo para cada población, con su correspondiente 
nivel de error y nivel de confianza, así como el 
número total de personas que contestaron el ins-
trumento por población. 
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Tabla 12. Muestra de los participantes que diligenciaron los instrumentos

Docentes

Fecha de aplicación: 

1 marzo de 2019 - 

30 marzo de 2019

Número total de 
profesores

Muestra requerida con 
un nivel de error 4 % y 
nivel de confianza 98 %

Número de profesores 
que contestaron el 

instrumento

1 321 516 519

Estudiantes

Fecha de aplicación: 

25 febrero de 2019 - 

30 marzo de 2019

Número total de 
estudiantes

Muestra requerida con 
un nivel del error 1 % y 
nivel de confianza 95 %

Número de estudiantes 
que contestaron el 

instrumento

10 972 4 940 4 894

Egresados

Fecha de aplicación: 

1 marzo de 2019 - 

30 marzo de 2019

Número total de 
egresados

Muestra requerida con 
un nivel del error 4 % y 
nivel de confianza 95 %

Número de egresados 
que contestaron el 

instrumento

15 033 502 470

Directivos

Fecha de aplicación: 

1 marzo de 2019 - 

26 marzo de 2019

Número total de 
directivos

Muestra requerida con 
un nivel del error 5 % y 
nivel de confianza 95 %

Número de directivos 
que contestaron el 

instrumento

88 72 47

Administrativos

Fecha de aplicación: 

1 marzo de 2019 - 

26 marzo de 2019

Número total de 
administrativos

Muestra requerida con 
un nivel del error 5 % 

nivel de confianza 95 %

Número de 
administrativos 

que contestaron el 
instrumento

445 207 211

Fuente: División de Calidad, 2019

Por otro lado, en la tabla 13 se presenta la relación del número de asistentes del sector externo que 
participaron en la evaluación discriminados por área y programa.

Tabla 13. Número de asistentes del sector externo a los encuentros de autoevaluación discrimi-
nados por área y programa académico 

Área Programa Número de asistentes Fecha

Salud

Enfermería 2

Marzo 11 de 2019

Odontología 6

Optometría 3

Instrumentación 
quirúrgica 3

Medicina 6
Total área 20



6 3

S o m o s  c a l i d a d  y  c a m i n a m o s  H a c i a  l a  E x c e l e n c i a

©
 U

n
iv

e
rs

id
a

d
 E

l 
B

o
s

q
u

e

I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

Área Programa Número de asistentes Fecha

Administración e 
ingenierías

Bioingeniería 3

Marzo 13 de 2019

Ingeniería de Sistemas 8

Ingeniería Electrónica 6

Administración 1
Total área 18

Diseño artes y aliados 
externos

Educación Continua 13

Marzo 14 de 2019

Oficina de Desarrollo 14

Diseño Industrial 4

Formación Musical 2

Arte Dramático 3

Bioética 1
Total área 37

Educación, Psicología y 
Gobierno

Psicología 26

Marzo 15 de 2019
Lic. Bilinguismo 4

Lic. Educación Infantil 7
Total área 37

Medio Ambiente y 
Ciencias

Química Farmacéutica 3

Marzo 18 de 2019
Ingeniería Ambiental 4

Biología 14
Total área 21

TOTAL 133

Fuente: División de Calidad, 2019

La información anterior refleja la aplicación a 
ciento treinta y tres personas del sector externo 
con quien la Universidad tiene relación desde sus 
programas académicos, unidades académicas u 
otras dependencias de la Universidad. Lo ante-
rior permite tener un panorama amplio sobre las 
percepciones y opiniones que dicho sector tiene 
de algunos aspectos de la Universidad y de sus 
programas, así como permite fortalecer los vín-
culos de las organizaciones que ellos representan 
con la institución.

A continuación, se relacionan algunas de las en-
tidades del sector externo que participaron en 
este proceso de autoevaluación discriminadas 
por áreas:

•  Salud: Hospital Universitario de la Sama-
ritana, Instituto Colombiano del Sistema 
Nervioso “Clínica Montserrat”, Los Cobos 
Medical Center, Fundación Cardioinfantil, 
Secretaria Integración Social - Usaquén, ESP 
Hospital Central de la Policía Nacional, As-
cofame, Eurodent, Colsanitas, Federación 
Odontológica Colombiana, Zimmer Repre-
sentante Sector Empresarial, Industrias Leo-
nard 2000, Inopto, Coopervisión, Unidad 
Médica Cecimin, Clínica El Lago Colsubsi-
dio, Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E. S. E, Fundación Centro 
Colombiano de Hipoterapia, EIATEC S. A., 
Hospital Militar Central.
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•  Ingeniería Ambiental y Ciencias: Jardín 
Botánico de Bogotá, EIATEC S. A., Ma-
riposas son Colombia, Alcaldía Villa Gó-
mez, Alcaldía Villeta, Fumicontacto C. C., 
Instituto de Biotecnología Universidad 
Nacional de Colombia, Secretaria Distri-
tal de Ambiente, Minas y Minerales S. A. 
Minminer, Corpolindosa, Universidad de 
los Andes, Perimetral Oriental de Bogotá 
S. A. S., Centro de Microscopía y Microa-
nálisis CEMMI, Droguerías y Farmacias 
Cruz Verde, CORTOLIMA, Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - E. 
S. P., Colsubsidio, MCS Consultoría, Cole-
gio Nacional de Químicos Farmacéuticos 
de Colombia, Accytec Asociación Colom-
biana de la Ciencia y Tecnología Cosméti-
ca, Estación Oso Palmero.

•  Ingenierías y Administración: Diana Corpo-
ración S. A. S , Alcaldía de Chía, Secretaría de 
Integración Social Localidad Usaquén, Cole-
gio Unión Colombia I. E. D, Escuela Colom-
biana de Ingeniería, HUAWEI, GMT Vantec 
de Colombia, KALLEY Colombiana de Co-
mercio, IBM – Colombia.

•  Diseño, Artes y Aliados Externos: La Sala 
“Fábrica de Hechos Culturales”, Asocia-
ción Colombiana de Universidades “AS-
CUN”, Banco de Alimentos, Connect 
Bogotá, Fenalco, Sodexo, Transmilenio, 
Unilever, Smart PR Comunicaciones Estra-
tégicas, Fundacion Universitaria del Área 
Andina, Bancoldex, Calzado Caprino Ima-
cal Ltda, EstudioSEIS/NUEVE, Thomas 
Greg and Sons de Colombia, Fundación 
CIREC, Compensar, Novartis, Editorial 
Médica Panamericana, RECLA, ARL Bo-
lívar, SENA, Armada Nacional, Innovat, 
Cámara de Comercio de Bogotá, Babilonia 
Recording Studio, El patio e´ropas Estudio, 
Menntum e-learning en Salud, Universi-
dad de Ciencias Aplicadas y Ambientales 
U.D.C.A, Amgen Biotecnologica S. A. S.

•  Educación, Psicología y Gobierno: Funda-
ción Gilberto Alzate Avendaño, Colegio 
Emilio Valenzuela, Fundación Probono 
Colombia, Colegio Aquileo Parra, Funda-
ción Alianza Social Educativa, Fundación 
Los Pisingos, Colegio Aníbal Fernández de 
Soto I. E. D, Jardín Infantil Bilingüe El Bos-

que, Secretaria de Educación del Distrito, 
Colsanitas, Hogar Comunitario Mis pe-
queños Sabios, Colegio Distrital Gerardo 
Paredes, Fundación CRAN, CCEE Reyes 
Católicos, FAN Colombia, Defensoría del 
Pueblo, Fundación Colombia Crece, Fun-
dación Otero Lievano, Fundación Libéra-
te, IDIPRON - Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud, Ins-
tituto Alberto Merani, Instituto Colombo 
Sueco, Lifesense, Makro Supermayorista 
S.A, Profamilia, Seguros SURA Colombia, 
Team Foods, Secretaría Distrital de la Mu-
jer, AVIANCA - Aerovías del Continente 
Americano S. A., ECR Escuela Colombia-
na de Rehabilitación, INDE - Instituto Na-
cional de Demencias Emanuel, Universidad 
Javeriana, DIJIN - Dirección de Investiga-
ción Criminal e Interpol. Policía Nacional, 
Sound and Rhythm Foundation, Grupo 
empresarial OIKOS.

2.5 Estrategias de 
sensibilización y 
socialización

Como se mencionó previamente, la Universidad 
trabaja de forma continua por el fortalecimiento 
de la cultura de la calidad y como objetivo espe-
cífico de este propósito, ha ejecutado estrategias 
de socialización de los procesos de autoevalua-
ción institucional, así como de la renovación 
de la acreditación institucional. Por esta razón, 
continuamente se realizan campañas de sensibi-
lización y socialización con toda la comunidad 
universitaria en el marco de las cuales se encuen-
tran: el sitio web de la Universidad, la informa-
ción que se envía periódicamente a los correos 
institucionales, los procesos de inducción y rein-
ducción, los boletines de autoevaluación institu-
cional, el micrositio de autoevaluación institu-
cional, las aulas virtuales con los resultados de 
los procesos de autoevaluación, las redes socia-
les y los mecanismos de comunicación físico en 
las instalaciones de la Universidad como rom-
petráficos, banners, pendones, así como material 
que se entrega a la comunidad universitaria para 
fortalecer la identidad con el proceso como es el 
caso de manillas y agendas, entre otros. 
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2.6 Jornada de ponderación
El ejercicio de ponderación resultó de un proceso 
participativo que convocó a los diferentes acto-
res de la comunidad universitaria: estudiantes, 
académicos, directivos, personal administrativo y 
egresados. Para llevar a cabo la reflexión sobre la 
ponderación de los distintos factores propuestos 
en los lineamientos del CNA para la acreditación 
institucional (2015), el 22 de noviembre de 2018 
se realizó una jornada de ponderación, en la que 
cerca de ciento veinte personas de la comunidad 
universitaria realizaron aportes que permitieron 
definir de manera precisa los pesos adecuados 
para cada una de las características y factores.

Para facilitar esta actividad, se dispusieron doce 
grupos de trabajo, de tal forma que a cada uno 
le correspondiera el análisis de un factor. Se bus-
có que cada grupo estuviera conformado por las 
personas que han desarrollado actividades rela-
cionadas con el factor, teniendo presente que en 
los grupos debía participar al menos un repre-
sentante de los diferentes actores de la comuni-
dad universitaria. Para el éxito de esta jornada 
se contextualizó a los participantes en el modelo 
CNA y en la importancia de la ponderación.

Cada mesa estuvo encabezada por el coordina-
dor, quien estudió el factor, sus características y 
los respectivos aspectos a evaluar, de tal forma 

que se tuviera claridad sobre el contexto, alcance 
y dimensión de lo allí contemplado. Posterior-
mente, los miembros del grupo debatieron sobre 
la importancia de cada característica para la ins-
titución y consignaron el resultado de este aná-
lisis en una herramienta en Excel que fue dise-
ñada para que la mesa otorgara una puntuación 
consensuada en una escala apreciativa de 1 a 10 
para establecer la importancia relativa: 1, menor 
importancia; 10, mayor importancia, para cada 
característica del factor. 

Adicionalmente, los miembros de la mesa debían 
escribir la justificación de dicha puntuación. Se 
tuvo en cuenta que ellos tuvieran claridad sobre 
el ejercicio, es decir, que no se trataba de califi-
car el grado de cumplimiento, sino de identificar 
qué tan importante era la característica para la 
Universidad El Bosque en coherencia con su na-
turaleza, misión, visión, orientación estratégica y 
demás aspectos que la caracterizan.

Una vez finalizado el trabajo de los grupos, se 
realizó la socialización de la ponderación con la 
respectiva justificación para cada característica 
de cada factor. Este ejercicio permitió validar 
las ponderaciones otorgadas y en algunos casos, 
fortalecer las justificaciones de los pesos y valo-
res acordados por la comunidad universitaria. El 
resultado de la ponderación de cada una de las 
características se presenta en la tabla 14.

Tabla 14. Ponderación para cada una de las características de los factores del modelo CNA (2015)

Factor Características Ponderación

Factor 1. Misión y Proyecto 
Institucional

Característica 1. Coherencia y 
pertinencia de la misión 10

Característica 2. Orientaciones 
y estrategias del Proyecto 
Educativo Institucional

9

Característica 3. Formación 
integral y construcción de la 
comunidad académica en el 
Proyecto Educativo Institucional

9
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Factor Características Ponderación

Factor 2. Estudiantes

Característica 4. Deberes y 
derechos de los estudiantes 10

Característica 5. Admisión y 
permanencia de estudiantes 8

Característica 6. Sistemas 
de estímulos y créditos para 
estudiantes

8

Factor 3. Profesores

Característica 7. Deberes y 
derechos del profesorado 10

Característica 8. Planta 
profesoral 9

Característica 9. Carrera docente 10

Característica 10. Desarrollo 
profesoral 9

Característica 11. Interacción 
académica de los profesores 7

Factor 4. Procesos Académicos

Característica 12. Políticas 
académicas 8

Característica 13. Pertinencia 
académica y relevancia social 10

Característica 14. Procesos 
de creación, modificación 
y extensión de programas 
académicos

7

Factor 5. Visibilidad Nacional e 
Internacional

Característica 15. Inserción 
de la institución en contextos 
académicos nacionales e 
internacionales

9

Característica 16. Relaciones 
externas de profesores y 
estudiantes

7

Factor 6. Investigación y Creación 
Artística

Característica 17. Formación 
para la investigación 9

Característica 18. Investigación 7

Factor 7. Pertinencia e Impacto 
Social

Característica 19. Institución y 
entorno 9

Característica 20. Graduados e 
institución 7

Factor 8. Procesos de 
Autoevaluación y Autorregulación

Característica 21. Sistemas de 
autoevaluación 10

Característica 22. Sistemas de 
información 8

Característica 23. Evaluación de 
directivas, profesores y personal 
administrativo 

9
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Factor Características Ponderación

Factor 9. Bienestar Institucional
Característica 24. Estructura y 
funcionamiento del bienestar 
institucional

10

Factor 10. Organización, Gestión y 
Administración

Característica 25. Administración 
y gestión 10

Característica 26. Procesos de 
comunicación 8

Característica 27. Capacidad de 
gestión 9

Factor 11. Recursos de Apoyo 
Académico e Infraestructura 
Física

Característica 28. Recursos de 
apoyo académico 10

Característica 29. Infraestructura 
física 9

Factor 12. Recursos Financieros Característica 30. Recursos, 
presupuesto y gestión financiera 10

Fuente:  División de Calidad, Jornada de Ponderación, 2018

A partir de las ponderaciones otorgadas para cada característica, se obtuvo un promedio que permi-
tió identificar la importancia que tiene el factor. Dichas puntuaciones se evidencian en la gráfica 33. 

Gráfica 33. Resultados de la ponderación de los factores

Fuente: División de Calidad, Jornada de Ponderación, 2018
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2.7 Jornada  
de autoevaluación

Una vez realizada la ponderación de característi-
cas, y llevado a cabo el proceso de recolección de 
información documental, estadística y de apre-
ciación para cada uno de los factores y de las ca-
racterísticas, se procedió a la emisión de juicios 
de calidad. Este fundamental proceso se llevó a 
cabo en la jornada de autoevaluación institucio-
nal con fines de renovación de acreditación el 30 
de abril de 2019 en el auditorio principal de la 
Universidad El Bosque, la cual contó con la par-
ticipación de doscientos quince miembros de la 
comunidad universitaria.

Para juzgar el grado de cumplimiento, se siguie-
ron los criterios recomendados por el CNA, que 
consisten en el uso de una escala cualitativa o 
cuantitativa que permite calificar con afirmacio-
nes o números enteros el grado de cumplimiento. 
Para este caso, la Universidad decidió utilizar la 
escala de números enteros propuesta por el CNA 
de la siguiente manera:

1 No se cumple

2 Se cumple insatisfactoriamente

3 Se cumple aceptablemente

 4 Se cumple en alto grado

5 Se cumple plenamente

La jornada de autoevaluación se realizó en veinti-
cuatro grupos de trabajo organizados en mesas, de 
tal manera que hubiese dos mesas de trabajo por 
cada factor. Cada mesa, dirigida por un coordina-
dor, tuvo en cuenta y analizó los elementos que se 
abordan en los lineamientos del CNA para la acre-
ditación institucional (2015), la información pre-
sentada en los documentos de trabajo, los anexos 
institucionales y propios del factor y la experiencia 
que tenían sobre el tema en la Institución. A partir 
de este análisis y de la escala propuesta, se otor-
gó un valor numérico del cumplimiento, el cual se 
acompañó de la respectiva justificación; estos fue-
ron ubicados en una herramienta Excel diseñada 
para tal fin. De este ejercicio se obtuvo la aprecia-
ción global de la calidad de la institución con res-
pecto a cada una de las características y factores.

A partir de esta calificación, en la segunda parte 
de la jornada, las mesas analizaron y discutie-
ron las justificaciones otorgadas y a partir de 
ellas, establecieron las oportunidades de conso-
lidación y mejoramiento requeridas para aten-
der lo identificado. 

2.8 Preparación del informe 
y socialización de los 
resultados de  
la autoevaluación

A partir de la ponderación de cada característica 
y su correspondiente calificación en el grado de 
cumplimiento (gradación en el juicio), se obtuvo 
la valoración de las características y del factor, 
lo que permitió juzgar de forma sustentada cuán 
cerca está la Universidad del logro máximo de la 
calidad. Estos resultados obtenidos en la jornada 
de autoevaluación fueron socializados por dife-
rentes medios con la comunidad universitaria.

2.9 Elaboración del plan de 
mejoramiento  
y consolidación

El Plan de mejoramiento y consolidación tuvo 
como base los resultados de la autoevaluación 
realizada. Su objetivo fue orientar las acciones 
requeridas para superar las oportunidades de 
mejoramiento y sus causas, y fortalecer las opor-
tunidades de consolidación identificadas. Es de-
cir, se diseñó como un medio conceptual y una 
guía para actuar según lo que se requiere, con el 
fin de modificar el estado actual en aras de un 
futuro de mejor calidad.

Así, en el Plan se consideraron y describieron 
claramente las oportunidades de consolidación 
y mejora identificadas por la comunidad univer-
sitaria en el marco de la valoración del grado 
de cumplimiento desarrollado en la jornada de 
autoevaluación, a partir del análisis de la infor-
mación documental, estadística y de apreciación. 

A través del Plan, se guía la ejecución, y ello per-
mite un adecuado seguimiento y control. Por 
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esta razón, se propusieron acciones a alcanzar en 
términos de acciones, cronograma y recursos. Es 
importante mencionar que este Plan se convierte 
en la herramienta fundamental para el análisis, 
discusión y ajuste del actual PDI 2016-2021.

2.10 Elaboración  
del documento

La información recopilada durante los pro-
cesos anteriores fue el insumo principal para 
elaborar el contenido del presente informe. Es 
importante destacar que este documento se so-
porta en diferentes anexos que se encuentran 
disponibles tanto en medio físico como en la 
web. Ellos son: 

•  Acciones de seguimiento al Plan de mejora-
miento y consolidación 2014

•  Informe de atención a las recomendaciones 
realizadas por el CNA en el marco de la acre-
ditación institucional

• Seguimiento al PDI 2016-2021

•  Descripción de las principales experiencias 
significativas institucionales

•  Informes de cumplimiento para cada factor, 
característica y aspecto a evaluar

•  Informes de resultados de las encuestas apli-
cadas a estudiantes, docentes, egresados, ad-
ministrativos, directivos y sector externo por 
grupo de interés

•  Informes de resultados de las encuestas apli-
cadas a estudiantes, docentes, egresados, 
administrativos, directivos y sector externo 
por factor

•  Informes de evaluación de impacto de las po-
líticas institucionales

•  Documentos Institucionales: reglamentos, 
PEI, PDI, Plan de desarrollo de unidades aca-
démicas, políticas institucionales, informes 
de procesos de autoevaluación institucional 
y de unidades académicas, sistema de garan-
tía interna de calidad, entre otros 

En el siguiente apartado se presentará el análisis 
de cumplimiento de cada uno de los factores a 
la luz de sus características y aspectos a evaluar, 
así como la respectiva tabla en la que se expo-
ne la ponderación y el grado de cumplimiento 
para cada una de las características de calidad 
en la Universidad.
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En el marco del compromiso continuo con la 
calidad institucional, se presenta a continua-
ción el resultado del proceso de Autoevaluación 
Institucional con fines de renovación de la acre-
ditación institucional para los factores de los 
lineamientos CNA, a partir del análisis de los 
aspectos a evaluar, de los respectivos soportes 
numéricos, documentales y de apreciación de 
cada una de las características, de las experien-
cias significativas institucionales, del abordaje a 
cada una de las recomendaciones del CNA, del 
seguimiento al plan de mejoramiento y consoli-
dación de 2014 y de los resultados obtenidos en 
la jornada de autoevaluación. El soporte com-
pleto de esta información se encuentra relacio-
nado en anexos para cada factor, por caracte-
rísticas y aspectos a evaluar. 

3.1 Factor 1. Misión  
y proyecto institucional

La Universidad El Bosque ha concebido una 
misión que promulga como fundamento la dig-
nidad de la persona humana como ser integral, 
poseedor de múltiples dimensiones, que se en-
cuentra inmerso en un contexto social y que, por 
ende, asume su responsabilidad para con las ne-
cesidades del país y su efectiva solución. 

Esta integralidad es afrontada desde el enfoque 
biopsicosocial y cultural que caracteriza a la Ins-
titución y potencia las cualidades del ser huma-
no a favor de su intervención en el mejoramiento 
de una sociedad cada vez más culta, más digna 
y más justa. Es así como en el Proyecto Educati-
vo Institucional se muestra una coherencia y una 
permanente orientación sobre el cómo realizar 
las funciones sustantivas y las exigencias de toda 
actividad que impacte el contexto en el que la 
Institución ejerce su influencia.

La Universidad El Bosque cuenta con una  
Misión claramente formulada y establecida en 
su Proyecto Educativo Institucional, articulada 
con su naturaleza y afirmada en su trayectoria 
académica de más de cuarenta años. Su declara-
ción se disgrega en unos postulados que orientan 
el quehacer institucional y el cumplimiento de lo 
establecido en la ley para las instituciones que 
ofrecen el servicio público de la educación24.

24. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 1, 2019.
25. Ibid
26. Ibid
27. Ibid
28. Ibid

La misión institucional ha sido un elemento re-
gente para los diferentes actores que hacen parte 
de la Universidad El Bosque, es el punto de par-
tida y el punto de llegada en el que toda iniciati-
va, estrategia, proyecto o plan establecido debe 
culminar. La Universidad El Bosque garantiza 
esta articulación no solo con los objetivos insti-
tucionales, sino además con lo establecido por el 
Estado en cuanto a la educación superior25.

El compromiso de la Universidad El Bosque con 
el país se ha enfocado en la construcción de una 
sociedad más justa, pluralista y participativa. Por 
ello, la vinculación con el entorno ha sido una 
condición innegociable en el desarrollo de sus 
funciones sustantivas a través de la identificación 
de necesidades y carencias reales que afronta la 
sociedad colombiana en sus diversos entornos y 
que, por tanto, deben ser solucionadas26.

El mejoramiento continuo y la búsqueda de 
la excelencia en el desarrollo de sus funciones 
sustantivas han sido el estandarte con el cual la 
Universidad ha liderado sus acciones y ha hecho 
que su quehacer cobre sentido. Su objetivo prin-
cipal se concentra en mejorar las condiciones de 
vida de las personas que impacta en su obrar; 
por ello, articula las premisas misionales en los 
diversos procesos de orden académico y admi-
nistrativo inherentes a su gestión27.

La Universidad El Bosque promulga, declara y 
cumple con lo establecido en sus fundamentos 
misionales, el contexto colombiano es su más 
grande e importante reto de transformación y 
mejoramiento, y su foco de acción se centrali-
za en atender las necesidades de una sociedad 
en constante cambio y con necesidades diver-
sas en un momento histórico de reconstruc-
ción social y de un ambiente de paz para todos 
los ciudadanos28.

En coherencia con lo anterior, la Universidad 
cuenta con su Plan de Desarrollo Institucional 
2016 – 2021 en el que se estructura su queha-
cer en tres pilares: educación, investigación y 
responsabilidad social. Esto permite que la ins-



©
 U

n
iv

e
rs

id
a

d
 E

l 
B

o
s

q
u

e

P r o c e s o  d e  a u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  a c r e d i t a c i ó n

7 2 I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

titución desarrolle sus postulados misionales en 
total coherencia con lo que establece la Ley 30 
de 1992, en tanto los objetivos de la educación 
superior, profundizan en la formación integral 
de los colombianos dentro de las modalidades y 
calidades de la Educación Superior, trabajar por 
la creación, el desarrollo y la transmisión del co-
nocimiento en todas sus formas y expresiones, y 
prestar a la comunidad un servicio con calidad29.

De igual manera, cobra especial importancia 
mencionar que en el PDI se establecen varios 
programas en el pilar “Responsabilidad social 
universitaria” en el que se priorizan las accio-
nes a ejecutar en el marco de la vinculación 
con el entorno, la transferencia social y la con-
solidación de la sostenibilidad ambiental de la 
Universidad. Evidencia de ello se encuentra en 
el Informe de Sostenibilidad 2015-2017; allí se 
comunica a los grupos de interés y a la sociedad, 
los avances que en materia social y ambiental lo-
gró la institución en dicho periodo. Dentro de 
los logros, vale la pena resaltar el fortalecimien-
to de las relaciones con aliados estratégicos para 
el desarrollo de acciones conjuntas en favor del 
desarrollo incluyente y sostenible, así como la 
vinculación a redes que la Universidad ha veni-
do fomentando como mecanismo de aporte a la 
política pública30.

Otras evidencias de la participación constante, 
interdisciplinaria y resolutiva de la Universidad 
ante los problemas que detecta en su campo de 
acción, son iniciativas como: la cátedra abierta 
de bioética, el consultorio empresarial, Un Bos-
que para la escuela, Educación para la paz y for-
mación ciudadana, el Observatorio Colombiano 
de Cuidados paliativos, la Orquesta sinfónica, 
la Big Band Jazz, las brigadas jurídicas, las mi-
siones médico-quirúrgicas, el proyecto de auto-
cuidado y bioseguridad en salud, las escuelas de 
paz, consentir con la tecnología, sonrisas sin lí-
mites, entre otras31. 

En la encuesta dirigida a la comunidad univer-
sitaria se indagó sobre la correspondencia entre 
la misión institucional y los procesos acadé-
micos y administrativos, y se encontró que el  
81,1 % de los administrativos perciben dicha 

29. Ibid
30. Universidad El Bosque. Informe de Sostenibilidad 2015 – 2017, 2018. 
31. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 1, 2019.

32. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 1. Mi-
sión y proyecto institucional, 2019.
33. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 1, 2019
34. Ibid.

correspondencia como alta. En concordancia 
con esta tendencia, se encontró que el 91,5 % 
de la población encuestada en el grupo de los 
directivos considera que existe una alta corres-
pondencia. De la misma forma, el 87,7 % de los 
docentes, el 80,4 % de los estudiantes y el 83,2 
% de los egresados encuestados la catalogan 
como alta32. 

Con respecto a la gestión de la comunicación, se 
destaca el Plan de comunicaciones, el cual con-
templa las diversas tácticas y acciones en torno a 
la comunicación institucional, la comunicación 
interna y externa y la marca e identidad visual. 
En relación con esto, la institución ha trabajado 
en la actualización de los elementos de identi-
dad a través de un esquema que unifica aspectos 
como: fachadas, señalética, navegación, sistemas 
de exhibición, promoción y venta. De igual ma-
nera, se realizó un refrescamiento de marca con 
el fin de reflejar con más contundencia el enfo-
que biopsicosocial y cultural y la razón de ser de 
la Universidad El Bosque33. 

Por otro lado, la Universidad concibe su Proyecto 
Educativo Institucional desde sus fundamentos, 
núcleos, postulados, orientaciones curriculares y 
pedagógicas, así como desde los parámetros de 
calidad con los que espera que se cumplan a ca-
balidad sus funciones sustantivas. El PEI orienta 
la gestión que se realiza en la Universidad aten-
diendo a los principios de pertinencia, oportuni-
dad y dinamismo que se requieren para lograr 
un adecuado impacto en sus grupos de interés. 
Igualmente, garantiza que sus procesos respon-
dan a los lineamientos de calidad, con dinámicas 
de mejoramiento continuo y búsqueda perma-
nente de la excelencia en lo que se hace34.

Dentro de los núcleos que establece el PEI se en-
cuentran: la comunidad educativa, la formación 
integral, la enseñanza y el aprendizaje, la inves-
tigación y la responsabilidad social. Todos ellos 
se encuentran abordados en el marco del enfo-
que biopsicosocial y cultural del ser humano. La 
apropiada gestión de las funciones sustantivas, 
la garantía de un bienestar en las personas que 
hacen parte de la comunidad universitaria, la in-
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35. Ibid
36. Universidad El Bosque. Proyecto Educativo Institucional, 2017.
37. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 1, 2019.
38. Ibid
39. Universidad El Bosque. Proyecto Educativo Institucional, 2017.

40. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 1, 2019.
41. Ibid
42. Ibid
43. Universidad El Bosque. Proyecto Educativo Institucional, 2017.

cursión en un contexto globalizado y el asegura-
miento de los recursos necesarios para soportar 
este desarrollo, han generado la construcción 
de planes y políticas enlazados con los princi-
pios rectores35.

En lo relacionado con la enseñanza y el apren-
dizaje, cabe resaltar que para la Universidad, el 
currículo es el “marco de la actividad de la ense-
ñanza y el aprendizaje afirma su fortaleza para 
dar identidad disciplinaria o profesional en aras 
de la precisión, caracterización o determinación 
de su objeto propio de estudio. En este sentido, 
se justifica su vigencia, oportunidad, pertinencia, 
flexibilidad y dinamismo”36. Así mismo, se pri-
vilegia el currículo centrado en el aprendizaje y 
el aprendizaje centrado en el estudiante, lo cual 
permite evaluar tanto el proceso educativo como 
el tipo de aprendizaje que el estudiante logra. Lo 
anterior implica una articulación entre los diver-
sos actores que hacen parte del proceso formati-
vo, en el que las estrategias y recursos educativos 
se conjugan para favorecer en el estudiante su 
propio constructo37.

En cuanto a la investigación, esta es asumida por 
la Universidad como un núcleo fundamental por 
excelencia que se constituye en el elemento dina-
mizador de todo su quehacer académico. El mo-
delo investigativo es interdisciplinario y apropia 
constructivamente los problemas más cercanos a 
nuestra realidad, en constante proceso evolutivo 
de transformación38.

Para la Universidad El Bosque, el concepto de 
proyección social ha sido considerado como: 
“la expresión de la razón de ser de la Institu-
ción y su participación en los procesos de desa-
rrollo social y cultural […]”39. Para ello ha ve-
nido gestionando diversas estrategias como la 
internacionalización, la relación con egresados, 
las alianzas con otras instituciones, la partici-
pación en la formulación e implementación de 
políticas sociales, las consultorías, las asesorías 
profesionales y la gestión de recursos culturales 
y ambientales.

Sumado a esto, la Universidad El Bosque cuenta 
con una estructura orgánica y administrativa en 
la que recae el cumplimiento de lo planteado en 
su PEI. Además, cuenta con órganos de gobierno 
colegiado que tienen a su cargo la toma de deci-
siones de carácter estratégico, en concordancia 
con lo descrito en los planes de desarrollo es-
tructurados y su articulación con las diferentes 
unidades académicas40.

Ahora bien, la formación integral de todos los 
miembros de la comunidad universitaria, impli-
ca el abordaje de la complejidad humana a par-
tir de un enfoque interdisciplinario, en aras de 
crear las mejores condiciones para que las dife-
rentes dimensiones de la persona se desarrollen 
armónicamente y hacer posible la construcción 
adecuada de su proyecto de vida. Por tanto, la 
Universidad apropia la necesidad de una for-
mación más humana que permita a las personas 
participar activamente en el desarrollo de su co-
munidad y por ende, en el progreso del país41. 

El enfoque biopsicosocial y cultural, impronta 
de la Institución, hace palpable que las metodo-
logías y estrategias pedagógicas usadas para el 
aprendizaje significativo, fomentan el desarrollo 
del pensamiento crítico, la habilidad para el aná-
lisis, la capacidad de síntesis y la priorización de 
la información, así como el desarrollo de solu-
ciones creativas y transformadoras y el trabajo 
colaborativo y el autoconocimiento, lo que hace 
real la participación activa del estudiante en 
su aprendizaje42.

En consonancia con lo anterior, la “Universidad 
educa en los más altos valores humanos para la 
autonomía, la solidaridad, el amor, la ternura, la 
comprensión, el trabajo, la equidad, la toleran-
cia, la apertura al otro, el respeto, la búsqueda 
de la verdad, el servicio, el rigor académico, la 
honradez, la responsabilidad social, la creativi-
dad, la constancia, la justicia, el manejo de la 
adversidad y el respeto por la vida y los ecosis-
temas”43. Para hacer explícita esta intención, la 
Universidad concibe la bioética como uno de sus 
fundamentos axiológicos y un elemento trans-
versal en la formación integral de sus estudian-
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44. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 1, 2019.
45. Ibid

tes. De igual manera, establece la línea curricular 
de humanidades con el propósito de consolidar 
dicho enfoque y de formar profesionales éticos, 
comprometidos socialmente y participativos del 
desarrollo social44.

En este mismo sentido, la oferta de electivas libres 
apoya el fortalecimiento de la identidad institu-
cional, en particular, la apropiación del concepto 
calidad de vida, la formación integral y, la inter-
disciplinariedad con relación al enfoque biopsico-

social y cultural de la Universidad. Por ello, las 
electivas libres institucionales, estructuradas en 
dos ejes: calidad de vida y formación integral e 
interdisciplinaria, han venido fortaleciéndose45.

En la tabla 15 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.

Tabla 15. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 1

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 1. 
Misión y 
Proyecto 
Institucional

Característica 
1. Coherencia y 
pertinencia de la 
misión

10 5 50 50 1

Característica 2. 
Orientaciones y 
estrategias del 
Proyecto Educativo 
Institucional

9 5 45 45 1

Característica 3. 
Formación integral 
y construcción 
de la comunidad 
académica en el 
Proyecto Educativo 
Institucional

9 4 36 45 0,8

Fuente: División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que la característica coherencia y per-
tinencia de la misión y la referida a orientacio-
nes y estrategias del Proyecto Educativo Institu-
cional se cumplen plenamente. Por su parte, la 
característica Formación integral y construcción 
de la comunidad académica en el PEI se cumple 
en alto grado. 

A partir del análisis del grado de cumplimiento de 
estas características se identificaron como opor-
tunidades de consolidación la actualización de la 

Misión institucional en aspectos de orden con-
ceptual, el fortalecimiento de la comunicación 
del PEI y la consolidación del enfoque biopsico-
social y cultural en la comunidad universitaria.

Por otra parte, se identificaron como oportuni-
dades de mejoramiento la potencialización del 
Plan de Comunicaciones, especialmente frente a 
la identidad institucional en nuevos escenarios y 
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47. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 2, 2019.
48. Ibid
49. Ibid
50. Ibid

en el ámbito internacional, y la divulgación de 
las buenas prácticas de los docentes en torno al 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y las 
justificaciones otorgadas a las mismas permiten 
concluir que la Universidad El Bosque cuenta con 
una Misión y un Proyecto Educativo Institucional 
suficientemente socializados y apropiados por la 
comunidad, y son referente fundamental para el 
desarrollo de sus funciones misionales y de apoyo 
en todo su ámbito de influencia. La Universidad El 
Bosque promueve espacios de reflexión constante 
en torno a sus principios institucionales, su vigen-
cia y su pertinencia para con el contexto. De igual 
forma, asume su compromiso con el país y permea 
sus intenciones fundamentales en todo su quehacer 
en la búsqueda de ámbitos participativos, enrique-
cidos desde las diferentes disciplinas y comprome-
tidos con la formación integral de todos aquellos 
que hacen parte de su comunidad universitaria.

3.2 Factor 2. Estudiantes
La Universidad El Bosque, desde su enfoque  
biopsicosocial y cultural, ubica al estudiante 
como centro del proceso educativo. Por esto, so-
bre él convergen todas las acciones que propen-
den por el desarrollo de valores ético-morales, 
estéticos, históricos y tecnocientíficos que enmar-
can el compromiso institucional con la sociedad.

Para lograr esto, se cuenta con los respectivos re-
glamentos estudiantiles de pregrado y posgrado en 
los que se regula la relación entre los estudiantes y 
su Universidad; estos son socializados con los estu-
diantes con el fin de incentivar su buen uso y apro-
piación. Con respecto a esta apropiación, se destaca 
que el 76,6 % de los estudiantes considera que los 
mecanismos de admisión a la institución son rigu-
rosos, un 85,1 % afirma que el proceso de matrícu-
la es eficiente y un 77,9 % considera que las fechas 
establecidas para la matricula son adecuadas46. 

Los reglamentos estudiantiles presentan criterios 
específicos para el ingreso, inscripción, selección, 
admisión, matrícula, transferencia y homologa-
ción. Allí se describe el horizonte y alcance de la 
selección como proceso académico administrati-

vo que deriva, en primera instancia, del derecho 
que adquiere la persona que se registra como as-
pirante a cursar el proceso de selección de acuer-
do con sus aptitudes e intereses, y en segunda ins-
tancia, de la relación entre estos y las expectativas 
y requerimientos de los programas académicos. 
En este proceso son el Consejo de Facultad y el 
Consejo Directivo los órganos competentes para 
presentar los resultados del proceso y aprobación 
de la admisión, respectivamente47. 

En el marco de este proceso de selección, se 
creó en el Observatorio de Éxito Estudiantil 
(OEES), un módulo destinado a la aplicación 
de entrevistas de admisión que permite regis-
trar las necesidades de apoyo de cada aspirante 
para configurar un reporte de alertas tempranas 
articulado directamente con las estrategias de 
permanencia estudiantil48. 

Los aspectos referidos a la promoción, transfe-
rencia y grado de los estudiantes también se en-
cuentran contemplados de forma detallada en 
los reglamentos. Así, se establecen los criterios 
de promoción de los estudiantes en el marco del 
plan de estudios de cada programa académico, de 
acuerdo con la especificación de prerequisitos y 
corequisitos de cada materia, cuyo cumplimiento 
de carga académica semestral da cuenta del avan-
ce del estudiante. Igualmente, se explicita la eva-
luación como actividad permanente y acumulati-
va que permite valorar el progreso del estudiante 
en cada momento del ciclo académico49. 

Del mismo modo, se contemplan los criterios 
para los procesos de transferencia, tanto exter-
na como interna, entre los cuales se destaca el 
porcentaje mínimo de créditos que el aspirante 
deberá cursar en la Universidad, los procesos de 
homologación y los exámenes de suficiencia. Con 
respecto a la graduación, se establece el prome-
dio académico exigido, las opciones de trabajo 
de grado, la asignación de directores y jurados, 
las distinciones a las que se hacen merecedores 
los estudiantes con alto mérito, la suficiencia en 
segunda lengua requerida, los requisitos admi-
nistrativos y disciplinarios y los plazos para la 
obtención del título50.
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54. Ibid
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Por otro lado, el Reglamento estudiantil contem-
pla claramente los espacios de representación 
estudiantil en los Consejos de Facultad, el Con-
sejo Académico y el Consejo Directivo como un 
mecanismo para presentar aportes, necesidades, 
inquietudes, quejas y propuestas para la cons-
trucción de Universidad. De acuerdo con lo es-
tablecido en el Reglamento, los estudiantes son 
elegidos democráticamente por sus pares y, para 
el caso del Consejo de Facultad, son elegidos por 
sus propios compañeros de programa. Este pro-
ceso se desarrolla anualmente y se inicia con la 
postulación de los estudiantes ante la Secretaría 
General. Posteriormente se realiza la socializa-
ción del proceso de elecciones y se llevan a cabo 
las jornadas de elección a través de una herra-
mienta de voto electrónico que favorece la apli-
cación ágil y transparente de los comicios bajo la 
orientación de la Secretaria General51. 

A este respecto, el 87,7 % de los estudiantes, 
el 100 % de los directivos y el 97,1 % de los 
docentes resaltan que los estudiantes tienen re-
presentación ante los órganos de dirección de 
la Universidad. Paralelamente, el 79,4 % de 
los estudiantes, el 91,5 % de los directivos y el  
89,8 % de los docentes destaca que los represen-
tantes desempeñan un papel adecuado52. 

Por otra parte, contar con criterios de admisión 
y permanencia ha sido uno de los principales 
compromisos de la Universidad, por lo que se 
desarrollan mejoras constantes al proceso de 
admisiones.  Entre ellas se destacan: la elimina-
ción del costo de inscripción a los programas 
académicos de pregrado (a la fecha, únicamen-
te Medicina cuenta con valor de inscripción); 
la admisión directa a los aspirantes con altos  
desempeños en las pruebas Saber 11; la integra-
ción del formulario de inscripción de pregrado 
en el Sistema de Información Académica (SALA) 
con la plataforma del ICFES para descargar los 
resultados de Saber 11 a través del Sistema PIR 
(Programa de Informe de Resultados); la habili-
tación de un link de seguimiento al proceso de 
admisión, y la puesta en marcha de una herra-
mienta de entrevista alojada en el módulo de en-
trevistas en el OEES53. 

En cuanto a la permanencia, la Universidad 
cuenta con el Programa de Apoyo al Estudian-
te (PAE) en el marco del cual se identifican los 
aspectos y estrategias que la institución puede 
desarrollar para favorecer la retención del estu-
diante hasta que logre culminar su carrera. En 
este marco, profesionales especializados hacen 
un reconocimiento integral del estudiante en 
el que valoran todas aquellas circunstancias de 
adaptación, integración, aprendizaje, participa-
ción, orientación socioocupacional, hábitos de 
estudio, factores psicosociales, económicos y de 
salud, entre otros, que puedan afectar negati-
vamente el proceso de aprendizaje. Con ello, se 
planea una atención personalizada enfocada al 
asesoramiento sistemático en aras de fortalecer 
las dimensiones académicas, sociales y persona-
les del estudiante, así como el desarrollo o afian-
zamiento de habilidades cognoscitivas y didácti-
cas requeridas para su aprendizaje autónomo54. 

El PAE se articula con servicios de apoyo a los 
que se puede remitir a los estudiantes que lo 
requieran. Entre estos se encuentran: asesora-
miento desde el Laboratorio de pensamiento y 
lenguaje, tutorías especializadas en el Departa-
mento de Matemáticas, servicio de tutores pa-
res, servicios de psicopedagogía y psicología con 
atención individual y grupal, servicio de preven-
ción y promoción de la salud con atención de 
medicina general, enfermería, asesoría en salud 
sexual y reproductiva, atención de optometría y 
audiometría, orientación desde el Departamento 
de finanzas estudiantiles, oferta deportiva y cul-
tural permanente, entre otras55.

Por otro lado, la diversidad presente en el aula 
es un fenómeno que la Universidad El Bosque ha 
atendido históricamente desde su enfoque biopsi-
cosocial y cultural. Así, se reconocen y valoran las 
características de lengua, cultura, religión, orienta-
ción sexual, condición física, sensorial y cognitiva 
de todos los miembros de la comunidad universi-
taria. En este contexto, la Universidad implemen-
tó recientemente la Política de equidad e inclusión 
estudiantil cuyo objetivo es promover la calidad 
de vida desde la valoración de la diversidad, la 
equidad, la interculturalidad y multiculturalidad, 
la pertinencia, la diferencia y la participación. De 
igual forma, se implementó la Política de género, 
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orientada a la implementación de procesos que 
promuevan prácticas equitativas e incluyentes des-
de la perspectiva de género, así como a la promo-
ción de nuevas relaciones basadas en los derechos 
humanos y en la dignidad humana, en concordan-
cia con el enfoque biopsicosocial y cultural56.

Para el caso de las poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, se han concebido procesos de 
acompañamiento temprano, especialmente para 
estudiantes beneficiarios de programas guber-
namentales como Ser Pilo Paga y Generación E. 
Estos procesos incluyen atención personalizada 
a los aspirantes y sus familias con el fin de orien-
tarlos y apoyarlos desde el ámbito socioocupa-
cional para que disminuya el riesgo de cambio 
de carrera o de deserción57. 

Por otra parte, la Universidad comprende la de-
serción estudiantil como un fenómeno multicau-
sal, y en coherencia con ello, formuló el Sistema 
de Acompañamiento Estudiantil (SAE). Este sis-
tema funciona como un entorno de herramientas 
y estrategias de acompañamiento para el estu-
diantado: se establecen perfiles a partir de la ca-
racterización inicial en el proceso de admisión 
y se identifican alertas tempranas de deserción. 
Los resultados evidencian para el 2018-2 una 
tasa de deserción anual de 8,62 %, por deba-
jo del reporte de 2018-1, que se ubicaba en un 
11,92 %58. Los logros anteriormente descritos se 
evidencian en la percepción favorable por parte 
de los estudiantes, quienes afirman en un 86,6 % 
que es oportuna la implementación de estrate-
gias institucionales para lograr que el estudiante 
termine con éxito su programa de formación59.

Del mismo modo, se resalta la existencia de 
políticas y criterios claros para la admisión de 
estudiantes procedentes de otras universidades 
nacionales e internacionales, así como lo refe-
rido al intercambio estudiantil. En este senti-
do, la Universidad cuenta con una Política de 
internacionalización en la que se establecen los 
lineamientos para fomentar la participación de 
estudiantes en actividades de movilidad interna-
cional e intercambio60.

Ahora bien, con respecto al sistema de estímu-
los y créditos para los estudiantes, es necesa-
rio referir que en el Reglamento estudiantil se 
encuentran estipulados los procesos y proce-
dimientos de asignación de becas, estímulos y 
beneficios. En este sentido, la Universidad ha 
desarrollado e implementado la Política de 
apoyos financieros para el acceso y la exce-
lencia. También, se han adoptado políticas y 
procedimientos para el otorgamiento de becas, 
estímulos y beneficios a estudiantes de pre-
grado y posgrado, definiendo, por una parte, 
los mecanismos financieros para favorecer el 
acceso y la permanencia a través de créditos 
con el ICETEX, con entidades bancarias o di-
rectamente con la Universidad, y por otra par-
te, precisando los criterios y requisitos para el 
otorgamiento, renovación, condonación y sus-
pensión de las becas61. 

Entre el 2014 y el 2018, la Universidad incre-
mentó significativamente el número de líneas de 
apoyo financiero, por lo que a la fecha existe un 
amplio abanico de becas de financiación para 
los estudiantes. Entre ellas se encuentran: a) be-
cas a la excelencia académica por prueba Saber 
11, permanencia, graduandos y grado de honor; 
b) becas para grupos especiales por concepto 
de posconflicto y grupos minoritarios; c) becas 
para la promoción del acceso y la permanencia: 
fondo de sostenibilidad, becas In Memoriam, 
Gobernación de Cundinamarca 4x1 opción 
de vida y Alianza Bogotá ciudad educadora; 
d) becas por mérito académico y necesidad so-
cioeconómica, e) becas de alimentación y sos-
tenimiento; f) becas a estudiantes antiguos por 
participación en eventos deportivos o eventos 
culturales y científicos; g) becas por movilidad, 
entre otras. Las asignaciones de los apoyos se 
realizan de forma transparente y equitativa de 
acuerdo con lo planteado en la normatividad, 
lo que permite contar con información verídica 
y oportuna de la cobertura y del recurso asig-
nado por la Universidad como mecanismo de 
disminución del riesgo de deserción asociado a 
factores económicos62.
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Así, se aprecia que el otorgamiento de becas en-
tre los periodos 2017-I y 2018-II benefició a un 
total de 15 088 estudiantes, con una asignación 
de $7 474 894 040 (COP), lo que corresponde 
al 76,31 % de la totalidad de recursos asigna-
dos por concepto de apoyos estudiantiles63. Este 
hecho se respalda en una percepción favorable 
del 81,3 % de los estudiantes, quienes están de 
acuerdo en que los estímulos que ofrece la insti-
tución a los estudiantes que se destacan por su 
desempeño académico son adecuados64.

De igual forma, para fortalecer el cumplimiento 
de la misión y el PEI, la Universidad El Bosque 
cuenta con convenios activos que soportan el pro-
ceso de ingreso y permanencia de los estudiantes 
que no cuentan con recursos suficientes para cos-
tear su matrícula y manutención. Entre ellos, se 
destacan los convenios marco firmados entre el 
Ministerio de Educación Nacional y la Univer-
sidad para amparar la operación de programas 
tales como Ser Pilo Paga, en sus cuatro versiones, 
y Generación E - componente de excelencia, así 
como desde el Programa Semillas como estrategia 
de Fundraising para la recaudación de recursos 
que favorezcan el ingreso y permanencia de más 
jóvenes a una educación superior de calidad; alia-
dos estratégicos para la financiación del valor to-
tal o parcial de la matrícula, entre otras estrategias 
que aseguran la continuidad de los estudiantes65. 

Igualmente, la Universidad trabaja en la difusión 
de convenios y estrategias de financiamiento con 
el fin de orientar la toma de decisiones de los 
estudiantes en pro de su permanencia; en tal sen-
tido, existen módulos de atención al usuario en 
los que los estudiantes encuentran orientación 
especializada por parte de los asesores del De-
partamento de finanzas estudiantiles. En cuanto 
a la información que reciben los estudiantes so-
bre los servicios prestados por crédito y cartera, 
el 82,8 % de los estudiantes consideran que la 
información que recibió fue adecuada, el 81,4 % 
de los estudiantes consideran que la información 
que obtuvieron de los servicios prestados por las 
entidades financieras fue adecuada, y sobre las 
condiciones de financiamiento que ofrecen las 
entidades financieras que tienen convenio con la 

Universidad, el 84,5 % de los encuestados las 
considera pertinentes66.

Del mismo modo, la Universidad ha puesto en 
marcha mecanismos normativos y operativos 
para incentivar a los estudiantes a permanecer 
y obtener los mejores resultados dentro de su 
proceso de formación a través de descuentos 
de matrícula. Para acceder a estos incentivos, 
en la Política de apoyos financieros se han de-
finido los requerimientos específicos para cada 
tipo de incentivo. En este grupo se destacan: 
el programa de tutores pares; beneficios para 
la doble titulación; descuentos de matrícula 
para hermanos en la universidad y hermanos 
de egresados; para egresados, descuentos para 
participación en eventos científicos y académi-
cos, en cursos de educación continuada, espe-
cializaciones y formación en el Centro de len-
guas; a su vez, se  otorgan estímulos al mejor 
promedio de bachiller y un estímulo a empre-
sas en convenio comercial67. 

Los estudiantes beneficiarios de apoyos institu-
cionales son notificados de la responsabilidad 
que les asiste de mantener un promedio semes-
tral mínimo, con inscripción de carga académi-
ca completa, sin pérdida de asignaturas ni faltas  
disciplinarias, así como del cumplimiento de 
horas de compensación como ejercicio de co-
rresponsabilidad institucional a través del 
cual se vinculan a varias modalidades de ser-
vicio a la comunidad universitaria, todo ello 
sin afectar sus compromisos académicos. La 
implementación de las medidas de control y 
seguimiento condicionan la renovación de los 
apoyos e incide favorablemente en la valora-
ción y aprovechamiento de dichos beneficios 
por parte de los estudiantes en tanto les exige 
buenos desempeños académicos y evita reza-
gos o baja calidad académica68.

En la tabla 16 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.
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Tabla 16. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 2

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 2. 
Estudiantes

Característica 4. 
Deberes y derechos 
de los estudiantes

10 5 50 50 1

Característica 
5. Admisión y 
permanencia de 
estudiantes 

8 5 40 40 1

Característica 
6. Sistemas de 
estímulos y créditos 
para estudiantes

8 5 40 40 1

Fuente: División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que todas las características de este 
factor se cumplen plenamente: deberes y dere-
chos de los estudiantes, admisión y permanencia 
de estudiantes y sistemas de estímulos y créditos 
para estudiantes. A partir del análisis del grado 
de cumplimiento de estas características, se iden-
tificaron como oportunidades de consolidación 
el desarrollo de mecanismos para favorecer la 
admisión y permanencia de los estudiantes, la 
consolidación de la información de seguimien-
to de los factores de deserción institucional y la 
consolidación del Programa Tutores Pares. Por 
otra parte, se identificaron como oportunidades 
de mejoramiento la actualización de los regla-
mentos estudiantiles y el mejoramiento de las es-
trategias de financiación, difusión y apropiación 
de los apoyos económicos.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y 
las justificaciones otorgadas a las mismas, per-
miten resaltar el reconocimiento por parte de la 
Universidad de los derechos y deberes de los es-
tudiantes, la promoción de su participación en 
órganos de decisión y la instauración de acciones 
que garantizan su ingreso, permanencia con cali-
dad y graduación oportuna. Asimismo, se desta-
ca la producción de políticas de equidad e inclu-

sión de los estudiantes y el posicionamiento de 
las estrategias de permanencia, de los estímulos 
a la excelencia académica y de la internacionali-
zación del currículo, todo ello como evidencia de 
consolidación de una cultura de éxito estudian-
til. Igualmente, se destaca el soporte que brindan 
los sistemas de información académica para la 
toma de decisiones a nivel institucional en la im-
plementación de estrategias de acompañamiento 
integral y la mitigación de riesgos de deserción, 
con planes y proyectos operados por las unida-
des académicas, que se complementan con servi-
cios de apoyo como psicopedagogía, psicología, 
laboratorio de pensamiento y lenguaje, tutorías 
integrales y consejería PAE, tutorías entre pares, 
grupos de estudio, entre otros.

3.3 Factor 3. Profesores
Para la Universidad El Bosque, el talento huma-
no es uno de sus cimientos principales. El com-
promiso en el mejoramiento continuo del mismo 
y en la aplicación de políticas y planes de acción 
han permitido el fortalecimiento de un equipo 
académico cualificado, comprometido y con li-
derazgo. La Universidad cuenta con un estatuto 
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69. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 3, 2019.
70. Universidad El Bosque. Estatuto Docente, 2011, p. 11.
71. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 3, 2019.
72. Universidad El Bosque. Estatuto Docente, 2011, p. 9.
73. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 3, 2019.
74. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, y egresados. Factor 3. Docentes, 2019.

75. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 3, 2019.
76. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, y egresados. Factor 3. Docentes, 2019.
77. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 3, 2019.
78. Ibid.
79. Ibid.
80. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, y egresados. Factor 3. Docentes, 2019.

docente en el que se contemplan las disposicio-
nes encaminadas a regular las situaciones labo-
rales y académicas que conllevan a garantizar la 
calidad al interior de la academia y las relaciones 
entre la Universidad y sus académicos69.

En este marco, el Estatuto docente determina que 
“toda actividad docente contribuye al desarrollo 
de las disciplinas, las profesiones […] en concor-
dancia con la Misión y el Proyecto Educativo”70. 
Así, el estatuto docente tiene la misión como re-
ferente del quehacer institucional y establece que 
toda función desempeñada por los académicos 
en cualquiera de las orientaciones de la vocación 
académica debe corresponder con un ejercicio 
por la cultura de la vida, su calidad y su sentido71. 

La Universidad se caracteriza por contar con dis-
posiciones claras, objetivas y transparentes, apli-
cables a toda la comunidad universitaria. Así, el 
estatuto contempla que “las normas de este ré-
gimen aplicarán a todos los docentes de la Uni-
versidad”72, lo que sustenta su transparencia. La 
aplicabilidad del régimen disciplinario lleva im-
plícito el debido proceso, el cual siempre apunta 
a la trasparencia, la defensa, la ética y la justicia73. 

Sobre la aplicación del estatuto docente se resal-
ta que el 86,9 %, de los docentes está de acuerdo 
con que la aplicación del escalafón docente es 
coherente con el estatuto docente; de igual ma-
nera, el 88,2 % de los académicos está de acuer-
do con que la aplicación del escalafón docente es 
rigurosa y un 87,5 % percibe que su aplicación 
es transparente74.

El Reglamento general y el Estatuto docente con-
templan la representación docente ante el Conse-
jo Directivo, el Consejo Académico y los Conse-
jos de Facultad respectivos. Para el cumplimiento 
de lo anterior, los representantes docentes con sus 
suplentes son elegidos por votación democrática 
a través de la convocatoria realizada por la Vi-
cerrectoría Académica. El proceso de elección es 
claro y trasparente: una vez socializada la con-

vocatoria, los docentes interesados realizan su 
inscripción en la Secretaría General y posterior-
mente, se realizan las votaciones por medio del 
sistema SALA75. El 98,1 % de los profesores con-
sidera que los docentes tienen representación en 
los órganos de dirección de la Universidad76.

Por otra parte, la Institución fortalece de forma 
continua su planta profesoral, de tal forma que 
sea adecuada en cantidad, dedicación y niveles 
de formación; lo anterior ha permitido atender 
de manera eficiente las funciones sustantivas. 
Con ello, se destaca que el crecimiento en el nú-
mero de académicos de la Universidad pasó de 
1473 en 2015 a 1766 en 2018, en concordancia 
con el crecimiento del número de estudiantes77.

De acuerdo con lo anterior, la Universidad ana-
liza para cada periodo académico el aumento 
del número de estudiantes matriculados con el 
fin de buscar coherencia con el crecimiento del 
cuerpo profesoral. Este análisis le ha permitido a 
la Universidad contar siempre con una relación  
docente-estudiante adecuada y estable en el 
tiempo: se destaca que para los últimos cinco 
años, ha habido una relación de 11 estudiantes/
docente en tiempo completo equivalente78. 

Por otra parte, en el marco de la implementación 
de la Política de gestión del talento humano acadé-
mico, se desarrolló el plan de acción para el desa-
rrollo profesoral. Las estrategias implementadas a 
lo largo de los últimos años han permitido el incre-
mento de doctorados y magísteres como parte del 
cuerpo docente. Así, se evidencia el incremento de 
docentes con formación de doctorado, de 5 % en 
el año 2014 a 8 % en 2018, y en el caso de maes-
tría, de un 44 % en 2014, a un 51 % en 201879. 
Sobre la calidad del personal académico, se resalta 
que el 96,3 % de los docentes, el 90, 9% de los 
estudiantes y el 91,7 % de los egresados considera 
que el nivel de formación de los profesores de la 
institución es el adecuado para el desarrollo de los 
planteamientos del proyecto Institucional80.
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81. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 3, 2019.
82. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, y egresados. Factor 3. Docentes, 2019.
83. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 3, 2019.
84. Ibid.
85. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, y egresados. Factor 3. Docentes, 2019.

86. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 3, 2019.
87. Ibid.
88. Ibid.

Al respecto, se destaca la relación que se da entre 
el nivel de formación y la experiencia docente 
con el desarrollo de las funciones sustantivas; es 
así como se evidencia que para los doctorados, 
el mayor porcentaje de dedicación se concentra 
en la investigación (47 %), mientras que, para 
los docentes con maestría el mayor porcentaje de 
dedicación se encuentra en la docencia (50 %)81. 
Sobre los criterios para la asignación de activida-
des de docencia, investigación, proyección social 
y administración, se observa que el 89,8 % de 
los profesores considera que son adecuados82.

De otra parte, la Universidad concibe la vin-
culación contractual como la relación entre el 
académico y la institución. Por ello, se estable-
cen criterios para la contratación en las dife-
rentes modalidades de vinculación del talento 
humano académico así: núcleo académico (do-
centes con dedicaciones de tiempo completo 
y vinculados bajo la modalidad de contrato 
laboral a término indefinido o fijo de un año 
renovable por periodos iguales); académicos 
(contrato laboral de once meses que cuenta 
con su reconocimiento de acreencias laborales 
y afiliación al régimen de seguridad social inte-
gral durante el periodo cesante) y académicos 
adjuntos (cortas dedicaciones)83. 

A propósito, en el período de 2014 a 2018, se 
evidencia un incremento en la modalidad de 
contratación de núcleo académico: de 443 pro-
fesores en 2014 a 633 en 2018. Igualmente, se 
ha incrementado el número de académicos: de 
781 en 2014 a 924 en 2018. En contraste, se 
evidencia una leve disminución de académicos  
adjuntos: de 181 en 2014 a 175 en 201884. Como 
evidencia de estos logros, el 93,6 % de los profe-
sores perciben que las formas de vinculación del 
profesorado son adecuadas85.

La Política de gestión del talento humano aca-
démico plantea los lineamientos que orientan 
el quehacer académico y establece la vocación 
académica como el elemento que distingue a la 
comunidad universitaria, en el que se enmarcan 

las responsabilidades asignadas de los académi-
cos en las vocaciones de enseñanza-aprendiza-
je, descubrimiento, compromiso, integración e 
innovación. Las directivas académicas son las 
responsables de conformar el cuerpo acadé-
mico para cada unidad en el que las distintas  
vocaciones encuentren un balance y se comple-
menten. Así, se demuestra la distribución de las 
responsabilidades de los académicos en las dife-
rentes funciones sustantivas de la Universidad, y 
se observa que por ser una institución de forma-
ción, el mayor número de TCE va encaminado 
a la docencia con un total de 539 docentes en 
TCE, para la investigación, 206 TCE, y para la 
proyección social, 122 TCE86.

Por otro lado, en su Estatuto docente la Univer-
sidad define las responsabilidades y funciones en 
cada una de las categorías del escalafón docen-
te con el fin de que los académicos den cumpli-
miento a dichas responsabilidades con base en la 
autonomía que cada unidad académica tiene87. 

Desde la Política de planeación del talento hu-
mano académico se desarrolló e implementó una 
herramienta tecnológica que ofrece el apoyo a 
la planeación y al mejoramiento continuo de las 
tareas académicas. Dicha herramienta permite 
que los académicos registren los planes de tra-
bajo a desarrollar cada semestre, el portafolio de 
seguimiento (avances y soportes), la autoevalua-
ción y el plan de mejora. Por otra parte, cada 
unidad académica, de acuerdo con lo establecido 
en el Estatuto docente, define los procedimientos 
e instrumentos más adecuados para la evalua-
ción de las tareas asignadas, establece criterios 
de evaluación de la producción intelectual, la 
habilidad pedagógica, la innovación y la incor-
poración de las TIC e internacionalización en su 
quehacer, entre otros88.

Es así como la Universidad, a través del Estatuto 
docente, el Reglamento de trabajo y la Política de 
gestión del talento humano, establece los criterios 
para el proceso de vinculación. Para ello, se parte 
de la solicitud de nombramiento, la cual va acom-
pañada del perfil a contratar en el que se expre-
san las competencias cognoscitivas, disciplinares 
y actitudinales esperadas, así como el manejo de 
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una segunda lengua. Una vez se tiene al candidato 
que reúne las condiciones establecidas en el perfil 
y que haya cumplido el proceso de selección, se 
procede a su vinculación y contratación, de acuer-
do con los requisitos establecidos en las disposi-
ciones institucionales89. Sobre el proceso de vincu-
lación docente, el 92,9 % de los docentes señala 
que existen mecanismos y/o políticas de vincula-
ción docente fundamentadas académicamente90.

Por otro lado, en el Estatuto se define el escalafón 
docente como el sistema de clasificación del perso-
nal académico de acuerdo con su idoneidad, trayec-
toria, experiencia, investigaciones, publicaciones, 
títulos y distinciones académicas. La Universidad 
reconoce cinco categorías de escalafón docente: 
instructor asistente, instructor asociado, profesor 
asistente, profesor asociado y profesor titular. Así, 
se contempla la carrera docente para que los pro-
fesores tengan una efectiva y transparente movili-
dad al interior del escalafón. Como evidencia de la 
efectiva movilidad de profesores en el escalafón, se 
resalta el ascenso en el escalafón de noventa y uno 
profesores para el año 201891. 

Paralelamente, la Universidad siempre ha ofre-
cido a los docentes condiciones y mecanismos 
de compensación acordes al trabajo mismo y a 
las posibilidades económicas de la institución. 
La destinación del 68 % del presupuesto insti-
tucional está encaminada a la compensación del 
talento humano, teniendo una escala salarial 
que contempla las categorías del escalafón. Los 
incrementos salariales anuales se realizan por 
encima del IPC, teniendo en cuenta la realidad 
económica de la Universidad, ya que uno de los 
compromisos es el cumplimiento en el pago de 
las nóminas mes a mes, así como el pago oportu-
no de los aportes del sistema de seguridad social 
integral en las fechas establecidas por la ley92. 

En cuanto al desarrollo profesional, la Universi-
dad, en coherencia con el PDI, la Política de ges-
tión del talento humano académico y el Plan de 
acción de desarrollo profesoral, ha desarrollado 
mecanismos que han permitido la consolidación 
del talento humano académico a través del pro-

grama de desarrollo institucional, el cual se ha 
enfocado en el fortalecimiento curricular, el éxito 
estudiantil, las TIC, la segunda lengua, los am-
bientes virtuales de aprendizaje e innovación, en-
tre otros. Para el año 2018 se evidenció la forma-
ción de 836 profesores en estas diferentes áreas93. 

Por otro lado, con el programa de desarrollo 
disciplinar, la Universidad continúa con el for-
talecimiento de las competencias disciplinares de 
los docentes y promueve la formación en nive-
les de postdoctorado, doctorado, maestría y es-
pecialización, con el fin de que los académicos 
sean agentes activos en una sociedad del cono-
cimiento en constante cambio e innovación. Es 
así como en el período de 2014 a 2018 se han 
otorgado 366 auxilios, de los cuales 216 fueron 
para formación doctoral y 126 para formación 
en maestrías94. Sobre este punto, el 90,2 % de los 
profesores considera que los programas de desa-
rrollo profesoral se adecuan a los requerimien-
tos de la institución; el 93, 1% está de acuerdo 
con que la Universidad ofrece oportunidades de 
capacitación y formación, y el 91, 9% manifies-
ta que la capacitación que ofrece la Universidad 
optimiza el desarrollo personal y profesional95.

Para la Universidad, generar estímulos a la exce-
lencia ha permitido mejorar y fortalecer todos los 
aspectos relacionados con los académicos, con el 
fin de promover el desarrollo docente a partir de 
su crecimiento, compromiso y producción aca-
démica. De acuerdo con la Política de estímulos 
a la excelencia, se han definido reconocimientos 
a diferentes vocaciones: enseñanza-aprendizaje, 
descubrimiento, compromiso, integración, inno-
vación. El reconocimiento en sí ha sido una es-
trategia que ha permitido incentivar a los docen-
tes para desarrollar productos que les permitan 
ser reconocidos. Así, las experiencias ganadoras 
se han incrementado: de 65 premiadas en 2015, 
hubo 123 en 2018. Asimismo, desde el año 2014, 
la Universidad otorga un premio a la experiencia 
más significativa de cada una de las vocaciones, 
esto permite a los docentes ganadores contar con 
un rubro que para desarrollar su experiencia el 
año inmediatamente siguiente a la convocatoria96. 

89. Ibid.
90. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, y egresados. Factor 3. Docentes, 2019
91. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y aspec-
tos a evaluar del Factor 3, 2019.
92. Ibid.

93. Ibid.
94. Ibid.
95. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, y egresados. Factor 3. Docentes, 2019.
96. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 3, 2019.
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En coherencia con el PEI y el PDI, la Universidad 
cuenta con políticas en el marco de las cuales 
se facilita la interacción académica de los profe-
sores. Este es el caso de las Políticas de gestión 
curricular, flexibilidad en la educación, segunda 
lengua, uso de las TIC, gestión del talento hu-
mano académico e internacionalización. La Uni-
versidad, a través de las estrategias establecidas 
para facilitar la construcción de comunidades 
académicas en la institución y su interacción con 
homólogas del orden nacional e internacional, 
ha fomentado lazos de cooperación e integración 
para lograr mayor presencia y visibilidad en el 
mundo globalizado. De igual manera, esto le ha 
permitido tener una dimensión internacional e 
intercultural para la enseñanza, la investigación, 
la innovación, las TIC, entre otras97.

Asimismo, la Universidad ha propiciado espacios 
de participación docente en diferentes eventos y 
redes, lo que ha favorecido el intercambio de co-
nocimientos académicos, culturales y de investi-
gación, así como su visibilidad. En este sentido, 
se resaltan los auxilios económicos que se han 
dado para capacitación a 85 docentes a nivel in-
ternacional y 302 a nivel nacional entre 2014 y 
2018, y los apoyos económicos para estancias 
cortas a 532 profesores a nivel internacional y 
538 a nivel nacional en el mismo periodo98.

En la tabla 17 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
de cada una.

97. Ibid.
98. Ibid.

Tabla 17. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 3

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 3. 
Profesores

Característica 
7. Deberes y 
derechos del 
profesorado 

10 5 50 50 1

Característica 8. 
Planta profesoral 9 4 36 45 0,8

Característica 9. 
Carrera docente 10 5 50 50 1

Característica 
10. Desarrollo 
profesoral

9 5 45 45 1

Característica 
11. Interacción 
académica de los 
profesores 

7 4 28 35 0,8

Fuente: División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que las características de deberes y de-
rechos del profesorado, carrera docente y desa-
rrollo profesoral se cumplen plenamente. Por su 
parte, las características de planta profesional e 

interacción académica de los profesores se cum-
plen en alto grado.

A partir del análisis del grado de cumplimien-
to de estas características, se identificaron como 
oportunidades de consolidación el fortalecimien-
to de la divulgación y apropiación del Estatuto 
docente, la consolidación de la planta docente de 
acuerdo con los requisitos y el perfil requerido, 
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99. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 4, 2019.
100. Ibid.
101. Ibid.

la divulgación y promoción del ascenso en el es-
calafón docente de los profesores vinculados a la 
institución, la consolidación del plan de acción 
de desarrollo profesoral y la consolidación de la 
convocatoria de estímulos a la excelencia. Igual-
mente, se identificaron como oportunidades de 
mejoramiento la optimización de la distribución 
de las cargas académicas asignadas a los docen-
tes de las diferentes unidades y la participación 
de los profesores en redes y comunidades acadé-
micas y científicas.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y 
las justificaciones otorgadas a las mismas evi-
dencian el compromiso de la Universidad por 
conformar un equipo de académicos altamente 
cualificados, así como por ofrecerles condiciones 
óptimas desde su vinculación, contratación, de-
sarrollo de carrera y desarrollo profesoral. Igual-
mente, se resalta que el Estatuto docente define 
claramente los lineamientos, deberes y derechos 
del docente y que la actualización del mismo 
permite ofrecerles y exigirles a los académicos 
mayores niveles de cualificación y desarrollo en 
la vocación de descubrimiento. De igual manera, 
se destaca la implementación de apoyos al desa-
rrollo del profesorado, lo que ha permitido con-
solidar un importante grupo de académicos con 
nivel de formación en doctorado y maestría, así 
como un gran número de docentes cualificados a 
través del programa de desarrollo institucional. 

3.4 Factor 4. Procesos 
académicos

La Universidad El Bosque, desde su Misión y 
perspectiva biopsicosocial y cultural, impulsa la 
formación integral de sus miembros en los dife-
rentes campos de acción mediante un enfoque 
interdisciplinario. En función de esta dinámi-
ca, el PEI establece la formación integral para 
educar en los más altos valores humanos, en los 
campos de acción de la ciencia, la tecnología, la 
técnica, el arte, la filosofía y las humanidades. 

La Política de gestión curricular orienta los pro-
cesos académicos con el fin de ajustar la ofer-
ta formativa y sus currículos articulados con el 
contexto y los constantes cambios de la sociedad 
y el conocimiento. A partir de estos lineamientos 

se establecen las bases para el fortalecimiento de 
los currículos mediante el aprendizaje centrado 
en el estudiante y los currículos centrados en el 
aprendizaje, además de la articulación de los re-
ferentes de internacionalización, inclusión pro-
gresiva de una lengua extranjera, flexibilidad cu-
rricular, formación en bioética y humanidades, y 
la implementación de las TIC99.

En coherencia con los fundamentos misionales, 
los criterios, pautas del PEI y la orientación es-
tratégica y las políticas, existen espacios para el 
análisis crítico y los debates de temas académicos. 
Cada uno de los programas académicos, así como 
los de educación continuada, promueven espacios 
curriculares y ambientes propicios para el debate 
y la disertación en las diferentes temáticas100. 

Por otro lado, el PEI establece como uno de sus 
núcleos la formación integral, cuyo fin es educar 
en los más altos valores humanos. En coheren-
cia con este enfoque multidimensional, desde sus 
inicios, la Universidad incorporó en sus currí-
culos la formación en bioética y humanidades, 
además de los referentes de internacionalización 
y flexibilidad. Esta formación se afianza con la 
implementación de la Política de gestión curri-
cular; la construcción colectiva de los objetivos 
institucionales de aprendizaje soportados en la 
taxonomía del aprendizaje significativo, que in-
cluye la dimensión humana como uno de sus en-
foques; la Política de internacionalización, y la 
Política de flexibilidad educativa101.

De acuerdo con estas políticas, el PDI 2016-2021 
desde el pilar Educación, desarrolla el programa 
de fortalecimiento académico y el proyecto de 
implementación y seguimiento de la política de 
gestión curricular, el cual establece las estrate-
gias para fortalecer los procesos de flexibilidad 
mediante el impulso de prácticas pedagógicas 
ajustadas a las necesidades particulares de los 
estudiantes y su contexto, en conformidad con la 
flexibilidad en las estructuras curriculares y las 
demandas de los aprendizajes contemporáneos. 
Bajo estos preceptos se estructuran las electivas 
libres institucionales que se rigen por el Regla-
mento estudiantil y la Política de flexibilidad en 
la educación102.
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102. Ibid.
103. Ibid.
104. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes y egresados, Factor 4. Procesos académicos, 2019
105. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
sector externo, 2019.

106. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 4, 2019.
107. Ibid.
108. Ibid.

Por otro lado, con el fin de consolidar la interna-
cionalización en la Universidad, se construyó un 
Plan de acción (2014-2020), el cual traza la ruta 
de la internacionalización en términos curricula-
res, investigativos y de lenguas extranjeras. En el 
año 2017, la Universidad se unió al Laboratorio 
de Internacionalización American Council on 
Education (ACE), el cual  ha permitido una ma-
yor visibilidad internacional, además de la cons-
trucción de un nuevo Plan estratégico integral de 
internacionalización, alineado con sus políticas 
y estrategias, y con una mayor participación de 
la comunidad universitaria103.

Sobre la interdisciplinariedad en la Universidad, 
el 75,3 % de los estudiantes y el 63,2 % de los 
profesores la perciben como alta; el 78,9 % de 
los estudiantes y el 81,3 % de los profesores con-
sideran suficiente la flexibilidad de los planes de 
estudio104. Por otra parte, las personas del sector 
externo consideran en un 75,9 % que el estu-
diante de la Universidad en prácticas ejerce los 
criterios éticos de confidencialidad y discreción 
en los procesos que lleva a cabo en ese ejercicio. 
Así mismo, el 81,4 % está de acuerdo con que 
estos estudiantes disponen y hacen uso de herra-
mientas para el adecuado trabajo en equipo y 
un 77 % manifiesta que los estudiantes acogen y 
demuestran los valores y principios de la organi-
zación en la que hacen su práctica105. 

Paralelamente, para la Universidad es indispen-
sable ajustar en el Reglamento general la ofer-
ta formativa y los currículos, articulados con el 
contexto y los constantes cambios de la socie-
dad y el conocimiento. En este sentido, el PEI, 
en sus orientaciones curriculares, armonizadas 
con la Política de gestión curricular, estructura 
de una manera sincrónica y diacrónica el fortale-
cimiento de los currículos. La estructura sincró-
nica se desarrolla en una doble vía, la primera 
desde la misión, el PEI y el PEP hacia los diseños 
y objetivos de los cursos. En la otra vía, desde 
los diseños de los cursos, con sus objetivos de 
aprendizaje, hacia los Objetivos de Aprendizaje 
de Programa (OAP) y los Objetivos Instituciona-

les de Aprendizaje (OIA). Desde una estructura 
diacrónica, el fortalecimiento curricular estable-
ce la coherencia, comprensión y apropiación que 
articula el PEI con los OIA, y el PEP con los OAP 
y el diseño de los cursos106. 

Ahora bien, la Universidad desarrolla en los 
estudiantes las habilidades necesarias para su 
inserción al mundo laboral global y una de las 
estrategias para lograrlo consiste en el fortale-
cimiento de la competencia en una lengua ex-
tranjera. Para consolidar este objetivo, desde la 
Política de gestión curricular se establecen los 
lineamientos para la incorporación del referen-
te de lengua extranjera a nivel macrocurricular 
y microcurricular. En coherencia con los linea-
mientos, se construyó la Política de lengua ex-
tranjera, y para garantizar su implementación, 
se desarrolló el Plan de acción de la lengua ex-
tranjera (2014-2020), el cual establece la ruta 
para consolidar competencias comunicativas y 
laborales en lengua extranjera en los miembros 
de la comunidad universitaria. En concordancia 
con estas políticas, el PDI en el Pilar Educación 
desarrolla el programa de fortalecimiento aca-
démico, que cuenta con el proyecto de fortaleci-
miento en lengua extranjera107.

Producto de estas estrategias, la Universidad 
estableció como meta para el cuerpo docente 
el nivel B2 del Marco Común Europeo de re-
ferencia para las lenguas. Para alcanzarla, la  
Universidad cubre el 100 % del valor de los cur-
sos de inglés para los docentes. Como resultado, 
entre los años 2015 y 2018 han participado 1120 
profesores. De igual forma, para la comunidad 
estudiantil se ha reglamentado la suficiencia de 
un segundo idioma como requisito. Para ello, la 
Institución ofrece a los estudiantes el programa 
de inglés en línea sin costo, en el marco del cual 
se han beneficiado entre el 2015 y 2018 un total 
de 9604 estudiantes108. 

Por otro lado, la Universidad El Bosque respon-
de a los requerimientos y necesidades tecnoló-
gicas de la comunidad Universitaria, particular-
mente con la incorporación de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) en 
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109. Ibid.
110. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 4, 2019.
111. Ibid.

112. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes y egresados, Factor 4. Procesos académicos, 2019..
113. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
sector externo, 2019.
114. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 4, 2019.

sus procesos académicos. En este sentido, con 
la puesta en marcha de la Política de uso de las 
TIC, se construyó el Plan de acción (2014-2020), 
que tiene como finalidad desarrollar en la comu-
nidad académica las competencias necesarias en 
el uso y aprovechamiento de los medios tecno-
lógicos a través de experiencias innovadoras en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje apoyados 
con las TIC109.

De acuerdo con esto, se han desarrollado dife-
rentes actividades de capacitación que se han 
enfocado principalmente en la gestión y configu-
ración de aulas virtuales, el uso de la plataforma 
Moodle con sus diferentes herramientas, el em-
pleo de la plataforma Blackboard Collaborate 
para conferencias web, además de actividades 
de capacitación enfocadas en la articulación de 
las TIC con el aprendizaje significativo. Con este 
fin se ha buscado mejorar las habilidades de los 
docentes para la incorporación de las TIC en su 
práctica docente. Como resultado de ello, entre 
2016 y 2018 se han beneficiado 358 profesores. 
Adicionalmente, se cuenta con un programa de 
formación para la virtualidad en el que se han 
certificado 290 profesores entre el 2016 y el 
2018. En el informe sobre uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación se evidencia 
que la institución cuenta con 3224 aulas en el 
campus virtual, de las cuales 1458 se encuentran 
activas en las asignaturas de pregrado, 215 en 
los programas de posgrado, 209 son institucio-
nales, 40 pertenecen a los Departamentos y 42 
a educación continuada, para un total de 1964 
aulas activas en la institución110.

Por otra parte, la Universidad determina los li-
neamientos pedagógicos y curriculares con el 
fin de orientar la construcción de los perfiles 
formativos para los programas académicos en 
coherencia con el PEI. La comunidad univer-
sitaria trabaja de forma permanente en la pla-
neación y evaluación de los programas en sus 
diferentes niveles con el fin de ofrecer perfiles 
formativos que respondan las necesidades de la 
sociedad y en concordancia con las tendencias 
nacionales e internacionales111.

Al respecto, el 94,4 % de los estudiantes y el 
97,4 % de los egresados consideran que los pro-
gramas de la Universidad son pertinentes112. Por 
otro lado, el 81,7 % de los representantes del 
sector externo están de acuerdo con que los pro-
gramas que ofrece la universidad atienden a las 
necesidades del país, un 85 % está de acuerdo 
con que los programas que ofrece la Universidad 
responden a las necesidades del sector, el 83,6 
% considera que el perfil de los estudiantes en 
práctica y egresados se adapta al requerimien-
to exigido por el escenario de práctica, el 89 % 
está de acuerdo con que los estudiantes de prác-
tica y egresados se encuentran preparados para 
responder profesionalmente a las exigencias del 
entorno y un 90,8 % considera pertinentes los 
proyectos de práctica o actividades que realiza el 
practicante en la organización113.

En otro sentido, la Universidad concibe la 
producción de conocimiento como una de sus 
tareas fundamentales. Por tanto, reconoce y 
asume la responsabilidad que tiene con la gene-
ración, desarrollo, innovación y transferencia 
del conocimiento, en concordancia con las ne-
cesidades y oportunidades del país. Con el de-
sarrollo de la Política de formación para la in-
vestigación, creación, desarrollo e innovación, 
se presentan los lineamientos institucionales 
que ofrecen las condiciones adecuadas para 
que los estudiantes de los diferentes niveles de 
formación cuenten con un espacio académico 
estructurado que les posibilite el desarrollo y 
fortalecimiento de habilidades y competencias 
investigativas y la adquisición de un espíritu 
crítico, innovador y creador114.

Estos postulados y estrategias institucionales 
fortalecen los procesos de formación en in-
vestigación curricular y extracurricular con 
los procesos de investigación en razón a que 
los programas académicos y los estudiantes se 
vinculan con los proyectos institucionales de 
investigación en el marco de los cuales se ha 
evidenciado entre el año 2015 y 2018 la parti-
cipación de 215 estudiantes de pregrado y 124, 
de posgrado. También se resalta la existencia de 
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115. Ibid.
116. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 4, 2019.
117. Ibid.
118. Ibid.

119. Ibid.
120. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes y egresados, Factor 4. Procesos académicos, 2019
121. Ibid.
122. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
sector externo, 2019.

280 semilleros de investigación115. 

Por otra parte, la Universidad, en cumplimien-
to de su misión, propósitos y objetivos, y en el 
marco de la Constitución y la Ley, se acoge a los 
lineamientos del Ministerio de Educación Na-
cional para la creación y modificación de progra-
mas. Por ello, el Sistema de garantía interna de 
calidad en su dimensión sobre la oferta formati-
va establece los mecanismos institucionales para 
crear, mantener y renovar la oferta académica a 
partir de procesos claros y estructurados116. 

De igual modo, la institución cuenta con el 
Procedimiento de creación de programas aca-
démicos, a partir del cual se busca direccionar 
la creación de programas alineados con el PDI. 
También, está el Procedimiento de modificación 
de los planes de estudio de los programas aca-
démicos de pregrado y de posgrado en el que se 
señalan los pasos a seguir para modificaciones o 
ajustes curriculares. En línea con lo anterior, en 
el PDI se estructura el programa de desarrollo 
de la oferta educativa y particularmente, el pro-
yecto sobre desarrollo de nueva oferta, en el que 
se consolida la oferta académica existente y se 
fortalece el desarrollo de programas que contri-
buyen con el posicionamiento de la Universidad 
para atender las necesidades en el contexto na-
cional e internacional117.

De acuerdo con lo establecido en el Sistema de 
garantía interna de calidad, la comunidad uni-
versitaria trabaja de forma permanente en la 
planeación y evaluación de la oferta académi-
ca. Para dar respuesta a estos requerimientos, 
la Universidad tiene estipulados los órganos 
que se encuentran involucrados en los procesos 
para la creación y modificación de programas: 
El Claustro, El Consejo Directivo, la Rectoría, 
las Vicerrectorías, el Consejo Académico, los 
Decanos, el Consejo de Facultad, la Comisión 
de Asuntos Académicos y la División de Cali-
dad son los más importantes118.

Finalmente, el Sistema de garantía interna de 
calidad es flexible y está en continuo mejora-
miento. En este sentido, se identifican los as-
pectos que requieren fortalecerse o modificarse 
de los procedimientos que hacen parte del siste-
ma lo que ha permitido fortalecer y formalizar 
los procedimientos de creación y modificación 
de programas así como desarrollar el procedi-
miento de eliminación de programas119. Sobre 
estos aspectos, la encuesta de percepción evi-
dencia que el 93,8 % de los profesores está de 
acuerdo con que la institución aplica mecanis-
mos claros para la creación de los currículos y el  
91,5 % está de acuerdo con que aplica meca-
nismos claros para la reforma de los mismos. 
Además, el 92,1 % considera que los mecanis-
mos utilizados por la Universidad para el ase-
guramiento de la calidad de los programas son 
efectivos. Con respecto a los programas acadé-
micos, el 94 % de los estudiantes y el mismo 
porcentaje de egresados está de acuerdo con 
que los programas son de alta calidad120. 

Los resultados de la encuesta de los egresados 
reflejan que el 91,5 % considera que la ima-
gen que tiene la Universidad, de acuerdo con 
la calidad del servicio educativo que ofrece, es 
excelente, el 73,2 % manifiesta que realizaría 
estudios de formación avanzada en la Univer-
sidad y el 86,2 % recomendaría la Universidad 
como primera opción a quien esté interesado 
en estudiar alguno de los programas oferta-
dos121. Por otro lado, el 85 % de los represen-
tantes del sector externo manifiesta que las 
prácticas de los estudiantes de la Universidad 
son de calidad122.

En la tabla 18 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.
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Tabla 18. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 4

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 4. 
Procesos 
Académicos

Característica 
12. Políticas 
académicas 

8 4 32 40 0,8

Característica 
13. Pertinencia 
académica y 
relevancia social 

10 5 50 50 1

Característica 
14. Procesos 
de creación, 
modificación 
y extensión 
de programas 
académicos

7 5 35 35 1

Fuente:  División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que la característica de pertinencia 
académica y relevancia social y la de procesos 
de creación, modificación y extensión de progra-
mas académicos se cumplen plenamente. Por su 
parte, la característica de políticas académicas se 
cumple en alto grado. 

A partir del análisis del grado de cumplimien-
to de estas características, se identificaron como 
oportunidades de consolidación la implementa-
ción y seguimiento de la Política de lengua ex-
tranjera en aras de una mayor apropiación en 
la comunidad académica; el fortalecimiento de 
la flexibilidad en los programas académicos; la 
consolidación de la Política de gestión curricu-
lar; el fortalecimiento de la pertinencia, relevan-
cia e impacto social de los programas a nivel 
nacional e internacional, el fortalecimiento de 
la formación para la investigación en los perfiles 
formativos de los programas, y la consolidación 
de la creación y actualización de los programas. 
Asimismo,  se identificó como oportunidad de 
mejoramiento el uso de las TIC en los proce-
sos académicos.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y 
las justificaciones otorgadas demuestran que la 

Universidad cuenta con programas académicos 
orientados por su misión, enfoque biopsicoso-
cial y cultural, orientación estratégica y proyecto 
educativo institucional, sumado a los lineamien-
tos y políticas que fortalecen los procesos acadé-
micos con un alto grado de implementación sig-
nificativo. Todo esto permite situar al estudiante 
en el centro de su labor en pro de potenciar sus 
conocimientos, capacidades y habilidades du-
rante su proceso de formación integral, flexible, 
actualizada e interdisciplinar, en armonía con 
la pertinencia de sus perfiles de formación, so-
cialmente relevantes y globalizados. Además, la 
Universidad cuenta con un sistema de autoeva-
luación que establece los mecanismos, procesos 
y procedimientos permanentes para la crea-
ción, modificación y eliminación de programas 
con el compromiso participativo de la comuni-
dad universitaria.

3.5 Factor 5. Visibilidad 
nacional e internacional

La Política de gestión curricular institucional es-
tableció el aprendizaje significativo como para-
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digma de enseñanza centrado en el aprendizaje y 
el estudiante, con lo que se instauró un modelo 
pedagógico que incorpora las tendencias mun-
diales de enseñanza y se adapta la ejecución de 
los programas académicos. La implementación 
de este modelo del aprendizaje ha estado acom-
pañada por la Universidad de Oklahoma y busca 
impulsar a los estudiantes para que desarrollen 
pensamiento crítico, apropien y reflexionen so-
bre el conocimiento adquirido y puedan aplicar-
lo a su realidad123. 

Igualmente, en la Política se incluye el proceso 
de internacionalización del currículo, que inicia 
desde la estructura y organización de sus progra-
mas hasta la creación, reestructuración y defini-
ción de contenidos programáticos de los cursos 
en un contexto global. En el marco de la Política, 
entre 2014 y 2018 la Universidad ha formado 
cerca de 85 docentes en estancias académicas en 
el extranjero, con lo que se ha contribuido a me-
jorar su perfil internacional124. 

Por otro lado, como parte de la estrategia de la 
Política en lengua extranjera, se cuenta con pro-
gramas para el fortalecimiento de una segunda 
lengua para docentes y administrativos. Así, para 
el año 2018 , 202 docentes y 232 administrativos 
recibieron formación en una segunda lengua. De 
igual manera, como resultado de la articulación 
entre el PDI, la Política de gestión curricular, la 
Política de internacionalización y las estrategias 
de formación de los docentes, se logró que el  
70 % de los programas de pregrado revisaran y 
compararan programas con los de otras Institu-
ciones de educación superior para ajustar sus pla-
nes de estudios según las tendencias mundiales en 
la formación de cada disciplina125. 

De este modo, y de acuerdo con la cultura de ca-
lidad, la Universidad analiza los referentes nacio-
nales e internacionales de la formación en edu-
cación superior; es así como la institución se ha 
sometido de forma voluntaria a evaluaciones de 
tipo internacional de la Institución y de algunos 
de sus programas académicos. En este ejercicio se 
destaca la acreditación internacional que tuvieron 
los programas de Medicina y Odontología por 

parte de ARCUSUR; adicionalmente, la acredita-
ción internacional del programa de Odontología 
en 2014 por parte de la Red Internacional de Eva-
luadores (RIEV). A nivel institucional, la Universi-
dad obtuvo la certificación del Diseño del Sistema 
de Aseguramiento Interno de Calidad (SIGC), por 
parte de La Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación de España (ANECA)126.

Además de ello, la Universidad busca constante-
mente la generación de alianzas estratégicas con 
IES, redes de cooperación o asociaciones inter-
nacionales y nacionales; por ejemplo, para el año 
2018 se lograron 114 convenios internacionales. 
Asimismo, en el marco de la Beca PILA, en el úl-
timo año la Universidad recibió administrativos 
de México y Argentina. A 2018, la Universidad 
suscribió 323 convenios a nivel nacional, princi-
palmente con empresas del sector privado127. 

Por otra parte, se destaca que entre los años 2015 y 
2018 se presentaron 15 proyectos de investigación 
a convocatorias internacionales, de los cuales se 
han aprobado 14. Igualmente, se logró una patente 
en articulación con el Institut Pasteur: “A zika virus 
chemeric polyepitope comprising non-estructural 
protein and its use in a inmunogenic composition”. 
Desde la Vicerrectoría de Investigaciones, se han 
venido fortaleciendo los procesos colaborativos de 
investigación a nivel nacional e internacional, lo 
cual ha permitido establecer 16 proyectos de cola-
boración internacional y 6 de nacional128

Con respecto a la inversión para la internacio-
nalización, el presupuesto institucional para 
estos procesos se encuentra en alrededor de  
$140 000 000 millones de pesos anuales. También, 
se destacan los apoyos económicos que se han 
otorgado en el marco del apoyo a la formación en 
especialización, maestría y doctorado: 49 perso-
nas en 2018. Con respecto a estancias cortas, se 
apoyó a 38 profesores a nivel nacional y a 62, a 
nivel internacional durante el año 2018. Así, en-
tre los años 2016 y  2018 la Universidad invirtió  
$1 622 230 332 en apoyos económicos para que el 
cuerpo docente y administrativo entrante y saliente 
participara en eventos académicos a nivel interna-
cional en aras de fortalecer su perfil profesional129.

123. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 5, 2019.
124. Ibid.
125. Ibid.

126. Ibid.
127. Ibid.
128. Ibid.
129. Ibid.
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De igual manera, la Universidad ha mantenido y 
fortalecido los lazos de cooperación internacio-
nal con IES aliadas. Al respecto, entre los años 
2014 y 2018 se estableció la doble titulación del 
programa de Ingeniería Industrial con la Univer-
sidad Arts et Métiers, convenio con el que se han 
favorecido quince estudiantes de la Universidad 
El Bosque y siete del extranjero que han ingre-
sado a la Universidad por un periodo de año y 
medio para obtener la doble titulación130.

También se destaca la ejecución de setenta pro-
yectos con diversas instituciones de carácter na-
cional, como es el caso del Banco de la Repúbli-
ca, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Colciencias, Colgate, ACFO, Fundación Coro-
na, Fundación Lazos de Calandaima, Alcaldía 
Municipal de Anapoima, HUPECOL, Instituto 
Nacional de Salud (INS), Laboratorio SANOFI, 
Novartis, Pontificia Universidad Javeriana, Uni-
versidad de Cartagena y Universidad de Los An-
des. A nivel internacional, se han ejecutado más 
de veinte proyectos con instituciones como Col-
gate internacional, Instituto Nacional de Salud 
(NIH) USA, Universidad de Texas, Universidad 
de Carolina del Norte, Universidad de Duke, 
Instituto Pasteur e International Agency for Re-
search on Cancer MD Anderson131.

En cuanto a la Responsabilidad social, la Univer-
sidad participa en diversos proyectos como, por 
ejemplo, el seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos de Paz, liderado por la OEI, la participa-
ción del trabajo en articulación con el Ministerio 
de Educación y el Observatorio de Responsabili-
dad Social Universitaria en la conceptualización 
de la responsabilidad social de la Educación Su-
perior, y la propuesta de un modelo de medición 
a partir de la formulación de indicadores de im-
pacto. Además, la Universidad organizó el II Con-
greso Institucional de responsabilidad social “La 
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible. Una oportunidad para todos”, en el que 
participaron cerca de quince empresas, universi-
dades, gobierno y sociedad civil, con una asisten-
cia de ciento cincuenta personas132. 

Por otro lado, la Universidad y en especial, la 
Facultad de Educación han implementado dife-

rentes acciones de relacionamiento y de articula-
ción con otros miembros del sistema educativo, 
así como actividades y proyectos interinstitucio-
nales en el marco de alianzas que impulsan los 
procesos misionales y las buenas prácticas en 
relación con la calidad de la educación. En este 
ámbito se destaca el relacionamiento con institu-
ciones de práctica, con comunidades, con otras 
IES y con el sector público. Igualmente, desde la 
oficina de mercadeo de la Universidad se ha im-
plementado un plan de acción con la educación 
media para que los estudiantes puedan cursar 
asignaturas antes de su grado de bachiller y pos-
teriormente puedan validarlas en su pregrado.133.

Con respecto a las relaciones externas de los estu-
diantes y profesores de la Universidad, se eviden-
cia la existencia de convenios de cooperación aca-
démica. En el año 2018, la institución contó con 
114 convenios internacionales, de los cuales el  
67 % correspondieron a acuerdos marcos y/o es-
pecíficos con IES extranjeras. Por ejemplo, se esta-
bleció con Europa el convenio “Intercambio con 
América Latina”, que les permite a estudiantes 
de las carreras de Ciencias de la Salud y Derecho 
asistir a la Universidad de Murcia. De igual for-
ma, esta Universidad ha facilitado la formación 
de trece académicos que se encuentran cursando 
sus estudios de doctorado. Paralelamente se cuen-
ta con tres convenios más con las Universidades 
de Braunschweig y Hildesheim en Alemania a tra-
vés de los que se han planteado investigaciones 
conjuntas y movilidad docente y estudiantil134.

Por otra parte, con respecto a la movilidad de 
docentes y administrativos, entre 2014 y 2018 
la Universidad propició espacios de participa-
ción de docentes en diferentes eventos y redes, 
lo que permitió una mayor visibilidad de los 
procesos de investigación de las Facultades. Du-
rante este periodo, la Universidad ha acogido a 
cuarenta y siete docentes con el fin de fortalecer 
los lazos de cooperación internacional existen-
tes, así como generar un intercambio de buenas 
prácticas. Asimismo, en el contexto nacional 
de la movilidad, el cuerpo docente y adminis-
trativo ha participado en diferentes, congresos, 
redes, conferencias y otras actividades de inte-
gración interinstitucional que permiten resaltar 

130. Ibid.
131. Ibid.
132. Ibid.

133. Ibid.
134. Ibid.
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los proyectos de investigación llevados a cabo 
por la Universidad, así como la capacitación de 
los mismos en temas académicos135. 

Con todo ello, desde hace cinco años la Univer-
sidad promueve el intercambio de buenas prác-
ticas aprovechando los diferentes convenios para 
el fortalecimiento de la formación académica del 
cuerpo docente, administrativo y de investigado-
res. Todo ello se evidencia en los ochenta y cinco 
apoyos económicos a docentes y administrativos 
otorgados para favorecer los programas de cola-
boración nacional, con lo que se logró el fortale-
cimiento de las capacidades de innovación y em-
prendimiento. Igualmente, vale la pena resaltar la 
colaboración de ochenta y cinco docentes e inves-
tigadores nacionales que a lo largo de cinco años 
han participado en los diferentes eventos acadé-
micos liderados por la Universidad El Bosque, 
con el fin de compartir experiencias académicas 
y buenas prácticas en pro del fortalecimiento del 
perfil profesional y de investigación136.

Por otro lado, la Universidad ha incrementado 
el número de estudiantes extranjeros regulares, 
esto evidencia la calidad de los programas ofre-
cidos y la constante revisión y actualización de 
los currículos para que respondan a las necesida-
des académicas globales. Al respecto, entre 2015 
y 2018 se incrementó el número de estudiantes 
extranjeros: de 163 a 316, respectivamente. Con 
ello, la Universidad pasó de acoger a trece es-
tudiantes en 2015 a noventa y ocho, en 2018. 
Ellos  eligieron la Universidad como destino aca-
démico en diferentes modalidades de movilidad, 
como el caso de doble titulación, semestre aca-
démico, misiones académicas, prácticas o pasan-
tías y rotación clínica. Los principales lugares de 
origen de los estudiantes de movilidad entrante 
son: Argentina, Estados Unidos, México, Fran-
cia, Costa Rica, Perú, España, Brasil, Ecuador, 
Alemania, Paraguay, Italia y Chile137.

Con respecto a los procesos de homologación, 
la Universidad incluyó en el Reglamento estu-
diantil el anexo por el cual se regula la movili-
dad estudiantil en la universidad. Este presenta 
las definiciones, requisitos, procedimiento y el 
reconocimiento de las actividades académicas 

realizadas en instituciones nacionales y extran-
jeras. En este mismo reglamento se define qué 
le corresponde a cada Facultad para el trámite 
de homologación de sus estudiantes, por lo que 
dicho proceso se ha centralizado en cada una de 
las unidades académicas138. 

En relación con redes de apoyo, la Universidad 
propende por generar alianzas estratégicas con 
IES, redes de cooperación o asociaciones in-
ternacionales y nacionales. En este sentido, la 
institución cuenta con más de diescisiete redes 
y asociaciones entre las que se destacan: con la 
Organización Panamericana de la Salud - Orga-
nización Mundial de la Salud- OPS/OMS, con 
la American Heart Association y la Asociación 
Universitaria Iberoamericana de Postgrados. De 
igual forma, en América Latina, se cuenta con un 
fuerte relacionamiento con la Unión de Univer-
sidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), 
Universia y la Asociación Colombiana de Uni-
versidades (ASCUN), que, en primer lugar, han 
incrementado el número de becas recíprocas en 
el exterior en diversos destinos de la región: se-
senta y siete becados en el exterior y cincuenta y 
cuatro estudiantes becados en la Universidad El 
Bosque entre los años 2016-2018139. 

Por otro lado, los procesos de movilidad interna-
cional saliente en la Universidad están dirigidos 
a generar oportunidades de intercambio y coo-
peración con el fin de incidir de manera directa 
en los procesos pedagógicos de los estudiantes. 
Así, un total de 558 estudiantes se han moviliza-
do entre los años 2014 y 2018: se pasó de tener 
una movilidad de 65 estudiantes en el año 2015 
a tener 195 en 2018. De igual manera, se desta-
ca la dinamización de la movilidad internacional 
saliente reflejada en 233 estudiantes salientes en-
tre 2014 y 2018. Además,  se evidencia que en 
las rotaciones médicas hubo una participación 
de 167 estudiantes, doble titulación con 15 estu-
diantes, pasantías o prácticas con 41 estudiantes 
y misiones académicas con 101 participantes140. 

En adición, 840 docentes y administrativos entre 
2014 y 2018 han participado en eventos acadé-
micos a nivel nacional, lo que ha posicionado a la 
Universidad El Bosque como una institución de 
alta calidad educativa. Como evidencia de ello se 

135. Ibid.
136. Ibid.
137. Ibid.

138. Ibid.
139. Ibid.
140. Ibid.
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puede mencionar el VIII Encuentro de la red de 
investigadores en Psicología de ASCOFAPSI en 
el 2016, la Conferencia Brinding – ASPROMER, 
entre otros141. En las encuestas de percepción el 
81,70 % de los docentes reportaron haber parti-
cipado en intercambio con instituciones de edu-
cación superior nacionales y extranjeras142. 

Con respecto al presupuesto ejecutado en pro-
yectos de movilidad, se destaca que entre 2016 
y 2018 el total para este rubro fue de $1 622 
230 332 en apoyos económicos para que el 
cuerpo docente y administrativo, entrante y sa-
liente, partícipe en estancias académicas, foros, 

conferencias y eventos a nivel internacional. 
Asimismo, la Universidad ha apoyado a estu-
diantes internacionales que han realizado es-
tancias académicas; la inversión en este campo 
ha sido de $82 653 524 para sostener a treinta 
y cinco estudiantes durante un semestre acadé-
mico durante el año 2018143. 

En la tabla 19 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.

Tabla 19. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 5

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 5. 
Visibilidad 
Nacional e 
Internacional

Característica 
15. Inserción de 
la institución 
en contextos 
académicos 
nacionales e 
internacionales

9 4 36 45 0,8

Característica 
16. Relaciones 
externas de 
profesores y 
estudiantes

7 4 28 35 0,8

Fuente:  División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que las dos características correspon-
dientes a este factor se cumplen en alto grado: 
inserción de la institución en contextos acadé-
micos nacionales e internacionales y relaciones 
externas de profesores y estudiantes. 

A partir del análisis del grado de cumplimien-
to de estas características, se identificaron como 
oportunidades de consolidación el fortaleci-
miento de convenios nacionales e internaciona-
les y la participación de la comunidad académica 

en los intercambios nacionales e internacionales. 
Por otra parte, se identificó como oportunidad 
de mejoramiento el afianzamiento de los lazos de 
cooperación con el fin de promover convenios de 
doble titulación y movilidad académica.

Las puntuaciones obtenidas en este factor y las 
justificaciones otorgadas a las mismas permiten 
concluir que las acciones realizadas en relación 
con la visibilidad nacional e internacional de la 
Universidad son consistentes con su Misión y vi-
sión, así como con sus políticas y planes de ac-

141. Ibid.
142. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes y docentes, Factor 5. Visibilidad nacional e internaciona, 2019

143. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 5, 2019.
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ción. Se destaca el incremento y fortalecimiento 
de la movilidad nacional e internacional y la re-
levancia que tiene dentro de cada uno de los pro-
gramas el estudio y la utilización de estándares 
y referentes internacionales para la actualización 
de los mismos.

3.6 Factor 6. Investigación  
y creación artística

Desde sus inicios, la investigación en la Universi-
dad El Bosque se ha concebido como uno de los 
procesos que dictaminan el deber ser y el queha-
cer institucional, de modo tal que permean los 
procesos formativos y de relacionamiento con 
el entorno. Conscientes de dicha relevancia, la 
Universidad declara en su misión institucional su 
compromiso con la formación de profesionales 
con un alto sentido de búsqueda de la verdad y 
una profunda actitud crítica, investigativa, autó-
noma, innovadora y creadora, con competencias 
adquiridas y fortalecidas a través de procesos de 
investigación, investigación-creación, desarrollo 
e innovación144.

La Universidad cuenta con una Política de for-
mación para la investigación, creación, desarro-
llo e innovación a partir del cual se identifican 
los escenarios en los cuales se llevan a cabo los 
procesos de investigación y se formulan las es-
trategias para la articulación y promoción de 
cada de uno de los espacios identificados, en aras 
de garantizar las condiciones para que los estu-
diantes cuenten con un espacio académico que 
posibilite el desarrollo y fortalecimiento de habi-
lidades y competencias investigativas, así como 
la adquisición de un espíritu crítico, innovador y 
creador. Entre las acciones desarrolladas, se des-
taca la elaboración de los Lineamientos para la 
implementación de la Política de Formación por 
parte de cada una de las unidades académicas, 
con lo que se establecieron las orientaciones es-
tratégicas para atender, reconocer y promover el 
desarrollo de los procesos de investigación en las 
diferentes áreas del conocimiento145.

Sobre este aspecto, se destaca que el 78 % de los 
docentes considera que la Universidad ofrece los 
medios para el desarrollo exitoso de los procesos 
de investigación, el 78,2 %, que las convocato-
rias internas que realiza la Universidad para la 
financiación de proyectos de investigación son 
adecuadas, el 63,4 % conoce las políticas de in-
vestigación de la Universidad y el 78,6 % consi-
dera que las mismas fomentan el desarrollo de 
proyectos de investigación146.

Por otro lado, el 53,3 % de los estudiantes mani-
fiestan haber participado con frecuencia en pro-
yectos de investigación diferentes a los trabajos 
de grado, un 65,1 % expone haber participado 
en actividades de los semilleros de investigación, 
el 84,5 % considera que la formación científi-
co-investigativa ofrecida por la Universidad 
es suficiente en su proceso de aprendizaje y el  
54,3 % considera que su participación en activi-
dades de investigación ha contribuido de manera 
significativa a su formación147.

Desde la Orientación Estratégica Institucional, 
la Universidad favorece las condiciones institu-
cionales para que los estudiantes de los diferen-
tes niveles de formación cuenten con espacios 
curriculares y con la posibilidad de participar 
en espacios extracurriculares para el desarrollo 
y fortalecimiento de habilidades y competencias 
investigativas. Al respecto, se han ejecutado di-
versas acciones, entre las que se destacan el com-
promiso de la planta profesoral en el desarro-
llo de los procesos de investigación formativa y 
formación para la investigación como orienta-
dores del proceso de formación, la financiación 
de proyectos de semilleros de investigación y el 
apoyo para el desarrollo de trabajos de grado de 
posgrado y tesis de doctorado. Como evidencia 
de ello se resalta para el periodo comprendido 
entre 2015 y 2018 la participación de más de 
304 docentes y de más de 2429 estudiantes en 
semilleros de investigación148. 

Asimismo, se ha identificado la importancia de la 
formación del capital humano asociado a las ac-
tividades de investigación. En este sentido, entre 
septiembre de 2018 y el primer trimestre del 2019 

144. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.
145. Ibid.

146. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes y docentes, Factor 6. Investigación y creación artística, 2019.
147. Ibid.
148. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.
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se beneficiaron más de 195 miembros de la co-
munidad académica a través de talleres y charlas 
magistrales a cargo de personal altamente califi-
cado, con la participación de Colciencias, del Ob-
servatorio de Ciencia y Tecnología de Colombia 
(OCyT), Clarivate Analytics, ICA2, entre otros149. 

Con respecto a la divulgación de los resultados 
de investigación, se destaca el Congreso Institu-
cional de Investigaciones, que promueve el esta-
blecimiento de redes de trabajo colaborativo, así 
como la actualización permanente de la comu-
nidad. Entre los años 2015 y 2018 se realizaron 
627 presentaciones de resultados de trabajos de 
investigación e investigación-creación por parte 
de la comunidad universitaria. Igualmente, la Bi-
blioteca registra para el período 2015-2018 la 
disponibilidad en sus repositorios de 3635 tra-
bajos de grado y tesis resultado de los procesos 
de formación para la investigación de la comu-
nidad académica150. 

Ahora bien, en el marco de las directrices defi-
nidas en las Políticas institucionales de gestión 
curricular y de flexibilidad en la educación, la 
Universidad considera el desarrollo de procesos 
de investigación, investigación-creación e inno-
vación por parte de sus profesores y estudiantes 
como un mecanismo para facilitar la adquisición 
de competencias propias del quehacer investiga-
tivo y creador. Dentro de ellas se encuentran: ca-
pacidad de indagación, pensamiento autónomo 
y crítico, identificación y resolución de proble-
mas, difusión y divulgación de avances y resulta-
dos de la investigación, entre otras151.

En este marco, los grupos de investigación de la 
Universidad ofrecen actualmente más de 229 lí-
neas de investigación, en las cuales tienen cabi-
da tanto profesores como estudiantes. También 
se evidencia la definición de diferentes modali-
dades de trabajo de grado que le permiten a los 
estudiantes contar con un abanico de opciones 
para el desarrollo de dicho requisito, con la in-
tención de desarrollar competencias investiga-
tivas de acuerdo con el perfil y los intereses de 
los estudiantes152. 

Por otro lado, la Universidad reconoce la im-
portancia del fomento de la participación de los 
estudiantes en las diferentes actividades de inves-
tigación, por ello ha desarrollado diversas estrate-
gias y acciones dentro de las que se encuentra el 
desarrollo e implementación del Programa insti-
tucional de semilleros de investigación, que hace 
parte de la convocatoria interna. Al respecto, en 
esta modalidad, en el periodo 2015-2018 se otor-
gó un monto de $240 millones con el que se fi-
nanciaron 38 proyectos. Asimismo, desde el año 
2017 la Universidad contempla como otra de las 
modalidades en la convocatoria interna el apoyo 
al desarrollo de tesis de doctorado y trabajos de 
grado de maestría, especialidades médico-quirúr-
gicas y odontológicas, con lo que se han financia-
do diesciséis trabajos entre los años 2017 y 2018, 
con un monto total de $550 millones153. 

Al respecto, el 74,2 % de los estudiantes consi-
deran adecuados los medios que ofrece la Uni-
versidad para el desarrollo de las actividades 
investigación y el 68,8 %, expone que las convo-
catorias internas para la financiación de proyec-
tos de investigación son adecuadas154. 

Por otro lado, atendiendo a la necesidad de con-
tar con equipamiento y dotación que favorezcan 
la ejecución de actividades de investigación, du-
rante el periodo 2015- 2018, la Universidad in-
virtió más de $2159 millones; cerca de $1.327 
millones mediante convocatoria externa y $509 
millones mediante convocatoria interna. Tam-
bién se destaca la adquisición de equipamiento 
de alta tecnología como por ejemplo: un secuen-
ciador Mi Seg, un citómetro de Flujo Accuri de 
Becton Dickinson, un microscopio de fluorescen-
cia confocal, ultracongeladores, ultracentrifugas, 
cabinas de flujo laminar, recursos informáticos 
para el procesamiento de datos, entre otros155. 

Como soporte al desarrollo de las actividades 
de investigación, la Universidad cuenta con un 
Comité institucional de ética que cuenta con la 
Certificación en buena práctica clínica, reconoci-
miento otorgado por el INVIMA para el periodo 
2017-2021. También se cuenta con herramientas 

149. Ibid.
150. Ibid.
151. Ibid.
152. Ibid.

153. Ibid.
154. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes y docentes, Factor 6. Investigación y creación artística, 2019.
155. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.
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y soporte bibliográfico y electrónico que permiten 
el acceso a información científica de calidad pre-
sente en diversas fuentes bibliográficas de recono-
cimiento académico y científico, así como con el 
soporte en la gestión editorial a través de la Edito-
rial Universidad El Bosque156. Sobre este aspecto, 
en los resultados de apreciación se destaca que el 
82,4 % de los docentes considera que la Universi-
dad cuenta con los recursos académicos necesarios 
para el desarrollo de procesos de investigación157. 

En consonancia con lo expuesto en el PDI, la 
Universidad focaliza sus esfuerzos hacia el me-
joramiento de las cualificaciones de su personal 
académico, ello se refleja en el nivel de forma-
ción de los docentes con doctorado y maestría 
con un incremento del 79,2 % en la vinculación 
de personal docente con titulación doctoral y un 
35,6 % con titulación de maestría durante los 
años 2015 a 2018. Esto ha repercutido sobre el 
reconocimiento de los investigadores con filia-
ción de la Universidad El Bosque en el marco de 
las convocatorias de Colciencias, con lo que se 
pasó de tener 56 investigadores reconocidos en 
2014 a 170 en 2017158. 

Asimismo, se han implementado estrategias que 
han favorecido el incremento de los grupos de in-
vestigación reconocidos por Colciencias: de 40 en 
2015 a 48 en 2017. Igualmente, se ha generado 
un aumento en el número de grupos en categoría 
A1: de 3 en 2015 a 8 en 2017. La Universidad 
también cuenta con diversas unidades de investi-
gación dedicadas a la generación de nuevo cono-
cimiento, así como su transferencia, apropiación y 
oferta de servicios hacia la comunidad; entre ellas 
se destacan el Centro Internacional de Genómica 
Microbiana, el Museo de Ciencias, el Centro de 
Diseño, Comunicación y Circulación de la Crea-
ción, el Centro de Investigación de la Facultad de 
Psicología, y el Centro de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación de la Facultad de Ingeniería159.

De la mano de las estrategias de consolidación 
de las capacidades institucionales en investiga-
ción, la Universidad propende por garantizar la 
estabilidad de sus unidades de investigación. Al 
respecto, es pertinente resaltar que de los 48 gru-

pos de investigación, el 73 % tiene más de diez 
años de trayectoria, el 23 % corresponde a gru-
pos con 5 a 9 años de creación y el 4 % corres-
ponde a grupos con menos de 5 años, lo que evi-
dencia la estabilidad de dichos actores. De igual 
forma, se destaca la convocatoria de estímulos 
a la excelencia, a través de la cual se reconoce e 
incentiva la ejecución de actividades y experien-
cias sobresalientes; para el periodo 2015-2018 
se realizó la premiación de 317 experiencias en 
la modalidad de descubrimiento, con lo que se 
pasó de otorgar 44 premios en el año 2015 a 80 
en el año 2018160. 

Para el fomento de los procesos de investigación, 
la Institución ha desarrollado diferentes estrate-
gias, dentro de las que se resaltan: la definición 
de criterios para la asignación de horas dedicadas 
a procesos de investigación, el reconocimiento a 
la producción científica, la financiación de pro-
yectos de investigación, el apoyo a los procesos 
de traducción y corrección de estilo de artículos 
científicos, el pago de tasas para publicación en 
revistas indexadas de reconocimiento científico, 
el acompañamiento en la gestión editorial para 
la publicación de textos académicos y científicos 
de difusión y divulgación, el apoyo en la gestión 
administrativa, la promoción para la formación 
de recurso humano de alto nivel, la capacitación 
en temas relacionados con procesos de investi-
gación, el acompañamiento en la formulación de 
proyectos de investigación, entre otras161. Lo an-
terior refleja la percepción de los docentes, quie-
nes consideran en un 85 % que la Universidad 
ofrece oportunidades para realizar actividades 
de investigación en su campo profesional162. 

Como resultado de las estrategias y acciones de 
investigación científica, tecnológica, humanística 
y artística de la institución, se destaca el incre-
mento en la generación de productos resultado 
de procesos de investigación en las diferentes ti-
pologías. Este fenómeno ha sido evidente en los 
procesos de medición de grupos e investigado-
res, en los cuales se destaca un aumento del 40 
% en la producción científica asociada a grupos 
de investigación de la Universidad en las convo-
catorias de Colciencias de los años 2015 frente 

157. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes y docentes, Factor 6. Investigación y creación artística, 2019.
158. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.
159. Ibid.

160.  Ibid.
161.  Ibid.
162. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes y docentes, Factor 6. Investigación y creación artística, 2019.
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a las de 2017. Este aumento también es eviden-
te en bases bibliográficas citacionales de reco-
nocimiento internacional como Scopus®, en la 
que se registra una tasa de incremento anual del  
21 % durante el periodo 2015-2018, así como un 
aumento comparativo del 77 % en el número de 
publicaciones del año 2015 frente al año 2018163. 

En consonancia con estos resultados, se ha evi-
denciado en los últimos años un posicionamiento 
de la institución en rankings nacionales e interna-
cionales, entre los que se destaca el proceso lleva-
do a cabo por Scimago, para el cual en los años 
2017 y 2018, la Universidad El Bosque ocupó el 
8vo y 7mo puesto a nivel nacional, y el 627 y 689 
a nivel internacional (entre 5230 instituciones), 
respectivamente. Dicho posicionamiento es un 
reflejo de la calidad de la investigación en la Uni-
versidad, lo que se soporta igualmente en el im-
pacto de las publicaciones científicas, en las que 
se evidencia una tendencia anual de aumento del 
20 % en el número de citas en Scopus® recibidas 
para el periodo comprendido entre 2015 y 2018, 
así como un impacto normalizado del 1,15 según 
Scimago, en el que para este último punto se des-
taca que el valor promedio Latinoamérica es del 
0,79, y el de Colombia es del 0,84164. Sobre este 
aspecto, el 78,4 % de los docentes considera que 
su producción científica es tenida en cuenta en las 
publicaciones periódicas de la Universidad165. 

Cabe mencionar que la Universidad ha imple-
mentado diversas acciones en el marco de la 
promoción, consolidación y reconocimiento de 
los procesos de investigación-creación, que cuen-
ta como modalidad en la convocatoria Interna 
para la financiación de proyectos de investiga-
ción. Como resultado se ha evidenciado el for-
talecimiento de las capacidades institucionales 
de los grupos de investigación del área de Artes. 
De esta manera, durante los años 2015 y 2018 
se desarrollaron seis proyectos de investigación 
financiados en esta modalidad, con un monto to-
tal de inversión de $406 920 614166.

Como resultado de la consolidación de las ca-
pacidades institucionales en investigación, la 
Universidad El Bosque cuenta hoy en día con un 

reconocimiento y posicionamiento a nivel na-
cional e internacional. Ello es evidente a través 
de las distinciones y premios recibidos por par-
te de la comunidad académica investigativa en 
las diferentes áreas del conocimiento, en lo que 
sobresale que durante los años 2015 y 2018 se 
obtuvieron más de 122 premios y distinciones, 
de las cuales 88 corresponden a reconocimiento 
otorgados en instancias nacionales y 34 por ins-
tancias internacionales167. 

La Universidad cuenta con la Vicerrectoría de 
Investigaciones, que es la instancia encargada de 
orientar y promover el desarrollo de los procesos 
de investigación, investigación-creación, innova-
ción y desarrollo tecnológico mediante el apoyo 
y fomento a la generación, la innovación, transfe-
rencia y apropiación del conocimiento. Para ello, 
cuenta con diferentes unidades funcionales: for-
mación, promoción, producción, difusión y ges-
tión y transferencia. La ejecución de actividades 
de estas unidades se soporta de manera transver-
sal por las unidades de apoyo administrativo, el 
Comité institucional de ética y el Comité de ética 
ad hoc, así como de apoyo legal. Igualmente, cada 
unidad académica cuenta con un coordinador de 
investigaciones, quien participa en los comités de 
producción científica de la Vicerrectoría de Inves-
tigaciones168. Sobre este aspecto, el 87,1 % de los 
docentes consideran que la Universidad gestiona 
y apoya el desarrollo de los procesos que conlleva 
la actividad investigativa169. 

En este sentido, la Universidad ha implemen-
tado estrategias encaminadas a diversificar las 
fuentes de financiación de las actividades de 
investigación. En relación con ello, se destacan 
actividades como: divulgación de convocato-
rias externas, asesorías administrativas y técni-
cas para la formulación de propuestas de in-
vestigación exitosas, definición de los procesos 
internos para el otorgamiento de avales institu-
cionales, entre otros. Estas acciones han reper-
cutido en la consecución de recursos externos 
mediante convocatorias de agencias guberna-
mentales tanto nacionales como internaciona-
les. Así, en el periodo comprendido entre 2015 
y 2018 se gestionó la consecución de recursos 
para el desarrollo de proyectos de investigación 163. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-

pectos a evaluar del Factor 6, 2019.
164. Ibid.
165. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes y docentes, Factor 6. Investigación y creación artística, 2019.
166. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.

167. Ibid.
168. Ibid.
169. Ibid.
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por un valor de $20 971 386 982170.

Finalmente, en el marco del incremento en los 
programas de Maestría y Doctorado, la Uni-
versidad ha implementado estrategias para 
soportar el desarrollo óptimo de los procesos 
de formación de alto nivel, dentro de lo que 
se resalta el fortalecimiento de los grupos de 
investigación y sus líneas, la promoción de la 
vinculación de estudiantes para el desarrollo de 
proyectos en el marco de la convocatoria in-
terna, el apoyo para el desarrollo de trabajos 
de grado y/o tesis a través del concurso en la 
convocatoria interna, entre otros. Como resul-

tado relevante, entre los años 2015 y 2018 se 
registraron 569 graduados de los programas de 
Maestría y Doctorado, de los cuales a 138 les 
fue otorgada mención de reconocimiento hono-
rífica por su labor sobresaliente y aportes en la 
generación del conocimiento171.

En la tabla 20 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.

170. Ibid.
171. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.

Tabla 20. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 6

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 6. 
Investigación 
y Creación 
Artística

Característica 
17. Formación 
para la 
investigación

9 5 45 45 1

Característica 
18. Investigación 7 5 35 35 1

Fuente: División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que las dos características de este factor 
se cumplen plenamente: Formación para la inves-
tigación e Investigación. A partir del análisis del 
grado de cumplimiento de estas características, se 
identificaron como oportunidades de consolida-
ción la promoción para el desarrollo de las activi-
dades de investigación formativa y formación para 
la investigación, investigación-creación, desarrollo, 
transferencia e innovación (I+I/C+D+T+i) y el fo-
mento y consolidación del desarrollo de procesos 
de investigación, investigación-creación, desarro-
llo, transferencia e innovación (I+I/C+D+T+i). Por 
otra parte, se identificó como oportunidad de me-
joramiento la continuidad de la cadena del proceso 
I+I/C+D+T+i en las líneas de los grupos de inves-
tigación para potenciar y consolidar el relaciona-
miento con los grupos de interés.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y las 
justificaciones otorgadas a las mismas demues-
tran que la Universidad cuenta con políticas de 
promoción para el desarrollo de los procesos 
de investigación formativa y formación para la 
investigación, en las cuales se definen las estra-
tegias para su fomento y articulación mediante 
el trabajo en frentes tales como el compromiso 
profesoral, la flexibilización curricular, los es-
pacios de investigación extracurriculares, y las 
estrategias de financiación. Igualmente, se des-
tacan políticas y estrategias de fomento para el 
desarrollo de los procesos de I+I/C+D+T+i su-
mado a la organización y gestión de los procesos 
de soporte para el desarrollo de las actividades 
investigativas y de creación. 
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3.7 Factor 7. Pertinencia  
e impacto social

El impacto y la pertinencia social se han consti-
tuido en un elemento relevante al momento de 
conocer el desempeño de la educación superior 
en Colombia. Este factor busca conocer el rela-
cionamiento de las universidades con el entor-
no y su capacidad de impacto en la sociedad. La 
Universidad El Bosque, consciente de la impor-
tancia que tiene el bienestar y la calidad de vida 
de los colombianos, ha venido trabajando en es-
trategias que le permitan interactuar con el en-
torno y la sociedad de manera pertinente a tra-
vés de la generación de impacto en los diferentes 
escenarios donde hace presencia.

La lectura del entorno permite a la Universidad 
comprender su relacionamiento con los grupos 
de interés y con las necesidades propias de los es-
cenarios donde hace presencia. Para esto, la Uni-
versidad interactúa en dos escenarios. El primero 
de ellos responde a su área de influencia direc-
ta que se encuentra en la localidad de Usaquén, 
Sabana de Bogotá y Cuenca del Rio Bogotá, en 
el que se contemplan estrategias de evaluación 
y análisis de contexto a partir de las cuales se 
desarrollan diferentes iniciativas. Como resulta-
do, la Universidad ha desarrollado 115 proyec-
tos de responsabilidad social desde las diferentes 
unidades académicas y administrativas, a nivel 
local, regional y nacional con los que se ha im-
pactado a 186 559 personas de diferentes comu-
nidades del país172. 

El segundo escenario es en la educación superior 
en Colombia, en el que la Universidad y las uni-
dades académicas y administrativas participan 
en la reflexión y construcción permanente del 
modelo de educación superior del país; esta par-
ticipación se realiza a través de la vinculación a 
la red universitaria de ASCUN y a otras redes de 
tipo académico, investigativo y cultural. Como 
resultado, la Universidad hace parte de redes 
a nivel nacional como la Red Universitaria de 
Extensión, Red de Egresados RENACE, Red de 
Internacionalización Colombia Challenge Your 
Knowledge –CCYK-, Red Colombiana de In-
ternacionalización, Observatorio de Responsa-

bilidad Social Universitaria a nivel institucional 
–ORSU y a nivel internacional del Laboratorio 
de Internacionalización “American Council Edu-
cation” –ACE-, la Unión de Responsabilidad So-
cial de Latinoamérica –URSULA- , la Asociación 
Latinoamericana de Cuidado Paliativo –ALCP-, 
entre otras173. 

Otro aspecto relevante de la evaluación de las 
necesidades del contexto es la pertinencia de 
la oferta académica de la Universidad. En este 
sentido, se destaca que el 81,7 % de los repre-
sentantes del sector externo consideran que los 
programas que ofrece la universidad atienden 
a las necesidades del país; de igual manera, el  
85 % considera que la formación impartida por 
la Universidad atiende las necesidades específi-
cas de los sectores que representa174.

En su proceso de fortalecimiento de relaciones 
con sus grupos de interés, la Universidad ha 
promovido diferentes escenarios de análisis y 
formulación de propuestas para el abordaje de 
diversas problemáticas en los territorios donde 
hace presencia. A través de escenarios investiga-
tivos y académicos como el Congreso Institucio-
nal de investigaciones, premios a la excelencia o 
el Congreso Institucional de responsabilidad so-
cial, presenta experiencias en diferentes ámbitos 
para la atención a diferentes retos y necesidades 
del entorno175. 

Por otra parte, la universidad ha implementado 
plataformas tecnológicas y herramientas de se-
guimiento como el Sistema de Información para 
la Transferencia de Investigación e Innovación 
Organizada –SiTiiO-, que ha catalogado 621 
proyectos de investigación de convocatoria in-
terna entre el 2014 y el 2018 a través del Cen-
tro de Transferencia de Resultados de Investi-
gación – CETRI y el formulario de seguimiento 
a proyectos176.

La Universidad, consciente de la importancia de 
su relacionamiento con los grupos de interés, ha 
estructurado estrategias de vinculación con el 
entorno a través de diversas actividades. Estas 
experiencias, sus resultados e impactos, han sido 

172. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.

173. Ibid.
174. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
al sector externo, 2019.
175 Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.
176. Ibid.
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recopilados a través de diversos documentos 
institucionales como el Reporte de sostenibili-
dad 2015-2017, el documento capital social de 
la Universidad El Bosque, el portafolio de ser-
vicios de la división de educación continuada y 
los reportes que se hacen desde Vicerrectoría de 
Investigaciones con apoyo de la plataforma tec-
nológica SiTiiO177.

El relacionamiento de la Universidad con el en-
torno ha facilitado a la institución aprender de 
los procesos dinámicos que demandan los dife-
rentes sectores de la sociedad, en aras de pro-
mover una cultura organizacional basada en la 
planeación y la mejora continua. Como resulta-
do, se ha logrado identificar aspectos relevantes 
de aprendizaje institucional que atienden las ex-
pectativas del entorno frente al rol de la Institu-
ción para con sus grupos de interés y responden 
con la formulación de dos políticas: Política y 
programas institucionales de investigación y la 
Política de innovación institucional178.

La Universidad hace presencia en diferentes es-
cenarios académicos, investigativos y culturales 
desde los cuales se realiza transferencia del co-
nocimiento y se promueve la apropiación social 
del mismo. Desde la Vicerrectoría Académica se 
cuenta con un proceso de apoyo económico a 
iniciativas que son reconocidas a nivel interno 
por su calidad y que tienen el potencial de ge-
nerar impacto y ser reconocidas a nivel externo; 
esto se desarrolla en el marco de los premios a la 
excelencia. De igual forma, en el periodo 2015-
2018 la Universidad y su comunidad universita-
ria fueron reconocidas por actores externos en 
84 ocasiones. Se destacan, por ejemplo, Mejores 
experiencias significativas con el uso pedagógico 
de las TIC, Premio Beatriz Gil, premio Titanes 
Caracol y Ciudadano con buena energía, Pre-
mios old mutual, entre otros179.

Por otro lado, cabe resaltar las prácticas acadé-
micas como una estrategia de articulación con el 
sector externo. Estas responden a dos escenarios: 
el primero, a las necesidades de los aliados estra-
tégicos públicos y privados que realizan solicitu-
des de vinculación, y el segundo, desde las uni-

dades académicas, en las que se hace un análisis 
del entorno y de las necesidades y tendencias de 
los sectores productivos para hacer propuestas 
y entablar relaciones en la búsqueda de ampliar 
nuevos escenarios de prácticas180. 

En cuanto al impacto y pertinencia de las prac-
ticas el 84,4 % de los estudiantes considera que 
los sitios de práctica son de calidad, el 90,6 % 
cree que las prácticas son coherentes con la for-
mación recibida durante los ciclos de formación 
y el 93,8 % se mostró de acuerdo en que estos 
espacios enriquecen los procesos de formación 
profesional181. 

De igual forma, se destaca que el 83,6 % de los 
representantes del sector externo evidencian que el 
perfil de los estudiantes en práctica y/o egresados de 
la Universidad se adapta al requerimiento exigido 
por su organización, y el 89 % está de acuerdo en 
que los estudiantes de práctica y/o egresados se en-
cuentran preparados para responder profesional-
mente a las exigencias del entorno. Por otra parte, 
el 75,9 % señala que los estudiantes que se encuen-
tran en práctica cuentan con cualidades personales 
que facilita el ejercicio de criterios éticos de confi-
dencialidad y discreción en los procesos que realiza 
al interior de cada organización, el 77 % refiere 
que hay apropiación por parte de los estudiantes 
de los valores y principios de la organización don-
de hacen su práctica, y un 81,4 % está de acuerdo 
en que los estudiantes en práctica disponen y hacen 
uso de herramientas para el adecuado trabajo en 
equipo. De igual forma, el 85 % considera que las 
prácticas son de calidad y el 90,8 % resalta la per-
tinencia de los proyectos de práctica o actividades 
que realizan los practicantes en las organizaciones. 
La evidencia del impacto de las prácticas tam-
bién se encuentra reflejada en la medida en que el  
86 % de los representantes del sector externo esta-
rían interesados en recibir o continuar recibiendo 
practicantes de la Universidad182. 

Otro aspecto a resaltar es que la Universidad 
promueve y participa escenarios de transferen-
cia, análisis y coconstrucción del conocimiento 
a través de proyectos de investigación, eventos 
académicos de conexión con empresas y de la 

177. Ibid.
178. Ibid.
179. Ibid.

180. Ibid.
181. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes y egresados, Factor 7. Pertinencia e impacto social, 2019.
182. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas al 
sector externo, 2019.
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participación activa en redes. Estos procesos se 
caracterizan por la vinculación activa de los di-
ferentes grupos de interés a la búsqueda de alter-
nativas de solución a las diferentes problemáti-
cas que atiende la Universidad; resultado de ello 
es el logro de dos patentes que han sido puestas 
al servicio de la sociedad. En relación a ello, se 
destaca la existencia del Centro de Transferencia 
de Resultados de Investigación - CETRI . Este 
proceso se realiza a través de la participación ac-
tiva en diferentes escenarios de articulación em-
presarial como Connect Bogotá Región, Sabana 
Centro y espacios particulares de relacionamien-
to con empresas como AMGEN, AON, Eternit, 
Novartis, entre otros183.

Estos procesos han permitido a la Universidad 
posicionarse como referente de acompañamien-
to y asesoramiento al sector público y privado. A 
propósito, los representantes del sector externo 
en un 78,6 % afirman tener conocimiento de las 
actividades, asesorías y consultorías que ofrece 
la institución y en un 76,9 %, haber desarrolla-
do proyectos de asesoría o consultoría con la 
universidad, y el 93,8 % se muestran interesados 
en contar con los servicios de consultoría y ase-
soría de la Universidad184.

Ahora bien, con respecto a los graduados, la 
Universidad muestra su compromiso a través del 
apoyo en el fortalecimiento y complementarie-
dad de las habilidades profesionales, que le fa-
ciliten su vinculación laboral, y la búsqueda de 
empleo, ello articulado al marco institucional a 
través de la Política de egresados y el PDI. En ese 
sentido, la institución imparte el Curso “Prepa-
ración para el ingreso a la vida laboral”, con el 
cual se facilitan las condiciones para que estu-
diantes y egresados tengan una mirada más real 
y acertada frente a su próxima realidad profesio-
nal y puedan fortalecer sus habilidades para el 
trabajo. En total, 793 estudiantes han sido parte 
de este curso, en el periodo 2016-2018185.

De igual forma, desde el área de egresados se ha 
establecido una estrategia de apoyo a la emplea-
bilidad orientada a la formación de habilidades 

para el empleo a través de talleres y al acompa-
ñamiento y oferta de oportunidades laborales. A 
partir de 2017, la Universidad firmó un contrato 
con elempleo.com, con el cual se ofrece una bol-
sa de empleo exclusiva para la comunidad de El 
Bosque, enfocada en los perfiles de los egresados. 
Estas estrategias han permitido que los egresados 
de pregrado alcancen un porcentaje de emplea-
bilidad del 75,7 %, con una media en salario de  
$2 621 597, según datos suministrados por el Ob-
servatorio Laboral para la Educación - OLE-186.

En concordancia con esto, la Universidad re-
conoce la importancia de mantener contacto 
permanente con los egresados como aliados na-
turales de la institución. Para tal fin se han de-
sarrollado diferentes espacios como encuentros, 
charlas, conferencias, bolsa empleo y redes so-
ciales en los que se incentiva la participación de 
los egresados. Ello favorece la actualización de 
la base de datos de egresados como herramienta 
que facilita el desarrollo de estrategias de rela-
cionamiento con ellos; esta base de datos se ac-
tualiza a través del Sistema SALA y cuenta con 
una actualización del 82,8 % a 2018187. 

De igual forma, la Universidad ha estructura-
do una estrategia de contacto con los egresados 
para el apoyo, seguimiento y atención, a través 
del área de egresados adscrita a la Oficina de de-
sarrollo. Para tal fin se han establecido canales de 
atención entre los cuales se encuentran: redes so-
ciales, medios informativos, e-mail de egresados, 
eventos para egresados, egresados ilustres, entre 
otros. Estas estrategias tienen como fin generar 
una relación cercana con los graduandos promo-
viendo el contacto permanente y su contribución 
en el progreso y desarrollo institucional188. 

La participación activa de los egresados en los 
diferentes escenarios de construcción de Universi-
dad se contempla como un aspecto neurálgico al 
momento de la coconstrucción de contenidos cu-
rriculares pertinentes y de impacto. Reconocien-
do la importancia de este proceso, la Universidad 
promueve la participación de los egresados a tra-
vés de los Consejos de Facultad para comprender 
las necesidades del entorno en las diferentes áreas 
de formación, y a través de las experiencias y co-

183. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor, 2019
184. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
al sector externo, 2019.
185. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 6, 2019.

186. Ibid.
187. Ibid.
188. Ibid.
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nocimientos de este grupo de interés, buscar for-
talecer la oferta académica de la Universidad. Ac-
tualmente se cuenta con la participación de diez 
egresados en los Consejos de Facultad189. 

Sobre esta participación se resalta que el  
82,1 % de los egresados reporta que tienen re-
presentación en los órganos de dirección de la 
Universidad, un 79,6 % considera que han sido 

tenidos en cuenta para participar en los procesos 
de autoevaluación promovidos por la institu-
ción190. En la tabla 21 se muestran los resulta-
dos de la valoración del grado de cumplimiento 
dado por la comunidad universitaria a cada una 
de las características que componen este factor y 
su respectivo cálculo de acuerdo con la pondera-
ción otorgada para las mismas.

189. Ibid.

Tabla 21. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 7

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 7. 
Pertinencia e 
Impacto Social

Característica 
19. institución y 
entorno

9 4 36 45 0,8

Característica 
20. Graduados e 
institución 

7 3 21 35 0,6

Fuente:  División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
anterior evidencian que la característica insti-
tución y entorno se cumple en alto grado y la 
característica graduados e institución se cumple 
aceptablemente. A partir del análisis del grado 
de cumplimiento de estas características, se iden-
tificaron como oportunidades de consolidación 
el fortalecimiento de un sistema de relaciona-
miento empresa-Universidad-Estado basado en 
la innovación, el apoyo en el posicionamiento 
de Los Cobos Medical Center como un referente 
nacional e internacional en atención y formación 
en salud, el fortalecimiento del proceso de docu-
mentación y evidencia de las estrategias de rela-
cionamiento entre grupos de interés y el entorno 
y el fortalecimiento del relacionamiento con los 
graduados de la Universidad. Por otra parte, se 
identificó como oportunidad de mejoramiento el 
fomento del desarrollo de proyectos de asesorías 
y consultorías.

Las puntuaciones obtenidas para este factor 
y sus respectivas justificaciones muestran que 

la Universidad ha tenido avances importantes 
en los procesos de transferencia y apropiación 
social del conocimiento como aspecto clave 
del rol de la institución frente a sus grupos de 
interés y los territorios donde hace presencia. 
Este se apalanca en políticas y planes de trabajo 
que han facilitado el relacionamiento de la 
universidad con sus grupos de interés, basado en 
la confianza, transparencia, corresponsabilidad 
y el trabajo bidireccional, de manera tal que se 
ha evidencia la transformación positiva de los 
territorios donde se desarrollan las diferentes 
iniciativas de carácter investigativo, de extensión 
y proyección social. Otro punto que se destaca 
es el reconocimiento de la institución de parte de 
los egresados, no solo por su alta cualificación 
profesional, sino por su aporte a la sociedad en 
diversos escenarios del conocimiento y con un 
componente diferencial respecto de la formación 
biopsicosocial y cultural de los profesionales; 
este proceso ha sido el resultado de diferentes 
estrategias de acompañamiento al graduado. 

190. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes y egresados, Factor 7. Pertinencia e impacto social, 2019.
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3.8 Factor 8. Procesos  
de autoevaluación  
y autorregulación 

En el marco del PEI, el PDI 2016-2021, la OEI, 
la Política de calidad y planeación, el Sistema de 
garantía interna de calidad, los lineamientos del 
CNA, entre otros, se destaca que la Universidad 
El Bosque se encuentra comprometida con sus 
procesos de planeación y autoevaluación de ma-
nera sistemática y permanente en la medida que 
genera planes de desarrollo y de mejoramiento 
continuo que impactan las decisiones institucio-
nales en todos sus niveles y ámbitos de influen-
cia, lo que hace posible su autorregulación como 
máximo referente de la autonomía institucional.

La Universidad contempla en su PDI 2016-2021 
el Cimiento “Planeación, Innovación y Cali-
dad”, en el cual se incluyen los programas de 
“fortalecimiento del sistema de planeación insti-
tucional y de unidades académicas y administra-
tivas” y “fortalecimiento del sistema de calidad 
institucional, de los programas académicos y de 
las unidades administrativas”191. En este marco, 
la Universidad trabaja por fortalecer dichos sis-
temas con el fin de consolidar la articulación y 
sinergia de estos procesos. 

Por su parte, la Política de calidad y planeación 
de la Universidad tiene como objetivo orien-
tar el desarrollo de la cultura de evaluación, 
planeación y calidad, en aras del mejoramien-
to continuo y la aproximación progresiva a la 
excelencia, en concordancia con la Misión, el 
enfoque biopsicosocial y autonomía de la ins-
titución192. En el marco de esta Política se ha 
trabajado en promover y consolidar la cultura 
de la planeación y de la calidad a través de ejer-
cicios continuos, simultáneos y permanentes de 
autoevaluación, auto regulación y autocontrol 
como herramientas para diagnosticar y gene-
rar acciones de mejoramiento que permitan la 
toma de decisiones en la búsqueda de los más 
altos estándares en las actividades derivadas de 
la misión institucional193. 

Es por ello que la universidad tiene un Modelo 
de gestión Institucional en el cual se contemplan 
las políticas institucionales y específicamente, 
la Política de calidad y planeación, que guían el 
curso de acción para definir qué quiere lograr la 
Universidad (planear), determinar cómo hacerlo 
(ejecutar), medir si se está logrando (controlar 
y analizar) y adquirir la capacidad de realizar 
cambios, estableciendo oportunidades de ase-
guramiento y mejoramiento (retroalimentar). 
Igualmente, la Universidad tiene un Modelo de 
autoevaluación institucional en el que se arti-
culan todos sus estamentos y se contemplan los 
procesos de autoevaluación que se realizan por 
parte de las unidades académicas, las unidades 
administrativas y la institución como un todo194. 

De igual manera, la Universidad cuenta con un 
Sistema de garantía interna de calidad, conside-
rada una de las experiencias significativas ins-
titucionales, especialmente por la certificación 
del diseño del sistema obtenida por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación de España (ANECA) y el Ministerio de 
Educación Nacional en el marco del programa 
AUDIT – Colombia. A través de este sistema, 
se brinda información pertinente veraz y opor-
tuna con lo que se fortalece la capacidad de 
procesamiento, análisis y uso de información 
consistente y accesible sobre las acciones desa-
rrolladas por la Universidad y las unidades aca-
démicas y administrativas. Ello ha propiciado 
el libre acceso a la información, la generación 
de cultura de uso de información para la ges-
tión, la toma de decisiones, la transparencia de 
la información, la rendición de cuentas y el se-
guimiento de resultados195. 

En el marco del PDI y de la Política, en los pro-
cesos de recogida, análisis y utilización de los 
resultados participan todos los miembros de la 
comunidad universitaria, quienes a partir de su 
experiencia, las actividades que desempeñan, la 
aplicación de diferentes herramientas y el análi-
sis que realizan de los resultados de los procesos 
de autoevaluación, identifican los elementos cen-
trales en los cuales debe enfocarse la toma de de-
cisiones a nivel institucional y de los programas 
académicos. De igual forma, se resalta la existen-

191. Universidad El Bosque. Plan de Desarrollo Institucional 2016 – 2021, 2016
192. Universidad El Bosque. Política de Calidad y Planeación, 2013.
193. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 8, 2019.

194. Ibid.
195. Ibid.
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cia del Comité directivo de autoevaluación y pla-
neación, el Comité operativo de autoevaluación 
y planeación y los Comités de autoevaluación y 
planeación de las unidades196.

Un aspecto para resaltar sobre la participación 
de la comunidad en estos procesos se encuentra 
sustentado en el Reglamento general y en el Có-
digo de buen gobierno, en los que se establecen 
los órganos de gobierno, organización académi-
ca y los grupos colegiados responsables de la pu-
blicación de información y rendición de cuentas 
sobre los programas formativos197. La existencia 
de este aspecto se demuestra a partir de la apre-
ciación de la comunidad universitaria: el 60,5 % 
de los estudiantes, el 60,3 % de los profesores, el 
89,4 % de los directivos y el 59.7 % de los admi-
nistrativos manifiestan haber participado en las 
actividades de rendición de cuentas que realiza 
la Rectoría198. 

Los resultados que se obtienen a partir de los 
diferentes insumos son analizados por la comu-
nidad universitaria en general mediante el mode-
lo de análisis institucional CIMA. En coherencia 
con el PDI, la OEI y los resultados obtenidos en 
los diferentes ejercicios de autoevaluación, se 
elaboran de manera participativa a nivel insti-
tucional y en las diferentes unidades académi-
cas el PDI, los Planes de desarrollo de las uni-
dades académicas, los Planes de consolidación 
y mejoramiento199.

Como resultado de lo anterior, y especialmente 
de los resultados del proceso de autoevaluación 
de 2014 y de evaluación externa del CNA en 
2015, la Universidad construyó su nuevo PDI 
con la participación de todos los miembros de 
la comunidad universitaria. Asimismo, articula-
do con este, y teniendo como base los propios 
resultados de autoevaluación realizados en los 
diferentes programas académicos, se diseñaron 
e implementaron doce planes de desarrollo de 
las unidades académicas. Con el fin de realizar el 
respectivo seguimiento, control e informe sobre 
los avances de los planes de desarrollo, la Uni-

versidad creó el Sistema de gestión de los planes 
de desarrollo, el cual permite la planeación, el 
seguimiento y la gestión de los planes de las di-
ferentes unidades académicas y de la institución, 
facilita la gestión de las unidades académicas, fa-
vorece la toma de decisiones, realiza seguimiento 
de las metas definidas y proporciona un archivo 
organizado de las evidencias del cumplimiento 
de cada una de ellas200.

Por otra parte, y como aspecto visible de calidad, 
la Universidad El Bosque entiende que las prue-
bas de Estado permiten comprobar el grado de 
desarrollo de las competencias de los estudiantes 
próximos a finalizar sus estudios. En coherencia 
con ello la Universidad y las unidades académi-
cas revisan y analizan los resultados obtenidos 
en las pruebas de Estado con el fin de identifi-
car estrategias con las que se pueda fortalecer 
en los estudiantes aquellas competencias, tanto 
genéricas como específicas, que han sido identifi-
cadas con un menor desempeño. Como ejemplo 
de estas estrategias se resalta el desarrollo de ta-
lleres virtuales para los estudiantes de todos los 
programas académicos con en aras de fortalecer 
las competencias genéricas, la incorporación en 
los syllabus del desarrollo de estas competencias, 
el desarrollo de talleres dirigidos a docentes de 
todos los programas académicos para involu-
crar en su asignatura actividades que favorezcan 
tanto las competencias generales como las espe-
cíficas, la formación a docentes en el desarrollo 
de preguntas tipo Saber Pro que permitan fami-
liarizar al estudiante con este tipo de pruebas, 
entre otros201.

Con respecto a los sistemas de información, la 
Universidad El Bosque ha estructurado y dise-
ñado un sistema integrado de información, el 
cual permite, entre otros, la consulta y verifica-
ción de la información de las diferentes unidades 
académicas y dependencias de la Universidad, 
así como la sistematización de diversos procesos 
académicos. A través de este Sistema, se brinda 
información pertinente veraz y oportuna, forta-
leciendo la capacidad de procesamiento, análisis 
y uso de información consistente y accesible, so-
bre las acciones desarrolladas por las unidades 
académicas y administrativas, lo que facilita, a 

196. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 8, 2019.
197. Universidad El Bosque. Código de Buen Gobierno, 2015. p.14
198. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 8. Procesos de au-
toevaluación y autorregulación, 2019.
199. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 8, 2019.

200. Ibid. 
201. Ibid.
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su vez, la gestión institucional, propicia el libre 
acceso a información, genera una cultura de uso 
de información para la gestión, la toma de de-
cisiones, la transparencia de la información, la 
rendición de cuentas y el seguimiento de resulta-
dos, y permite responder a las solicitudes exter-
nas de información202. 

Dentro de los sistemas con que cuenta la Institu-
ción se resalta el sistema de información acadé-
mico SALA, que cuenta con diferentes módulos. 
Este sistema tiene un total de 36 757 usuarios 
activos en los roles de estudiantes, docentes, ad-
ministrativos y padres de familia. Los diferentes 
usuarios tienen asignados permisos que les per-
miten, según su rol, realizar consultas, registrar 
información, revisar informes, obtener estadísti-
cas, entre otros aspectos. El sistema cuenta con 
un sistema de seguridad de acceso mediante cla-
ves y roles que es asignado a cada usuario, sien-
do cada uno el único responsable del manejo de 
dicha información203. 

Dentro de los sistemas de información también 
se encuentra el Observatorio de Éxito Estudian-
til (OEES), el cual ofrece servicios y herramientas 
adecuadas para la gestión del éxito estudiantil; el 
sistema de registro y control de educación conti-
nuada, que permite el registro y consulta de los 
cursos ofrecidos, los participantes, las estadísti-
cas, la certificación informal de estudiantes y la 
autoevaluación de los cursos ofrecidos; el Sistema 
de Información para la Transferencia de la Inves-
tigación e Innovación Organizada (SiTiiO), en el 
que se encuentra el catálogo de la oferta de cono-
cimiento de la Universidad; el Sistema de gestión 
de los planes de desarrollo con el que se realiza el 
seguimiento a los planes de desarrollo, y el Siste-
ma de Información de Calidad (SIQ), gracias al 
cual se obtiene información de estadísticas e indi-
cadores actualizados de la Universidad204. 

Así, la información que se obtiene de los dife-
rentes sistemas se ha fortalecido tanto para la 
parte institucional como desde las diferentes 
unidades académicas y administrativas, que los 
utilizan para la elaboración y seguimiento de los 
planes de desarrollo y los planes de mejoramien-
to, así como para la elaboración de informes de 

gestión ante la Rectoría y las Vicerrectorías, y 
la realización de documentos para los procesos 
de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
programas académicos. A su vez estos registros 
estadísticos e indicadores de gestión son utiliza-
dos para los informes de gestión que la Rectoría 
presenta en las reuniones ordinarias de El Claus-
tro, el informe de gestión del periodo rectoral y 
la rendición de cuentas205. Como evidencia de 
ello, se resalta la apreciación de la comunidad 
universitaria: el 81,8 % de los estudiantes, el  
82,3 % de los profesores, el 68,1 % de los di-
rectivos y el 86,7 % de los administrativos ma-
nifiestan que los sistemas de información que 
soportan la gestión académica y administrativa 
en la Universidad son efectivos206.

De igual forma, la Universidad ha planteado in-
dicadores de gestión que permiten tener infor-
mación sobre aspectos relevantes de las unidades 
académicas y administrativas y de los programas 
académicos. Los tópicos en los cuales se centran 
los indicadores de gestión son: estudiantes, pro-
fesores, graduados, oferta académica, investiga-
ción, responsabilidad social y transferencia de 
conocimiento, calidad, aspectos financieros, in-
ternacionalización. El análisis de estos indicado-
res permite a la Universidad tener información 
actualizada y confiable sobre los avances que se 
han tenido y los aspectos que se deben continuar 
fortaleciendo207. Sobre lo anterior, la apreciación 
de la comunidad universitaria evidencia que el 
91,5 % de los directivos y el 81,3 % de los pro-
fesores refieren estar de acuerdo en que la infor-
mación estadística y de indicadores de gestión 
es útil para la planificación y toma de decisio-
nes. Igualmente, el 89,4 % de los directivos y el  
78,6 % considera que la información estadística 
y de indicadores de gestión es oportuna para la 
planificación y toma de decisiones208. 

Más aún, la Universidad desarrolla los mecanis-
mos y herramientas necesarios con el fin de cum-
plir con los requerimientos de los sistemas na-
cionales de información en la medida que otorga 

202. Ibid.
203. Ibid.
204. Ibid.

205. Ibid.
206. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 8. Procesos de au-
toevaluación y autorregulación, 2019.
207. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 8, 2019.
208. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 8. Procesos de au-
toevaluación y autorregulación, 2019.
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información confiable, transparente y fidedigna 
sobre la institución y sus unidades académicas 
y administrativas. La información que se repor-
ta en los sistemas, es tomada y analizada por 
la Universidad con el fin de identificar aquellas 
oportunidades de consolidación y mejoramiento 
o acciones inmediatas que busquen siempre me-
jorar los indicadores institucionales209. 

Por otro lado, la Universidad El Bosque conside-
ra la evaluación del desempeño como un proce-
so que contribuye a la consolidación de un me-
jor equipo y propicia el crecimiento del talento 
humano de la Institución tanto a nivel personal 
como profesional, en busca de valorar constan-
temente el compromiso y la responsabilidad. 
Dado lo anterior, la evaluación del desempeño 
se realiza para todos los trabajadores de la Uni-
versidad El Bosque: profesores, administrativos 
y directivos210. 

Con respecto a la evaluación de docentes, las uni-
dades académicas definen los procedimientos e 
instrumentos más adecuados para la evaluación 
del desempeño de sus profesores. De esta forma, 
las unidades académicas aplican periódicamen-
te la evaluación de desempeño a sus académicos 
de acuerdo con los criterios establecidos tanto a 
nivel institucional como de las particularidades 
del programa, dentro de los cuales se encuen-
tran el cumplimiento de los planes de trabajo, la 
producción intelectual, la habilidad pedagógica, 
investigativa y/o para la proyección del servicio 
social, el apoyo al trabajo de los estudiantes, la 
puntualidad en los compromisos, las relaciones 
interpersonales, el trabajo en equipo, la contri-
bución a la formación humana e integral de los 
estudiantes, el compromiso con la Universidad 
y con la unidad correspondiente, entre otros. 
Igualmente, la Universidad cuenta con la herra-
mienta “Planeación de las actividades académi-
cas”, ubicada en el sitio web de la Universidad, 
la cual contempla el plan de trabajo del docen-
te y su proceso de autoevaluación en cada una 
de las orientaciones de la vocación académica: 
a) enseñanza-aprendizaje, b) descubrimiento, c) 
compromiso, y d) gestión académica. Los aca-
démicos consignan allí su autoevaluación re-
conociendo el cumplimiento de las actividades 

planeadas y las principales oportunidades de 
consolidación y mejora211. 

En cuanto a la evaluación del personal adminis-
trativo, se cuenta con una herramienta ubicada en 
el micrositio de talento humano en la que el jefe 
inmediato diligencia el respectivo instrumento de 
evaluación en presencia del colaborador. Allí se 
evalúan cuatro dimensiones: habilidades de análi-
sis y ejecución, calidad de la gestión, facilitadores 
de desempeño y compromiso institucional212. 

Ahora bien, con respecto a la evaluación de los 
directivos, se destaca la existencia de un instru-
mento de evaluación de desempeño que contem-
pla competencias funcionales y comportamenta-
les a partir del cual se evalúan las competencias 
funcionales (planeación y organización, ejecu-
ción, pedagogía y didáctica, innovación y direc-
cionamiento, administración de recursos, gestión 
del talento humano, comunicación institucional 
e interacción comunidad/entorno) y las compe-
tencias comportamentales (liderazgos, relaciones 
interpersonales, trabajo en equipo, negociación 
y mediación, compromiso social e institucional, 
iniciativa y orientación al logro)213. 

Los resultados de las respectivas evaluaciones 
de desempeño son conocidos por los profesores, 
administrativos y directivos con el fin de ofrecer 
retroalimentación oportuna y desarrollar de ma-
nera conjunta los respectivos planes de mejora-
miento. A través de estos, el evaluado establece 
las oportunidades de mejora y de consolidación 
de las competencias, comportamientos, habilida-
des y otros aspectos que se consideren relevantes 
para el desempeño del cargo214.

Finalmente, a través de la Política de gestión del 
talento humano académico la institución reco-
noce y valora la excelencia académica a partir de 
orientaciones como: vocación enseñanza apren-
dizaje, vocación de descubrimiento, vocación de 
compromiso y vocación de integración. Para el 
desarrollo de este proceso se establecen comi-
siones especiales para cada vocación, las cuales 
están conformadas por académicos e investiga-
dores de diferentes áreas del conocimiento, quie-
nes a partir de la evaluación que realizan de la 

209. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 8, 2019.
210. Ibid.

211. Ibid. 
212. Ibid.
213. Ibid. 
214. Ibid.
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calidad de los productos y el cumplimiento de 
los lineamientos de la convocatoria, eligen los 
finalistas de las mismas. Con ello, el Comité de 
estímulos revisa, aprueba y recomienda los can-
didatos propuestos por las diferentes comisiones 
y selecciona a los premiados215. 

En la tabla 22 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.

Tabla 22. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 8

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 8. 
Procesos de 
Autoevaluación y 
Autorregulación

Característica 
21. Sistemas de 
autoevaluación

10 5 50 50 1

Característica 
22. Sistemas de 
información

8 4 32 40 0,8

Característica 
23. Evaluación 
de directivas, 
profesores 
y personal 
administrativo 

9 5 45 45 1

Fuente:  División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que las características de sistemas de 
autoevaluación y evaluación de directivas, pro-
fesores y personal administrativo se cumplen 
plenamente. Por su parte, la característica de sis-
temas de información se cumple en alto grado. 

A partir del análisis del grado de cumplimien-
to de estas características se identificaron como 
oportunidades de consolidación el fortalecimien-
to de la cultura de autoevaluación y planeación 
en la comunidad académica, el fortalecimiento 
de los mecanismos de difusión de la información 
producto de los procesos de autoevaluación y 
del seguimiento a los planes, el fomento del uso 
de los resultados de las pruebas de Estado y el 
fortalecimiento de la evaluación de desempeño 
con evaluaciones de 360 grados. Se debe agre-
gar que se identificaron como oportunidades de 
mejoramiento la articulación de los sistemas de 
información de la Universidad y el seguimiento 

efectivo a los planes de mejoramiento productos 
de los procesos de evaluación y autoevaluación 
de desempeño.

Las puntuaciones obtenidas para este factor evi-
dencian la cultura sólida y permanente de calidad, 
planeación y autoevaluación de la Universidad, 
soportada en los planes de desarrollo, las polí-
ticas institucionales, los ejercicios continuos de 
autoevaluación, la elaboración y seguimiento de 
los planes de consolidación y mejoramiento, entre 
otros. Al respecto, es de resaltar la participación 
de la comunidad universitaria en los procesos 
de autoevaluación y de planeación, así como la 
existencia de sistemas de información articulados 
a partir de los cuales se obtiene información ac-
tualizada y veraz sobre diferentes aspectos de la 
institución, que sirven de insumo significativo en 
los procesos de autoevaluación, planeación, y es-
pecialmente, en la toma de decisiones. Asimismo, 
se evidencia la existencia de diversos mecanismos 
de difusión de la información que dan fe de la 
transparencia de los procesos. 215. Ibid.
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Finalmente, la existencia de procesos e instrumentos 
de evaluación para el personal docente, 
administrativo y directivo de la Universidad es 
valiosa pues redunda en el mejoramiento continuo 
del talento humano a partir de su retroelimentación 
permanente y al permitir identificar con ellos 
oportunidades de consolidación y mejoramiento 
con la intención de mejorar su desempeño. Al 
mismo tiempo, dichos mecanismos son un aspecto 
fundamental para la toma de decisiones, tanto 
a nivel institucional como desde las unidades 
académicas y administrativas. 

3.9 Factor 9. Bienestar 
institucional 

El bienestar de la comunidad universitaria se 
convierte en un elemento fundamental para la 
generación de entornos propicios para la ense-
ñanza, el aprendizaje, la investigación y la trans-
ferencia del conocimiento y el servicio. Se confi-
gura entonces como un punto de encuentro entre 
la universidad como colectivo y cada individuo, 
en el que la formación integral, el desarrollo hu-
mano y la calidad de vida, más allá de ser as-
pectos constitutivos de la misión, están inmersos 
en la dinámica diaria de la universidad, desde el 
cumplimiento de las funciones sustantivas, pero 
también desde lo humano. 

Con el fin de orientar la planeación, ejecución, 
evaluación y mejora de los recursos, actividades, 
servicios y procesos que la institución adelanta 
desde su misión, visión y enfoque biopsicosocial 
y cultural, en el desarrollo del bienestar para su 
comunidad universitaria, el Consejo Directivo 
de la Universidad El Bosque estableció la Política 
de bienestar universitario, en la que se aborda la 
definición del concepto de bienestar para la Uni-
versidad El Bosque y la descripción del modelo 
de gestión del bienestar Institucional. Igualmen-
te, el PDI 2016-2021 vincula el bienestar como 
una estrategia transversal a todo el plan, con tres 
programas y siete proyectos216. 

La percepción de la comunidad universitaria 
permite visibilizar la integración existente entre 
la oferta del departamento y su contribución en 

la vida de los integrantes de la Universidad. Al 
respecto, cada uno de los grupos poblacionales 
encuestados tiende a estar de acuerdo en que los 
servicios prestados por bienestar universitario 
contribuyen a su desarrollo integral: 93,8 % de 
administrativos, 88,7 % de estudiantes, 89,8 % 
de académicos, y 91,5 % de directivos, lo que 
demuestra no solamente la idoneidad de la ofer-
ta, sino su impacto217. 

También existen políticas que guardan relación 
bidireccional con el bienestar universitario, lo 
que implica un trabajo colaborativo en pro de 
la calidad de vida, la formación integral y el de-
sarrollo humano de la comunidad universitaria. 
Dentro de estas se destacan la Política de éxito 
estudiantil, la Política de seguridad y salud en el 
trabajo, la Política de apoyos financieros para el 
acceso y la excelencia, la Política de Inclusión, 
las Políticas de gestión del talento humano para 
académicos y de gestión del talento humano 
para administrativos, la Política de proyección y 
responsabilidad social universitaria y la Política 
de comunicación218. 

Ahora bien, la Política institucional de bienestar 
universitario define cuatro campos de acción a 
través de los cuales se desarrollan los principios, 
criterios y ámbitos de la política: salud integral, 
deporte y actividad física, cultura y recreación, y 
grupos universitarios. Además de estos campos 
de acción, los procesos de mejoramiento conti-
nuo han señalado la necesidad de fortalecer el 
impacto y cobertura en algunos grupos pobla-
cionales que por su dinámica no hacen uso de 
la oferta presencial, por lo que se creó el área de 
eBienestar desde la cual se han desarrollado más 
de veinticinco recursos virtuales219. 

Con respecto a la participación de académicos 
y administrativos en actividades de Bienestar se 
resalta que para el año 2014 se evidenció una 
participación de 1402 académicos y 461 admi-
nistrativos y para el año 2018, la participación 
correspondió a 1732 académicos y 461 adminis-
trativos. Con respecto a la participación de los 
estudiantes, se tuvo también un incremento: de 
17 524 estudiantes en 2014 a 21 564, en 2018. 

216. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 9, 2019.

217. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 9. Bienestar Uni-
versitario, 2019.
218. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 9, 2019.
219. Ibid.
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En cuanto a egresados, se encontró también un 
incremento en la participación: de 35 egresados 
en 2014 a 116, en 2018. También se destaca la 
asistencia de participantes en los eventos masi-
vos que desarrolla el área de cultura y recrea-
ción, en los que se registra un promedio de asis-
tencia anual de más de 18 300 personas220. 

Para lograr el desarrollo de las acciones de bien-
estar, la Universidad asegura los recursos finan-
cieros necesarios para su planeación y opera-
ción. Así, se destaca que la inversión económica 
en bienestar universitario ha crecido: de $5 937 
millones de pesos en 2014 a $11 371 millones de 
pesos en 2018. Adicionalmente, se tiene una ten-
dencia al incremento porcentual de asignación 
presupuestal para bienestar: del 4,31 % en 2014 
al 5,43 % en 2018, lo que se encuentra por enci-
ma de lo estipulado por la ley. Igualmente, se ha 
identificado una ejecución presupuestal prome-
dio del 106,6 %, entre el 2014 y el 2018, lo que 
evidencia un uso eficaz del presupuesto221.

La inversión anual en bienestar universitario 
también le ha permitido a la Universidad crear 
nuevos espacios físicos y recursos de apoyo para 
las actividades y programas de bienestar que im-
pactan a toda la comunidad. Lo anterior se da 
también en respuesta al crecimiento constante 
de la comunidad universitaria; como evidencia 
de ello se destaca la casa de docentes, nuevos 
escenarios deportivos (cancha de voleibol y de 
fútbol-tenis), espacios para el desarrollo de ac-
tividades del área de salud (primordialmente de 
prevención y promoción), casa de bienestar, co-
medor para académicos y administrativos, entre 
otros espacios222. 

Frente a lo anterior, el 70,2 % de los directivos, 
el 69,2% de los administrativos, el 71,5 % de 
los académicos y el 71,4 % de los estudiantes 
considera que los espacios físicos con que dis-
pone bienestar universitario para la prestación 
de sus servicios son suficientes. Igualmente, el 
76,8 % de administrativos, el 77,5 % de acadé-
micos, 80,9 % de directivos y el 78,2 % de los 
estudiantes tiende a considerar que el número 
de personas que prestan los servicios de bienes-
tar universitario en relación con el número de 

usuarios y actividades es suficiente, y el 85,8 % 
de administrativos, el 86,9 % de los académicos 
y el 89,4 % de los directivos considera que la 
dotación de los espacios físicos con que dispone 
bienestar universitario es adecuada223. 

De otro lado, el Departamento de bienestar dise-
ña e implementa acciones de divulgación y cuen-
ta con estrategias de comunicación que permiten 
dar a conocer su quehacer, motivar la partici-
pación y contribuir a la integración de quienes 
hacen parte de la Universidad. Es así como, bien-
estar universitario viene fortaleciendo y diversifi-
cando sus estrategias de comunicación dentro de 
las que se encuentran la fanpage de bienestar, el 
micrositio del Departamento, la app de bienes-
tar, los gestores de bienestar, el grupo de apoyo, 
los amigos de bienestar, los representantes de es-
tudiantes y académicos, piezas de comunicación, 
entre otras224.

La implementación de las estrategias referidas 
y el uso de canales de comunicación diferencia-
les para los grupos poblacionales, se refleja en 
la percepción de la comunidad universitaria, ya 
que el 70,6 % de los administrativos, el 89,4 % 
de los directivos, el 73,2 % de los académicos, y 
el 70,4 % de los estudiantes tienden a considerar 
que la información que tienen sobre la oferta de 
bienestar universitario es completa. De igual for-
ma, el 74,8 % de los estudiantes, el 74,9 % de 
los administrativos y el 85,1 % de los directivos 
indica que los servicios que presta el departa-
mento tienden a ser ampliamente conocidos por 
la comunidad universitaria225. 

En relación con la diversificación de la oferta, la 
política define, además de los campos de acción, 
cinco ámbitos de gestión: bienestar formativo, 
bienestar reflexivo, bienestar lúdico, bienestar re-
presentativo, y bienestar extensivo. Estos aspec-
tos se concretan en el Modelo de gestión de bien-
estar universitario, dentro del cual se encuentra 
la oferta de actividades y servicios de cada uno 
de los campos de acción: deportes y actividad 
física (talleres formativos, selecciones represen-

220. Ibid.
221. Ibid.
222. Ibid.

223. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 9. Bienestar Ins-
titucional, 2019.
224. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 9, 2019.
225. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 9. Bienestar Ins-
titucional, 2019.
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tativas, centro de actividad física, torneos inter-
nos, pausas activas, olimpiadas recreo-deporti-
vas); cultura y recreación (talleres formativos, 
grupos representativos, festivales y encuentros 
culturales, ferias de promoción socioeconómica, 
eventos de promoción cultural y artística); salud 
(proyectos de prevención de riesgo y promoción 
de la salud, programa Oruga, servicios en salud, 
semana de la salud); grupos universitarios (gru-
po de apoyo, voluntariado universitario, progra-
ma Awala, club de padres); eBienestar (cápsulas 
informativas, cursos, tutoriales, streaming), y 
proyectos transversales (tómate tu tiempo, jor-
nadas Chía, Yo también soy de El Bosque, día de 
los niños, mobiéndonos)226. 

Por otro lado, bienestar universitario desarrolla 
ejercicios de evaluación interna en tres líneas: in-
terés, cobertura y satisfacción de los servicios y 
actividades. Con relación al interés, bienestar rea-
liza periódicamente una caracterización de los di-
ferentes actores universitarios en cuanto a la eva-
luación de la cobertura. Se lleva a cabo mediante 
un análisis continuo de los informes cuantitativos 
mensuales y semestrales por parte de todas las 
áreas del Departamento, y para la evaluación de 
satisfacción, se ha construido una “caja de herra-
mientas de evaluación” en la que se encuentran 
diversos instrumentos para evaluar la satisfacción 
de la oferta y determinar la periodicidad con que 
estos deben ser aplicados227. 

A nivel institucional también se aplican perió-
dicamente instrumentos de autoevaluación que 
reflejan la percepción que la comunidad univer-
sitaria tiene con relación a bienestar universita-
rio. Así, el 93,6 %, de los directivos, el 95,3 % 
de los administrativos y el 79,1 % de los estu-
diantes consideran que la atención brindada por 
el personal de bienestar universitario es bue-
na. Más aún, el 85,8 % de administrativos, el  
85,1 % de directivos y el 77 % de los estudiantes 
considera que el estado de los espacios físicos con 
que dispone bienestar para la prestación de sus 
servicios es bueno. Adicionalmente, el 91,5 % de 
los directivos manifiestan que los servicios que 
ofrece bienestar universitario son de calidad228.

Por otra parte, la Universidad El Bosque asume, 
desde su enfoque biopsicosocial y cultural, la 
responsabilidad de identificar e intervenir situa-
ciones que pongan en riesgo el óptimo desarrollo 
personal de los individuos y/o la calidad de vida 
de sus integrantes, de sus grupos de interés y/o 
del adecuado desarrollo institucional. El área de 
salud de bienestar universitario ha definido un 
modelo de atención que le permite compilar y 
analizar los motivos de consulta más recurren-
tes, las principales causas de morbilidad y los 
factores de riesgo que afectan la salud física y 
mental de la comunidad universitaria. A partir 
de dicha información, se planean y ejecutan pro-
yectos de prevención y promoción en cuatro ejes 
estratégicos: salud sexual y reproductiva, enfer-
medades no transmisibles, desarrollo de estilos 
de vida saludables, y salud mental. En la misma 
línea, el Departamento de talento humano, a tra-
vés del área salud y seguridad en el trabajo, lleva 
a cabo un estudio de tipo descriptivo correlacio-
nal, de corte transversal, que se realiza mediante 
la aplicación a académicos y administrativos de 
la “batería para la evaluación de factores de ries-
go psicosocial”; las aplicaciones de esta batería 
se han llevado a cabo en el 2015 y en el 2018229. 

De manera análoga, la Universidad El Bosque 
reconoce la importancia que tiene el desarrollo 
de estrategias orientadas a la inclusión de po-
blaciones en condición de vulnerabilidad y dis-
capacidad. En este aspecto, se destaca la vincu-
lación de la Universidad como coordinadora de 
la Red Colombiana de IES para la discapacidad 
(CIESD). Por otro lado, la Universidad ha dise-
ñado e implementado recientemente la Política 
institucional de inclusión y la Política de género, 
desde las cuales se ejecuta y proyecta a futuro 
acciones de mejora en los tres diferentes ejes que 
articulan la educación inclusiva: ajustes razona-
bles, apoyos naturales y planeación centrada en 
la persona230. 

Asimismo, consciente de la necesidad de fortale-
cer la capacidad institucional para la prevención 
de desastres, así como para la atención de emer-
gencias y la mitigación de sus consecuencias, la 
Universidad El Bosque ha consolidado el grupo 
base de la brigada con una participación de vein-

226. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 9, 2019.
227. Ibid.
228. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 9. Bienestar Ins-
titucional, 2019.

229. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 9, 2019.
230. Ibid.
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titrés voluntarios, quienes han recibido capaci-
tación y entrenamiento en diferentes temáticas. 
También se creó el Comité de emergencias de 
la Universidad con el fin de plantear objetivos y 
metas, programas, planes, actividades y procedi-
mientos encaminados a prevenir, mitigar, atender 
y recuperar situaciones que puedan afectar a los 
diferentes espacios físicos, a las personas, los bie-
nes y los servicios231. La consolidación de estas 
iniciativas se refleja en el conocimiento que tiene 
la comunidad universitaria de los programas de 
prevención de desastres y atención a emergen-
cias: el 70,2 % de los estudiantes y el 56,5 % de 
los académicos manifiesta conocerlos232. 

Desde su política institucional, bienestar univer-
sitario asume la responsabilidad de promover la 

integración entre los miembros de la comunidad 
universitaria, así como una participación acti-
va y proactiva. Es así como se han desarrollado 
acciones que favorecen la resolución armónica 
de los conflictos entre los que se encuentran: 
conviviendo en la U, fortalecimiento del clima 
institucional, programa de habilidades de afron-
tamiento, trabajo articulado con las unidades 
académicas, sentido de pertenencia y programa 
Oruga como los principales233. 

En la tabla 23 se muestran los resultados de 
la valoración del grado de cumplimiento dado 
por la comunidad universitaria la característica 
que compone este factor y su respectivo cálculo 
de acuerdo con la ponderación otorgada para 
la misma.

Tabla 23. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 9

Factor Característica Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 9. 
Bienestar 
Institucional

Característica 
24. Estructura y 
funcionamiento 
del bienestar 
institucional

10 4 40 50 0,8

Fuente: División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que la característica estructura y fun-
cionamiento del bienestar institucional se cum-
ple en alto grado. A partir del análisis del grado 
de cumplimiento se identificaron como oportu-
nidades de consolidación el fortalecimiento de 
las estrategias y medios de comunicación del 
Departamento de Bienestar, el fortalecimiento 
de los procesos de seguimiento y evaluación de 
la oferta de bienestar, la promoción del trabajo 
colaborativo con las unidades académicas y ad-
ministrativas, y el desarrollo de proyectos y ac-
ciones que continúen impactando positivamente 
el clima organizacional. 

Por otra parte, se identificaron como oportuni-
dades de mejoramiento la caracterización de in-
tereses y expectativas de la comunidad universi-

taria frente a la oferta de Bienestar, el desarrollo 
de estrategias y acciones que fomenten la cultura 
inclusiva en la Universidad, y el fortalecimiento 
de la promoción de una sana convivencia en la 
comunidad universitaria.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y las 
justificaciones otorgadas demuestran el posicio-
namiento que ha tenido bienestar universitario en 
la Universidad como uno de los principales pro-
motores de la calidad de vida, el desarrollo huma-
no y la formación integral, que tiene como punto 
de partida y propósito fundamental al ser huma-
no. Esto es posible gracias al ejercicio permanente 
y consciente de articular su quehacer con la filo-
sofía institucional, el modelo pedagógico y el en-
foque biopsicosocial y cultural de la Universidad. 

232. Ibid.

223. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, administrativos y directivos. Factor 9. Bienestar Ins-
titucional, 2019.
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En síntesis, la Universidad se ha consolidado como 
una institución que dispone de mecanismos e ins-
trumentos eficientes y suficientes para favorecer el 
desarrollo humano integral de toda la comunidad 
y en todos los ámbitos donde tiene presencia, en 
aras de fortalecer el clima institucional y generar 
acciones que le permitan estrechar sus relaciones 
para consolidar su cobertura, su impacto, y la ca-
pacidad de gestionar su quehacer. 

3.10 Factor 10. Organización, 
gestión y administración

La Universidad cuenta con un Reglamento gene-
ral en el que se encuentra establecida la organi-
zación académica y administrativa, así como los 
órganos de gobierno. el Estatuto General esta-
blece que la vinculación, las relaciones académi-
cas y laborales con los docentes, su promoción y 
los demás asuntos relativos están regidos por el 
Estatuto docente, por las normas de la institu-
ción y por todas las consagradas en los órdenes 
laboral y educativo a nivel nacional. En el marco 
del Modelo de gestión institucional se contem-
pla la participación de todos los estamentos de 
la Universidad, desde los procesos realizados por 
parte de las unidades académicas, las unidades 
administrativas y la institución como un todo234.

Al respecto, se resalta que el 93,4 % de los ad-
ministrativos, el 93,3 % de los docentes, y el  
89,2 % de los estudiantes está de acuerdo con 
que la Universidad posee una estructura organi-
zacional que garantiza el logro de los objetivos 
institucionales. A su vez, el 94,3 % de administra-
tivos, 92,5 % de los docentes y el 91,1 % de los 
estudiantes se encuentran de acuerdo con que la 
Universidad posee mecanismos de administración 
y gestión que garantizan el logro de los objetivos 
institucionales. Frente a la representación que tie-
nen los diferentes actores de la Universidad en los 
organismos colegiados, el 95,7% de administrati-
vos, 85% de docentes y el 89,7% de estudiantes 
se encuentran de acuerdo con que esta contribuye 
a la toma de decisiones. De otro lado, el 93,6 % 
de los administrativos, el 87,7 % de los docentes, 
y el 90,8 % de los estudiantes están de acuerdo 

con que los procedimientos de la Universidad 
contribuyen a la efectividad de la gestión para el 
logro de los objetivos institucionales235. 

De igual forma, se destaca que el 89,4 % de los 
administrativos, y el 85,4 % de los docentes en-
cuestados está de acuerdo con que los mecanis-
mos de control usados por la Universidad contri-
buyen a la efectividad de la gestión para el logro 
de los objetivos institucionales. En cuanto a los 
procesos de seguimiento y evaluación el 89,4 % 
de los administrativos, 86,9 % de los docentes, 
90,2 % de los estudiantes, está de acuerdo en que 
estos contribuyen a la efectividad de la gestión 
para el logro de los objetivos institucionales. La 
atención brindada por el personal administrati-
vo de la Universidad es considerada como efi-
ciente para el 96,1 % de los docentes y el 81,9 % 
de los estudiantes. Finalmente, el 95,2 % de los 
docentes considera oportuna la atención brinda-
da por el personal de atención al usuario236. 

De la misma forma, la Universidad cuenta con 
una estructura organizacional establecida por el 
Estatuto General, en la que se describen los ór-
ganos de dirección, gobierno y administración y 
con la descripción de sus respectivas funciones. 
Así, El Claustro es el organismo superior, cuyas 
decisiones son de carácter obligatorio para toda 
la comunidad universitaria. En un segundo nivel 
se encuentran los Consejos (directivo, académi-
co y administrativo), los cuales ejercen su fun-
ción de dirección, orientación y vigilancia de la 
Institución. También se encuentran la Rectoría, 
las vicerrectorías, las facultades, las divisiones, 
las unidades administrativas y los departamen-
tos e institutos. Se cuenta con el Código de buen 
gobierno a través del cual se garantiza el buen 
gobierno de la institución y con ello la gestión 
institucional eficiente y transparente237. 

Asimismo, en el marco de la Política de gestión 
del talento humano administrativo, la Universi-
dad contempla las políticas de estímulos y pro-
moción del personal administrativo. Allí se evi-
dencia la capacitación del cuerpo administrativo 
como una prioridad y se resaltan sus ascensos. 

234. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 10, 2019.

235. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 10. Or-
ganización, gestión y administración, 2019
236. Ibid.
237. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 10, 2019.
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Con ello, entre el 2015 y el 2018, 91 funcionarios 
han sido ascendidos a diferentes cargos dentro 
de la organización, de acuerdo con sus perfiles y 
los intereses de cada uno de los colaboradores238.

Igualmente, se destaca el apoyo financiero para 
el otorgamiento de becas, estímulos y beneficios 
a colaboradores docentes y administrativos de 
la Universidad. En este grupo de estímulos están 
los apoyos económicos administrativos, que en-
tre 2015 y 2018 cubrieron un total de 33 apoyos 
educativos hasta del 40 % para adelantar estu-
dios de educación superior; los apoyos económi-
cos docentes, que entre 2014 y 2018 llegaron a 
un total de 52 estímulos de hasta del 100 % para 
adelantar estudios de postgrado, y programas de 
capacitación para el desarrollo del talento hu-
mano administrativo, como por ejemplo servi-
cio al cliente, liderazgo, comunicación asertiva, 
fortalecimiento y/o desarrollo de competencias 
blandas y competencias duras239.

En relación con los procesos de gestión docu-
mental de la historia académica de los estudian-
tes, se lleva a cabo una valoración documental 
al expediente del matriculado para su respectiva 
transferencia al archivo general. En el área de 
talento humano, para el manejo de información 
de docentes y administrativos en lo relacionado 
con la nómina y su relación laboral, se maneja el 
software PeopleSoft. Con respecto a la gestión 
documental de la historias laborales de docentes 
y administrativos, actualmente se cuenta con las 
bases en Excel que genera PeopleSoft como insu-
mo de información mensual para control de físi-
cos de carpetas del personal activo e inactivo, a 
través de herramientas de control e inventarios y 
hojas calculo Excel tales que cobijan el listado de 
docentes contratados, el control de préstamos, la 
formación docente, entre otros240. 

En cuanto a los procesos de comunicación, 
la Universidad cuenta con una Política de Co-
municación que tiene como objetivo ofrecer 
los lineamientos para que, mediante procesos 
de comunicación en sus diferentes ámbitos, se 
construyan y gestionen las relaciones internas 
y externas de la Universidad El Bosque. Desde 
la Oficina de Desarrollo, se coordinan los pro-

cesos de comunicación interna y externa de la 
Universidad El Bosque, haciendo uso de los di-
ferentes sistemas de información dispuestos por 
la institución. Entre los principales medios con 
los que cuenta la universidad se destacan: la pá-
gina web, el boletín electrónico “El Bosque te 
Informa”, el correo institucional, las carteleras 
físicas, las pantallas LED informativas, la app 
para dispositivos móviles, el sistema de informa-
ción académica SALA, el centro de información 
como los documentos de consulta disponibles en 
el sitio web, el canal de YouTube, las redes so-
ciales (Facebook, Linkedin, Twitter) y free press. 
También, las unidades académicas cuentan con 
medios propios como boletines digitales, revistas 
y redes sociales, los cuales buscan alinearse a la 
identidad institucional con el acompañamiento 
del área de comunicaciones241.

Del mismo modo, se realiza gestión con medios 
de comunicación externos y entidades a través 
de la Agencia de Relaciones Públicas, Smart PR, 
con la finalidad de mostrar las fortalezas con que 
cuentan los programas de pregrado, posgrado y 
educación continua; la producción investigativa 
de la UEB; las redes y los escenarios de interna-
cionalización con los que cuenta la Universidad, 
y los proyectos e iniciativas de responsabilidad 
social. Adicionalmente, se cuenta con una plata-
forma robusta de envíos para campañas de co-
municación, mail marketing y publicidad, deno-
minada Infusionsoft242.

Al respecto, se destaca que el 78, 7 % de los 
administrativos, el 89,8 % de los docentes, el  
84,3 % de los estudiantes, y el 78,7 % de los di-
rectivos considera que los sistemas de informa-
ción para la comunicación, tanto interna como 
externa, son efectivos. A su vez, el 78,7 % de 
los administrativos, el 72,3 % de los directivos, 
el 88,8 % de los docentes y el 83,7 % de los 
estudiantes los considera eficaces. En lo rela-
cionado con la comunicación establecida por 
la institución a través del correo electrónico, el 
91 % de los administrativos, el 78,7 % de los 
directivos, el 92,7 % de los docentes, el 86,4 % 
de los estudiantes y 82,6 % de los egresados la 
considera eficiente243.

238. Ibid.
239. Ibid.
240. Ibid.

241. Ibid.
242. Ibid.
243. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 10. Or-
ganización, gestión y administración, 2019.
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De igual modo, la Universidad El Bosque cuenta 
con un portal institucional bajo la URL: https://
www.uelbosque.edu.co, que brinda información 
a toda la comunidad universitaria de acuerdo con 
sus intereses y necesidades específicas, conscientes 
en responder a las tendencias actuales de acceso a 
través de la variedad de dispositivos disponibles 
(móvil, Tablet, o equipos de escritorio). Además, 
el acceso a los servicios digitales que ofrece 
la Universidad se da a través de la sección El 
Bosque en Digital, a través del sitio web de la 
Universidad; dentro del abanico de serivicios 
allí alojados, se encuentran: biblioteca, correo, 
actividades de gestión académica, revistas, apps 
UEB y novedades244. 

Asimismo, el portal cuenta con una sección lla-
mada “Centro de información”, en la que se 
publican las noticias, eventos, convocatorias 
y la participación en medios que ha tenido la 
Universidad. Esta sección tiene visibilidad en la 
página principal con las noticias, eventos y con-
vocatorias, como en otras secciones de segundo 
nivel dentro del sitio, en páginas dirigidas a au-
diencias específicas, y a la sección de investiga-
ciones y bienestar universitario. Durante el 2018, 
el portal web de la Universidad contó con más 
de 12 millones de visitas y tuvo un promedio de  
1 100 000 visitas mensuales, y la página principal 
tuvo un promedio de 450 000 visitas al mes245. 

Con respecto a lo anterior, el 72 % de los ad-
ministrativos, el 89,6 % de los docentes y el 
91,1 % de los estudiantes considera que el si-
tio web institucional se mantiene actualizado; 
igualmente, el 63,8 % de los directivos y el  
90,9 % de los egresados considera que el sitio 
web es funcional246.

En el mismo sentido, el portal web Institucional 
cuenta con la sección “Programas Académicos” 
en la que se describe la oferta de formación a 
nivel de pregrado, posgrado y educación conti-
nuada. Dentro de cada programa, se describe la 
información pertinente a información general, 
valores diferenciales, título, créditos, duración, 
nivel de formación, modalidad, perfil del estu-

diante, campo laboral y perfil del egresado. Se 
describe la información relacionada al plan de 
estudios permitiendo su descarga. Finalmente, se 
presenta información a tener en cuenta sobre el 
proceso de inscripción, requisitos para aplicar, 
procesos de entrevista y valores del programa247.

Por otra parte, la Universidad diseñó e imple-
mentó un Sistema de Información Académica 
(SALA), que permite una eficiente manera de 
consultar la información con el objeto de ase-
gurar que la institución lo utilice como una he-
rramienta estratégica para su desarrollo, forta-
lecimiento organizacional, así como desafiar los 
retos que se presenten en el entorno educativo. 
En este sistema los diferentes usuarios pueden 
registrar y consultar la información académica 
de los estudiantes y la referida a los profesores248. 

Asimismo, en el Archivo general de la Univer-
sidad existen instrumentos archivísticos como 
inventarios y tablas de retención documental, 
y son el instrumento con el cual las diferentes 
dependencias académicas y administrativas or-
ganizan, consultan, disponen y preservan los ar-
chivos, según su naturaleza249. 

Otro aspecto importante para resaltar a nivel tec-
nológico y de conectividad hace referencia a la 
selección que ha realizado la Universidad de Ora-
cle como socio estratégico en la implementación 
de infraestructura Cloud. El proyecto bautizado 
como El Bosque-cloud implementa herramientas 
IaaS, PaaS y SaaS y fortalece los Módulos de ERP, 
HCM y FE en una arquitectura más robusta y de 
mejor desempeño. El servicio de correo electróni-
co se gestiona través de la plataforma de Google-
Apps, con capacidad de almacenamiento ilimitado 
en Drive y Gmail, y servicio vitalicio para sus es-
tudiantes con dominio @unbosque.edu.co. A nivel 
de conectividad, la Universidad cuenta con un cu-
brimiento del 100% de las instalaciones de Usa-
quén para el acceso a los servicios de Internet en 
zonas cubiertas, mediante (2) dos canales de fibra 
óptica dedicados de 400 MB cada uno. En las ins-
talaciones de Chía también se cuenta con un cu-
brimiento del 100 % en zonas cubiertas mediante 
un canal de fibra óptica dedicado de 200 MB250.

244. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 10, 2019.
245. Ibid.
246. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 10. Or-
ganización, gestión y administración, 2019.

247. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 10, 2019.
248. Ibid.
249. Ibid.
250. Ibid.
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En esta misma línea, el Data Center de la Univer-
sidad ofrece un ambiente apropiado que cuenta 
con (2) aires acondicionados, (1) UPS de 30 KVA 
que proporciona autonomía eléctrica de treinta 
minutos, tablero bypass, tablero de distribución 
eléctrica y un sistema de detección de incendios 
automatizado, todo ello en aras de garantizar la 
operación de los servidores las 7x24x365. Las 
instalaciones igualan a la calidad de los Data 
Centers avanzados en Colombia y cumple los 
estándares internacionales de un Datacenter Tier 
II. Adicionalmente, se cuenta con servicios IaaS 
que se apoyan en datacenters ubicados fuera de 
Colombia, con calificación de Tier IV otorgada 
por el uptime521.

Con relación a la capacidad de la gestión, se 
destaca que la Universidad ha buscado y convo-
cado personas, a través de diversos perfiles, que 
demuestren la cualificación idónea para ocupar 
los principales cargos administrativos, siempre 
enfocándose en la formación y en la experiencia 
del mismo. En el caso de los Decanos, Directo-
res de área, Directores de división, Directores de 
programa y Secretarios académicos, el Consejo 
Directivo formalizó los perfiles establecidos para 
estos cargos252. 

De igual forma, se resalta la existencia del Có-
digo de buen gobierno de la Universidad, que 
incluye el conjunto de normas, prácticas, prin-
cipios, valores y procedimientos en virtud de 
los cuales la Institución regula la toma de deci-
siones por parte de las instancias y órganos de 
dirección, gobierno y administración, y regula 
las relaciones entre los miembros de la comuni-
dad educativa, así como entre estos y los grupos 
de interés. En relación con esto, anualmente, la 
Universidad realiza la “rendición de cuentas”, en 
la cual la Rectoría presenta ante la comunidad 
educativa y los distintos sectores de la ciudada-
nía, los logros y avances institucionales del año 
inmediatamente anterior253.

Adicionalmente, la Universidad ha elaborado, 
actualizado y evaluado la asignación de funcio-
nes para el personal administrativo mediante la 

descripción de cargos y perfiles, los cuales repo-
san en el Departamento de talento humano. El 
perfil de cada cargo de carácter administrativo 
se encuentra elaborado en concordancia con las 
necesidades de la unidad a la cual se encuentra 
inscrita y los requerimientos que esta haya rea-
lizado en relación con las metas asignadas y su 
alineación al PDI254. 

Por otra parte, los cargos directivos estableci-
dos y las decisiones en cuanto a nombramientos 
y provisión de cargos directivos se encuentran 
establecidas en el Reglamento general, que esta-
blece los mecanismos y exigencias para la pro-
visión de cargos directivos. Como evidencia de 
su aplicación, se cuenta con las respectivas actas 
de cada órgano de gobierno colegiado que tiene 
dentro de sus funciones estos nombramientos. 
Adicionalmente, se contempla la transparencia y 
equidad en el marco de lo establecido en el códi-
go de buen gobierno255. 

Finalmente, se resalta que la Universidad 
desde su Departamento de servicios integrales 
ha venido trabajando constantemente en la 
atención al usuario prestando un servicio cálido, 
amable y de excelente calidad, especialmente a 
los estudiantes, aspirantes, padres de familia, 
administrativos y académicos, en procura de 
satisfacer sus necesidades de información y 
brindar acompañamiento en la búsqueda y 
selección de programas académicos. Resultado 
de ello, durante el año 2018 se atendieron 
alrededor de 16 800 solicitudes. De igual 
manera, la Universidad cuenta con el sistema 
de PQR denominado “El Bosque te escucha”, 
en el que se logra identificar oportunidades de 
mejora y fortalezas de los servicios prestados 
con el fin de garantizar la atención eficiente y la 
satisfacción de los usuarios256.

En la tabla 24 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.

251. Ibid.
252. Ibid.
253. Ibid.

254. Ibid.
255. Ibid.
256. Ibid.
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Tabla 24. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 10

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 10. 
Organización, 
Gestión y 
Administración

Característica 25. 
Administración y 
gestión

10 5 50 50 1

Característica 
26. Procesos de 
comunicación 

8 4 32 40 0,8

Característica 
27. Capacidad de 
gestión 

9 5 45 45 1

Fuente:  División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que las características de administra-
ción y gestión y capacidad de gestión se cumplen 
plenamente. Por su parte, la característica de pro-
cesos de comunicación se cumple en alto grado. 

A partir del análisis del grado de cumplimien-
to de estas características se identificaron como 
oportunidades de consolidación la revisión y 
ajuste de las políticas institucionales, el fortale-
cimiento de los mecanismos de estímulos y pro-
moción para el personal administrativo, la con-
solidación del proceso de rendición de cuentas, 
y el cumplimiento del Código de buen gobierno. 
Por otra parte, se identificaron como oportuni-
dades de mejoramiento la productividad del ta-
lento humano administrativo, el mejoramiento 
de los procesos de gestión documental, el me-
joramiento del sitio web institucional para que 
responda a los diferentes grupos de interés, la 
optimización y socialización de los procesos y 
procedimientos de la institución, y la generación 
de una estrategia de comunicación integrada.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y 
las justificaciones otorgadas a las mismas permi-
ten concluir que la Universidad cuenta con una 
estructura administrativa y procesos de gestión 
en función de su PEI. Se evidencia entonces la 
capacidad de administración y gestión orienta-
da al servicio de las necesidades de la academia, 
el estímulo, promoción y cualificación de sus 
funcionarios, los procesos de comunicación y la 
capacidad de gestión evidenciada en el lideraz-

go, que contribuyen de manera contundente a 
la estabilidad administrativa y la continuidad de 
las políticas.

Así las cosas, se destaca la coherencia de la estruc-
tura organizacional con las funciones que desa-
rrolla la institución apoyadas en los sistemas de 
información, los cuales facilitan los procesos admi-
nistrativos y de planeación a la luz de la orientación 
del quehacer institucional. Asimismo, se resalta el 
fortalecimiento de los programas de formación y 
capacitación del talento humano, que redunda en 
una mejor cualificación para el ejercicio de las fun-
ciones. Finalmente, se resalta la gestión eficiente y 
transparente por parte de los órganos de gobierno 
a través de la aplicación de las diferentes políticas, 
reglamentos y estatutos, y en especial, del Código 
de buen gobierno, con la existencia de procesos 
de certificación que le permite a la institución dar 
cuenta de la pertinencia de sus procesos de gestión 
administrativa y de calidad. 

3.11 Factor 11. Recursos de 
apoyo académico e 
infraestructura física

La Universidad reconoce la importancia de los 
recursos de apoyo y la infraestructura física para 
el adecuado desarrollo de las funciones sustanti-
vas de la Universidad en el marco de su Misión y 
PEI. En este sentido, desarrolla acciones condu-
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centes a su mantenimiento y mejoramiento de tal 
forma que ello redunde en la calidad de todo lo 
que se desarrolla en la institución. 

La Biblioteca “Juan Roa Vásquez” trabaja en pro-
cesos de adquisición de material bibliográfico y el 
desarrollo de colecciones con los cuales se priorizan 
y administran las solicitudes y compras de material 
bibliográfico, documental y publicaciones seriada 
físicas y electrónicas. Es así como para el segundo 
periodo de 2018, la universidad ofreció una co-
lección compuesta por 1 505 volúmenes propios,  
38 554 títulos de publicaciones periódicas,  
455 690 referencias electrónicas, 418 792 libros 
electrónicos, 41 017 títulos adquiridos, 183 777 
volúmenes adquiridos, 302 títulos propios y 48 ba-
ses de datos especializadas. Igualmente, se resaltan 
las instalaciones físicas de la Biblioteca, que cuen-
tan con un espacio de 1851,66 m2, distribuidos en 
tres pisos, donde se encuentra la colección abier-
ta, 525 puestos de trabajo/lectura, 44 cubículos y 
11 salas de estudio (6 con televisor y 5 con video 
beam), recursos de apoyo electrónico como 89 ta-
bletas, 6 pantallas táctiles para consulta de catálo-
go, 139 computadores portátiles y 1 video wall257.

Al respecto, se destaca que el 85,5 % de los do-
centes y el 84,1 % de los estudiantes consideran 
que el material bibliográfico de la biblioteca que 
apoya el desarrollo de las actividades académi-
cas de su programa está actualizado; el 87,3 % 
de los profesores manifestaron participar en la 
adquisición de recursos bibliográficos. Con res-
pecto a la colección bibliográfica, el 87,1 % de 
los docentes y el 83 % de los estudiantes consi-
deraron que la colección bibliográfica accesible 
por internet es suficiente. Respecto al catálogo 
web, el 94,6 % de los docentes y el 90,1 % de 
los estudiantes consideraron que dicho catálo-
go era de gran ayuda para realizar consultas bi-
bliográficas; en cuanto a las bases de datos, el  
88,3 % de los estudiantes reporta estar de acuer-
do con que las bases de datos con que cuenta la 
Universidad están acordes con el campo de for-
mación. Finalmente, el 95,6 % de los docentes y el  
71, 8% de los estudiantes considera que el nivel de 
actualización del software que se encuentra insta-
lado en los equipos de la biblioteca es bueno258.

La Biblioteca cuenta con un conjunto de re-
cursos tecnológicos que le permiten al usuario 
acceder a la información independientemente 
de la ubicación y el formato, así como con una 
oferta de servicios presenciales y en línea que 
buscan mejorar la experiencia del usuario. En 
el sitio web de la Biblioteca (http://biblioteca.
unbosque.edu.co) se pueden encontrar cuatro 
sistemas disponibles para la consulta de recur-
sos: el sistema, el acceso a bases de datos espe-
cíficas, la búsqueda de Google académico y la 
herramienta “Fulltext Finder”259.

Respecto a esto, se evidencia que el 95 % de los 
docentes y el 86,9 % de los estudiantes conside-
ra eficientes los sistemas de consulta bibliográfi-
ca. En temas de servicio, el 96,7 % de docentes 
y el 91,6 % de los estudiantes consideran ade-
cuado el horario de atención de la Biblioteca; 
en cuanto a los tiempos de espera y rapidez del 
servicio de préstamos bibliotecarios, el 86,9 % 
de los estudiantes y el 98.5 % de los docentes 
están de acuerdo en que son adecuados, y final-
mente, el 97,7 % de los docentes y el 86,1 % de 
estudiantes manifiesta que el plazo de duración y 
cantidad del préstamo es adecuado260.

Por otra parte, la Universidad cuenta con 72 la-
boratorios, 13 de estos son espacios utilizados 
para investigación propiamente dicha, nueve 
bajo la dirección de la Vicerrectoría de Investi-
gaciones y cuatro bajo la dirección del programa 
de Biología. Los 59 laboratorios restantes son 
espacios adecuados para el desarrollo de proce-
sos de docencia e investigación formativa y son 
utilizados por los diferentes programas de pre-
grado y postgrado. Es importante señalar que la 
Universidad cumple con todas las normas téc-
nicas establecidas sobre diseño y planeamien-
to de ambientes escolares261. Sobre lo anterior, el  
82,1 % de los docentes y el 80 % de los estudian-
tes refiere que la capacidad de los laboratorios o 
talleres es adecuada; en cuanto al funcionamien-
to de los equipos con los que se encuentran do-
tados los laboratorios, el 73,2 % de los docen-
tes y el 74,5 % de los estudiantes consideran 

257. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
258. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.

259. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
260. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.
261. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
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que es bueno, y el 67,6 % de los docentes y el  
78,8 % de los estudiantes consideran que las accio-
nes que ejecuta la Universidad para el mejoramien-
to de los laboratorios y talleres son suficientes262. 

A su vez, las instalaciones de la Universidad están 
adecuadas con equipos audiovisuales para apoyo 
de las actividades académicas y al servicio de los 
estudiantes. Entre los equipos que posee están: 
280 videoproyectores, 191 pantallas/televisores, 
8 cámaras de video, 6 cámaras fotográficas, 4 
equipos de videoconferencia, 4*25 Turning Point, 
un sistema de audio móvil y 23 tarjetas de soni-
do. Durante los años 2017 y 2018 se adquirieron 
359 equipos de cómputo nuevos, 75 de estos fue-
ron portátiles que se destinaron para las salas de 
tutorías de éxito estudiantil en los dos campus. 
Es así como en el año 2018 la Universidad contó 
con un total de 2 853 equipos de cómputo, 1 850, 
para el servicio de los procesos de formación e 
investigación y 1 003, para el apoyo de las áreas 
académicas y administrativas. Con ello, hubo un 
crecimiento del 27 % respecto del año 2015263.

Sobre estos aspectos, se destaca que el 76,7 % 
de los docentes y el 78,2 % de los estudiantes 
considera suficiente la cantidad de computado-
res asignados a la Oficina de apoyo en TIC. So-
bre el funcionamiento de los equipos de las aulas 
de informática, el 74,4 % de los docentes y el  
76,7 % de los estudiantes considera que es bue-
no, En cuanto a la cantidad de video beams, 
el 82,9 % de los estudiantes y el 80% de do-
centes la consideran adecuada. Finalmente, el  
77,8 % de los docentes y el 81 % de los estu-
diantes consideran adecuada la disponibilidad 
de los recursos audiovisuales, y respecto al nivel 
de actualización de los recursos, el 73,2 % de 
los docentes y el 78,5 % de los estudiantes con-
sideran que los equipos audiovisuales se encuen-
tran actualizados264.

Por otro lado, la Universidad cuenta con siete 
sitios de práctica propios en los cuales se desa-
rrollan actividades de los programas de Odon-
tología, Medicina y Biología, ubicados en las 

instalaciones de Usaquén y distribuidas tres en 
el Bloque L y cuatro en el Bloque B. Asimismo, 
la Universidad ha realizado diversos convenios 
con diferentes instituciones que le permiten a sus 
estudiantes realizar prácticas profesionales, clí-
nicas/asistenciales265. 

La Universidad, pensando en facilitar la interac-
ción de su comunidad con las plataformas aca-
démicas, incorporó para el desarrollo de sus pro-
cesos de formación el campus virtual, espacio en 
el cual se encuentran 2016 aulas activas, un cre-
cimiento del 85 % en comparación con el perio-
do 2015-1, en el cual existían 1089 aulas activas. 
Desde este entorno, cuenta con tres programas 
académicos virtuales de pregrado: Administra-
ción de Empresas, Negocios Internacionales y 
Contaduría; y de postgrado, la Especialización 
en Seguridad del Paciente. Paralelamente, cuen-
ta con plataformas tecnológicas entre las que se 
destacan: la plataforma de formación Miriada 
X, LMS Moodle, el programa “Home Use Pro-
gram, HUP” de Microsoft, Seppo, plataforma de 
gamificación, E-portafolio Mahara, plataforma 
Google y Turning Point. Adicionalmente, Black-
board Collaborate y Zoom Meeting como herra-
mientas de videoconferencia266.

La apreciación de los docentes y estudiantes so-
bre la suficiencia, disponibilidad, actualización y 
uso eficiente de tecnologías de la información y 
la comunicación muestran que, para el 92,9 % 
de los docentes y el 88,8 % de los estudiantes las 
tecnologías de información y comunicación para 
procesos de interacción docentes-estudiantes son 
utilizadas con frecuencia; la comunicación que 
tienen profesores y estudiantes a través de tecno-
logías de información es considerada adecuada 
por el 87,7 % de los docentes y el 92,3 % de 
los estudiantes; para el 93,4 % de los docentes 
y el 92,3 % de los estudiantes, el uso de aulas 
virtuales como apoyo a la formación es adecua-
da; el 80,9 % de los docentes y el 85,9 % de 
los estudiantes consideran que el software que se 
encuentra instalado en los equipos de las aulas 
de informática está actualizado267.

262. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.
263. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
264. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.

265. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
266. Ibid.
267. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.
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Dentro de los OIA planteados en las Políticas de 
gestión curricular institucional, se describe la apli-
cación del aprendizaje, la cual es la forma como 
el estudiante usará el contenido de manera apro-
piada. En este sentido, la Universidad, a diciembre 
31 de 2018 había suscrito 130 convenios de do-
cencia servicio para las áreas de salud, 160 conve-
nios de cooperación y había firmado 1256 cartas 
convenio. Lo anterior permite que el estudiante 
pueda aplicar los conocimientos en la práctica268. 

Así mismo, la Universidad, dentro de su proce-
so de planeación y calidad, realiza la proyección 
anual de ingresos y gastos de cada programa, 
elaborada por los decanos, jefes o directores 
de área, y presentada en las reuniones de pre-
supuesto, planeación y calidad. Durante los úl-
timos cuatro años, la Universidad ha invertido 
$18 367 millones de pesos en recursos para la 
biblioteca, laboratorios, y en recursos de apo-
yo académico269.

Con respecto a la infraestructura física, la Uni-
versidad cuenta con dos instalaciones: una prin-
cipal ubicada en la localidad de Usaquén, que 
posee 72 562,71 m2, y otra en el municipio de 
Chía, que cuenta con 47 331 m2, para un área 
total de 119 893,71 m2, de los cuales se cuenta 
con 66 043,52 m2 de área construida. Al interior 
de estas instalaciones, se encuentran ubicadas 
206 aulas, 24 salas de cómputo, 71 laboratorios, 
14 talleres, 38 salas de tutorías, 1 Biblioteca, 7 
sitios de práctica, 5 Auditorios, 24 salas de Jun-
tas, 192 oficinas académico/administrativas, 9 
Escenarios deportivos, 25 zonas de recreación, 
17 servicios alimenticios y 714 unidades de ser-
vicio sanitario270.

Sobre estos espacios físicos, se evidencia que el 
62 % de los docentes, el 63,8 % de los directi-
vos y el 66,4 % de los administrativos conside-
ran que los espacios físicos con los que cuenta la 
universidad son suficientes; el 82 % de los do-
centes y estudiantes, y el 87 % de los directivos 
y administrativos manifiestan que los espacios 
con los que cuenta la universidad son funcio-
nales. Sobre la distribución de los espacios, el 
91 % de los directivos y el 85 % de los admi-
nistrativos la considera adecuada. En cuanto a 

las aulas de clase, el 62,9 % de los docentes, el 
82,2 % de los estudiantes y el 76,6 % de los 
directivos manifiestan que tienen una adecuada 
capacidad. Con referencia a la capacidad de las 
aulas de cómputo, el 69,2 % de los docentes y el  
83,6 % de los estudiantes consideran que tienen 
una adecuada capacidad; el 66,3 % de los do-
centes, el 89,4 % de los directivos y el 73,5% de 
los administrativos están de acuerdo con que los 
diferentes puestos de trabajo se encuentran dota-
dos adecuadamente de tal forma que se permiten 
el buen desempeño de las funciones271. 

De igual manera, la Universidad dispone para el 
servicio de su comunidad 9 espacios deportivos 
y 25 áreas recreativas con iluminación, seguri-
dad y una dotación adecuada para la adecuada 
práctica por parte de docentes, estudiantes y 
administrativos272. Al respecto, el 93,1 % de los 
docentes, el 86,5 % de los estudiantes, el 85,1 % 
de los directivos y el 89,1 % de los administrati-
vos considera que la Universidad cuenta con una 
adecuada seguridad en sus instalaciones273. 

La Universidad, a través del Departamento de 
Desarrollo Físico y Mantenimiento -DDFM, rea-
liza las actividades y tareas de mantenimiento de 
los espacios y bienes inmuebles de la Universi-
dad. Estas labores se realizan coordinadamente 
a través de las programaciones de los manteni-
mientos preventivos de la infraestructura y el 
seguimiento y atención de solicitudes de mante-
nimientos correctivos, preventivos y sustitutivos 
a través de la mesa de ayuda de DDFM274. Al 
respecto, el 87 % de los docentes, estudiantes y 
directivos, y el 89,6 % de los administrativos, 
consideran adecuado el aseo de los espacios físi-
cos en general275.

Por otra parte, dando cumplimiento a lo estable-
cido en la normatividad, la Universidad ha es-
tructurado e implementado el Sistema de gestión 
en salud y seguridad en el trabajo. Para tener un 

268. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
269. Ibid.
270. Ibid.

271. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.
272. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
273. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.
274. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019.
275. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes, docentes, egresados, administrativos y directivos. Factor 11. Re-
cursos de apoyo académico e infraestructura física, 2019.
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adecuado manejo de las actividades de limpieza 
y desinfección de las diferentes áreas, la Universi-
dad cuenta el Manual de procedimientos de ser-
vicios generales. Así mismo, los laboratorios y las 
clínicas odontológicas cuentan con manuales de 
bioseguridad que les permiten realizar los trabajos 
dentro de las instalaciones de manera segura276. 

De igual forma, la Universidad cuenta con un 
Reglamento general de archivo y el sistema de 
codificación y tablas de retención documental 
para cada unidad académica y administrativa. 

Teniendo en cuenta el ciclo vital de los documen-
tos, el archivo total institucional se encuentra 
clasificado en archivo de gestión, al cual tienen 
fácil acceso las diferentes oficinas, el archivo cen-
tral y el archivo histórico277.

En la tabla 25 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a cada una de las ca-
racterísticas que componen este factor y su res-
pectivo cálculo de acuerdo con la ponderación 
otorgada para las mismas.

276. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 11, 2019. 277. Ibid. 

Tabla 25. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 11

Factor Características Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 11. 
Recursos 
de Apoyo 
Académico e 
Infraestructura 
Física

Característica 
28. Recursos de 
apoyo académico

10 4 40 50 0,8

Característica 29. 
Infraestructura 
física 

9 4 36 45 0,8

Fuente: División de Calidad, 2019

Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que las características de recursos de 
apoyo académico e infraestructura física se cum-
plen en alto grado. 

A partir del análisis del grado de cumplimiento de 
estas características se identificaron como oportu-
nidades de consolidación el fortalecimiento de la 
cultura de uso de los recursos de la biblioteca, el 
fortalecimiento del uso eficiente de las tecnologías 
de la información y la comunicación, y el fortaleci-
miento de la calidad y pertinencia de los laborato-
rios y sitios de práctica. Por otra parte, se identificó 
como oportunidad de mejoramiento la adecuación 
y establecimiento de soluciones para facilitar la 
movilidad a las personas con limitaciones físicas.

Las puntuaciones obtenidas para este factor y las 
justificaciones otorgadas a las mismas permiten 
concluir que la Universidad cuenta con los recur-
sos bibliográficos, suficientes y actualizados; asi 

como con laboratorios y sitios de práctica per-
tinentes, equipos didácticos y tecnologías de la 
información y comunicación actualizadas y con 
una adecuada conectividad. Todos estos recursos 
permiten dar cumplimiento al proyecto educativo 
y son utilizados apropiadamente para el desarro-
llo de las funciones sustantivas de la Institución.

De igual modo, la universidad cuenta con una in-
fraestructura física que ofrece espacios adecuados 
suficientes para el desarrollo de sus procesos de 
formación, investigación y responsabilidad social, 
y que favorecen el bienestar de la comunidad ins-
titucional. Estos espacios cumplen con la norma-
tividad técnica requerida. Igualmente, se destaca 
la existencia de políticas ambientales, procesos 
y protocolos de mantenimiento y aseo, un siste-
ma de seguridad y salud en el trabajo y manuales 
para el manejo de seres vivos, que dan cuenta del 
cumplimiento de la normatividad vigente.
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3.12 Factor 12. Recursos 
financieros

La Universidad El Bosque se ha caracterizado 
por el manejo transparente y eficiente de sus re-
cursos, lo cual le ha permitido cumplir con sus 
funciones misionales a través de una adecuada 
planeación financiera bajo los lineamientos de la 
política de administración de recursos financie-
ros, articulados con el PDI 2016-2021. Durante 
su funcionamiento, la Universidad ha constituido 
un patrimonio que sirve de sustento a todas sus 
actividades y destacan su solidez financiera.

La Institución se financia principal y casi exclu-
sivamente de sus ingresos por matrículas, con 
una participación sobre los ingresos totales en el 
2015 del 89 %, y en el 2018, del 90 %; los otros 
ingresos académicos (habilitaciones, cursos va-
cacionales, inscripciones, certificados, derechos 
de grado, entre otros) participan con un 3.5 % 
en promedio sobre los ingresos totales de los úl-
timos cuatro años. Otra fuente de financiación 
en el periodo 2015-2018 ha sido los rendimien-
tos financieros, con un porcentaje promedio de 
participación sobre los ingresos totales de un  
4 %, producto de un adecuado manejo del por-
tafolio de inversión de acuerdo con la Política de 
administración de recursos financieros278.

La Universidad El Bosque es una institución de 
Educación Superior privada sin ánimo de lucro. 
Por su naturaleza, no recibe financiación o fon-
dos directos del Estado, los recibe a través del 
desarrollo de proyectos de investigación, por 
consultorías o asesorías que se prestan a las di-
ferentes entidades del Estado y también, para fi-
nanciar proyectos de infraestructura. Con ello, 
se ha alcanzado en promedio en los últimos cua-
tro años, el 2 % de la participación sobre los 
ingresos totales279.

La Universidad ha constituido un patrimonio a 
lo largo de sus 41 años de existencia; el patri-
monio de la Universidad pasó de ser en 2009 de 
$77 733 millones a $403 078 millones en 2018, 
es decir, se presentó un incremento del 419 %. 
Al expresar el valor del 2009 en términos cons-
tantes para el 2018, se obtiene un valor de  

$109 200 millones, que frente al patrimonio del 
2018, evidencia un incremento real del 269 %280.

Asimismo, se destaca que la relación entre los 
activos y pasivos siempre ha sido positiva. Así, 
para el año 2015 los activos sumaron $438 244 
millones y los pasivos $92 019 millones con 
una relación de 4,76 de activos sobre pasivos; 
para el año 2018, los activos sumaron $618 804 
millones y los pasivos $214 094, con una relación 
de 2,89. Esta evolución del patrimonio y la 
relación positiva de los activos sobre los pasivos 
demuestra que la institución conserva una 
solidez financiera que garantiza el cumplimiento 
de sus obligaciones a mediano plazo281.

Por otra parte, la Universidad El Bosque tiene 
en sus procesos de planeación y calidad la cons-
trucción del presupuesto, en la que participan a 
todas las unidades académicas y administrativas 
que comparten la responsabilidad en la elabo-
ración y manejo de la herramienta presupuestal 
como principal instrumento de la planeación de 
las actividades de cada programa académico. El 
Claustro, como máximo órgano de gobierno, 
aprueba el presupuesto en marzo de cada año. 
A partir de octubre se inicia la construcción del 
presupuesto de la próxima vigencia, las direc-
trices a tener en cuenta para la asignación de 
las partidas presupuestales se relacionan con el 
plan de gestión, operación y mejoramiento que 
proponga cada programa y que estén orientadas 
hacia el cumplimiento del plan de desarrollo del 
programa. Articuladas con los planes institucio-
nales, estas solicitudes se discuten y se aprueban 
en el mes de noviembre en la reunión de “planea-
ción, calidad y presupuesto”282.

Para el manejo del presupuesto, su elaboración 
y control de ejecución presupuestal, la institu-
ción cuenta con el software de Oracle llamado 
“Fusión”, en el que cada unidad hace las so-
licitudes o requerimientos necesarios para el 
cumplimiento de sus actividades de cada pro-
grama, en el que cada centro de costo visualiza 
el presupuesto y su ejecución283. Al respecto, el  
78,7 % de los directivos manifiesta que el co-
nocimiento que tiene sobre los procesos mane-
jados por la unidad de presupuesto es suficiente 

278. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 12, 2019.
279.Ibid.

280. Ibid.
281. Ibid.
282. Ibid.
283. Ibid.



1 2 1

S o m o s  c a l i d a d  y  c a m i n a m o s  H a c i a  l a  E x c e l e n c i a

©
 U

n
iv

e
rs

id
a

d
 E

l 
B

o
s

q
u

e

I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

y está de acuerdo en que el informe de ejecución 
presupuestal es oportuno para hacer una ade-
cuada toma de decisiones284.

Ahora bien, la estructura del presupuesto está or-
ganizada con el fin de dar soporte a los procesos 
de planeación, ejecución y control de los planes 
y proyectos en el cumplimiento y toma de deci-
siones de acuerdo con las funciones misionales 
de la Universidad. Los principales componentes 
para todos los programas están dados por los in-
gresos operacionales, los gastos operacionales y 
los resultados operacionales y inversiones acadé-
micas. A nivel Institucional, además de los enun-
ciados anteriormente, se incluyen los ingresos no 
operacionales, los gastos no operacionales y las 
inversiones institucionales. Al respecto, se desta-
ca que en los últimos cinco años el cumplimien-
to de la ejecución presupuestal ha sido alto285. 
Con respecto a la herramienta presupuestal, el  
74,5 % de los directivos consideran que es ade-
cuada y el 83 %, considera que el apoyo de la 
oficina de presupuesto en el manejo de la herra-
mienta ha sido adecuado286.

Otro aspecto importante para destacar es el re-
ferido al índice de endeudamiento, que pasó de 
ser el 21 % en el 2015 al 34,6 % en el 2018. La 
institución, desde el año 2014, realizó estudios y 
análisis para conseguir recursos del Gobierno na-
cional que permitieran financiar la construcción 
y puesta en marcha del Hospital Universitario 
en alianza con la Caja de Compensación Fami-
liar Compensar. Findeter, a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público dio a conocer la 
regulación de la línea de redescuento con tasa 
compensada por medio de la cual se otorgan re-
cursos de la nación para el “financiamiento de la 
infraestructura sostenible de las regiones en los 
sectores de Educación”. En este marco, Findeter 
prestó a la Universidad $108 796 millones. Vale 
la pena referir que el incremento del índice de la 
deuda se debe precisamente al préstamo recibido 
por Findeter287.

Por otra parte, la estabilidad financiera de la 
Universidad se manifiesta por el comportamien-
to de sus estados financieros. Así, se evidencia 
que los activos pasaron de ser $438 244 millones 
en el año 2015 a $618 804 millones en el año 
2018, lo que muestra un crecimiento del 41,2 %. 
Para el año 2018, el pasivo representó el 34,6 % 
del activo y el patrimonio, el 65,4%. Cabe men-
cionar que los estados financieros son dictami-
nados y auditados por Ernst & Young, quienes 
son nombrados por El Claustro para prestar el 
servicio de la revisoría fiscal. Estos informes no 
han expresado ninguna salvedad, lo cual indica 
que la Universidad lleva y registra sus operacio-
nes de acuerdo con la normatividad vigente288.

De igual forma, la Universidad construye sus in-
versiones académicas de acuerdo con el plan de 
desarrollo de cada programa y en articulación 
con el PDI. Para atender estas necesidades aca-
démicas, en el periodo 2015-2018 se invirtió en 
muebles $2064 millones, en equipos de cómpu-
to, tecnología, licencias y software, $9041 mi-
llones, en equipos médicos, odontológicos y de 
laboratorios, $8045 millones, y en adecuaciones 
locativas, $3795 millones para un total de inver-
sión en los últimos cuatro años de $22 945 mi-
llones. Para el 2019, siguiendo las directrices del 
PDI, y de acuerdo con el presupuesto 2019, la 
Universidad decidió destinar $ 11 602 millones 
en inversiones académicas289.

Las inversiones institucionales se planean 
y se ejecutan de acuerdo con el PDI, el Plan 
maestro de desarrollo físico integral 2015-
2030 y el Plan de regularización y manejo. La 
construcción y dotación de la Clínica Los Cobos 
Medical Center, en asocio con Compensar, es el 
principal proyecto en los últimos cuatro años 
con una inversión de $126 720 millones, que 
permitirá a la Universidad atender la rotación 
de sus estudiantes, principalmente en las 
áreas de salud, ciencias, ciencias económicas 
y jurídicas, entre otros. Por otro lado, en el 
periodo 2015-2018, la construcción de nuevas 
aulas y laboratorios en las instalaciones de 
Chía sumó $4 114 millones, la adquisición de 
casas para expansión en el campus de Usaquén,  
$24 514 millones, la adecuación del edificio que 

284. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
directivos. Factor 12. Recursos financieros, 2019.
285. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 12, 2019.
286. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
directivos. Factor 12. Recursos financieros, 2019.
287. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 12, 2019.

288. Ibid.
289. Ibid.
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se adquirió a Colciencias, $ 5 586 millones. Las 
inversiones realizadas, según el PRM, suman 
$1 145 millones, compuestas por el edificio de 
la salud y la casa de la cultura, en la compra 
e implementación de un nuevo software ERP 
Fusión ICloud. Para el manejo financiero y 
presupuestal se invirtieron $ 1 968 millones, 
el apoyo a los proyectos del plan de mejora 
y desarrollo institucional, $802 millones. Para 
el año 2019, estas inversiones institucionales 
suman $44 089 millones de pesos, de cuales la 
inversión en Los Cobos es de $38 210290. 

De igual modo, la Universidad invierte en el 
bienestar universitario en promedio el 5 % de 
sus ingresos; así, para el año 2015 se invirtió 
la suma de $7 820 millones, que corresponde 
al 5,1 %, y para el año 2018, $11 371 millo-
nes, que equivale al 5,4 % sobre los ingre-
sos. Para el año 2019 se presupuesta invertir  
$11 687 millones291.

Así, el manejo financiero de la Universidad está 
en cabeza de la Vicerrectoría administrativa, que 
cuenta con varios departamentos y unidades: 
contabilidad, presupuesto, tesorería y finanzas 
estudiantiles que lo apoyan en la gestión finan-
ciera; todas estas dependencias cuentan con per-
sonal suficiente y adecuado para las diferentes 
funciones que les corresponden. La Vicerrectoría 
Administrativa tiene a su cargo dirigir, coordinar 
y supervisar las actividades administrativas y fi-
nancieras para facilitar las labores académicas; 
además, presenta los informes financieros ante El 
Consejo Directivo y El Claustro292.

Con el fin de optimizar los procesos administra-
tivos, en el año 2017 se implementó los software 
Oracle, ERP Fusión Cloud y Planning and Bud-
geting Cloud Service, lo que permitió sistemati-
zar los requerimientos de bienes y servicios, así 
como el control presupuestal293. Con respecto 
a los procedimientos y trámites financieros, el  
76,55 % de los directivos considera que son efi-
cientes y el 78,7 % considera que son efectivos294. 

Por otra parte, la Universidad se distingue por el 
manejo transparente de sus recursos financieros, 
de acuerdo con los lineamientos de la Política que 
garantizan el cumplimiento de las actividades 
misionales de formación, investigación y proyec-
ción social. Las inversiones financieras están en 
línea con los objetivos institucionales de corto, 
mediano y largo plazo conformes a las condicio-
nes de mercado, en aras de obtener los mejores 
resultados financieros posibles. El portafolio de 
inversiones durante los últimos cuatro años se 
ha constituido por la colocación de los recursos 
en entidades financieras, en los diferentes tipos 
de cuenta, CDT y títulos valores. Los excedentes 
fundacionales de la Universidad siempre se han 
reinvertido en apoyo a las funciones misionales 
de la esta, tanto en las actividades académicas 
como de investigación y proyección social295. 

En la tabla 26 se muestran los resultados de la 
valoración del grado de cumplimiento dado por 
la comunidad universitaria a la característica 
que compone este factor y su respectivo cálcu-
lo de acuerdo con la ponderación otorgada para 
la misma.

290.Ibid.
291.Ibid.
292.Ibid.

293. Ibid.
294. Universidad El Bosque. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a 
directivos. Factor 12. Recursos financieros, 2019.
295. Universidad El Bosque. Informe de cumplimiento de características y as-
pectos a evaluar del Factor 12, 2019.

Tabla 26. Ponderación y grado de cumplimiento del Factor 12

Factor Característica Ponderación 
(escala 1 a 10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 12. 
Recursos 
Financieros 

Característica 
30. Recursos, 
presupuesto y 
gestión financiera 

10 5 50 50 1

Fuente:  División de Calidad, 2019
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Las puntuaciones que se presentan en la tabla 
muestran que la característica recursos, presu-
puesto y gestión financiera se cumple plenamente. 

A partir del análisis del grado de cumplimien-
to de los aspectos contemplados en esta ca-
racterística se identificó como principal opor-
tunidad de consolidación el desarrollo de las 
propuestas de diversificación de los ingresos 
institucionales. Por otra parte, se identificaron 
como oportunidades de mejoramiento la im-
plementación del Plan estratégico de la Divi-
sión de educación continuada, la generación 
de autonomía de la ejecución presupuestal por 
parte de las unidades académicas y el incre-

mento de los ingresos no operacionales por 
medio de las inversiones financieras. 

Las puntuaciones obtenidas para este factor 
muestran que existe una adecuada articulación 
entre el plan de desarrollo de cada programa y 
el Plan de Desarrollo Institucional, bajo la po-
lítica de administración de recursos financieros, 
que ha permitido un desarrollo sostenible de los 
recursos, apalancados en una solidez financiera 
y en un patrimonio en constante crecimiento, 
con procesos administrativos que involucran 
tecnología de punta como el software de Oracle, 
el manejo del ERP en Fusion y del presupuesto, 
con Planning. 
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Apreciación general sobre la 

calidad de la institución como 
resultado de la autoevaluación 

realizada con fines de 
acreditación de alta calidad
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En el marco de la cultura de la calidad, la pla-
neación y la autoevaluación, y como resultado del 
proceso de autoevaluación con fines de renova-
ción de la acreditación institucional, la Universi-
dad presenta a continuación la apreciación sobre 
su propia calidad, como expresión del cumpli-
miento cabal de su Misión. En la realización de 
este ejercicio reflexivo se tuvieron como insumos: 
a) los resultados obtenidos de la valoración del 
cumplimiento de cada uno de los factores en el 
marco de la autoevaluación realizada en el año 
2014 con fines de acreditación institucional; b) 
la valoración del avance y cumplimiento del Plan 
de Mejoramiento y Consolidación del año 2014; 
c) las recomendaciones realizadas por el Consejo 
Nacional de Acreditación en el marco de la re-
solución de acreditación institucional; d) la valo-
ración del avance del Plan de Desarrollo Institu-
cional 2016-2021; e) la evaluación del impacto 
de las políticas institucionales; f) el análisis de las 
experiencias significativas institucionales; g) la 
calificación del grado de cumplimiento, por la co-
munidad académica, de cada una de las caracte-
rísticas establecidas en los lineamientos del CNA 
(2015) por parte de la comunidad académica en 
la Jornada de Autoevaluación y; g) el juicio explí-
cito sobre la calidad global de la institución.

4.1 Resultados del proceso 
de autoevaluación 2014

Con base en el análisis realizado en el proceso 
de autoevaluación del año 2014, se identificaron 
hallazgos en el cumplimiento de los factores y 
características que los componen, los cuales se 
transcriben a continuación.

4.1.1 Misión y Proyecto 
Institucional

La Universidad El Bosque, cuenta con una Misión 
claramente establecida, la cual enmarca y articula 
el desarrollo de las funciones sustantivas con su 
carácter de Institución de Educación Superior. 
La adopción del modelo bio-psico-social que 
ha diferenciado a la Universidad El Bosque, en 
su quehacer académico y el proceso mismo de 
la docencia a nivel de educación superior, ha 
hecho que se articulen las dimensiones biológica, 
psicológica y social en torno a propuestas 

innovadoras y resolutivas frente a las condiciones 
económicas, sociales, culturales y académicas 
propias del medio. 

Los resultados evidencian que existe una plena 
correspondencia entre lo estipulado en la Misión 
Institucional y los procesos académicos y admi-
nistrativos de la Universidad, ofreciendo las con-
diciones propias para el desarrollo de las funcio-
nes sustantivas de la Institución296.

4.1.2 Estudiantes
Se evidencia una apropiación de la cultura del 
éxito estudiantil, partiendo desde las directi-
vas, las facultades y el equipo de trabajo, la ca-
racterización bio-psico-social y académica de 
los estudiantes, la disminución de la deserción 
anual de 7,0% en 2012-1 a 6,2% en 2013-2, 
el seguimiento académico de los estudiantes, la 
identificación de causas de deserción y la iden-
tificación de estrategias que permitan el éxito 
de los estudiantes. Se destaca el plan de apoyo 
a estudiantes en beneficio de su permanencia en 
condiciones de calidad, a través del seguimiento, 
las becas y las ayudas económicas relacionadas 
con el desempeño académico y las condiciones 
de vulnerabilidad.

Los estudiantes representan el pilar fundamental 
del quehacer de la Institución, por ello la Univer-
sidad ha evolucionado el concepto de gestión y 
control de la “deserción” al de “éxito estudian-
til”, lo que supone un entorno de aprendizaje 
adecuado para la calidad de vida del estudiante 
que incluye el bienestar integral en su proceso de 
formación y el diseño y desarrollo de prácticas 
que permitan mejorar los indicadores de reten-
ción y graduación estudiantil, fortaleciendo en 
el estudiante las habilidades para gestionarse, 
hasta convertirse en ciudadanos responsables y 
exitosos que generen valor en la sociedad297.

4.1.3 Profesores
Se destaca que la elaboración de la Política 
de gestión del talento humano académico ha 
permitido que la Universidad consolide un entorno 
con las condiciones propicias para la satisfacción 
de las expectativas académicas y laborales.

296. Universidad El Bosque. Informe de autoevaluación con fines de acredita-
ción institucional, 2014, p. 154.
297. Ibid.
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Lo anterior se evidencia en: a) la formación do-
cente en los niveles de maestría y doctorado,  
b) el fortalecimiento de la política de vinculación 
y contratación docente de manera que se conso-
lida una planta profesoral con mayores tiempos 
de vinculación que permite darle continuidad a 
los procesos de docencia, investigación y proyec-
ción que la Universidad está empeñada en desa-
rrollar, y c) la generación de estímulos económi-
cos a la producción docente.

La Universidad considera a sus académicos como 
el verdadero generador y propagador de conoci-
mientos, así como el pilar fundamental para el 
fortalecimiento de la misma, por ello cuenta con 
una planta apropiada en cantidad, dedicación y 
niveles de formación lo que permite asignar las 
cargas a sus profesores de manera equitativa 
y suficiente298.

4.1.4 Procesos Académicos
La Universidad en el marco de su PDI 2011-
2016, estableció una serie de programas que 
están relacionados con la manera de articular 
los referentes del estudiante, el aprendizaje, la 
internacionalización, la inclusión progresiva de 
la segunda lengua en los procesos curriculares, 
la implementación de las TIC en el proceso de 
fortalecimiento curricular, la atención a la nece-
sidad de orientar los programas hacia el aprendi-
zaje y el estudiante, la flexibilización de los pro-
cesos curriculares permitiendo que el estudiante 
autogestione su proceso formativo, la consolida-
ción en la formación de bioética y humanidades, 
aspectos reconocidos como fortaleza en los pro-
cesos formativos de la Universidad.

Se resalta el modelo pedagógico centrado en el 
aprendizaje significativo y en el desarrollo de 
competencias, el esfuerzo en las TIC al servicio 
de los procesos misionales y de apoyo, el cono-
cimiento del Plan de Desarrollo y el Modelo Pe-
dagógico Institucional por parte de estudiantes y 
docentes, lo cual genera compromiso e identidad 
en la comunidad académica299.

4.1.5 Investigaciones
Los principales avances en investigación se re-
flejan en la elaboración y puesta en marcha del 

Plan de Desarrollo de Investigaciones en el que 
la investigación formativa se articula con la for-
mación científica a través de la vinculación de 
estudiantes a los proyectos y a los semilleros de 
investigación, así como en la selección de estu-
diantes sobresalientes que tengan interés en de-
sarrollarse como investigadores.

La Universidad ha consolidado, entre otros, los 
siguientes aspectos: a) desplegar mayores esfuer-
zos en la formación docente en los niveles de 
maestría y doctorado, como condición para el 
desarrollo investigativo deseado y para atender 
a los requerimientos de una docencia de alta ca-
lidad tanto en el pregrado como en el posgrado, 
y b) concentrar esfuerzos en aquellos grupos y 
líneas de investigación con un mayor potencial 
de desarrollo y correspondientes con áreas aca-
démicas de desarrollo prioritarias para la Insti-
tución, las cuales requieren mayor precisión.

La Universidad cuenta con políticas institucio-
nales de investigación que permiten orientar y 
desarrollar la investigación en el marco del PDI 
en el que se prioriza la salud y la calidad de 
vida. Las políticas de investigaciones, centran su 
atención en la gestión y transferencia del conoci-
miento, que en unión con el Plan de Desarrollo 
Institucional de Investigaciones permiten orien-
tar la investigación en la Universidad y opera-
cionalizar por medio de proyectos y actividades 
concretas este quehacer300.

4.1.6 Pertinencia e Impacto Social
En el marco del programa de “fortalecimiento 
de la relación con los grupos de interés” del Plan 
de Desarrollo se muestra un afianzamiento de 
los lazos de cooperación con los distintos agen-
tes del Estado, la empresa, instituciones afines, 
sociedad civil y organizaciones no gubernamen-
tales, lo que ha permitido conocer y aprovechar 
todas las posibilidades de contribución mutua en 
el desarrollo de la Institución y de la sociedad.

Por su parte, el CNA menciona la impronta de 
formación integral correspondiente con su enun-
ciado misional y el Proyecto Educativo Institu-
cional, especialmente en las áreas de la salud. La 
Universidad realiza la función sustantiva de la 
responsabilidad social universitaria, manteniendo 

298.Ibid.
299.Ibid. 300. Ibid
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la interacción y el diálogo constante con la comu-
nidad a partir de la articulación con la docencia 
y la investigación, hacia una perspectiva local, re-
gional e internacional, a través del desarrollo de 
acciones pertinentes y diversas para contribuir a 
la solución de las problemáticas de la comunidad 
y el mejoramiento de su calidad de vida. Eviden-
cia de ello se encuentra en la Política Institucional 
de Responsabilidad Social Universitaria301.

4.1.7 Autoevaluación y 
Autorregulación 

Sobre este aspecto se destacan como logros signi-
ficativos: a) la generación de una política de cali-
dad articulada a la estrategia de planeación insti-
tucional, b) los avances en el proceso de desarrollo 
de un Modelo de Autoevaluación Institucional, el 
cual compromete tanto las Unidades académicas 
como administrativas, c) el Sistema de informa-
ción que provee gran cantidad de datos utilizables 
en los procesos de toma de decisiones estratégicas 
y del día a día institucional, y d) el esfuerzo por 
desarrollar una cultura de la planificación evi-
denciada en el Plan de Desarrollo Institucional, 
el cual cuenta con mecanismos de seguimiento y 
direcciona todos los procesos institucionales en 
función del cumplimiento de la Misión.

Es de resaltar el grado de apropiación de la cul-
tura evaluativa fortalecida por parte de los entes 
académicos y administrativos de la Universidad. 
Hoy en un proceso dinámico y constante, todos 
evaluamos todo, buscando hacer un uso más efi-
ciente de los recursos para lograr el cumplimien-
to de nuestro proyecto en la Institución302.

4.1.8 Bienestar Universitario
Se resalta la existencia de políticas referidas al 
bienestar universitario. La comunidad universita-
ria calificó como una fortaleza la estructura, los 
recursos y servicios para el bienestar universitario. 

Es así como desde la gestión del Departamento 
de Bienestar Universitario la Institución atiende 
de manera permanente diversas actividades en 
las que los miembros de la comunidad univer-
sitaria interactúan construyendo vínculos que 
dinamizan la vida universitaria303.

4.1.9 Gobierno, Administración  
y Gestión

Se destaca a nivel institucional el compromiso 
con la calidad demostrado en la revisión de la 
estructura institucional con la identificación de 
las respectivas responsabilidades y relaciones. La 
comunidad universitaria califica que se cumple 
en alto grado la característica de administración, 
gestión y funciones institucionales.

La estructura organizacional planteada por la 
Universidad permite y facilita la gestión insti-
tucional, dando alcance a los objetivos y metas 
planteadas con relación a la docencia, la investi-
gación y la responsabilidad social universitaria304.

4.1.10 Recursos de Apoyo 
Académico y Planta Física

Se resalta el compromiso de la Universidad con 
la calidad demostrada en las mejoras al campus 
y las correspondientes proyecciones de la in-
fraestructura institucional.

La Universidad, consciente de la necesidad de 
contar con espacios con calidad para el apoyo de 
los procesos de formación, investigación y res-
ponsabilidad social universitaria, busca crecer y 
mejorar los espacios físicos, los recursos y servi-
cios de manera estratégica, integrando su campus 
a los procesos de aprendizaje y desarrollo de la 
comunidad, para favorecer el éxito estudiantil305.

4.1.11 Recursos Financieros
La Universidad reconoce que la planeación fi-
nanciera es un pilar fundamental en su plan de 
desarrollo. La Institución se ha caracterizado 
por el manejo transparente y eficiente de los re-
cursos, que soportan las funciones misionales.

Durante su funcionamiento la Universidad ha 
constituido un patrimonio propio que sirve de 
sustento a todas sus actividades, destacándose su 
solidez financiera gracias a la Política de admi-
nistración de recursos financieros306.

301.Ibid.
302.Ibid.
303. Ibid.

304.Ibid.
305.Ibid.
306. Ibid.
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4.1.12 Internacionalización 
La Institución ha definido un programa trans-
versal de internacionalización que permea los 
5 ejes estratégicos del PDI 2011-2016. En cada 
uno de estos ejes estratégicos, se definen una se-
rie de proyectos que permiten desarrollar la in-
ternacionalización a nivel Institucional y que se 
articula con los planes de desarrollo de cada uno 
de los programas académicos307.

4.2 Avances en el Plan 
de Mejoramiento y 
Consolidación 2014

Como se mencionó, el Plan de mejoramiento y 
consolidación definió las acciones, objetivos y 
metas que permitieran fortalecer las oportunida-
des de consolidación y atender las oportunida-
des de mejoramiento identificadas en el proceso 
de autoevaluación institucional de 2014. 

A través del Plan se fortalece la cultura de la 
calidad y la autorregulación, en la medida en 
que la institución va logrando las acciones de 
mejoramiento propuestas en determinadas 
características o en el conjunto de ellas, y 

continúa avanzando en el cumplimiento de 
estas. Así las cosas, se incorporaron acciones 
inmediatas, de corto plazo y de mediano plazo, 
que dieran respuesta a las necesidades planteadas 
en el proceso de autoevaluación.

En el marco de la Política institucional de planea-
ción y calidad, se realiza el seguimiento a la im-
plementación del Plan de mejoramiento y conso-
lidación. Producto de lo anterior, a continuación 
se presentan los resultados de la implementación 
del Plan con corte a febrero de 2019308.

Es importante referir que la información detalla-
da de los principales avances y evidencias para 
cada factor y oportunidad de consolidación y 
mejoramiento se puede consultar en el respec-
tivo informe de seguimiento. De igual forma, el 
reporte de los avances y de las evidencias que los 
soportan se encuentra en el Sistema de calidad.

El avance del Plan de mejoramiento y consoli-
dación se obtuvo al comparar lo alcanzado con 
los objetivos planteados, utilizando una escala 
cualitativa en relación con el tiempo total de 
ejecución, así: bajo (avance del 1 % al 25 %), 
medio (26 %-50 %), alto (51 %-75 %) y muy 
alto (76 %-100 %). El avance se presenta a con-
tinuación, en la tabla 27309.

307. Ibid.

308. Universidad El Bosque. Seguimiento al Plan de Mejoramiento y Consoli-
dación, 2019.
309. Ibid
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Tabla 27. Estado de avance de las oportunidades de consolidación y mejoramiento discriminadas 
por factor y característica

Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 1. Misión 
y Proyecto 
Institucional

Característica 
1. Coherencia y 
pertinencia de la 
Misión

Fortalecer los mecanismos de 
comunicación institucional  X Alto

Afianzar la apropiación de la 
Misión Institucional por parte 
de la comunidad universitaria

X   Muy Alto

Característica 2. 
Orientaciones y 
estrategias del 
Proyecto Institucional

Consolidar la coherencia 
entre el PEI, las políticas, 
la Orientación Estratégica 
Institucional y el PDI

X   Muy Alto

Característica 3.  
Formación integral 
y construcción de la 
comunidad académica 
en el proyecto 
institucional

Fortalecer el Modelo Bio-Psico-
Social y Cultural, el enfoque 
humanístico y la formación 
integral de todos los miembros 
de la comunidad universitaria

X   Alto

Fortalecer el Modelo de 
Aprendizaje centrado en el 
estudiante como estrategia 
principal de la formación 
integral para los estudiantes

X   Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 2. Estudiantes

Característica 4. 
Deberes y derechos 
de los estudiantes

Apoyar las iniciativas de los 
estudiantes en relación con su 
propia organización

X   Alto

Mejorar los canales de 
comunicación y socialización de 
información con los estudiantes

  X Muy Alto

Buscar la participación de 
los estudiantes de posgrado 
en instancias de órganos 
colegiados

  X Alto

Característica 
5. Admisión y 
permanencia de 
estudiantes

Hacer más eficiente y amigable 
el proceso de pre matrícula X   Muy Alto

Mejorar las condiciones 
institucionales que favorezcan 
la permanencia de estudiantes 
con condiciones especiales

  X Muy Alto

Continuar con el seguimiento 
y acompañamiento en los 
procesos de admisión

X   Muy Alto

Incrementar cupos en las 
electivas que tienen mayor 
demanda

X   Muy Alto

Fortalecer las acciones de éxito 
estudiantil X   Alto

Característica 
6. Sistemas de 
estímulos y créditos 
para estudiantes

Diversificar las fuentes 
de ingresos que permitan 
favorecer a un mayor número 
de estudiantes

  X Alto

Mejorar las estrategias de 
difusión y apropiación por 
parte de los estudiantes de los 
sistemas de becas, préstamos y 
estímulos otorgados

X   Muy Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 3. Profesores

Característica 7. 
Deberes y derechos 
del profesorado

Integrar, articular y actualizar 
el Estatuto Docente con 
las Políticas de Gestión del 
talento humano académico, 
de planeación y calidad del 
talento humano académico, 
de estímulos a la excelencia 
académica

X   Muy Alto

Característica 8. 
Planta profesoral

Ajustar la herramienta de 
Planeación de las Actividades 
Académicas

X   Muy Alto

Consolidar la convocatoria 
que permita la vinculación de 
docentes cualificados de esta y 
otras instituciones

X   Alto

Característica 9. 
Carrera docente

Continuar fortaleciendo la 
cualificación docente de 
acuerdo con las necesidades de 
la Institución 

X   Alto

Característica 10. 
Desarrollo profesoral

Continuar fortaleciendo la 
cualificación docente de 
acuerdo con las necesidades de 
la Institución 

X   Alto

Característica 
11. Interacción 
académica de los 
profesores

Fortalecer la interacción con 
comunidades académicas y 
científicas

X   Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 4. Procesos 
Académicos

Característica 12. 
Interdisciplinariedad, 
flexibilidad y 
evaluación del 
currículo

Diversificar las estrategias de 
aseguramiento y apoyo para 
garantizar la apropiación de 
la primera lengua y segunda 
lengua 

  X Alto

Consolidar los procesos de 
flexibilidad curricular X   Alto

Fortalecer las políticas 
institucionales relacionadas con 
los procesos de inclusión 

X   Alto

Promover mayor apropiación de 
las TIC X   Alto

Característica 13. 
Programas de 
pregrado, postgrado y 
educación continua

Consolidar la integración entre 
los programas de pregrado, 
posgrado y educación continua

X   Alto

Factor 5. 
Investigaciones

Característica 
14. Investigación 
Formativa

Establecer las políticas de 
investigación formativa   X Alto

Característica 15. 
Investigación en 
sentido estricto

Continuar priorizando 
recursos para la investigación 
relacionada con la orientación 
estratégica de la Institución 
y en los grupos con mayor 
potencial de desarrollo

X   Muy Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 6. Pertinencia e 
Impacto Social

Característica 16. 
Institución y entorno

Articular proyectos de 
transferencia de las diferentes 
unidades

  X Alto

Fortalecer la relación 
universidad - empresa - Estado X   Alto

Consolidar y divulgar el 
portafolio de servicios de 
acuerdo a la instalación de 
capacidades

X   Alto

Mejorar la capacidad de 
respuesta para la generación 
de oportunidades con el 
contexto externo

  X Alto

Multiplicar el impacto de la 
actividad de la Universidad en 
la comunidad del país

X   Muy Alto

Característica 
17. Egresados e 
institución

Fortalecer las relaciones con 
los egresados de todos los 
niveles de formación

X   Alto

Característica 18. 
Articulación de 
funciones con el 
sistema educativo

Fortalecer el impacto de los 
programas de educación de la 
Universidad con la comunidad

X   Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 7. 
Autoevaluación y 
Autorregulación

Característica 
19. Sistemas 
de evaluación y 
autorregulación

Fortalecer los canales de 
comunicación con la comunidad 
en general con el propósito 
de garantizar el acceso y la 
apropiación de la información 
de la autoevaluación 

X   Muy Alto

Realizar evaluación y 
seguimiento continuo al 
Sistema de Autoevaluación 
y Autorregulación con el fin 
de garantizar la calidad del 
sistema 

  X Muy Alto

Dar continuidad a los procesos 
de desarrollo institucional y de 
unidades académicas basados 
en la autoevaluación

X   Muy Alto

Continuar con los procesos de 
acreditación de alta calidad de 
los programas

X   Muy Alto

Característica 
20. Sistemas de 
información

Fortalecer los sistemas de 
acuerdo a los escenarios de 
crecimiento de la Universidad

X   Alto

Asegurar el acceso de la 
comunidad académica al 
sistema de información 
de calidad para facilitar la 
construcción de sinergias 
y evitar duplicidad en las 
acciones

X   Alto

Consolidar el uso de la 
información de los sistemas 
para los reportes y toma de 
decisiones institucionales y de 
las unidades académicas

X   Muy Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 8. Bienestar 
Universitario

Característica 21a. 
Clima institucional

Fortalecer otros aspectos que 
contribuyan en la consolidación 
del clima institucional

X   Muy Alto

Visibilizar los resultados de 
los ejercicios de investigación 
sobre temas de bienestar

  X Alto

Característica 
21. Estructura 
del bienestar 
institucional

Actualizar el plan estratégico 
de Bienestar para que se 
articule con la Política de 
bienestar

X   Muy Alto

Disponer de información sobre 
bienestar que llegue a toda la 
población

X   Muy Alto

Continuar con la programación 
permanente de las actividades 
ofrecidas a la comunidad 
universitaria 

X   Muy Alto

Característica 22. 
Recursos y servicios 
para el bienestar 
institucional

Continuar con la asignación de 
recursos físicos para bienestar X   Muy Alto

Desarrollar oferta para 
los diferentes grupos de la 
comunidad

X   Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 

Co
ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
am

ie
nt

o

Alcance

Factor 9. Organización, 
Gestión y 
Administración

Característica 23. 
Administración y 
gestión y funciones 
institucionales

Buscar la participación del 
sector externo en los órganos 
colegiados de la Universidad

  X Alto

Mejorar la difusión de las 
decisiones tomadas por los 
diferentes órganos de gobierno 
colegiado en la Institución

X   Alto

Actualizar la estructura 
organizacional y administrativa 
que responde a las necesidades 
de las funciones misionales

X   Muy Alto

Divulgar los procesos según las 
necesidades de las diferentes 
áreas de la Universidad

  X Alto

Adquirir certificaciones de 
calidad para los procesos 
administrativos

  X Alto

Mejorar las acciones de 
promoción y estímulos 
para el personal directivo y 
administrativo

  X Muy Alto

Característica 
24. Procesos de 
comunicación interna

Mejorar los sistemas de 
comunicación dirigidos a la 
comunidad universitaria

  X Alto

Designar mayor tiempo para 
las actividades de planeación, 
análisis, retroalimentación 
y comunicación de los 
administrativos y directivos

  X Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 
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o

Alcance

Factor 10. Recursos 
de Apoyo Académico y 
Planta Física

Característica 25. 
Recursos de apoyo 
académico

Aumentar el uso de las TIC en 
la Universidad X   Muy Alto

Consolidar una cultura de uso 
de los recursos de la biblioteca X   Muy Alto

Ubicarse a la vanguardia de los 
avances de la tecnología como 
complemento a los procesos de 
formación e investigación

X   Muy Alto

Potencializar los laboratorios 
a través de la integración de 
actividades entre los diferentes 
programas

X   Alto

Característica 26. 
Recursos físicos

Integrar el crecimiento de la 
planta física de acuerdo con las 
necesidades de la comunidad 
universitaria

X   Muy Alto

Generar mayores ofertas y 
espacios para el consumo y 
disponibilidad de alimentos

X   Muy Alto

Crear la cultura de espacios 
físicos sin barreras 
arquitectónicas que impidan la  
movilidad para personas con 
capacidades especiales

  X Alto

Favorecer la Orientación 
Estratégica Institucional a 
través de la construcción de 
nuevos espacios físicos

X   Muy Alto
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Factor CNA Característica CNA Oportunidad 
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ns

ol
id

ac
ió

n

M
ej

or
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nt

o

Alcance

Factor 11. Recursos 
Financieros

Característica 
27. Fuentes de 
financiación 
y patrimonio 
institucional

Generar propuestas de 
diversificación de los ingresos 
institucionales

  X Alto

Característica 28. 
Gestión financiera y 
presupuestal

Optimizar el uso por parte de 
las unidades académicas de 
la herramienta de planeación, 
calidad y presupuesto

X   Alto

Característica 29. 
Presupuesto y 
funciones sustantivas

Cuantificar económicamente 
la implementación del Plan de 
Desarrollo Institucional

X   Alto

Característica 30. 
Organización para el 
manejo financiero

Optimizar los tiempos en 
los procesos financieros y 
administrativos

X   Alto

Factor 12. 
Internacionalización

Característica 
31. Inserción de 
la Institución en 
contextos

Elaborar un Plan de acción para 
la implementación de la Política 
de Internacionalización

X   Alto

Existencia de políticas 
de internacionalización 
y su articulación con el 
programa transversal de 
internacionalización del PDI y 
otras políticas institucionales

X   Alto

Característica 32. 
Relaciones externas 
de profesores y 
estudiantes

Fomentar la movilidad 
internacional de estudiantes y 
académicos

  X Alto

Mejorar la comunicación 
institucional, en la divulgación 
de las buenas prácticas de 
internacionalización en las 
facultades

X   Alto
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De acuerdo con los datos presentados, se resalta 
que el 59 % de las oportunidades de consolidación 
y mejoramiento se encuentran en estado de avance 
muy alto y el 41 % se encuentran en avance alto.

También pueden resaltarse los promedios de 
avance de cada una de las oportunidades de con-
solidación y mejoramiento para cada factor. El 
factor 1 (Misión y proyecto institucional) pre-
senta un avance 40 % muy alto y 60 % alto; el 
factor 2 (Estudiantes), 60 % muy alto y 40 % 
alto; el factor 3 (Profesores), 33 % muy alto y  
67 % alto; el factor 4 (Procesos académicos), 
100 % alto; el factor 5 (Investigaciones), 50 % 
muy alto y 50 % alto; el factor 6 (Pertinencia 
e impacto social), 14 % muy alto y 86 % alto; 
el factor 7 (Autoevaluación y autorregulación), 
71 % muy alto y 29 % alto; el factor 8 (Bienes-
tar universitario), 71 % muy alto y 29 % alto; 
el factor 9 (Organización, gestión y administra-
ción), 25 % muy alto y 75 % alto; el factor 10 
(Recursos de apoyo académico y planta física), 
75 % muy alto y 25 % alto; finalmente, los fac-
tores 11 (Recursos financieros) y 12 (Internacio-
nalización) muestran un avance 100 % alto310. 

Estos datos evidencian el elevado grado de cum-
plimiento y avance en la implementación del 
Plan de consolidación y mejoramiento, lo cual 
muestra el compromiso de la Universidad no solo 
para conocer y evaluar sus procesos y quehacer 
institucional, sino para adelantar acciones que 
permitan consolidar las fortalezas detectadas y 
mejorar las áreas identificadas como débiles. 

4.3 Recomendaciones del 
Consejo Nacional de 
Acreditación en el 
marco de la acreditación 
institucional

En este apartado se presentan los resultados del 
seguimiento a los aspectos señalados por el Con-
sejo Nacional de Acreditación y el Ministerio de 
Educación Nacional en la Resolución 11373 de 
2016, por medio de la cual se otorgó la acredi-
tación institucional de alta calidad a la Universi-

dad El Bosque. En dicha Resolución, el MEN y 
el CNA resaltaron aspectos positivos de la Uni-
versidad y presentaron recomendaciones para 
tener en cuenta. A continuación, se transcriben 
los aspectos positivos: 

 Para este Consejo se ha hecho evidentes diver-
sos aspectos positivos que ubican a la Univer-
sidad El Bosque con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, en altos niveles de calidad, entre los 
que cabe destacar: 

•  La coherencia existente entre la misión, los 
objetivos, el proyecto educativo institucio-
nal (PEI) y el enfoque filosófico de la ins-
titución, basado en la integralidad, la dig-
nidad y autonomía del ser humano como 
un fin en sus dimensiones Bio-Psico-Socio y 
Cultural, y siempre enfatizado en el aborda-
je de la salud y calidad de vida en el proceso 
de formación.

•  El énfasis institucional en el desarrollo de 
programas en el área de Ciencias de la salud 
desde su creación, lo cual se refleja en que la 
Fundación Escuela Colombiana de Medicina 
fue creada por la Junta General de Socios de 
la Clínica El Bosque en julio de 1977, lo cual 
se ratifica por parte del Ministerio de Educa-
ción al otorgarle Personería Jurídica en 1978 
como Escuela Colombiana de Medicina y 
adicionalmente tres (3) de los 4 programas 
acreditados, son del área de Salud.

•  El Código de Buen Gobierno implementado en 
la Universidad El Bosque, que entre otros as-
pectos determina los requisitos para ser miem-
bro del Consejo Directivo de la Universidad.

•  El proyecto que actualmente desarrolla la 
Institución para la construcción de un segun-
do Hospital Universitario en sus predios, que 
permite fortalecer las actividades docencia – 
servicio, la formación académica de pregrado 
y posgrado de los programas del área de la 
Salud y el cumplimiento de los planes y pro-
yectos de responsabilidad social universitaria.

•  El Modelo de Responsabilidad Social Uni-
versitaria que integra la Universidad con el 
entorno y la sociedad, permitiendo que cada 
facultad desarrolle iniciativas que se articu-
lan con otras facultades a través de la defini-
ción de núcleos geográficos de influencia.

310. Ibid.
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311. Ministerio de Educación Nacional. Resolución 11373, 2016.
312. Universidad El Bosque. Recomendación CNA: Acreditación de progra-
mas, 2019.

•  El impacto en la matrícula estudiantil de la 
Institución que ejercen los programas acre-
ditados (Medicina, Enfermería, Ingeniería 
Ambiental y Odontología), que representa el 
33,5% del total de estudiantes matriculados 
en pregrado (3.118/9.303).

•  La relación de 15 estudiantes/docente de 
tiempo completo. De acuerdo con la infor-
mación de los cuadros maestros para el pe-
riodo de 2015 I, se encontraban matricula-
dos 11.196 estudiantes (9303 de pregrado y 
1893 de posgrado), para ser atendidos por 
736 docentes de tiempo completo.

•  Los 1428 proyectos de investigación desa-
rrollados durante el periodo 2010 – 2014, de 
los cuales se derivaron publicaciones en artí-
culos de revistas, libros, capítulos de libro y 
otras publicaciones académicas.

•  Los 28 grupos de investigación clasificados 
en la plataforma ScienTI de Colciencias, de 
los cuales se encuentran 1 en A1, 5 en A, 8 en 
B, 10 en C y 4 en D.

•  Los 151 proyectos de extensión desarrolla-
dos durante el periodo 2010 – 2014, los cua-
les contaron con financiación internacional, 
nacional y de recursos propios.

•  La movilidad estudiantil internacional sa-
liente y entrante. De acuerdo con la informa-
ción de los cuadros maestros aportados por 
la institución, para el periodo 2010-2015 se 
registró movilidad internacional saliente de 
220 estudiantes y movilidad internacional 
entrante de 47 estudiantes.

•  Los convenios de cooperación académica 
nacionales e internacionales suscritos por la 
Universidad. De acuerdo con la información 
de los cuadros maestros, se encuentran acti-
vos y vigentes 82 convenios de cooperación 
internacional y 247 convenios de coopera-
ción nacional”311.

De otro lado, en la Resolución el CNA recomen-
dó a la Universidad trabajar en algunos aspectos 
con el fin de garantizar el mejoramiento conti-
nuo en condiciones de calidad. La Universidad 
asumió de manera contundente las acciones 
necesarias para atender esas recomendaciones. 

Como evidencia de ello, se presentan a conti-
nuación las acciones desarrolladas para cada 
recomendación. Es importante mencionar que 
la información detallada y sus soportes pueden 
consultarse en la documentación anexa referida 
a cada una de las recomendaciones.

4.3.1 Acreditación de programas
La primera recomendación consiste en “Conti-
nuar estimulando los procesos de autoevalua-
ción de programas de pregrado y posgrado de 
tal forma que permita mejorar el indicador de 
acreditación de programas acreditables”.

Comprometida con el fortalecimiento de sus 
procesos de calidad (como lo ratifica el PDI 
2016-2021, que contempla en el cimiento Pla-
neación, Innovación y Calidad el programa de 
Fortalecimiento del Sistema de Calidad Institu-
cional, de los Programas Académicos y de las 
Unidades Administrativas), la Universidad y sus 
unidades académicas realizan de manera con-
tinua ejercicios de autoevaluación con miras a 
generar planes de mejoramiento y consolidación 
y plantear de forma analítica y crítica el cum-
plimiento de las condiciones de calidad para las 
solicitudes de acreditación de alta calidad nacio-
nales e internacionales312.

Como resultado se evidencia un incremento, 
respecto del año 2014, en el número de pro-
gramas con acreditación de alta calidad, lo 
que refleja el compromiso, el interés y la mo-
tivación de la Universidad y de los programas 
por mostrar su alta calidad. Así, de tener 5 
programas de pregrado acreditados en 2014, 
se pasó a tener 12 programas de pregrado y 
1 programa de posgrado acreditados, para un 
total de 13, en 2019; de estos, los programas 
de Medicina, Odontología, Psicología, Enfer-
mería e Ingeniería Ambiental cuentan con re-
novación de la acreditación. De igual forma, 
se han radicado ante el Consejo Nacional de 
Acreditación las solicitudes de acreditación de 
3 programas de pregrado (Artes Plásticas, In-
geniería Electrónica e Ingeniería Industrial) y 
3 de posgrado (Especializaciones en Anestesio-
logía, Dermatología y Neurología). Igualmen-
te, es importante resaltar las acreditaciones 
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internacionales de ARCUSUR, recientemente 
obtenidas para los programas de Medicina 
y Odontología313.

4.3.2 Formación posgradual
La segunda recomendación señala: “De manera 
prioritaria, establecer mecanismos que permi-
tan fortalecer la formación posgradual a nivel 
de doctorado y maestría de los docentes de 
tiempo completo”.

Para avanzar en el fortalecimiento del talento hu-
mano académico, el PDI 2016-2021 contempla 
el proyecto de desarrollo e implementación de 
la Política de gestión de talento humano. Una de 
sus acciones es poner en marcha el plan de acción 
para el desarrollo profesoral, cuyo horizonte se 
define a partir de dos programas: a) el institucio-
nal, encaminado al desarrollo de competencias 
pedagógicas y didácticas del quehacer del docen-
te; y b) el disciplinar, enfocado al desarrollo de 
posdoctorados, doctorados y maestrías314.

Las estrategias implementadas en los últimos 
años han permitido el incremento de los docto-
rados y maestrías, de acuerdo con la OEI. Así, se 
observa un aumento en la formación posgradual 
de la planta profesoral: de 64 doctorados en el 
año 2014 a 133 en el año 2018, y de 618 maes-
trías en 2014 a 887 en 2018. Adicionalmente, 
se destaca que la Universidad no solo busca au-
mentar el número de docentes con titulaciones 
de doctorado y maestría, sino vincularlos con 
mayores dedicaciones. Se ha logrado incremen-
tar los tiempos completos de los profesores con 
doctorado: del 5 % en el año 2014 al 10 % en el 
año 2018. Esto ha permitido pasar de 46 TCE de 
profesores con doctorado en 2014 a 107 TCE en 
2018, y de 420 TCE de profesores con maestría 
en 2014 a 569 TCE en 2018315.

4.3.3 Estímulos para la visibilidad
La tercera recomendación consiste en “Conti-
nuar las políticas de estímulo a los docentes que 
permitan fomentar e incrementar las publicacio-
nes en medios indexados de alto nivel y de esta 
manera fortalecer la visibilidad de los grupos de 
investigación y de los investigadores”.

En consonancia con el compromiso de la Uni-
versidad con la generación, transferencia, uso y 
promoción de la apropiación del conocimiento, 
se han venido adelantando una serie de accio-
nes para fomentar los procesos de investigación, 
investigación-creación, desarrollo e innovación. 
Evidencia de ello es el fortalecimiento en la im-
plementación de la Política de estímulos a la ex-
celencia académica y la promoción para el desa-
rrollo de proyectos de investigación, en el marco 
de convocatorias internas, así como el acompa-
ñamiento y apoyo a los procesos de difusión y 
divulgación de los resultados de investigación 
y producción316.

Tales estrategias se traducen en resultados sig-
nificativos que han favorecido la visibilidad de 
grupos e investigadores. Entre 2015 y 2018 se 
otorgaron 317 reconocimientos a experiencias 
en la modalidad de descubrimiento, pasando 
de 44 en el año 2015 a 80 en el año 2018. De 
igual forma, se resalta el aumento progresivo en 
la asignación presupuestal para la convocatoria 
interna de investigación: el presupuesto total de 
convocatoria en 2015 fue de $1264 millones, y 
en 2018 de $1700 millones, lo que equivale a un 
aumento del 34 %317.

Igualmente, se observa un aumento en el 
número de publicaciones científicas en revistas 
indexadas en la base de datos de Scopus®: 
de 105 publicaciones en 2015 a 186 en 
2018. Se evidencia una concentración de las 
publicaciones durante el periodo 2015-2018 
en las revistas de los cuartiles superiores, con  
35,4 % de los documentos en revistas del cuartil 
1. Esto ha repercutido en el impacto de los 
documentos publicados en Scopus®: se registra 
un incremento anual de las citaciones, pasando 
de 1172 en 2015 a 2031 en 2018, con un índice 
h de 51. Adicionalmente, en la convocatoria de 
2015 se publicaron 17 libros de investigación, 
56 capítulos de libro de investigación, 48 
libros de divulgación y 3 capítulos de libro 
de divulgación, mientras que en la de 2017 
se publicaron 22 libros de investigación, 
63 capítulos de libro de investigación, 70 
libros de divulgación y 18 capítulos de libro 
de divulgación318.

313. Ibid.
314. Universidad El Bosque. Recomendación CNA: Formación posgradual, 2019.
315. Ibid.

316. Universidad El Bosque. Recomendación CNA: Estímulos para la visibi-
lidad, 2019.
317. Ibid.
318. Ibid.
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Finalmente, pueden destacarse otros dos produc-
tos derivados de investigación. En primer lugar, 
la patente nacional “Soporte para organización, 
ubicación y parqueo de bicicletas con medios 
para acoplar un dispositivo antirrobo”, otorga-
da a investigadores de la Facultad de Creación y 
Comunicación de la Universidad por la Super-
intendencia de Industria y Comercio. En segun-
do lugar, la patente internacional “A Zika virus 
chimeric polyepitope comprising non-structural 
proteins and its use in immunogenic composition 
(EP 17 306553.3)”, resultado del trabajo cola-
borativo entre investigadores de la Vicerrectoría 
de Investigaciones de la Universidad El Bosque y 
el Instituto Pasteur319.

4.3.4 Visibilidad y categorización
La cuarta recomendación consiste en “Imple-
mentar las estrategias necesarias para mejorar la 
visibilidad y categorización como investigadores 
en la plataforma ScienTI de Colciencias de los 
docentes líderes de grupos de investigación vin-
culados a la Universidad El Bosque”.

Para responder a esta recomendación, la Univer-
sidad ha implementado diversas acciones, entre 
las que se destaca la promoción para el desa-
rrollo de proyectos de investigación, investiga-
ción-creación, desarrollo e innovación a través 
de convocatorias tanto internas (ya menciona-
das) como externas, con miras a favorecer la di-
versificación de recursos para investigación320.

Esto ha promovido un incremento en la gestión 
de recursos para el desarrollo de actividades de 
investigación (con el rol de ejecutor) a través de 
convocatorias externas nacionales e internacio-
nales: de un valor total de $1 579 900 055 en 
2015 se pasó a un valor de $10 230 824 102 
en 2018. De igual forma, se destaca el fortaleci-
miento de la infraestructura y la tecnología para 
el desarrollo de actividades de investigación, a 
través de la construcción y adecuación de labo-
ratorios. Para la adquisición de equipos y do-
tación se invirtieron, en el periodo 2015-2018, 
aproximadamente $2 159 millones, así como 
cerca de $1 327 millones mediante convocatoria 
externa y $509 millones mediante convocatoria 

interna. La asignación de recursos para el forta-
lecimiento de la infraestructura física ascendió 
a $1 837 500 000 entre 2014 y 2017, con estos 
resultados: la construcción y/o adecuación de  
270 m2 de laboratorios entre 2014 y 2015, y de 
160 m2 entre 2016 y 2017321.

Como consecuencia de todas estas acciones, se 
ha evidenciado un aumento en el reconocimien-
to y la categorización de los grupos de investiga-
ción de la Universidad El Bosque en las convo-
catorias de Colciencias: 28 grupos reconocidos 
en el año 2014, 40 en el año 2015 y 48 en el 
año 2017, lo que representa un incremento del 
71 % entre 2014 y 2017, y del 20 % entre 2015 
y 2017. Se observa igualmente un aumento en 
las categorías de reconocimiento de los grupos 
de investigación: de 3 grupos en categoría A1 en 
2015 a 8 en 2017, lo que representa un aumento 
del 700 % entre 2014 y 2017, y del 167 % entre 
2015 y 2017322.

En cuanto al reconocimiento de los investigado-
res, se observa una tendencia al aumento en los 
últimos procesos de medición: de 56 investiga-
dores reconocidos en el año 2014 (33 júnior, 16 
asociados y 7 sénior) a 170 en el año 2017 (100 
júnior, 54 asociados, 12 sénior y 4 eméritos), lo 
que representa un aumento del 203,6 %. En el 
caso de los líderes de grupos de investigación, se 
destaca el incremento en el reconocimiento como 
investigadores: de 18 en 2014 a 30 en 2017323.

Este aumento en la visibilidad y el reconocimien-
to se refleja igualmente en el posicionamiento de 
la Universidad El Bosque en los rankings interna-
cionales de Instituciones de Educación Superior 
que realizan actividades de investigación, como 
el de Scimago. En 2018, El Bosque ocupó la po-
sición 7 entre las 27 instituciones de Colombia 
presentes en este ranking, y la posición 689 entre 
las 5630 instituciones del mundo324.

4.3.5 Financiación externa
La quinta recomendación consiste en “Esta-
blecer estrategias que permitan incrementar la 
financiación externa de origen nacional e inter-

319. Ibid.
320. Universidad El Bosque. Recomendación CNA: Visibilidad y categoriza-
ción, 2019.

321. Ibid.
322. Ibid.
323. Ibid.
324. Ibid.
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nacional a los proyectos de extensión desarro-
llados por la institución”.

Con el fin de incrementar esta financiación ex-
terna, la Universidad ha trabajado principal-
mente en cinco líneas: Investigación, Asesorías 
y Consultorías, Educación Continuada, Los Co-
bos Medical Center y Fundraising.

Para vincular la demanda de servicios externos 
con la oferta de la Universidad e incrementar las 
fuentes de financiación para el desarrollo de pro-
yectos de investigación, se han implementado ac-
ciones enfocadas a la definición de procesos para 
el otorgamiento de avales institucionales, la di-
vulgación de convocatorias externas y el acompa-
ñamiento para la presentación de las propuestas 
atendiendo a los términos de referencia325.

Desde el año 2013, la Universidad cuenta con 
el Centro de Transferencia de Resultados de In-
vestigación (CETRI), responsable del acompaña-
miento y la formación a las facultades para la 
gestión de proyectos de investigación que pue-
dan derivar en productos de carácter transferi-
ble. Como resultado de las acciones en esa direc-
ción, entre 2015 y 2018 la Universidad recibió 
$2829 millones correspondientes a financiación 
externa de proyectos de investigación, y cerca 
de $818 millones de aporte en efectivo del NIH 
(National Institute of Health)326. 

Por otro lado, el pilar de Responsabilidad So-
cial Universitaria del PDI pone de manifiesto 
la actuación de la Universidad en su entorno, 
con proyectos específicos que respondan a las 
necesidades de la comunidad. Entre las estrate-
gias implementadas se encuentra la vinculación 
institucional a iniciativas locales y nacionales 
de relacionamiento con el sector empresarial, 
como Sabana Centro, Connect Bogotá Región, 
Connected Inncompany, Open Innovation 
Summit y Tecnnova, entre otras. Esta vincu-
lación ha generado la firma de convenios y el 
desarrollo de proyectos de asesoría y consul-
toría por las unidades académicas, los cuales 
han impactado con sus resultados las áreas de 
influencia de la localidad de Usaquén, Saba-
na-Chía, cuenca del río Bogotá y otras regiones 
del país. Entre 2015 y 2018, la Universidad reci-
bió $1 740 millones, provenientes de recursos 

de financiación externa, para el desarrollo e 
implementación de tales proyectos327.

En concordancia con el Plan Maestro de Desa-
rrollo Físico 2015-2035 y la Planeación Finan-
ciera 2015-2035, la Universidad comenzó en 
2014 a realizar los estudios y análisis pertinentes 
para obtener los recursos que le permitieran la 
construcción y puesta en marcha del nuevo Hos-
pital Universitario, proyecto que se realizó en 
alianza con la Caja de Compensación Familiar 
Compensar y hoy día se encuentra materializado 
como Los Cobos Medical Center. Para el cierre 
del año 2018, la Universidad registró desembol-
sos totales de $ 108 796 millones bajo las mo-
dalidades de Tasa Compensada de Redescuento 
y Tasa Comercial, las dos líneas de Findeter, y 
consolidó una estructura de deuda indexada al 
IPC +1,32 %, que en números efectivos equivale 
hoy a 4,37 % EA, con garantías reales cercanas a 
los $38 898 millones y un plazo total de 12 años, 
con 2 de gracia. Esto representó una reducción 
en sus costos financieros cercana a los $ 19 000 
millones, los cuales se han reinvertido en el me-
joramiento de la calidad de toda la comunidad. 
Este proyecto se consolida como uno de los más 
importantes en la búsqueda de la diversificación 
de ingresos para la Universidad. De acuerdo con 
las proyecciones financieras, en los próximos 5 
años se recibirán cerca de $ 65 000 millones en 
ingresos como resultado de la operación de Los 
Cobos Medical Center328.

Otra estrategia para la financiación externa es el 
incremento y mantenimiento en la oferta de edu-
cación continuada, especialmente diplomados, 
cursos, jornadas de actualización y programas vir-
tuales en los ámbitos nacional e internacional. Así 
mismo, a través de El Bosque Corporativo se dise-
ñan programas cerrados que son presentados a las 
empresas que requieran capacitación y formación 
empresarial en las diferentes áreas de la organi-
zación. Para el año 2018, los ingresos generados 
por estas actividades fueron cercanos a los $1 556 
millones, lo que representa en promedio un 38 % 
de los ingresos totales de educación continuada329.

De otro lado, se resaltan las acciones que se han 
venido desarrollando para la creación de un Cen-

325. Universidad El Bosque. Recomendación CNA: Financiación externa, 2019.
326. Ibid.

327. Ibid.
328. Ibid.
329. Ibid.
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tro Integral de Servicio a la Comunidad, en el 
cual las facultades se articulen para ofrecer ser-
vicio, asesoría y consultoría. En junio de 2017, 
el Consejo Directivo autorizó continuar trabajan-
do en el tema, y en 2019, la Unidad de Aseso-
rías y Consultorías hace parte del Departamento 
de Prospectiva e Innovación. De igual forma, la 
Universidad aprobó la construcción del Edificio 
HUB-iEX, diseñado para la producción de servi-
cios de extensión que atiendan las necesidades del 
sector externo. Este cuenta con espacios para ac-
ciones específicas de innovación, asesoría y con-
sultoría, educación continuada y transferencia del 
conocimiento, entre otras actividades330.

También cabe destacar la aprobación por el 
Consejo Directivo (Acuerdo 14161 de 2016) de 
la estructura organizacional de Fundraising, la 
creación y conformación del Comité Directivo 
Fundraising y el desarrollo de una consultoría 
que le permitiera a la Universidad establecer 
estrategias para el desarrollo de esta iniciativa. 
Como parte de ellas, se han desarrollado 3 ca-
nales de atención: a) individuos, b) corporativo 
y c) eventos y campañas. A través de estas estra-
tegias se obtuvo, entre los años 2017 y 2018, un 
recaudo total de $269 millones, que garantiza el 
acceso a la educación a 155 jóvenes de diferentes 
regiones y estratos sociales331.

4.3.6 Movilidad estudiantil
La sexta recomendación consiste en “Fortalecer 
la movilidad estudiantil nacional tanto entrante 
como saliente”.

En coherencia con lo planteado en el PDI 2016-
2021, se han impulsado los procesos de movili-
dad académica nacional mediante la flexibiliza-
ción en los planes de estudio de los programas 
académicos y la firma de convenios: en el perio-
do 2014-2018 se suscribieron 26 convenios de 
movilidad con otras Instituciones de Educación 
Superior del país. Entre los años 2015 y 2018 se 
presentó una movilidad de 1636 miembros de la 
comunidad universitaria en escenarios académi-
cos y de investigación, y la Universidad fue anfi-
triona de 143 miembros de otras IES332.

En cuanto a la movilidad estudiantil entrante, en 
el periodo 2015-2018 se registraron 25 casos para 
diferentes unidades académicas de la Universidad. 
En cuanto a la movilidad saliente, en el mismo 
periodo se registraron en total 1642 casos, en las 
modalidades de semestres académicos, represen-
tación en eventos y de investigación, entre otras. 
Los estudiantes representaron el 65,6 % del total 
de la movilidad, con 1077 casos333. 

Es importante señalar que en este proceso de 
movilidad saliente se han vinculado de manera 
activa todas las unidades académicas y adminis-
trativas de la Universidad. Se ha logrado así una 
significativa participación en escenarios nacio-
nales y en espacios académicos de otras institu-
ciones con las cuales la Universidad ha firmado 
convenios de movilidad334. 

4.3.7 Convenios de cooperación 
académica

La séptima recomendación consiste en “Estimu-
lar la plena utilización de los convenios de coo-
peración académica suscritos por la institución, 
de tal manera que permitan fortalecer la movi-
lidad estudiantil, especialmente la nacional, y la 
movilidad y visibilidad de los docentes”.

La Universidad entiende los convenios de coo-
peración académica como el mecanismo para 
“gestionar relaciones de cooperación acadé-
mica con Instituciones de Educación Superior, 
agencias y organismos nacionales e internacio-
nales con el objeto de responder a las necesida-
des de formación a nivel local, regional y del 
sector productivo”. Esta definición se enmarca 
en los alcances del PDI 2016-2021 y, en el caso 
de la movilidad nacional, tiene como objetivo 
fortalecer la capacidad de relacionamiento de 
la institución con otras IES del país para faci-
litar los procesos de movilidad de la comuni-
dad universitaria335.

En el periodo 2014-2018, la Universidad fir-
mó un total de 26 convenios de movilidad con 
otras IES colombianas. Estos han facilitado los 
procesos de movilidad y han logrado estable-
cer espacios de intercambio cultural, académi-

330. Ibid.
331. Ibid.
332. Universidad El Bosque. Recomendación CNA: Movilidad estudiantil, 2019.

333. Ibid.
334. Ibid.
335. Universidad El Bosque. Recomendación CNA: Convenios de cooperación 
académica, 2019.
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co e investigativo entre quienes han sido parte 
de tales procesos336.

Para estimular el uso de los convenios, dos veces 
al año se realiza su oferta y promoción ante es-
tudiantes, docentes, administrativos y directivos, 
en el caso de semestres, pasantías y prácticas. 
De igual forma, se mantiene permanentemente 
el desarrollo de misiones académicas, apoyo a 
la representación de la Universidad en diversos 
escenarios y cursos cortos. Adicionalmente, se 
han establecido nuevas alianzas nacionales 
y se ha avanzado en la suscripción de nue-
vos convenios337.

Estas acciones permitieron entre 2014 y 2018 
la movilidad de 1637 miembros de la comu-
nidad universitaria –entre estudiantes, docen-
tes y directivos– a escenarios académicos y 
de investigación; igualmente, la Universidad 
ha sido anfitriona de 144 miembros de otras 
IES. Todo esto ha favorecido la visibilidad, no 
solo de la Universidad, sino de sus docentes 
y estudiantes338.

4.4 Avances en el Plan de 
Desarrollo Institucional 
2016 – 2021

Como se ha expuesto, la Universidad concibe la 
planeación y la calidad como un ciclo virtuoso, 
como procesos complementarios y sinérgicos, 
que se enmarcan en la reflexión interna de los 
miembros de la comunidad universitaria y per-
miten tener un conocimiento sobre la forma en 
que la Universidad está desarrollando su queha-
cer. En el marco de lo anterior, se elaboró el PDI 
2016-2021.

Con el fin de tener mayor seguimiento, control 
y reporte sobre los avances del PDI y de los pla-
nes de desarrollo de las unidades, la Universidad 
creó el Sistema de Gestión de los Planes de Desa-
rrollo. Este permite la planeación, el seguimiento 
y la gestión de los planes de las unidades acadé-
micas y de la institución, facilita la gestión de las 
unidades académicas, favorece la toma de deci-

siones, hace seguimiento de las metas definidas 
y proporciona un archivo organizado de las evi-
dencias del cumplimiento de cada una de ellas.

Esta herramienta ofrece información semestral 
sobre los avances de los planes; así, permite iden-
tificar cómo están la institución y las unidades en 
la implementación y el desarrollo de aquellos; 
determinar, en el marco de la autorregulación, 
acciones inmediatas para alcanzar las metas; y 
analizar la información obtenida para verificar si 
deben realizarse ajustes como evidencia del me-
joramiento continuo. Ejemplo de ello se expresa 
en el mismo Sistema y en los reportes que arroja, 
en los que se puede ver el porcentaje de avance 
por cimiento, pilar y estrategia, por año y en to-
tal para el quinquenio. Esta información se pre-
senta en los Comités Directivo y Académico; a 
partir de su análisis, se contemplan opciones de 
mejoramiento y se proponen ideas para lograr 
los objetivos propuestos.

Para el cierre de 2018, la Universidad avanzaba 
hacia el segundo año de implementación de este 
plan quinquenal al 40 % de su ejecución; resta el 
60 % para los siguientes tres años. Es importan-
te destacar que, gracias a la flexibilidad del Plan 
de Desarrollo, la siguiente actividad en la que se 
concentrará la Universidad será revisarlo y ajus-
tarlo (si se requiere), de tal forma que responda 
a las principales oportunidades de mejoramiento 
y consolidación identificadas en el ejercicio de 
autoevaluación del año 2019.

4.5 Impacto de las políticas 
institucionales

En el marco de la Política de calidad y planea-
ción, como ya se ha dicho, es fundamental para 
la Universidad realizar de forma continua pro-
cesos de evaluación que permitan identificar la 
forma en que está desarrollando lo que se com-
prometió a hacer y especialmente identificar las 
oportunidades de consolidación y mejora y las 
acciones inmediatas que permitan un mejora-
miento continuo, en coherencia con el compro-
miso frente a la calidad institucional y de los 
programas académicos.

En todas las políticas institucionales se establece 
que ellas y cada uno de sus componentes “son 

336. Ibid.
337. Ibid.
338. Ibid.
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sujetos a mejora continua” y que dicha mejora 
“parte de los procesos de autoevaluación y re-
ferenciamiento”. Con ello se plantea la impor-
tancia de evaluar el impacto que han tenido las 
políticas institucionales en la Universidad. Esta 
evaluación se realizó durante el primer semestre 
de 2019, con dos objetivos: a) evaluar los im-
pactos directos e indirectos de las políticas insti-
tucionales vigentes, y b) coconstruir recomenda-
ciones conducentes a la generación de acciones 
de mejora para cada una de estas339. Es impor-
tante aclarar que, como ya se mencionó, la Polí-
tica de género y la Política de equidad e inclusión 
estudiantil fueron implementadas recientemente; 
por tanto, aún no se ha realizado la evaluación 
de su impacto.

El primer paso fue realizar una descripción del 
estado actual de cada una de las políticas a tra-
vés de información documental, numérica y per-
ceptual que se obtuvo en el transcurso de mesas 
de trabajo con sus líderes. Para ello se elaboró 
una matriz de trabajo en la que se recopiló in-
formación de cada política: nombre, acto de 
creación, responsables, socialización, planes de 
acción o líneas de trabajo, beneficiarios directos 
e indirectos, principales cifras, autovaloración 
cualitativa, análisis CIMA, casos exitosos, lec-
ciones aprendidas, buenas prácticas y evidencias 
de la información recopilada340.

Los resultados obtenidos en la evaluación del 
impacto de cada una de las políticas se encuen-
tran en un informe que puede consultarse en 
los anexos. Estos resultados fueron un insumo 
significativo para la jornada de autoevaluación, 
como una evidencia más del cumplimiento de las 
características y factores de cada política. 

El análisis de los resultados de esta evaluación 
permite concluir, entre otros aspectos, que es 
fundamental el seguimiento permanente a la im-
plementación de las políticas institucionales, con 
el fin de cumplir con el proceso de mejoramiento 
continuo. Se resalta la importancia que puede te-
ner en algunos casos la modificación de aspectos 
relevantes de una política debido a los avances y 
las tendencias internas y externas en educación 
superior. Es el caso de la Política de bienestar, en 

la cual se identifica la necesidad de actualizar el 
marco general a la luz de los nuevos lineamientos 
del MEN; incluir aspectos referidos a los grupos 
universitarios (antes denominados voluntaria-
do), el área de eBienestar y todo lo relacionado 
con virtualidad; agregar la familia como público 
de interés y actualizar los campos de acción en 
el desarrollo de la política. En la Política de co-
municación, para citar otro ejemplo, se debe in-
cluir la definición de los lineamientos adicionales 
relacionados con los procesos de comunicación 
a nivel institucional. Y en la Política de gestión 
curricular se requiere iniciar un plan estratégico 
como segunda fase de implementación, en el cual 
se establezcan acciones en relación con el mapeo 
de los objetivos de aprendizaje para cada uno de 
los programas académicos.

De la misma forma, se evidencia la importancia 
de replantear las políticas en la medida en que se 
cumplen los objetivos planteados en ellas. Es el 
caso de la Política de innovación, en el marco de 
la cual se diseñó e implementó el Sistema Estra-
tégico de Gestión de Innovación y se estableció 
en la Universidad una estructura organizacional 
al servicio de la cultura de la innovación. Esto 
plantea la necesidad de desarrollar una nueva 
política, bajo la cual se estructuren y planteen 
otros objetivos de desarrollo, con un alcance de 
mediano y largo plazo.

De otro lado, se identifican acciones requeridas 
para reforzar la implementación de algunas de 
las políticas. Por ejemplo, en la de comunicación 
se hizo evidente la importancia de fortalecer la 
divulgación de los elementos identitarios de la 
Universidad y los mecanismos y canales de co-
municación, para mejorar la difusión de infor-
mación a los diferentes grupos de interés. En 
cuanto a la Política de gestión curricular, se re-
quiere trabajar con los directivos de las unidades 
académicas para lograr su apropiación, especial-
mente en los programas de posgrado.

También se evidencia la importancia de conti-
nuar la revisión y el mejoramiento de la herra-
mienta de planeación en el marco de la Políti-
ca de planeación y calidad del talento humano 
académico, con el fin de fortalecerla y lograr un 
mayor porcentaje de diligenciamiento por parte 
de los académicos.

De la misma forma, se identifica para la Polí-
tica de investigaciones la necesidad de contar 

339.  Universidad El Bosque. Informe de evaluación de impacto de las políticas 
institucionales, 2019.
340. Ibid.
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con una herramienta para la implementación y 
el seguimiento de las estrategias planteadas, así 
como la de establecer un mecanismo sólido que 
permita el empoderamiento y posicionamien-
to de otras áreas del conocimiento que pueden 
generar productos de investigación relevantes. 
Igualmente, se destaca la importancia de man-
tener el requisito de asignación de horas docen-
tes para el acompañamiento a los semilleros y 
de fortalecer el seguimiento de la coordinación 
de investigaciones de cada unidad académi-
ca para apoyo y monitoreo de los semilleros. 

También se puede mencionar como ejemplo la 
Política de egresados, en la que se identifica la 
importancia de fortalecer estrategias con el fin 
de lograr que haya un representante de los egre-
sados en los Consejos de Facultad. En lo referen-
te a la Política de uso adecuado de las TIC, se 
identifica la necesidad de establecer estándares 
y lineamientos claros para cubrir temas relacio-
nados con la propiedad intelectual, la gestión del 
conocimiento y la administración de los proce-
sos de producción académica soportados con 
TIC. Esto para facilitar los procesos de creación, 
administración, distribución y registro, entre 
otros, y hacer más eficientes los procesos de im-
plementación de la Política.

Como se mencionó, el detalle de las oportuni-
dades de consolidación y mejoramiento de cada 
una de las políticas se puede consultar en el In-
forme de evaluación de impacto anexo341.

4.6 Experiencias 
significativas

En el marco de la implementación de sus planes 
de desarrollo institucional y de unidades acadé-
micas, sus planes de mejoramiento y consolida-
ción, su quehacer institucional y su compromi-
so con la calidad, la Universidad El Bosque ha 
desarrollado en los años recientes una serie de 
actividades que muestran no solo los avances 
destacados en su gestión, sino los impactos que 
ellas han tenido en la institución, en la comu-
nidad universitaria y en la sociedad en general. 
Estas experiencias significativas se describen bre-

vemente a continuación. La información detalla-
da de cada una de ellas, así como sus principales 
logros y soportes, se pueden consultar en la do-
cumentación anexa referida a cada experiencia.

4.6.1 Relación Universidad - 
Empresa - Estado en torno a 
la Calidad de Vida – Centro 
Hospitalario Los Cobos 
Medical Center 

Como se mencionó en la historia de la Universi-
dad, la Clínica El Bosque fue el origen del pro-
yecto de la Escuela Colombiana de Medicina, 
posteriormente reconocida como Universidad El 
Bosque. La Clínica, como lugar de atención de la 
salud, fue un componente orgánicamente esta-
blecido para la formación de talento humano en 
salud que, en conjunto con la Universidad, cons-
truyó una experiencia como hospital universita-
rio. Cuatro décadas después, y en asocio con la 
Caja de Compensación Familiar Compensar, se 
desarrolló el proyecto del Hospital Universita-
rio Los Cobos Medical Center, en el que se han 
sumado las experiencias acumuladas de la Uni-
versidad El Bosque, la Clínica El Bosque y Com-
pensar. Esta confluencia institucional supuso un 
cambio y una innovación en la prestación de ser-
vicios y en la formación de talento humano, que 
dan origen a este centro académico en salud342.

Por lo anterior, la Universidad tuvo en cuenta 
dentro de su Plan Maestro de Desarrollo Físico 
2015-2030 la construcción de Los Cobos Me-
dical Center, sede hospitalaria de IV nivel, para 
brindar servicios a la población afiliada a planes 
complementarios del sistema de salud, así como 
para la formación del talento humano y la in-
vestigación. Su construcción comenzó en 2015 
y fue inaugurado el 30 de octubre de 2018, con 
una inversión de más de $300 000 millones,  
49 680 m2 de área construida y 311 camas.

Con este proyecto se buscó ir más allá de la no-
ción de “hospital universitario” y ser referente 
de la prestación de servicios con calidad, la for-
mación de excelentes profesionales y la inves-
tigación inspirada en la atención de la salud. 
Como centro académico en salud, el hospital 
está conectado a una red de servicios y ofrece 

341. Ibid. 342. Universidad El Bosque. Centro académico en calidad de vida, 2017, p. 160.
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una atención centrada en los pacientes y sus fa-
milias, una educación centrada en los estudian-
tes y una investigación clínica en la que se arti-
culan las ciencias biomédicas, el cuidado de los 
pacientes y las acciones efectivas para contribuir 
al mejor funcionamiento del sistema de salud. 
Todo ello mejorará la calidad de vida de familias 
y comunidades343.

El concepto de “centro académico en salud” y la 
red de estrategias y acciones que le son propias 
enmarcan la definición del modelo de atención. 
La oferta de servicios y el modo de atención son 
coherentes con la naturaleza y el significado de 
un hospital conectado a una red de servicios y 
articulado orgánicamente con una universidad. 
La responsabilidad social de un centro como este 
se expresa en el diseño de la atención, que res-
ponde a las necesidades en salud y calidad de 
vida de quienes demandan la prestación de servi-
cios. En consecuencia, el modelo traduce las ne-
cesidades de los pacientes, que tienen una familia 
y pertenecen a una comunidad344.

Así, la Universidad ha multiplicado su impac-
to en el país con este importante avance en in-
fraestructura médica, el cual está enfocado en la 
prestación de servicios integrales de salud que 
garantizan una atención humanista centrada en 
el paciente y en su familia y promueven el cono-
cimiento científico, la innovación y la formación 
del talento humano del área de la salud.

4.6.2 Sistema de Garantía Interna 
de Calidad

En la Universidad El Bosque, el compromiso con 
la calidad subyace a los propósitos expresados 
en la Misión, el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI), el enfoque biopsicosocial y cultural, el PDI 
2011-2016, el PDI 2016-2021 y la OEI; esto sig-
nifica que cada miembro de la institución tiene 
responsabilidad en el aseguramiento y la mejora 
de la calidad en la institución. Responsabilidad 
que no se limita a su propio ambiente de trabajo, 
sino que trasciende a todos aquellos ambientes 
con los que su actividad se relaciona345, pues la 
gestión de la calidad debe entenderse que es de 
todos y para todos, con un trabajo permanen-

te hacia mejores niveles de pertinencia y cali-
dad institucional.

En coherencia con lo anterior, la Universidad 
decidió atender la invitación del Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia que, en su 
trabajo constante por ratificar su compromiso 
con la calidad de la educación superior, estable-
ció un acuerdo de colaboración con la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación de España (ANECA) con el fin de apoyar 
las iniciativas de las universidades colombianas 
para garantizar la calidad de su oferta educativa 
e impulsar una cultura de mejora continua. Para 
esto desarrolló el programa AUDIT-Colombia, 
el cual reúne las mejores prácticas de ANECA 
y las adapta al contexto y las necesidades de las 
universidades y centros de formación superior 
de Colombia.

En este escenario, la Universidad realizó un diag-
nóstico de los procesos de planeación y calidad 
adelantados a nivel institucional y de los progra-
mas. Producto de dicho análisis, se identificó la 
importancia de formalizar estos avances signifi-
cativos y lo establecido hasta el año 2017 en el 
Sistema interno de calidad.

Como resultado, la Universidad cuenta con un Sis-
tema de Garantía Interna de Calidad346 que toma 
como referentes un marco legal constituido por 
las normas vigentes y las tendencias nacionales 
e internacionales relacionadas con la educación; 
un marco institucional definido por la Misión, la 
visión, el PEI, la OEI, las políticas institucionales 
y demás reglamentación interna; y un marco con-
ceptual teórico y axiológico, que fundamenta el 
concepto de “calidad”. Este Sistema se enmarca 
especialmente (no exclusivamente) en 10 dimen-
siones orientadas a evidenciar cómo la institución 
garantiza la calidad de sus programas formativos 
y sus actividades: a) política y objetivos de cali-
dad, b) diseño de la oferta formativa, c) desarrollo 
de la docencia y otras actuaciones orientadas a los 
estudiantes, d) personal académico y de apoyo a 
la docencia, e) gestión y mejora de los recursos 
materiales y servicios, f) desarrollo de la investi-
gación, g) extensión universitaria y proyección 
social, h) dimensión externa de la Universidad, i) 
análisis y uso de los resultados, y j) información 
pública y transparencia.

343. Ibid. 
344. Ibid., p. 180.
345. Universidad El Bosque. Política de calidad y planeación, 2013, p. 29. 346. Universidad El Bosque. Sistema de Garantía Interna de Calidad, 2018.
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El logro más importante para resaltar de esta ex-
periencia es la existencia del Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y la certificación del diseño 
del Sistema por la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación de España y el 
Ministerio de Educación Nacional, en el marco 
del programa AUDIT-Colombia.

Otros logros significativos son la socialización 
y el conocimiento del Sistema en la comunidad 
universitaria y su articulación con la Política de 
calidad y planeación, que ha permitido consoli-
dar la cultura de la calidad y la planeación arti-
culando los elementos del Sistema con el queha-
cer institucional y de las unidades académicas347.

Así mismo, se destacan como logros los nuevos 
desarrollos que se han implementado en los sis-
temas actuales, entre ellos la aplicación de con-
troles de uso en las actividades de los usuarios 
del sistema académico SALA y la actualización 
del sistema SALA para mejorar su usabilidad 
y seguridad.

4.6.3 La innovación en la 
Universidad El Bosque

La Universidad El Bosque reconoce la importan-
cia que tiene el desarrollo de la innovación y el 
emprendimiento para elevar la competitividad. 
Ello en coherencia con lo planteado en la Carta 
Universia Río 2014348, en la que se hace explícito 
el compromiso de las IES con la investigación, el 
impacto y la transferencia e innovación. 

Por lo anterior, en las jornadas de planeación 
para la elaboración del PDI 2016-2021 se rea-
lizó el taller “Innovación en el quehacer institu-
cional”, en el que los participantes debatieron 
acerca de la innovación aplicada a cada uno de 
los aspectos que se abordarían en el Plan. Se 
trabajó principalmente sobre estas temáticas:  
a) innovación, aprendizaje y TIC; b) docencia;  
c) investigación; d) responsabilidad social; e) ca-
lidad; f) internacionalización; g) bienestar uni-
versitario; h) éxito estudiantil; i) talento huma-
no; j) procesos administrativos; y k) tecnología, 
audiovisuales, biblioteca, servicios generales, de-
sarrollo físico y mantenimiento349.

A partir de este análisis, se identificó la impor-
tancia de incorporar claramente la innovación 
en el Plan de Desarrollo, como se hizo en efec-
to, dentro del cimiento Planeación, Innovación, 
Calidad. En este se contempla el programa “De-
sarrollo de un Sistema de Innovación en el que-
hacer institucional de las unidades académicas 
y administrativas”, en el marco del cual la Uni-
versidad desarrolla estrategias que favorecen la 
innovación en el quehacer de todas sus áreas, en 
cuanto a formación, investigación y proyección, 
para los niveles país, empresa y personas. Dentro 
de este programa se plantean dos proyectos: el 
desarrollo e implementación de una cultura de 
innovación en la Institución y la implementación 
del Sistema de Innovación350.

En coherencia con lo anterior, en 2018 la 
Universidad desarrolló e implementó la Política 
institucional de innovación, en la cual se establecen 
los lineamientos generales y la normatividad que 
permea el Sistema Estratégico de Gestión de 
Innovación. Estos exponen la posición institucional 
y determinan un marco de acción para estimular, 
promover, gestionar y materializar iniciativas 
innovadoras relacionadas con las siguientes áreas: 
inclusión, espacios educativos, aprendizaje durante 
toda la vida, STEM, innovación social e impacto 
en la calidad de vida, a través de estrategias y 
esquemas favorables a la integración y la sinergia 
entre las funciones sustantivas, así como entre las 
diversas áreas organizacionales y grupos de interés 
de la Universidad351. 

Como logros fundamentales de esta experiencia 
se resaltan la creación del Centro de Innovación, 
el cual tiene como principal misión irradiar la in-
novación como un vector de transformación de 
los tres pilares de la Universidad, y su desarro-
llo, organización y gestión. Este Centro también 
ha sido proyectado para incidir en los entornos 
local, regional, nacional y global, con miras a 
aportar al mejoramiento del sistema educativo 
del país352.

El Centro se enfoca en cuatro áreas de trabajo: 
a) innovación en el modelo organizacional y de 
gestión de la Universidad El Bosque y otras ins-
tituciones; b) innovación educativa, tanto en la 

347. Universidad El Bosque. Experiencia significativa: Sistema de Garantía In-
terna de Calidad, 2019.
348. Universia. Carta Universia Río 2014.
349. Universidad El Bosque. Plan de Desarrollo Institucional 2016-2021, 2016, 
p. 35.

350. Ibid., p. 111.
351. Universidad El Bosque. Política institucional de innovación, 2018, p. 34.
352.Universidad El Bosque. Experiencia significativa: La innovación en la Uni-
versidad El Bosque, 2019.
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formación que se imparte en los programas de la 
Universidad como en los currículos y planes de 
estudio que hacen parte de la oferta académica 
que conforma un sistema educativo; c) innova-
ción social, basada en la capacidad que tienen 
los actores sociales para identificar y diagnosti-
car los problemas que afectan a sus comunidades 
y la búsqueda de soluciones que sean pertinentes 
a las necesidades del contexto y sostenibles en el 
tiempo; y d) impulso a la innovación para incu-
bar, acelerar y escalar nuevos emprendimientos, 
tanto gestados por emprendedores como por las 
mismas empresas353.

Entre los logros del Centro de Innovación se 
destaca el desarrollo de dos campañas de inno-
vación abierta en la Universidad El Bosque, lla-
madas “Enfermería 2021” y “El Bosque Crece” 
(utilizando la plataforma Ideascale). También 
cabe mencionar el taller de estrategia de forta-
lecimiento del modelo de negocio de la División 
de educación continuada, durante el cual se tra-
bajó en la identificación de nuevos segmentos 
de mercado, tanto públicos como privados, en 
los que la Universidad pudiera incursionar en 
el futuro354.

Adicionalmente, se hicieron un bootcamp con 
Smurfit Kappa y una hackatón con El Tiempo, 
espacios en los que se vincularon estudiantes de 
diferentes facultades de la Universidad El Bos-
que y otras universidades. A partir de estas ac-
ciones se visibilizó el Centro de Innovación con 
empresas de reconocimiento nacional e interna-
cional, como las mencionadas, y se vinculó a los 
estudiantes con las empresas que están deman-
dando el abordaje innovador de desafíos espe-
cíficos. Igualmente, se destaca la participación 
que ha tenido la Universidad en convocatorias 
públicas: en el marco de la convocatoria de la 
Secretaría de Desarrollo Económico se atendie-
ron 12 empresas, y de estas 12 se hicieron pro-
puestas a 2, de las cuales se seleccionó a la Unión 
Temporal Tecnalia para realizar un módulo de 
vigilancia tecnológica355.

El Centro de Innovación hace parte del re-
cientemente inaugurado HUB de Innovación, 
Educación y Extensión Universidad El Bosque 

(HUB-iEX), cuya misión es fortalecer los secto-
res público y privado a través de formación, in-
vestigación aplicada y propuestas innovadoras. 
El HUB-iEX busca construir nuevos escenarios 
de desarrollo para que estos sectores crezcan 
y sean generadores de oportunidades para los 
ciudadanos. Allí, emprendedores y empresarios 
encontrarán a su disposición más de 1700 aca-
démicos, laboratorios, bases de datos bibliográ-
ficas, plataformas tecnológicas especializadas 
y metodologías para procesos de innovación 
abierta. Inicialmente, el HUB se concentrará en 
cuatro segmentos de mercado: Salud, Educación, 
Industrias Creativas y Sector Empresarial, a los 
cuales ofrece una propuesta de valor que no solo 
permite comprender sus necesidades e identificar 
sus oportunidades de crecimiento, sino que defi-
ne la mejor estrategia para fortalecer su desarro-
llo con efectividad356.

4.6.4 Aprendizaje para el éxito
En coherencia con la Misión, la visión, el PEI, la 
OEI, los planes de desarrollo y la implementa-
ción de las políticas institucionales, la experien-
cia de aprendizaje para el éxito ha obtenido sus 
logros a partir de la apropiación y consolidación 
del aprendizaje centrado en el estudiante y los cu-
rrículos centrados en el aprendizaje. Así mismo, 
se ha fomentado la incorporación progresiva en 
los currículos de los referentes del estudiante, el 
aprendizaje, la internacionalización, la segunda 
lengua, la flexibilidad curricular, la formación en 
bioética y humanidades y la implementación de 
las TIC357.

Dentro de los logros más significativos de esta 
experiencia se encuentran la construcción y so-
cialización de los Objetivos de Aprendizaje Ins-
titucionales (OIA), en el marco de los cuales el 
100 % de las unidades académicas elaboraron 
los Objetivos de Aprendizaje de los Programas 
(OAP), y el 100 % de las asignaturas de los pla-
nes de estudio de los programas académicos de 
pregrado elaboraron los Objetivos de Aprendi-
zaje de los Cursos (OAC), las estrategias de eva-
luación y de aprendizaje activo en coherencia 
con los requerimientos para la elaboración del 
Diseño de Curso Integrado.

353. Ibid. 
354. Ibid.
355. Ibid. 

356. Ibid. 
357. Universidad El Bosque. Experiencia significativa: Aprendizaje para el 
éxito, 2019.
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Otro de los logros por destacar es el proceso 
de evaluación y mejoramiento microcurricular 
para el aprendizaje significativo. Con tal fin, se 
construyó el Formato Institucional de Syllabus y 
Contenidos Programáticos, a partir de una guía 
instruccional para el Diseño de Curso Integrado. 
Se diseñó e implementó un desarrollo tecnológi-
co en el sistema de gestión académica SALA para 
permitir que cada uno de los docentes incorpore 
los syllabus, con el propósito de que los estu-
diantes los consulten, revisen y apropien. De esta 
manera se fomenta la autogestión del aprendiza-
je por medio de la preparación de las actividades 
de aprendizaje y la evaluación para el logro de 
los objetivos de las asignaturas. De igual forma, 
se diseñó e implementó la herramienta para la 
autoevaluación microcurricular, la cual permite 
identificar en cada periodo académico las opor-
tunidades de mejoramiento de las asignaturas de 
los planes de estudio de pregrado. 

Adicionalmente, se estructuraron los procesos 
institucionales para el fortalecimiento microcu-
rricular y el éxito estudiantil. En cuanto al pri-
mero, se estableció el procedimiento para que 
de manera autónoma los docentes evalúen, ac-
tualicen y mejoren las acciones descritas en sus 
diseños de cursos, como parte de su quehacer en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. En cuanto 
al segundo, se identificaron, documentaron y so-
cializaron 28 procesos para el éxito estudiantil, 
los cuales tienen la finalidad de contribuir al éxi-
to académico de los estudiantes y la calidad de 
sus aprendizajes.

Se resalta también la creación del Modelo de 
gestión de éxito estudiantil, a partir del cual se 
han estructurado las estrategias de acompaña-
miento y seguimiento a los estudiantes. En el 
marco de este modelo, se cuenta con el Sistema 
de Acompañamiento Estudiantil (SAE), que reú-
ne un conjunto de actividades cuya finalidad es 
lograr en los estudiantes la formación integral, 
las condiciones necesarias para el buen desem-
peño académico y el éxito en la culminación de 
su plan de estudios. Para su funcionamiento, 
se diseñó el Observatorio de Éxito Estudiantil 
(OEES), sistema que integra información me-
diante estadísticas globales y específicas, las cua-
les son analizadas para identificar las variables 
que influyen en la formación del estudiante, con 
el fin de definir políticas e intervenir de manera 

oportuna y eficiente para asegurar la permanen-
cia y la graduación.

Como evidencia de estas estrategias, cabe men-
cionar que en 2018 se realizaron 17 877 apoyos 
académicos, entre tutorías académicas, inter-
venciones en psicopedagogía, talleres de apoyo 
al aprendizaje, tutorías PAE y tutores pares a 
estudiantes de pregrado. En el periodo 2018-1 
fueron identificados en riesgo 4118 estudiantes, 
de los cuales 3050 superaron el riesgo –es decir, 
el 74 %–, y en el periodo 2018-2 fueron identi-
ficados en riesgo 5204 estudiantes, de los cuales 
2587 superaron el riesgo –lo cual corresponde a 
un 50 % de éxito.

Por otra parte, para consolidar la calidad en el 
aprendizaje de los estudiantes y el alcance de su 
éxito académico, la Universidad ha considera-
do prioritario el fortalecimiento de las compe-
tencias pedagógicas de los docentes, por lo cual 
desde la Vicerrectoría Académica se estructuran 
e implementan los planes de formación profeso-
ral, en modalidades presencial y virtual, con in-
vitados nacionales e internacionales. Los núcleos 
de formación se han orientado principalmente a 
estos temas: diseño de curso integrado para un 
aprendizaje significativo, estrategias para la eva-
luación de los resultados de aprendizaje, estrate-
gias de metacognición, estrategias de motivación 
y fortalecimiento del éxito de los estudiantes, 
fundamentos para el diagnóstico pedagógico, tu-
torías efectivas, portafolios de aprendizaje, dise-
ño de preguntas tipo Saber Pro e incorporación 
de las competencias genéricas.

4.6.5 Centro de investigación 
y servicios en resistencia 
antimicrobiana

Atendiendo a la necesidad de contar con recurso 
humano altamente calificado capaz de responder 
a los requerimientos locales, regionales y nacio-
nales en torno a temas de interés en salud pública 
–como la resistencia antimicrobiana–, así como 
de asumir el reto de estar a la vanguardia para 
la generación del conocimiento en respuesta a 
las dinámicas globales, la Universidad El Bosque 
cuenta con grupos de investigación líderes en 
resistencia antimicrobiana (en bacterias Gram 
positivas y Gram negativas), estudios de la viru-
lencia en patógenos bacterianos, elucidación de 
los mecanismos asociados al desarrollo de resis-
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tencia a antibióticos, infecciones nosocomiales e 
implementación de programas de optimización 
para el uso racional de antibióticos358. 

El grupo de investigación UGRA (Unidad de Ge-
nética y Resistencia Antimicrobiana) cuenta con 
casi 20 años de experiencia en investigación de la 
resistencia bacteriana a los antibióticos y ha de-
sarrollado un gran número de trabajos en cola-
boración estrecha con grupos internacionales, lo 
que ha permitido entregar contribuciones signifi-
cativas a la investigación en resistencia antibióti-
ca en Latinoamérica y el mundo. Está integrado 
por un equipo interdisciplinario de reconocida 
formación académica, con entrenamiento en el 
exterior y más de 100 publicaciones científicas 
en revistas tan prestigiosas como New England 
Journal of Medicine, Clinical Infectious Diseases 
y mBio. Cuenta con infraestructura de laborato-
rio y computacional y una estrecha red de cola-
boración internacional que ha permitido el posi-
cionamiento internacional con altos estándares 
de calidad, lo cual incluye la obtención de una 
certificación Quality Assurance and Regulatory 
Compliance, otorgada por el Duke Clinical Re-
search Institute. Esta ha permitido la participa-
ción en estudios observacionales con pacientes 
en proyectos financiados por el National Institu-
te of Health (NIH) alrededor del mundo.

Es de destacar que este grupo ha recibido pa-
trocinio de entidades como Colciencias, The 
Wellcome Trust, el NIH, la Universidad de 
Duke y varias compañías farmacéuticas. Adi-
cionalmente, ha establecido vínculos sólidos de 
colaboración con reconocidas instituciones na-
cionales e internacionales, entre ellas el Centro 
Internacional de Entrenamiento e Investigacio-
nes Médicas (CIDEIM), el Instituto Nacional 
de Salud, el Centro de Investigaciones Biológi-
cas de Medellín, la Universidad de la Sabana, 
Agrosavia, la Universidad del Desarrollo (Chi-
le), la Universidad de Cambridge, la Unidad de 
Agentes Antibacterianos del Instituto Pasteur 
(Francia) y la Escuela de Medicina de la Univer-
sidad de Texas en Houston. También ha desa-
rrollado redes de colaboración de investigación 
con múltiples hospitales en diferentes regiones 
de Colombia y Latinoamérica.

Por su parte, el grupo de investigación RAEH 
(Resistencia Antimicrobiana y Epidemiología 
Hospitalaria) ha consolidado una red de 25 
hospitales públicos y privados en 12 ciudades 
colombianas, a cuyo perfil epidemiológico hace 
seguimiento a través de WHONET (con base en 
datos semestrales enviados por los hospitales). 
Tras recibir y analizar la información, el grupo 
genera informes consolidados semestrales para 
cada hospital participante, en los cuales se pro-
porcionan datos sobre los patrones de resistencia 
de los microorganismos involucrados en las in-
fecciones asociadas a la atención en salud (IAAS) 
y se identifican los microorganismos Gram po-
sitivos y Gram negativos más prevalentes (por 
ende, los tipos de infección que se presentan con 
mayor frecuencia). Adicionalmente, brinda apo-
yo continuo a los laboratorios de microbiología 
de estos hospitales para la identificación de re-
sistencias inusuales y mecanismos emergentes de 
resistencia en bacterias Gram negativas, estudio 
de brotes, así como protocolos y directrices para 
los comités de control de infecciones para la pre-
vención y control de bacterias resistentes a anti-
bióticos e IAAS.

Dentro de la gestión de este grupo se resalta la 
organización de la octava versión del Simposio 
Internacional en Infecciones Hospitalarias y Pro-
gramas de Optimización de Antibióticos, que se 
llevó a cabo en marzo de 2019 con la asisten-
cia de 684 participantes de diferentes regiones 
de Colombia  y de otros países, como Estados 
Unidos, Perú, Guatemala, Chile, Corea, México 
y Jamaica. El Simposio contó con la participa-
ción como ponentes de 4 conferencistas inter-
nacionales y 9 nacionales. También vale la pena 
mencionar la organización de la décima versión 
del Simposio Internacional de Resistencia Anti-
microbiana: “Combatiendo la resistencia bacte-
riana, estrategias que se adaptan a todos”, que 
se llevó a cabo en marzo de 2018 con la asisten-
cia de 723 participantes de Colombia, Ecuador, 
Perú, Salvador, Guatemala y México y la par-
ticipación como ponentes de 10 conferencistas 
internacionales y 5 nacionales.

Debe destacarse además la realización de cur-
sos de actualización en infecciones nosocomia-
les SKAPE+M y en infecciones fúngicas, capaci-
taciones a médicos infectólogos y bacteriólogos 
clínicos en resistencia antimicrobiana y técnicas 

358. Universidad El Bosque. Experiencia significativa: Centros de investigación 
y servicios en resistencia antimicrobiana, 2019.
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de detección de esos mecanismos, así como el de-
sarrollo de proyectos de investigación financiados 
por agencias internacionales, entre ellas el NIH.

4.6.6 Usaquén y la cuenca del río 
Bogotá: Investigaciones  
con impacto social

La ejecución de proyectos de investigación con 
abordaje de impacto social permite conocer y 
entender las condiciones de las comunidades ru-
rales que habitan en municipios con necesidades 
básicas asociadas a problemas de salud. Este as-
pecto es fundamental para la formulación exito-
sa de estrategias orientadas a mejorar la calidad 
de vida de poblaciones vulnerables situadas en 
la zona de influencia de la cuenca del río Bogotá. 
Al ser socializados con las autoridades locales, el 
sector educativo y la comunidad en general, los 
hallazgos identificados mediante el desarrollo de 
este tipo de proyectos  generan un impacto en la 
toma de decisiones relativas a la prevención y el 
control de enfermedades transmisibles359.

Diversos actores de la comunidad universitaria 
han realizado esfuerzos para el desarrollo de pro-
yectos encaminados a mejorar la comprensión de 
las condiciones de salud pública en la zona de in-
fluencia de la cuenca del río Bogotá. En este marco 
se han generado diferentes iniciativas con el fin 
de establecer estrategias para el manejo ambiental 
del río, cuyo saneamiento ha sido prioridad ex-
plícita en los últimos Planes Nacionales de Desa-
rrollo. La ejecución, administración y operación 
de las cuencas hidrográficas son procesos que se 
deben planear a largo plazo permitiendo a todos 
los entes involucrarse para aunar esfuerzos por el 
saneamiento ambiental de los ríos360.

La Universidad El Bosque ha sido partícipe de 
estas acciones, dentro de las que se destaca la so-
cialización de los hallazgos de investigación con 
el Ministerio de Salud y la Secretaría de Salud 
de Cundinamarca. Esto ha permitido la formu-
lación e implementación de intervenciones para 
reducir el riesgo de transmisión de dengue, zika y 
chikungunya y la enfermedad por diarrea en mu-
nicipios de Cundinamarca como Anapoima y La 
Mesa361. De igual forma, se ha brindado acom-

pañamiento a la implementación de la estrategia 
de vivienda saludable de la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS) en un proyecto pilo-
to en el municipio de Anapoima.

Se destaca también la creación del Observato-
rio en Sistemas de Información Geográfica de 
Salud y Ambiente (OSSA), a través del cual se 
busca articular diferentes dependencias de la 
Universidad con el desarrollo de proyectos in-
terdisciplinarios en torno a problemas relacio-
nados con la salud y el ambiente, con base en 
los Sistemas de Información Geográfica (SIG) 
como herramienta de análisis362. 

Por último, vale la pena mencionar la genera-
ción de nuevo conocimiento difundido a través 
de artículos científicos publicados en revistas na-
cionales e internacionales; la divulgación en tex-
tos y revistas no científicas; la socialización de 
los resultados de los proyectos con habitantes y 
autoridades de los municipios influenciados por 
la cuenca baja del río Bogotá; el desarrollo de 
estrategias de comunicación del conocimiento a 
través de infografías sobre los ecosistemas estra-
tégicos a los municipios del área de influencia; 
y el desarrollo del banco de datos de cartogra-
fía social de la cuenca alrededor de los ecosiste-
mas estratégicos363.

4.6.7 Publicaciones institucionales 
con sello editorial Universidad 
El Bosque

La Editorial Universidad El Bosque fue creada 
mediante el Acuerdo 11240 de 2012 del Consejo 
Directivo, como unidad adscrita a la Vicerrectoría 
de Investigaciones, y reconocida por Colciencias 
por sus procesos de calidad mediante la Resolu-
ción 001566 del 25 de octubre de 2013. Desde 
su creación ha desarrollado diversas acciones que 
le han permitido apoyar la producción de nuevo 
conocimiento mediante la gestión editorial de los 
contenidos bibliográficos que se derivan de los 
procesos misionales de la institución: formación, 
investigación y responsabilidad social364. 

359. Universidad El Bosque. Experiencia significativa: Usaquén y la cuencia del 
río Bogotá: investigaciones con impacto social, 2019.
360. Ibid.

361. Ibid.
362. Ibid.
363. Ibid.
364. Universidad El Bosque. Experiencia significativa: Publicaciones institucio-
nales con sello Universidad El Bosque, 2019.
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El principal logro de esta experiencia es el de-
sarrollo e implementación de la Política edito-
rial y del Reglamento de procesos editoriales. 
También se destaca el establecimiento de conve-
nios de coedición, en el marco de los cuales la 
Editorial ha tenido la oportunidad de trabajar 
con instituciones reconocidas dentro y fuera del 
país, entre ellas la Universidad Nacional de Co-
lombia, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unes-
co), Parques Naturales Nacionales de Colombia 
y la Universidad Nacional de Australia. Algunos 
de los productos editoriales resultado de estas 
alianzas actualmente hacen parte del catálogo 
de publicaciones de la Editorial365.

Desde el año 2017, la Editorial hace parte de la 
Asociación de Editoriales Universitarias de Co-
lombia (ASEUC), lo cual le permite acceder a re-
cursos nacionales y regionales relacionados con 
la distribución comercial de sus libros, la presen-
cia en ferias del libro y la formación editorial. 
Igualmente, mantiene estrechas relaciones con la 
distribuidora Siglo del Hombre Editores, Hiper-
texto Ltda. y la Librería de U366. 

Cabe mencionar sus esfuerzos por establecer 
nuevos canales de distribución; así, los libros pu-
blicados con el sello Universidad El Bosque están 
disponibles en 56 librerías de Colombia y dos 
más en el extranjero (México y Argentina); des-
de agosto de 2018 se encuentran 9 publicaciones 
electrónicas en las plataformas Amazon, Tagus-
books,  y, a partir del mes de noviembre, estarán 
disponibles once (11) publicaciones más367.

En relación con la producción bibliográfica aca-
démica, cabe resaltar que desde el año 2015 la 
Editorial ha publicado más de 50 títulos con su 
sello, entre los que se destacan 10 libros de in-
vestigación, 3 coediciones, 3 libros relacionados 
con la Cátedra Educación para la paz y 2 pro-
yectos multidisciplinares propios: la revista de 
divulgación Hojas de El Bosque y la colección 
Entre Letras368.

Por otra parte, la Universidad se ha comprometi-
do con la producción y la divulgación del cono-
cimiento en los ámbitos nacional e internacional. 

Con tal fin la Editorial Universidad El Bosque, en 
consonancia con la OEI, enfocada en la forma-
ción, la investigación, la transferencia y el servi-
cio, ha adoptado los criterios de alta calidad y las 
buenas prácticas editoriales internacionales para 
la publicación de revistas científicas. La Editorial 
vela por asegurar que las revistas científicas de la 
Universidad cumplan con los requisitos mínimos 
para ser publicaciones de alta calidad, entre ellos 
el planteamiento de políticas claras con respecto 
a sus temáticas, objeto y alcance, las responsabi-
lidades éticas de cada participante de la revista 
según su rol y la periodicidad de publicación369.

De acuerdo con las políticas institucionales, to-
dos los procesos de edición se encuentran cen-
tralizados en la Editorial, lo que la convierte en 
el canal de comunicación entre las unidades aca-
démicas que participan en la producción de las 
revistas científicas. Es, igualmente, la unidad que 
soporta y asesora a los editores para que puedan 
llevar a cabo sus labores de la manera más efec-
tiva y sin contratiempos370.

4.6.8 Sistema de Gestión  
y Desarrollo del Talento 
Humano Académico

Para la Universidad El Bosque, el talento hu-
mano es uno de los principales cimientos para 
su quehacer; por eso, la institución ratifica su 
compromiso con el mejoramiento continuo para 
consolidar un equipo de trabajo comprometido, 
cualificado y con alto sentido de pertenencia y 
liderazgo, que responda y contribuya a las exi-
gencias de la sociedad y el país. En coherencia 
con el PDI 2016-2021 y la Política de gestión 
del talento humano académico, la Universidad 
ratifica entonces su compromiso con el fortale-
cimiento de las condiciones de desarrollo, bien-
estar, calidad de vida laboral, cultura y clima or-
ganizacional propias de su misión y su enfoque 
biopsicosocial y cultural, con miras a garantizar 
un escenario óptimo para la satisfacción de las 
expectativas académicas y laborales de todos los 
académicos, así como de sus necesidades de re-
conocimiento y relacionamiento371.

365. Ibid.
366. Ibid.
367. Ibid.
368. Ibid.

369. Ibid.
370. Ibid.
371. Universidad El Bosque. Experiencia significativa: Sistema de Gestión y De-
sarrollo del Talento Humano Académico, 2019.
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En ese marco, la Universidad cuenta con un Sis-
tema de gestión del talento humano, que orienta 
dicha gestión desde el momento en que la uni-
dad académica evidencia la necesidad de talen-
to humano para atender sus necesidades hasta 
el momento en que se termina el vínculo con la 
Universidad. Este Sistema está compuesto por 
las etapas de planeación, atracción, selección, 
contratación, inducción, evaluación, desarrollo 
profesoral, desarrollo de carrera, estímulos y re-
tiro. Cada una de ellas representa un proceso, el 
cual tiene implícitos planes de acción, procedi-
mientos, formatos y recursos. A continuación, se 
describirán algunos de los logros de esta expe-
riencia significativa372.

Como principal logro del proceso de planeación 
y evaluación se destaca la implementación de 
la herramienta de planeación de las actividades 
académicas, que cada año los académicos dili-
gencian de acuerdo con las actividades que les 
han sido asignadas por su unidad académica 
para el desarrollo del semestre. Esta herramien-
ta ha tenido gran aceptación y reconocimiento, 
tanto de los docentes como de los directivos de 
las unidades académicas, quienes a través del sis-
tema académico SALA pueden dar retroalimen-
tación y seguimiento al diligenciamiento de los 
planes de trabajo de sus profesores373.

Como resultado de los procesos de atracción, 
selección, contratación y compensación, la Uni-
versidad cuenta con un equipo de docentes que 
se ha consolidado a través de los años, especial-
mente en las categorías de instructor asociado y 
profesor asistente. Igualmente, la Universidad ha 
buscado consolidar un equipo de talento huma-
no con dedicación de tiempo completo que per-
mita dar respuesta a las necesidades, funciones 
sustantivas y proyectos que ella asume. Actual-
mente, 633 académicos (37 %) tienen modali-
dad de contrato laboral de 12 meses renovable 
automáticamente o a término indefinido374.

En relación con el aumento de la planta profe-
soral en los niveles de formación de maestría y 
doctorado, se evidencia un avance significativo: 
de 64 doctores en el año 2014 se pasó a 133 en 
el año 2018, y de 618 magísteres se pasó a 887 

en el mismo lapso. La Universidad entiende el 
desarrollo disciplinar como el fortalecimiento de 
habilidades y conocimiento del talento humano; 
por tanto, ha implementado medidas que han 
permitido el incremento en doctorados y magís-
teres de acuerdo con la OEI. De la misma forma, 
se observa un incremento en la participación de 
los docentes en las actividades de capacitación 
orientadas a fortalecimiento curricular, éxito es-
tudiantil, TIC, educación virtual y segunda len-
gua, entre otros temas375.

Con el fin de favorecer la cualificación de los do-
centes, la Universidad ha estimulado la forma-
ción en especializaciones, maestrías, doctorados 
y posdoctorados otorgando auxilios económicos 
a 157 docentes entre los años 2014 y 2018, por 
un monto que supera los $2 750 millones. Tam-
bién es importante resaltar el otorgamiento, en 
el mismo periodo, de un total de 1456 becas a 
docentes para estudiar una segunda lengua, es-
pecialmente inglés. Estas han favorecido a 631 
docentes. La formación en una segunda lengua 
ha contribuido al desarrollo de las actividades 
académicas de los programas, a la creación e 
implementación de convenios de internacio-
nalización y a la formación de los estudiantes, 
todo lo cual da como resultado una mayor visi-
bilidad de la institución en los ámbitos nacional 
e internacional376.

Con respecto al desarrollo de carrera, se resalta 
que en promedio cada año más de 100 docentes 
tienen movilidad en las categorías del escalafón, al 
cumplir con todos los requisitos y procesos plantea-
dos en el Estatuto docente. Es necesario desta-
car, en el marco de la Política de estímulos a la 
excelencia académica, las convocatorias anuales 
para premiar los trabajos de calidad realizados 
por el talento humano académico. Estas han pre-
sentado un desarrollo permanente, con gran par-
ticipación de docentes y experiencias que enri-
quecen el quehacer en cada una de las funciones 
sustantivas de la institución377.

Todo lo anterior permite concluir que la Uni-
versidad reconoce el ejercicio calificado de los 
docentes en las funciones sustantivas y estimula 
las experiencias significativas en cada una de 

372. Ibid.
373. Ibid.
374. Ibid.

375. Ibid.
376. Ibid.
377. Ibid.
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estas funciones otorgando un rubro para que 
los docentes puedan desarrollar y consolidar 
su experiencia, se conviertan en eje dinamiza-
dor de los procesos académicos en sus unidades 
académicas y aporten al desarrollo institucional 
con experiencias de calidad. Algunas de estas 
experiencias han logrado incluso trascender la 
Universidad y alcanzar impacto nacional e in-
ternacional, como es el caso del Prototipo de 
Observatorio Colombiano de Cuidados Palia-
tivos: además del Observatorio, se logró la ar-
ticulación con entidades como la Organización 
Panamericana de la Salud, la Asociación Inter-
nacional de Cuidados Paliativos, el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Defensoría del 
Pueblo, así como el reconocimiento como me-
jor experiencia en cuidados paliativos, otorga-
do  por la Asociación Latinoamericana de Cui-
dados Paliativos378.

4.6.9 Bioética y calidad de vida
Esta experiencia significativa se enmarca en 
dos procesos específicos: académico y de inves-
tigación. En el primero se incentiva a maestros 
y alumnos a desarrollar capacidades que pro-
muevan la apertura hacia otras disciplinas, así 
como la interacción con otras formas del saber, 
y la posibilidad de tomar conciencia de las si-
tuaciones en las que surgen los problemas que 
a su vez dinamizan ese mismo saber. El segundo 
ha sido, por esencia, interdisciplinario; se trata 
de un espacio de argumentación y discusión de 
los problemas de investigación, en el que se ga-
rantiza el aporte particular de cada área discipli-
nar y de cada línea de conocimiento que cons-
tituyen la oferta académica del Departamento 
de Bioética379.

En la Universidad El Bosque, la formación avan-
zada en bioética tiene los niveles de especializa-
ción, maestría, doctorado y posdoctorado. Esto 
posibilita la organización de cursos según las ne-
cesidades cambiantes de la sociedad y los intere-
ses particulares de los estudiantes. La estructura 
curricular flexible de estos programas permite 
explorar distintos énfasis de acuerdo con los re-
querimientos de los estudiantes380. 

Se destaca el reconocimiento nacional e inter-
nacional de la calidad del doctorado, que se 
concreta en la participación de estudiantes de 
otros países (Argentina, Costa Rica, Ecuador), 
la solicitud de pasantía al área ambiental (estu-
diante del doctorado de la Universidad Militar 
Nueva Granada) y la participación de investi-
gadores procedentes de Estados Unidos, Espa-
ña, Argentina y Noruega en las proyectos que 
adelantan los profesores del Departamento, ac-
tividad que se ha proyectado al Posdoctorado 
en Bioética381.

Otro aspecto para resaltar es la participación en 
redes, que ha permitido el intercambio de expe-
riencias y prácticas con otros grupos, programas, 
culturas, etc. Por esta razón se ha fortalecido la 
posibilidad de acceder a redes que puedan ser 
de interés para la bioética en general y para los 
programas en particular; entre estas se cuentan 
la Red Bioética Unesco para América Latina y el 
Caribe y la Red Latinoamericana de Educación 
en Bioética (RedLaceb) Unesco382.

Así mismo, la bioética tiene presencia en los 
programas de pregrado y posgrado y en otras 
unidades académicas de la Universidad, median-
te cursos que permiten valorar y comprender la 
sociedad tecnocientífica y multicultural, por lo 
cual la bioética es considerada un componen-
te axiológico institucional. Esta experiencia ha 
sido reconocida nacional e internacionalmente 
por organismos como la Unesco, que conside-
ra los programas de la Universidad un referen-
te para otros programas en América Latina y 
el Caribe383.

De igual forma, las actividades curriculares del 
campo de la bioética en la Universidad se ex-
tienden a las regiones colombianas mediante la 
modalidad a distancia de la Especialización en 
Bioética. Para ello se han establecido convenios 
con las universidades de Nariño (Pasto), del 
Cauca (Popayán) y Metropolitana (Barranqui-
lla), lo que ha favorecido el desarrollo de inves-
tigaciones con participación de la comunidad 
e impactos importantes en su desarrollo para 
cada región384.

378. Ibid.
379. Universidad El Bosque. Experiencia significativa: Bioética y calidad de 
vida, 2019.
380. Ibid.

381. Ibid.
382. Ibid.
383. Ibid.
384. Ibid.
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Con el ánimo de ampliar la proyección social 
del Departamento se creó la Cátedra abierta de 
Bioética, que convoca a la concertación multi-
disciplinaria, pluralista y laica, a la expresión de 
posiciones morales distintas y pensamientos no 
unívocos en torno a temas de interés de cada una 
de las áreas y líneas de investigación que ofrecen 
los programas del Departamento. Esta actividad 
se lleva a cabo el último viernes de cada mes. 
Al semestre se cuenta con la participación de 
cerca de 1000 personas, algunas de ellas líderes 
de la comunidad y representantes de la socie-
dad civil385.

La estructura académica se articula con las ac-
tividades de investigación adelantadas por los 
profesores y estudiantes del Departamento, las 
cuales se dividen en cuatro áreas: la primera se 
ocupa de los fundamentos de la bioética; las 
otras tres, de la relación entre la bioética y los 
campos de la salud, la educación y el ambien-
te. El modelo investigativo ha sido por esencia 
interdisciplinario, y está soportado por el gru-
po Bioética, Ciencias de la Vida, clasificado por 
Colciencias en la Categoría A386.

Con el interés de divulgar los conocimientos de la 
bioética al público en general y mostrar su aporte 
a la vida cotidiana, se creó el curso virtual “Bioéti-
ca: por una cultura de la vida, su calidad y su sen-
tido”, cuyo diseño ha tenido un especial recono-
cimiento por parte de la plataforma Universia387. 

Igualmente se resaltan como fortalezas y logros 
principales del Departamento las siguientes pu-
blicaciones, que buscan la socialización de la 
bioética: Colección Bios y Oikos, con 17 volú-
menes (producto de investigación); Colección 
Bios y Ethos, con 30 volúmenes (compilación de 
productos de investigación); Pedagogía y Bioé-
tica, con 8 cartillas pedagógicas; la Revista Co-
lombiana de Bioética, indexada internacional-
mente (cuyo volumen más reciente es el 13), y el 
Boletín de Bioética388.

4.7 Grado de cumplimiento 
de las características 
evaluadas

Como se mencionó, en el marco de la Jornada 
de Autoevaluación Institucional con fines de 
renovación de acreditación, la comunidad uni-
versitaria analizó la información documental, 
estadística y de apreciación sobre cada una de 
las características y factores contemplados en 
los lineamientos del CNA (2015), y a partir de 
ese análisis otorgó un valor numérico al cumpli-
miento. Se obtuvo así la apreciación global de la 
calidad de la institución con respecto a cada una 
de las características y factores.

La tabla 28 retoma integralmente la pondera-
ción y la valoración del grado de cumplimiento 
de las características asignada por la comunidad 
universitaria a cada uno de los factores: Misión 
y proyecto institucional; Estudiantes; Profeso-
res; Procesos académicos; Visibilidad nacional e 
internacional; Investigación y creación artística; 
Pertinencia e impacto social; Procesos de autoe-
valuación y autorregulación; Bienestar institu-
cional; Organización, gestión y administración; 
Recursos de apoyo académico e infraestructura 
física; y Recursos financieros.

Atendiendo la directriz del CNA, en la tercera 
columna se muestra la ponderación otorgada. En 
la cuarta columna se muestra el grado de cum-
plimiento de acuerdo con los criterios de califica-
ción propuestos por el CNA, utilizando la escala 
cuantitativa de números enteros de la siguiente 
manera: No se cumple (1), Se cumple insatisfac-
toriamente (2), Se cumple aceptablemente (3), Se 
cumple en alto grado (4), Se cumple plenamente 
(5). En la quinta columna se muestra el resulta-
do de la multiplicación de la ponderación por el 
grado de cumplimiento. La sexta columna indica 
el logro ideal, que es el resultado de la multipli-
cación de la tercera por el número 5, máxima 
nota posible. Por último, en la séptima columna 
se registra el cociente entre el valor de la quinta 
y la sexta columnas.

385. Ibid.
386. Ibid.
387. Ibid.
388. Ibid.
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Tabla 28. Ponderación y valoración del grado de cumplimiento de cada una de las características 
en cada uno de los factores de los lineamientos CNA (2015)

Factores Características
Ponderación 
(escala 1 a 

10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 1. Misión 
y proyecto 
Institucional

Característica 
1. Coherencia y 
pertinencia de la 
Misión

10 5 50 50 1

Característica 2. 
Orientaciones y 
estrategias del 
Proyecto Educativo 
Institucional

9 5 45 45 1

Característica 3. 
Formación integral 
y construcción 
de la comunidad 
académica en el 
Proyecto Educativo 
Institucional

9 4 36 45 0,8

Factor 2. 
Estudiantes

Característica 4. 
Deberes y derechos 
de los estudiantes

10 5 50 50 1

Característica 
5. Admisión y 
permanencia de 
estudiantes 

8 5 40 40 1

Característica 
6. Sistemas de 
estímulos y créditos 
para estudiantes

8 5 40 40 1

Factor 3. 
Profesores

Característica 7. 
Deberes y derechos 
del profesorado 

10 5 50 50 1

Característica 8. 
Planta profesoral 9 4 36 45 0,8

Característica 9. 
Carrera docente 10 5 50 50 1

Característica 10. 
Desarrollo profesoral 9 5 45 45 1

Característica 
11. Interacción 
académica de los 
profesores 

7 4 28 35 0,8
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Factores Características
Ponderación 
(escala 1 a 

10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 4. 
Procesos 
Académicos

Característica 
12. Políticas 
académicas 

8 4 32 40 0,8

Característica 
13. Pertinencia 
académica y 
relevancia social 

10 5 50 50 1

Característica 
14. Procesos 
de creación, 
modificación 
y extensión 
de programas 
académicos

7 5 35 35 1

Factor 5. 
Visibilidad 
Nacional e 
Internacional

Característica 
15. Inserción de 
la institución 
en contextos 
académicos 
nacionales e 
internacionales

9 4 36 45 0,8

Característica 
16. Relaciones 
externas de 
profesores y 
estudiantes

7 4 28 35 0,8

Factor 6. 
Investigación 
y Creación 
Artística

Característica 17. 
Formación para la 
investigación

9 5 45 45 1

Característica 18. 
Investigación 7 5 35 35 1

Factor 7. 
Pertinencia e 
Impacto Social

Característica 
19. Institución y 
entorno

9 4 36 45 0,8

Característica 
20. Graduados e 
institución 

7 3 21 35 0,6
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Factores Características
Ponderación 
(escala 1 a 

10)

Grado de 
cumplimiento 
(escala 1 a 5)

Evaluación 
(ponderación x 
cumplimiento)

Logro 
ideal

Relación 
con el ideal 
(evaluación/

ideal)

Factor 8. 
Procesos de 
Autoevaluación y 
Autorregulación

Característica 
21. Sistemas de 
autoevaluación

10 5 50 50 1

Característica 
22. Sistemas de 
información

8 4 32 40 0,8

Característica 
23. Evaluación de 
directivas, profesores 
y personal 
administrativo 

9 5 45 45 1

Factor 9. 
Bienestar 
Institucional

Característica 
24. Estructura y 
funcionamiento 
del bienestar 
institucional

10 4 40 50 0,8

Factor 10. 
Organización, 
Gestión y 
Administración

Característica 25. 
Administración y 
gestión

10 5 50 50 1

Característica 
26. Procesos de 
comunicación 

8 4 32 40 0,8

Característica 27. 
Capacidad de gestión 9 5 45 45 1

Factor 11. 
Recursos 
De Apoyo 
Académico e 
Infraestructura 
Física

Característica 28. 
Recursos de apoyo 
académico

10 4 40 50 0,8

Característica 29. 
Infraestructura física 9 4 36 45 0,8

Factor 12. 
Recursos 
Financieros 

Característica 
30. Recursos, 
presupuesto y 
gestión financiera 

10 5 50 50 1
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Los resultados demuestran que las mayores for-
talezas de la institución –calificadas con un gra-
do de cumplimiento de 5 (se cumple plenamente) 
– se encuentran referidas a las siguientes caracte-
rísticas de los lineamientos del CNA:

• Coherencia y pertinencia de la Misión

•  Orientaciones y estrategias del Proyecto 
Educativo Institucional

• Deberes y derechos de los estudiantes

• Admisión y permanencia de estudiantes

•  Sistemas de estímulos y créditos  
para Estudiantes

• Deberes y derechos del profesorado

• Carrera docente

• Desarrollo profesoral

• Pertinencia académica y relevancia social

•  Procesos de creación, modificación y exten-
sión de programas académicos

• Formación para la Investigación 

• Investigación

• Sistemas de autoevaluación 

•  Evaluación de directivas, profesores y 
personal administrativo

• Administración y gestión

• Capacidad de gestión

• Recursos, presupuesto y gestión financiera

Las características que fueron calificadas con 4 
(se cumple en alto grado) son las siguientes:

•  Formación integral y construcción de la co-
munidad académica en el Proyecto Educati-
vo Institucional

• Planta profesoral

• Interacción académica de los profesores

• Políticas académicas

•  Inserción de la Institución en contextos aca-
démicos nacionales e internacionales

•  Relaciones externas de profesores  
y estudiantes

• Institución y entorno

• Sistemas de información

•  Estructura y funcionamiento del bienestar 
institucional

• Procesos de comunicación

• Recursos de apoyo académico

• Infraestructura física

Finalmente, dentro de las oportunidades de 
mejora, calificadas con 3 (se cumple aceptable-
mente), se encuentra la característica Graduados 
e institución.

La calidad de la Universidad presentó una re-
lación promedio total de 0,91/1,00 como el lo-
gro ideal. El promedio obtenido en 2014 fue de 
0,86/1,00, lo que evidencia los avances significa-
tivos que ha realizado la institución, en coheren-
cia con el Plan de Mejoramiento y Consolida-
ción de 2014 y con la implementación del PDI 
2016-2021 y de las acciones inmediatas adelan-
tadas dentro de los procesos continuos de autoe-
valuación y seguimiento.

Para la atención de las oportunidades de mejo-
ra y el fortalecimiento de las oportunidades de 
consolidación se definieron varias acciones, las 
cuales se tuvieron en cuenta al realizar el Plan 
de Mejoramiento y Consolidación y fueron de-
sarrolladas con la participación de los miembros 
de la comunidad universitaria.

4.8 Juicio explícito sobre  
la calidad global de  
la institución

El siguiente apartado contiene el juicio sobre 
la calidad global de la institución. Se exponen 
los avances correspondientes al Plan de mejora-
miento y consolidación de 2014, las recomenda-
ciones del CNA en el marco de la acreditación 
institucional, los avances en el PDI 2016-2021, 
el impacto de las políticas institucionales, las 
experiencias significativas y el grado de cum-
plimiento de las características evaluadas por la 
comunidad universitaria en cada uno de los fac-
tores establecidos por el CNA.
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4.8.1 Misión y Proyecto 
Institucional

En el cimiento del PDI 2016-2021 llamado Mi-
sión, Proyecto Educativo Institucional, Orienta-
ción Estratégica Institucional, Visión, se contem-
pla el programa “Fortalecimiento de la identidad 
institucional en la comunidad universitaria”, lo 
que refleja el compromiso de la Universidad por 
continuar fortaleciendo la promoción de la dig-
nidad de la persona humana en su integralidad. 
El seguimiento del Plan de mejoramiento de 
2014 muestra un avance en las oportunidades 
de consolidación y mejoramiento de este factor, 
alto en 60 % y muy alto en 40 %.

El CNA destacó como aspecto positivo la 
coherencia entre la misión, los objetivos, el PEI 
y el enfoque filosófico de la institución, basado 
en la integralidad, la dignidad y la autonomía 
del ser humano como un fin en sus dimensiones 
biopsicosocial y cultural, con énfasis en el 
abordaje de la salud y la calidad de vida en el 
proceso de formación.

La Universidad resaltó como experiencia signifi-
cativa la “Bioética y calidad de vida”, enmarca-
da en dos procesos específicos: académico y de 
investigación. En el primero se incentiva a desa-
rrollar capacidades que promuevan la apertura 
hacia otras disciplinas, así como la interacción 
con otras formas del saber; en el segundo se fa-
vorece un espacio de argumentación y discusión 
de los problemas de investigación, en el que se 
garantiza el aporte particular de cada área disci-
plinar y cada línea de conocimiento.

La comunidad universitaria consideró que la ca-
racterística de Coherencia y pertinencia y la de 
Orientaciones y estrategias del PEI se cumplen 
plenamente, y que la característica de Formación 
integral y construcción de la comunidad acadé-
mica en el PEI se cumple en alto grado. Esto 
evidencia que la Universidad cuenta con una 
Misión y un PEI que permean su quehacer, los 
cuales son ampliamente conocidos y apropiados 
por la comunidad universitaria y constituyen re-
ferentes clave en el desarrollo de las funciones 
misionales y de apoyo.

La misión de la Universidad es coherente y perti-
nente con el medio social y cultural y se expresa 
en los objetivos, procesos y logros instituciona-
les. En ella se explicita el compromiso con la ca-

lidad, con los principios constitucionales y con 
los principios y objetivos establecidos por la ley 
para la educación superior. Por su parte, el PEI 
orienta la planeación, administración, evalua-
ción y autorregulación de las funciones sustanti-
vas y su articulación, lo cual lo convierte en refe-
rente clave en los procesos de toma de decisiones 
para las funciones sustantivas, el desarrollo del 
bienestar institucional, la internacionalización 
y los recursos físicos y financieros. Así mismo, 
involucra estrategias orientadas al fomento de 
la formación integral y el fortalecimiento de la 
comunidad académica.

4.8.2 Estudiantes
El PDI 2016-2021 contempla la estrategia Éxito 
estudiantil, de la que hacen parte los programas 
“Inmersión a la vida universitaria”, “Desarrollo 
de la vida universitaria” y “Preparación a la vida 
laboral”. Estos demuestran el compromiso insti-
tucional con el éxito estudiantil. El seguimiento 
del Plan de Mejoramiento de 2014 muestra un 
avance en las oportunidades de consolidación y 
mejoramiento de este factor, alto en 40 % y muy 
alto en 60 %.

La Universidad resaltó como experiencia signifi-
cativa el “Aprendizaje para el éxito”, del cual hace 
parte el Modelo de gestión de éxito estudiantil. A 
partir de este se han estructurado las estrategias 
de acompañamiento y seguimiento a los estudian-
tes, así como el Observatorio de Éxito Estudiantil 
(OEES). Se trata de un sistema que integra infor-
mación mediante estadísticas globales y específi-
cas, las cuales son analizadas para identificar las 
variables que influyen en la formación del estu-
diante, con el fin de definir políticas e intervenir 
de manera oportuna y eficiente para asegurar la 
permanencia y la graduación.

La comunidad universitaria consideró que todas 
las características de este factor se cumplen ple-
namente: Deberes y derechos de los estudiantes, 
Admisión y permanencia de los estudiantes y Sis-
temas de estímulos y créditos para los estudian-
tes. Esto permite afirmar que la institución reco-
noce los deberes y derechos de sus estudiantes 
y aplica de forma equitativa y transparente las 
normas establecidas para ellos; así mismo, res-
peta y promueve su participación en órganos de 
dirección y garantiza su ingreso y permanencia 
con las políticas de éxito estudiantil, de equidad 
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e inclusión estudiantil y de género, en el marco 
de las cuales vela por la graduación a tiempo y 
en condiciones de calidad.

La Universidad aplica con transparencia las dis-
posiciones establecidas en los reglamentos es-
tudiantiles de pregrado y posgrado, plantea y 
aplica criterios académicos para los procesos de 
admisión, permanencia y graduación de los es-
tudiantes y cuenta con un sistema de becas y es-
tímulos que favorece su ingreso y permanencia.

4.8.3 Profesores
El PDI 2016-2021 contempla el cimiento Talen-
to Humano, como reflejo de la importancia que 
este factor tiene para su quehacer. Este cimiento 
incluye el programa de “Desarrollo e implemen-
tación de la Política de gestión del talento huma-
no académico y administrativo”, alineada con la 
misión y la visión institucionales. El seguimiento 
del Plan de mejoramiento de 2014 muestra un 
avance en las oportunidades de consolidación y 
mejoramiento de este factor, alto en 67 % y muy 
alto en 33 %.

El CNA destacó como aspecto positivo la rela-
ción de 15 estudiantes/docente de tiempo com-
pleto, fortaleza que se ha mantenido en el tiem-
po y se ha consolidado, con la disminución a 11 
del número de estudiantes por docente TCE. Así 
mismo, recomendó establecer mecanismos para 
fortalecer la formación en doctorado y maestría 
de los docentes de tiempo completo. A este res-
pecto, se resalta el incremento de doctorados y 
magísteres, así como su vinculación con mayores 
dedicaciones: de 46 TCE de profesores con doc-
torado en 2014 a 107 TCE en 2018, y de 420 
TCE de profesores con maestría en 2014 a 569 
TCE en 2018.

La Universidad resaltó como experiencia signi-
ficativa el “Sistema de Gestión y Desarrollo del 
Talento Humano Académico”. El Sistema está 
compuesto por las etapas de planeación, atrac-
ción, selección, contratación, inducción, eva-
luación, desarrollo profesoral, desarrollo de ca-
rrera, estímulos y retiro, cada una de las cuales 
representa un proceso con sus propios planes de 
acción, procedimientos, formatos y recursos.

La comunidad universitaria consideró que las 
características Deberes y derechos del profeso-
rado, Carrera docente y Desarrollo profesoral se 

cumplen plenamente; por su parte, las caracte-
rísticas de Planta profesoral e Interacción acadé-
mica de los profesores se cumplen en alto grado. 
Esto permite afirmar que la Universidad tiene un 
compromiso permanente con su talento huma-
no académico, como se evidencia en el estable-
cimiento de políticas y estrategias que propician 
las condiciones necesarias para el adecuado des-
empeño de sus funciones.

Así mismo, la Universidad aplica con transpa-
rencia las disposiciones establecidas en el Estatu-
to docente, donde se consignan los deberes y de-
rechos del profesorado, el régimen disciplinario, 
la participación en los órganos de gobierno y los 
criterios de vinculación y permanencia.

El talento humano académico de la Universidad 
cuenta con adecuados niveles de formación y de-
dicación y es suficiente para las necesidades de la 
institución y de los programas académicos, con 
asignaciones equitativas y eficientes para el logro 
de los objetivos misionales. Se evidencian crite-
rios claramente establecidos para la asignación, 
permanencia y ascenso en el escalafón docente, 
así como asignaciones salariales justas y cohe-
rentes con criterios académicos.

La Universidad cuenta con políticas y planes de 
desarrollo profesoral en coherencia con la OEI 
y el PEI. Además, sus políticas y estrategias fa-
vorecen la interacción de sus profesores con co-
munidades académicas de los ámbitos nacional 
e internacional.

4.8.4 Procesos Académicos
En el pilar Educación del PDI 2016-2021 conflu-
yen las acciones referidas a las funciones sustanti-
vas de la educación. En él se encuentran contem-
plados los programas “Desarrollo de la oferta 
educativa” y “Fortalecimiento académico”, que 
evidencian la importancia otorgada por la Uni-
versidad al desarrollo de nueva oferta educativa, 
la formación continua, el fortalecimiento de una 
segunda lengua y el desarrollo de la formación 
para la investigación y la investigación formati-
va. El seguimiento del Plan de mejoramiento de 
2014 muestra un 100 % de avance alto en las 
oportunidades de consolidación y mejoramiento 
de este factor. 

La Universidad resaltó como experiencia signifi-
cativa el “Aprendizaje para el éxito”, que mues-
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tra logros importantes a partir de la apropiación 
y consolidación del aprendizaje centrado en el 
estudiante y los currículos centrados en el apren-
dizaje. Así mismo, se ha fomentado la incorpora-
ción progresiva en los currículos de los referentes 
del estudiante, el aprendizaje, la internacionali-
zación, la segunda lengua, la flexibilidad curricu-
lar, la formación en bioética y humanidades y la 
implementación de las TIC. También se destaca 
la construcción y socialización de los OIA, en el 
marco de los cuales el 100 % de las unidades 
académicas elaboraron los OAP y el 100 % de 
las asignaturas de los planes de estudio de los 
programas académicos de pregrado elaboraron 
los OAC.

La comunidad universitaria consideró que la 
característica de Pertinencia académica y rele-
vancia social y la de Procesos de creación, mo-
dificación y extensión de programas académicos 
se cumplen plenamente; por su parte, la de Po-
líticas académicas se cumple en alto grado. Esto 
evidencia que la Universidad ubica al estudiante 
como el centro de su labor, y por ello establece 
mecanismos para fomentar al máximo sus cono-
cimientos, capacidades y habilidades durante el 
proceso de formación integral, flexible, actuali-
zada e interdisciplinar, en coherencia con el en-
foque biopsicosocial y cultural.

La Universidad cuenta con políticas de gestión 
curricular, interdisciplinariedad, lengua extran-
jera, uso eficiente de las TIC, flexibilidad y actua-
lización permanente de los planes de estudios, 
desarrollo y evaluación curricular, entre otras. 
También se destaca la existencia de procedimien-
tos claramente establecidos para la apertura, de-
sarrollo, modificación y cierre de los programas, 
de acuerdo con la cultura de autoevaluación y 
planeación institucional.

4.8.5 Visibilidad Nacional  
e Internacional

En el PDI 2016-2021 se encuentra la estrategia 
Internacionalización, en la que se contempla el 
programa de “Fortalecimiento de la implemen-
tación de la Política de internacionalización”, 
que incluye las relaciones internacionales con 
los grupos de interés, la internacionalización del 
currículo, la internacionalización para el éxito 
estudiantil, la internacionalización del talento 
humano y la internacionalización de la investi-

gación y la transferencia del conocimiento. El 
seguimiento del Plan de mejoramiento de 2014 
muestra un 100 % de avance alto en las opor-
tunidades de consolidación y mejoramiento de 
este factor.

El CNA destacó como aspectos positivos la mo-
vilidad estudiantil internacional saliente y en-
trante y los convenios de cooperación académi-
ca nacionales e internacionales suscritos por la 
Universidad. Así mismo, recomendó fortalecer 
la movilidad estudiantil nacional, tanto entran-
te como saliente, y estimular la plena utilización 
de los convenios de cooperación académica para 
fortalecer la movilidad estudiantil nacional y la 
movilidad y visibilidad de los docentes. En este 
aspecto, se evidencian los importantes avances 
que ha tenido la Universidad. 

La comunidad universitaria consideró que la 
característica de Inserción de la institución en 
contextos académicos nacionales e internacio-
nales y la de Relaciones externas de profesores 
y estudiantes se cumplen en alto grado. En este 
sentido, se destaca el desarrollo de acciones y es-
trategias que favorecen el reconocimiento de la 
Universidad en los ámbitos nacional e interna-
cional, especialmente a través de los resultados 
de sus procesos misionales.

La institución toma en sus procesos académicos 
referentes nacionales e internacionales de las 
diferentes disciplinas, y así mismo promueve la 
cooperación y el intercambio de conocimientos 
y productos con instituciones y programas del 
país y del exterior.

4.8.6 Investigación  
y Creación Artística

En el PDI 2016-2021 se establece el pilar Inves-
tigación, en el marco del cual se encuentran los 
programas de “Diseño e implementación de la 
política institucional para la generación de nuevo 
conocimiento” y “Desarrollo e implementación 
de la política institucional para la transferencia 
del conocimiento producto de investigación”. 
Esto demuestra el interés de la Universidad en 
impulsar la investigación dando continuidad a 
las políticas institucionales, estableciendo prio-
ridades de investigación y fortaleciendo a los 
investigadores, los grupos y la actividad investi-
gativa. El seguimiento del Plan de Mejoramiento 
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de 2014 muestra un avance en las oportunidades 
de consolidación y mejoramiento de este factor, 
alto en 50 % y muy alto en 50 %.

El CNA destacó como aspectos positivos los 
1428 proyectos de investigación desarrollados 
durante el periodo 2010-2014, de los cuales se 
derivaron publicaciones, y los 28 grupos de in-
vestigación clasificados en la plataforma ScienTI 
de Colciencias (1 en A1, 5 en A, 8 en B, 10 en C 
y 4 en D). Así mismo, recomendó continuar las 
políticas de estímulo a los docentes para incre-
mentar las publicaciones en medios indexados y 
fortalecer la visibilidad de los grupos de investi-
gación y los investigadores. Se han obtenido re-
sultados, entre ellos el aumento en el número de 
reconocimientos a experiencias en la modalidad 
de descubrimiento, el crecimiento progresivo de 
la asignación presupuestal para la convocatoria 
interna y el aumento en el número de publicacio-
nes científicas en revistas indexadas en la base de 
datos de Scopus®.

De igual manera, el CNA recomendó implemen-
tar estrategias para mejorar la visibilidad y cate-
gorización de los investigadores en la plataforma 
ScienTI de Colciencias. En este punto, la Univer-
sidad ha promovido un incremento en la gestión 
de recursos para el desarrollo de actividades de 
investigación, ha fortalecido la infraestructura y 
la tecnología necesarias y ha asignado recursos 
para el fortalecimiento de la infraestructura fí-
sica para la investigación, entre otras acciones. 
Como resultado, se ha evidenciado un aumento 
en el reconocimiento y la categorización de los 
grupos de investigación.

La Universidad resaltó como experiencias signi-
ficativas los “Centros de investigación y servicios 
en resistencia antimicrobiana” y las acciones de 
investigación con impacto social adelantadas en 
Usaquén y la cuenca del río Bogotá, así como las 
“Publicaciones institucionales con sello Univer-
sidad El Bosque”. Estas experiencias evidencian 
el trabajo y el compromiso de la institución por 
el fortalecimiento de la investigación en todos 
sus componentes.

Por su parte, la comunidad universitaria consideró 
que la característica de Formación para la investi-
gación y la de Investigación se cumplen plenamen-
te. Esto demuestra la efectividad en los procesos de 
formación para la investigación, el espíritu crítico y 

la creación, así como los aportes de la Universidad 
al conocimiento científico y al desarrollo cultural. 
Se enmarca en la existencia de políticas y estrategias 
referidas a la formación para la investigación y al 
compromiso explícito con el fomento y la evalua-
ción de la actividad investigativa, la difusión de los 
productos, el apoyo a los proyectos de investigación 
y la existencia de una estructura organizacional para 
la gestión de la actividad investigativa.

4.8.7 Pertinencia e Impacto Social
En el PDI 2016-2021 se destaca el pilar Res-
ponsabilidad Social, en el marco del cual se han 
adelantado los programas de “Vinculación con 
el entorno”, “Transferencia social” y “Sosteni-
bilidad ambiental”. También se destaca, como 
parte de la estrategia Bienestar universitario, el 
proyecto dirigido a fortalecer el bienestar de los 
egresados. El seguimiento del Plan de Mejora-
miento de 2014 muestra un avance en las opor-
tunidades de consolidación y mejoramiento de 
este factor, alto en 86 % y muy alto en 14 %.

El CNA destacó como aspectos positivos el pro-
yecto del Hospital Universitario, el Modelo de 
responsabilidad social universitaria y los proyec-
tos de extensión desarrollados, los cuales conta-
ron con financiación internacional, nacional y de 
recursos propios. Se destaca la consolidación de 
estas fortalezas identificadas, especialmente mate-
rializadas en la inauguración de Los Cobos Medi-
cal Center en octubre de 2018 y en el incremento 
e impacto de los proyectos de extensión relacio-
nados con las necesidades del contexto.

Precisamente, la Universidad resaltó como expe-
riencia significativa la construcción de Los Co-
bos Medical Center, sede hospitalaria de IV ni-
vel, para brindar servicios a la población afiliada 
a planes complementarios del sistema de salud, 
así como para la formación del talento huma-
no y la investigación. Se generó una inversión de 
más de $300 000 millones, para 49 680 m2 de 
área construida y 311 camas.

También se resaltó como experiencia significati-
va la innovación, con el desarrollo e implemen-
tación de la Política institucional de innovación 
y la creación del Centro de Innovación. Este tie-
ne como principal misión irradiar la innovación 
como un vector de transformación de los tres 
pilares de la Universidad, así como de su desa-
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rrollo, organización y gestión. 

La comunidad universitaria consideró que la ca-
racterística Institución y entorno se cumple en 
alto grado, y que la característica Graduados e 
institución se cumple aceptablemente.

Todo lo anterior evidencia el compromiso de la 
institución por responder a las necesidades del 
contexto en el desarrollo de sus funciones sus-
tantivas, a través de políticas y programas de res-
ponsabilidad social. En este sentido se destacan, 
como experiencias que favorecen el mejoramien-
to continuo de la institución y de sus programas 
académicos, las acciones y estrategias desarrolla-
das para mantener y evaluar la relación con el 
medio y realizar seguimiento al desempeño de 
los graduados.

4.8.8 Procesos de Autoevaluación  
y Autorregulación

El PDI 2016-2021 contempla el cimiento Pla-
neación, Innovación y Calidad, del cual hacen 
parte los programas “Fortalecimiento del Siste-
ma de Calidad Institucional” y “Planeación ins-
titucional”. Esto refleja la importancia que tiene 
para la Universidad trabajar continuamente por 
su cultura de calidad. El seguimiento del Plan de 
mejoramiento de 2014 muestra un avance en las 
oportunidades de consolidación y mejoramiento 
de este factor, alto en 29 % y muy alto en 71 %.

El CNA destacó como aspecto positivo el impac-
to sobre la matrícula estudiantil de los progra-
mas acreditados y el Código de buen gobierno 
implementado en la Universidad. Así mismo, re-
comendó continuar estimulando los procesos de 
autoevaluación en los programas de pregrado y 
posgrado. En atención a esto, en 2019 la Univer-
sidad tiene acreditados 12 programas de pregra-
do y 1 de posgrado, para un total de 13. Ade-
más, se han radicado ante el CNA solicitudes de 
acreditación para 3 programas de pregrado y 3 
de posgrado y se han obtenido acreditaciones in-
ternacionales de ARCUSUR para los programas 
de Medicina y Odontología.

La Universidad resaltó como experiencia signi-
ficativa el “Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad”, cuyo diseño fue certificado por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación de España (ANECA) y el Ministerio de 
Educación Nacional, en el marco del programa 

AUDIT-Colombia.

La comunidad universitaria consideró que la ca-
racterística de Sistemas de autoevaluación y la 
de Evaluación de directivas, profesores y perso-
nal administrativo se cumplen plenamente, y que 
la característica de Sistemas de información se 
cumple en alto grado. Esto permite afirmar que 
la Universidad cuenta con procesos claros, sinér-
gicos, sistemáticos y permanentes de autoevalua-
ción y planeación, lo que favorece la elaboración 
de planes de mejoramiento y planes de desarrollo 
que impactan las decisiones institucionales.

La Universidad cuenta con un sistema de autoe-
valuación y planeación institucional permanente 
y participativo que orienta los objetivos, planes 
y proyectos de la institución y de sus unidades 
en coherencia con la Misión, la Visión y el PEI. 
También dispone de sistemas de información efi-
cientes y articulados que sustentan los procesos 
de calidad y planeación y sirven como base para 
la toma de decisiones. Sus procesos de evaluación 
institucionales dirigidos a profesores, administra-
tivos y directivos permiten plantear acciones de 
mejoramiento y fortalecimiento continuo, lo que 
redunda en la alta calidad del talento humano.

4.8.9 Bienestar Institucional
El PDI 2016-2021 contempla la estrategia Bien-
estar universitario, de la cual hacen parte los 
programas “Fortalecimiento de bienestar para 
los actores universitarios”, “Bienestar como pro-
motor de la calidad de vida” y “Bienestar en la 
formación integral”. Esto evidencia el compro-
miso de la Universidad con la formación integral 
y el bienestar de la comunidad universitaria. El 
seguimiento del Plan de Mejoramiento de 2014 
muestra un avance en las oportunidades de con-
solidación y mejoramiento de este factor, alto en 
29 % y muy alto en 71 %.

La comunidad universitaria consideró que la carac-
terística Estructura y funcionamiento del bienestar 
institucional se cumple en alto grado. Esto permi-
te concluir que la Universidad cuenta con políticas 
claras de bienestar orientadas al mantenimiento 
de un adecuado clima institucional que favorece el 
desarrollo humano integral de la comunidad uni-
versitaria. Se destaca la existencia de actividades 
y programas en diferentes ámbitos, especialmente 
enfocados a la prevención, la promoción y la inter-
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vención, con los que se busca reducir las situaciones 
de riesgo psicosocial de la comunidad en general.

4.8.10  Organización, Gestión  
y Administración

El PDI 2016-2021 refleja la organización y la 
gestión de la Universidad y se traduce en las 
acciones que se han desarrollado durante su 
vigencia. En este sentido, se destacan los programas 
y proyectos que plantea en coherencia con la 
razón de ser de la Universidad, su funcionamiento 
y su gestión, así como con el cumplimiento de los 
postulados del PEI. El seguimiento del Plan de 
mejoramiento de 2014 muestra un avance en las 
oportunidades de consolidación y mejoramiento 
de este factor, alto en 75 % y muy alto en 25 %.

El CNA destacó como aspecto positivo el Código 
de buen gobierno, en el que se determinan, entre 
otros aspectos, los requisitos para ser miembro 
del Consejo Directivo de la Universidad. La ins-
titución se ciñe al cumplimiento de lo planteado 
en este importante documento.

La comunidad universitaria consideró que la ca-
racterística de Administración y gestión y la de 
Capacidad de gestión se cumplen plenamente, y 
que la característica de Procesos de comunica-
ción se cumple en alto grado. Esto demuestra que 
la institución cuenta con una estructura organi-
zacional académico-administrativa claramente 
establecida, con procesos de gestión definidos al 
servicio de las funciones sustantivas.

La organización, administración y gestión de la 
Universidad se encuentran orientadas al desarro-
llo de la docencia, la investigación y la proyec-
ción social. Se destaca la existencia de políticas 
y mecanismos de comunicación eficientes y ac-
tualizados con los cuales se garantiza el acceso 
a la información. También se destaca el lideraz-
go transparente y legítimo en la gestión, cuyas 
orientaciones son claramente conocidas y defini-
das, lo que contribuye a la estabilidad adminis-
trativa de la institución.

4.8.11 Recursos de Apoyo 
Académico e infraestructura 
Física

La Universidad cuenta con un Plan Maestro de 
Desarrollo Físico Integral 2015-2030 y un Plan 

de Regularización y Manejo, en los cuales se en-
marcan las acciones que se adelantarán en esta 
materia en los próximos años. El seguimiento 
del Plan de Mejoramiento de 2014 muestra un 
avance en las oportunidades de consolidación y 
mejoramiento en este factor, alto en 25 % y muy 
alto en 75 %.

La comunidad universitaria consideró que la 
característica de Recursos de apoyo académi-
co y la de Infraestructura física se cumplen en 
alto grado. Esto permite afirmar que la Uni-
versidad garantiza los recursos necesarios 
para apoyar el cumplimiento del PEI y tener 
una infraestructura física adecuada, suficiente 
y amigable con el medio ambiente que permita 
el desarrollo de las funciones misionales y el 
bienestar de la comunidad.

La Universidad cuenta con biblioteca, sitios de 
práctica, laboratorios, talleres, recursos infor-
máticos, equipos audiovisuales y otros recursos 
de apoyo suficientes y adecuados que son uti-
lizados apropiadamente para el desarrollo de 
sus funciones sustantivas. Así mismo, dispone 
de espacios adecuados y suficientes para el de-
sarrollo de sus funciones sustantivas y de apo-
yo al bienestar de la comunidad institucional.

4.8.12 Recursos Financieros
El Plan de Mejoramiento y Consolidación de 
2014 contempló el desarrollo de acciones encami-
nadas a fortalecer los aspectos identificados en la 
evaluación de este factor. El seguimiento muestra 
que las oportunidades de consolidación y mejora-
miento han tenido un 100 % de avance alto. 

El CNA recomendó establecer estrategias para 
incrementar la financiación externa, para lo 
cual la Universidad ha trabajado principalmen-
te en cinco líneas: Investigación, Asesorías y 
Consultorías, Educación Continuada, Los Co-
bos Medical Center y Fundraising. Como resul-
tado, entre los años 2015 y 2018 la Universi-
dad recibió $2 829 millones correspondientes 
a financiación externa de proyectos de inves-
tigación, $1 740 millones correspondientes a 
financiación externa para el desarrollo e im-
plementación de proyectos de responsabilidad 
social, y desembolsos totales de $108 796 mi-
llones para el proyecto de Los Cobos Medical 
Center, bajo las modalidades de Tasa Compen-
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sada de Redescuento y Tasa Comercial de Fin-
deter. En 2018 se generaron ingresos cercanos a 
los $1 556 millones por educación continuada; 
y entre los años 2017 y 2018 se obtuvo un re-
caudo total de $269 millones por medio de la 
estrategia de Fundraising.

La comunidad universitaria consideró que la 
característica Recursos, presupuesto y gestión 
financiera se cumple plenamente. Esto permite 
afirmar que la Universidad garantiza los recur-
sos necesarios para cumplir los postulados esta-
blecidos en el PEI y que vela por la ejecución 
eficiente y transparente de los mismos.

La institución cuenta con patrimonio propio, 
tiene solidez financiera y muestra equidad en la 
asignación de los recursos. Las políticas y pro-
cesos para la elaboración y ejecución del presu-
puesto se aplican de forma consistente y trans-
parente, gracias a una  estructura organizacional 
adecuada y suficiente para ello.

4.8.13 Conclusión
La información consignada en este informe per-
mite a la Universidad El Bosque, en el marco de 
su Política de planeación y calidad y de su Siste-
ma de garantía interna de calidad, rendir cuentas 
sobre los avances y desarrollos significativos que 
ha realizado, como prueba de su mejoramiento 
continuo y su compromiso con la excelencia.

Por lo anterior, y con base en lo ampliamente 
evidenciado en los anexos, la Universidad tiene 
calidad, en razón a que cumple plenamente con 
la Misión declarada. Así las cosas, de forma vo-
luntaria pone a consideración del Consejo Na-
cional de Acreditación, de los pares académicos 
y de la sociedad el presente informe.

Por último, la Universidad ratifica su compro-
miso institucional con el país, expresado en el 
acercamiento continuo a la excelencia.





I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l1 7 0

Por una cultura de la vida, su calidad y su sentido
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A la luz de la Política de calidad y planeación, 
la autoevaluación se entiende como un sistema 
de mejoramiento continuo de la calidad, pues no 
implica acciones aisladas, sino la producción de 
un círculo virtuoso que se inicia con la reflexión 
de la comunidad universitaria –reflejada en sus 
académicos, directivos, estudiantes, egresados, 
administrativos y personas del sector externo– 
para alcanzar la excelencia.

Como se mencionó, este ejercicio reflexivo se 
plasma en el modelo de análisis de factores deno-
minado CIMA, el cual estructuró e implementó la 
Universidad y a partir del cual se identificaron las 
oportunidades de consolidación y mejoramiento. 
Con base en ellas se definieron las acciones prio-
ritarias que la institución emprenderá para mejo-
rar y fortalecer aquellas características que tienen 
mayor impacto en los resultados y logros del PEI 
e identificar los aspectos del PDI 2016-2021 que 
requieren ser ajustados o actualizados, en cohe-
rencia con su característica de flexibilidad.

Cada oportunidad identificada demanda una 
serie de acciones precisas que, escalonadas en 
el tiempo, se orientan a continuar mejorando 
la calidad de la institución. Estas se encuentran 
organizadas por factor y característica, con los 
objetivos y acciones correspondientes. El Plan 
incluye la fecha de finalización, los recursos, los 
responsables y los indicadores que evidenciarán 
el cumplimiento de los objetivos. Servirá como 
un ejercicio reflexivo y participativo que permi-
tirá identificar los aspectos que requieran forta-
lecerse, modificarse o incluirse en el PDI vigente 
para dar respuesta con calidad a las demandas 
de la sociedad. Con este fin, se buscó que el Plan 
estuviera articulado con los programas y proyec-
tos que la Universidad se encuentra ejecutando o 
ejecutará en el marco del PDI o de la implemen-
tación de sus políticas institucionales.

Con este Plan se fortalece la cultura de la calidad, 
la autorregulación y la planeación, en la medida 
en que la institución va logrando las acciones de 
mejora propuestas en determinadas característi-
cas, o en el conjunto de ellas, y puede continuar 

avanzando en el cumplimiento de otras. Contie-
ne los siguientes elementos:

1.   Factor: Nombre del factor, de acuerdo con los 
lineamientos del CNA.

2.  Característica: Número y nombre de la carac-
terística a la que corresponde(n) la(s) oportu-
nidad(es) de consolidación o mejoramiento.

3.  Oportunidades de consolidación o mejora-
miento: Oportunidades identificadas a partir 
del proceso de autoevaluación.

4.  Objetivo: Estado que se pretende alcanzar 
y que reflejará la consolidación o el mejora-
miento de la oportunidad detectada.

5.  Acciones: Actividades y tareas que permiten 
dar cumplimiento al objetivo, en coherencia 
con la oportunidad identificada.

6.  Fecha de finalización: Momento en el que se 
estima se habrá alcanzado el objetivo y, por 
ende, se habrá dado cumplimiento a la opor-
tunidad identificada.

7.  Recursos: Recursos necesarios para asegurar 
que las acciones se lleven a cabo.

8.  Responsables: Áreas o personas a cargo de las 
acciones o actividades.

9.  Indicadores: Muestras observables del avance 
de los objetivos, que indican su cumplimiento.

El Plan de mejoramiento y consolidación está 
compuesto por 24 oportunidades de mejora-
miento y 40 oportunidades de consolidación, 
que serán atendidas a través de 64 objetivos y 
160 acciones. Para el seguimiento, cuenta con 
117 indicadores. En relación con el tiempo de 
ejecución, se han definido dos momentos: el pri-
mero, a junio de 2020, es decir, al término de 
1 año; el segundo, en función del cumplimiento 
del PDI, es decir, a diciembre de 2021. Esta in-
formación general del plan se presenta de forma 
discriminada por factor en la tabla 29.
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Tabla 29. Relación del número de oportunidades de consolidación y mejoramiento,  
objetivos, acciones e indicadores totales y por factor

Factor Oportunidades 
de consolidación

Oportunidades de 
mejoramiento Objetivos Acciones Indicadores

1 3 2 5 10 6

2 3 2 5 10 9

3 5 2 7 11 11

4 6 1 7 19 13

5 2 1 3 8 6

6 2 1 3 14 6

7 4 1 5 9 6

8 4 2 6 13 7

9 4 3 7 15 15

10 3 5 8 22 17

11 3 1 4 15 11

12 1 3 4 14 10

Totales 40 24 64 160 117
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Factor 1. Misión y Proyecto Institucional

Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 1. Coherencia y 
pertinencia de la Misión

Actualización de la 
Misión Institucional 
en aspectos de 
orden conceptual

X

Actualizar  
la Misión Institucional  
en contexto  
y tiempo

Conformar el grupo de 
trabajo delegado para 
la actualización de la 
Misión Institucional.

Diciembre  
de 2019 • Talento humano • Rectoría

Documento 
institucional publicado 
con la actualización de 
la Misión Institucional

Presentar la propuesta 
de actualización 
para ser avalada 
por los órganos de 
gobierno colegiado 
competentes.

Promover la 
divulgación de la 
Misión Institucional.

Potencialización 
del Plan de 
Comunicaciones 
especialmente 
frente a la identidad 
institucional en 
nuevos escenarios 
y en el ámbito 
internacional.

X

Implementar las 
acciones establecidas 
en el Plan de 
Comunicaciones 
que atiendan al 
posicionamiento 
institucional 

Aumentar las acciones 
de  visibilidad de la 
Universidad en nuevos 
escenarios y en el 
ámbito internacional.

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Rectoría

• Coordinación de 
comunicaciones 

% de impacto de 
la visibilidad de la 
Universidad en los 
ámbitos nacional 
e internacional, a 
través de presencia en 
medios, redes sociales, 
eventos académicos, 
investigativos, canales 
digitales, entre otros

Aumentar la 
divulgación de lo 
generado a partir 
del desarrollo de las 
funciones sustantivas.

Trabajar en alianza 
con instancias, 
instituciones y medios 
de comunicación 
internacionales 
para visibilizar la 
Universidad  
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Factor 1. Misión y Proyecto Institucional

Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 1. Coherencia y 
pertinencia de la Misión

Actualización de la 
Misión Institucional 
en aspectos de 
orden conceptual

X

Actualizar  
la Misión Institucional  
en contexto  
y tiempo

Conformar el grupo de 
trabajo delegado para 
la actualización de la 
Misión Institucional.

Diciembre  
de 2019 • Talento humano • Rectoría

Documento 
institucional publicado 
con la actualización de 
la Misión Institucional

Presentar la propuesta 
de actualización 
para ser avalada 
por los órganos de 
gobierno colegiado 
competentes.

Promover la 
divulgación de la 
Misión Institucional.

Potencialización 
del Plan de 
Comunicaciones 
especialmente 
frente a la identidad 
institucional en 
nuevos escenarios 
y en el ámbito 
internacional.

X

Implementar las 
acciones establecidas 
en el Plan de 
Comunicaciones 
que atiendan al 
posicionamiento 
institucional 

Aumentar las acciones 
de  visibilidad de la 
Universidad en nuevos 
escenarios y en el 
ámbito internacional.

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Rectoría

• Coordinación de 
comunicaciones 

% de impacto de 
la visibilidad de la 
Universidad en los 
ámbitos nacional 
e internacional, a 
través de presencia en 
medios, redes sociales, 
eventos académicos, 
investigativos, canales 
digitales, entre otros

Aumentar la 
divulgación de lo 
generado a partir 
del desarrollo de las 
funciones sustantivas.

Trabajar en alianza 
con instancias, 
instituciones y medios 
de comunicación 
internacionales 
para visibilizar la 
Universidad  
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Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 2. 
Orientaciones y 
estrategias del Proyecto 
Educativo Institucional

Fortalecimiento de 
la comunicación del 
Proyecto Educativo 
Institucional 

X

Fortalecer la 
socialización del 
Proyecto Educativo 
Institucional en la 
Universidad 

Consolidar las 
estrategias de 
apropiación del PEI 
en la comunidad 
universitaria.

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Coordinación de 
Comunicaciones 

Percepción de 
los miembros 
de la comunidad 
universitaria sobre la 
apropiación del PEI 

Característica 3. 
Formación integral 
y construcción de la 
comunidad académica 
en el Proyecto Educativo 
Institucional

Consolidación 
del enfoque 
biopsicosocial 
y cultural en 
la comunidad 
universitaria

X

Fortalecer la 
apropiación del enfoque 
biopsicosocial y cultural 
en la comunidad 
universitaria.

Dar seguimiento 
al desarrollo 
de actividades 
que aseguren la 
apropiación del 
enfoque bio, psico, 
social y cultural en las 
unidades académicas 

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanaturas 

• Direcciones de 
Programas

No. de estrategias 
implementadas y 
efectivas 

Existencia de una 
estructura para 
evaluar la apropiación

Evidenciar estrategias 
que permitan asegurar 
la formación integral 
de los estudiantes.

Divulgación de las 
buenas prácticas 
de los docentes en 
torno al proceso 
de enseñanza 
-aprendizaje 

X

Divulgar para su 
consulta las prácticas 
de valor sobre el 
proceso de enseñanza - 
aprendizaje 

Seleccionar, 
implementar y 
socializar las 
buenas prácticas de 
los docentes para 
que puedan ser 
consultadas en línea.

Junio de 2020
• Talento humano 

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Coordinación 
deFortalecimiento 
Curricular

• Coordinación de TIC

No. de experiencias 
publicadas en la 
plataforma

% de consulta 
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Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 2. 
Orientaciones y 
estrategias del Proyecto 
Educativo Institucional

Fortalecimiento de 
la comunicación del 
Proyecto Educativo 
Institucional 

X

Fortalecer la 
socialización del 
Proyecto Educativo 
Institucional en la 
Universidad 

Consolidar las 
estrategias de 
apropiación del PEI 
en la comunidad 
universitaria.

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Coordinación de 
Comunicaciones 

Percepción de 
los miembros 
de la comunidad 
universitaria sobre la 
apropiación del PEI 

Característica 3. 
Formación integral 
y construcción de la 
comunidad académica 
en el Proyecto Educativo 
Institucional

Consolidación 
del enfoque 
biopsicosocial 
y cultural en 
la comunidad 
universitaria

X

Fortalecer la 
apropiación del enfoque 
biopsicosocial y cultural 
en la comunidad 
universitaria.

Dar seguimiento 
al desarrollo 
de actividades 
que aseguren la 
apropiación del 
enfoque bio, psico, 
social y cultural en las 
unidades académicas 

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanaturas 

• Direcciones de 
Programas

No. de estrategias 
implementadas y 
efectivas 

Existencia de una 
estructura para 
evaluar la apropiación

Evidenciar estrategias 
que permitan asegurar 
la formación integral 
de los estudiantes.

Divulgación de las 
buenas prácticas 
de los docentes en 
torno al proceso 
de enseñanza 
-aprendizaje 

X

Divulgar para su 
consulta las prácticas 
de valor sobre el 
proceso de enseñanza - 
aprendizaje 

Seleccionar, 
implementar y 
socializar las 
buenas prácticas de 
los docentes para 
que puedan ser 
consultadas en línea.

Junio de 2020
• Talento humano 

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Coordinación 
deFortalecimiento 
Curricular

• Coordinación de TIC

No. de experiencias 
publicadas en la 
plataforma

% de consulta 
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Factor 2. Estudiantes

Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 4. Deberes 
y derechos de los 
estudiantes

Actualización de 
los reglamentos 
estudiantiles

X

Revisar, actualizar 
y socializar los 
reglamentos estudiantiles 
de pregrado y posgrado

Definir la propuesta de 
reforma de los reglamentos 
estudiantiles

Junio de 2020 • Talento humano

• Rectoría

• Secretaría General

• Vicerrectoría Académica

• División de Posgrados

• División de Educación 
Virtual y a Distancia

• Unidades académicas

• Representantes 
estudiantiles

Reglamentos 
estudiantiles de 
pregrado y posgrado 
actualizados

Característica 5.  
Admisión y permanencia 
de estudiantes 

Desarrollo de 
mecanismos para 
favorecer la admisión 
y permanencia de los 
estudiantes 

X
Fortalecer la admisión 
y permanencia de los 
estudiantes

Establecer el plan de mercadeo 
para incentivar el ingreso de 
estudiantes a la modalidad de 
educación virtual o a distancia

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Vicerrectoría 
Administrativa 

• División de Educación 
Virtual y a Distancia

• Servicios Integrales

• Coordinación de Éxito 
Estudiantil

% de implementación 
del plan de mercadeo 
para educación virtual

Incremento en 
el número de 
matriculados a los 
programas virtuales 

% de retención de los 
estudiantes de los 
programas virtuales 

Desarrollar acciones para la 
permanencia de los estudiantes 
en la modalidad de educación 
virtual o a distancia

Consolidación de 
la información de 
seguimiento de los 
factores de deserción 
institucional

X
Fortalecer los sistemas 
de información 
institucionales

Revisar y ajustar los sistemas 
de información institucionales 
para dar oportuna respuesta a 
las necesidades de información 
internas y externas de los 
procesos de admisión, 
permanencia y graduación

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Oficina de Tecnología

• Oficina de Registro y 
Control 

• Coordinación de Éxito 
estudiantil

• Unidades académicas

% de aumento de la 
retención

% de graduación 
oportuna

Incentivar y asegurar la 
consulta y el análisis de la 
información por parte de las 
unidades académicas para la 
toma de decisiones

Característica 6. Sistemas 
de estímulos y créditos para 
estudiantes

Mejoramiento de 
las estrategias de 
financiación, difusión 
y apropiación de los 
apoyos económicos 

X

Desarrollar nuevas 
estrategias de 
financiación y difusión 
para socializar 
oportunamente esta 
información a la 
comunidad estudiantil

Explorar nuevas fuentes de 
financiación 

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Finanzas Estudiantiles

• Servicios Integrales

No. de jornadas de 
socialización.

No. de apoyos 
financieros 
gestionados / No. de 
apoyos financieros 
solicitados

Realizar jornadas semestrales 
de socialización de las líneas 
de financiación

Consolidación del 
Programa Tutores 
Pares

X

Fortalecer el proceso de 
selección de los Tutores 
Pares por parte de las 
unidades académicas

Diseñar e implementar 
una estrategia de difusión 
y fortalecimiento de las 
convocatorias

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Coordinación de Éxito 
Estudiantil

• Unidades académicas

No. de estrategias 
de difusión 
implementadas

% de disminución 
de la pérdida de las 
asignaturas que 
tienen tutores pares

Fortalecer los procesos de 
inducción de los tutores pares

Revisar los perfiles de los 
Tutores, de acuerdo con las 
necesidades de las unidades 
académicas y manteniendo 
el criterio de excelencia 
académica
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Factor 2. Estudiantes

Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 4. Deberes 
y derechos de los 
estudiantes

Actualización de 
los reglamentos 
estudiantiles

X

Revisar, actualizar 
y socializar los 
reglamentos estudiantiles 
de pregrado y posgrado

Definir la propuesta de 
reforma de los reglamentos 
estudiantiles

Junio de 2020 • Talento humano

• Rectoría

• Secretaría General

• Vicerrectoría Académica

• División de Posgrados

• División de Educación 
Virtual y a Distancia

• Unidades académicas

• Representantes 
estudiantiles

Reglamentos 
estudiantiles de 
pregrado y posgrado 
actualizados

Característica 5.  
Admisión y permanencia 
de estudiantes 

Desarrollo de 
mecanismos para 
favorecer la admisión 
y permanencia de los 
estudiantes 

X
Fortalecer la admisión 
y permanencia de los 
estudiantes

Establecer el plan de mercadeo 
para incentivar el ingreso de 
estudiantes a la modalidad de 
educación virtual o a distancia

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Vicerrectoría 
Administrativa 

• División de Educación 
Virtual y a Distancia

• Servicios Integrales

• Coordinación de Éxito 
Estudiantil

% de implementación 
del plan de mercadeo 
para educación virtual

Incremento en 
el número de 
matriculados a los 
programas virtuales 

% de retención de los 
estudiantes de los 
programas virtuales 

Desarrollar acciones para la 
permanencia de los estudiantes 
en la modalidad de educación 
virtual o a distancia

Consolidación de 
la información de 
seguimiento de los 
factores de deserción 
institucional

X
Fortalecer los sistemas 
de información 
institucionales

Revisar y ajustar los sistemas 
de información institucionales 
para dar oportuna respuesta a 
las necesidades de información 
internas y externas de los 
procesos de admisión, 
permanencia y graduación

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Oficina de Tecnología

• Oficina de Registro y 
Control 

• Coordinación de Éxito 
estudiantil

• Unidades académicas

% de aumento de la 
retención

% de graduación 
oportuna

Incentivar y asegurar la 
consulta y el análisis de la 
información por parte de las 
unidades académicas para la 
toma de decisiones

Característica 6. Sistemas 
de estímulos y créditos para 
estudiantes

Mejoramiento de 
las estrategias de 
financiación, difusión 
y apropiación de los 
apoyos económicos 

X

Desarrollar nuevas 
estrategias de 
financiación y difusión 
para socializar 
oportunamente esta 
información a la 
comunidad estudiantil

Explorar nuevas fuentes de 
financiación 

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Finanzas Estudiantiles

• Servicios Integrales

No. de jornadas de 
socialización.

No. de apoyos 
financieros 
gestionados / No. de 
apoyos financieros 
solicitados

Realizar jornadas semestrales 
de socialización de las líneas 
de financiación

Consolidación del 
Programa Tutores 
Pares

X

Fortalecer el proceso de 
selección de los Tutores 
Pares por parte de las 
unidades académicas

Diseñar e implementar 
una estrategia de difusión 
y fortalecimiento de las 
convocatorias

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Coordinación de Éxito 
Estudiantil

• Unidades académicas

No. de estrategias 
de difusión 
implementadas

% de disminución 
de la pérdida de las 
asignaturas que 
tienen tutores pares

Fortalecer los procesos de 
inducción de los tutores pares

Revisar los perfiles de los 
Tutores, de acuerdo con las 
necesidades de las unidades 
académicas y manteniendo 
el criterio de excelencia 
académica
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Factor 3. Profesores

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 7. Deberes y 
derechos del profesorado 

Fortalecimiento 
de la divulgación 
y apropiación del 
Estatuto Docente 

X
Asegurar la divulgación 
y apropiación del 
Estatuto docente

Continuar desarrollando 
mecanismos para 
la divulgación y 
apropiación del estatuto 
docente

Junio de 2020

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Área de 
Comunicaciones

• Departamento de 
Talento Humano

No. de mecanismos 
de socialización 
realizados

No. de procesos 
implementados con 
el nuevo Estatuto

Característica 8. Planta 
profesoral

Consolidación de 
la planta docente 
de acuerdo con los 
requisitos y el perfil 
requerido

X

Asegurar la 
contratación de 
docentes de alta 
calidad humana y 
académica 

Evaluar y ajustar 
permanentemente los 
procesos, relacionados 
con los mecanismos de 
selección y contratación 
docente

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Rectoría

• Vicerrectoría Académica

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades académicas

% de posdoctorados, 
doctorados y 
magísteres de la 
Universidad en TCE

Optimización de la 
distribución de las 
cargas académicas 
asignadas a los 
docentes de las 
diferentes unidades 

X

Revisar y optimizar 
la distribución de las 
cargas académicas 
de los docentes 
de acuerdo con 
la definición de la 
vocación académica

Revisar la distribución 
de la carga de los 
académicos de acuerdo 
con las vocaciones

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Rectoría 

• Vicerrectoría Académica

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades académicas

Existencia de un 
lineamiento que 
defina la carga 
académica 

Actualizar las cargas 
académicas de los 
docentes de acuerdo 
con los resultados 
anteriores

Característica 9. Carrera 
docente

Divulgación y 
promoción del ascenso 
en el escalafón docente 
de los profesores 
vinculados a la 
institución

X

Divulgar y promover 
la cualificación de 
los docentes para su 
ascenso en el escalafón 

Establecer mecanismos 
para la socialización del 
Estatuto docente

Junio de 2020

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Área de 
Comunicaciones

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades académicas

No. de mecanismos 
de socialización 
realizados
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Factor 3. Profesores

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 7. Deberes y 
derechos del profesorado 

Fortalecimiento 
de la divulgación 
y apropiación del 
Estatuto Docente 

X
Asegurar la divulgación 
y apropiación del 
Estatuto docente

Continuar desarrollando 
mecanismos para 
la divulgación y 
apropiación del estatuto 
docente

Junio de 2020

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Área de 
Comunicaciones

• Departamento de 
Talento Humano

No. de mecanismos 
de socialización 
realizados

No. de procesos 
implementados con 
el nuevo Estatuto

Característica 8. Planta 
profesoral

Consolidación de 
la planta docente 
de acuerdo con los 
requisitos y el perfil 
requerido

X

Asegurar la 
contratación de 
docentes de alta 
calidad humana y 
académica 

Evaluar y ajustar 
permanentemente los 
procesos, relacionados 
con los mecanismos de 
selección y contratación 
docente

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Rectoría

• Vicerrectoría Académica

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades académicas

% de posdoctorados, 
doctorados y 
magísteres de la 
Universidad en TCE

Optimización de la 
distribución de las 
cargas académicas 
asignadas a los 
docentes de las 
diferentes unidades 

X

Revisar y optimizar 
la distribución de las 
cargas académicas 
de los docentes 
de acuerdo con 
la definición de la 
vocación académica

Revisar la distribución 
de la carga de los 
académicos de acuerdo 
con las vocaciones

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Rectoría 

• Vicerrectoría Académica

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades académicas

Existencia de un 
lineamiento que 
defina la carga 
académica 

Actualizar las cargas 
académicas de los 
docentes de acuerdo 
con los resultados 
anteriores

Característica 9. Carrera 
docente

Divulgación y 
promoción del ascenso 
en el escalafón docente 
de los profesores 
vinculados a la 
institución

X

Divulgar y promover 
la cualificación de 
los docentes para su 
ascenso en el escalafón 

Establecer mecanismos 
para la socialización del 
Estatuto docente

Junio de 2020

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Área de 
Comunicaciones

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades académicas

No. de mecanismos 
de socialización 
realizados
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1 8 2 I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 10. Desarrollo 
profesoral

Consolidación del plan 
de acción de desarrollo 
profesoral

X
Dar continuidad al plan 
de acción de desarrollo 
profesoral 

Continuar con el 
progreso de los 
programas de 
desarrollo institucional 
y disciplinar 

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Rectoría 

• Vicerrectorías

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades Académicas

No. de docentes 
capacitados por año 
en los programas 
de desarrollo 
institucional y 
disciplinar

No. de apoyos 
económicos 
otorgados

No. de 
posdoctorados, 
doctorados y 
magísteres de la 
Universidad

No. de directivos 
participantes 
en el programa 
de desarrollo 
institucional

Fortalecer el programa 
de desarrollo 
institucional en gestión 
estratégica para 
directivos 

Fortalecer el programa 
de desarrollo 
institucional a través 
de la identificación de 
necesidades propias de 
las unidades

Consolidación de 
la convocatoria 
de estímulos a la 
excelencia 

X

Actualizar y ajustar 
la convocatoria 
de estímulos a la 
excelencia académica 
de acuerdo con las 
tendencias del medio y 
de la institución

Actualizar y ajustar 
permanentemente los 
criterios y soportes de 
la convocatoria

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Comisiones especiales 
de evaluación 

Documento de 
la convocatoria 
actualizado

Característica 11. Interacción 
académica de los profesores

Participación de 
los profesores en 
redes y comunidades 
académicas y 
científicas

X

Fomentar la 
participación de 
los profesores en 
redes académicas 
y científicas a 
nivel nacional e 
internacional 

Dar a conocer los 
proyectos e iniciativas 
de interacción 
académica a nivel 
nacional e internacional 
que se llevan a cabo en 
las diferentes unidades 
académicas

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría Académica

• Área de 
Comunicaciones

% de aumento de 
profesores en redes 
y comunidades 
académicas y 
científicas Divulgar los procesos y 

las rutas para acceder 
a los convenios, 
asociaciones y/o 
convocatorias, tanto 
nacionales como 
internacionales.
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Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 10. Desarrollo 
profesoral

Consolidación del plan 
de acción de desarrollo 
profesoral

X
Dar continuidad al plan 
de acción de desarrollo 
profesoral 

Continuar con el 
progreso de los 
programas de 
desarrollo institucional 
y disciplinar 

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Rectoría 

• Vicerrectorías

• Departamento de 
Talento Humano

• Unidades Académicas

No. de docentes 
capacitados por año 
en los programas 
de desarrollo 
institucional y 
disciplinar

No. de apoyos 
económicos 
otorgados

No. de 
posdoctorados, 
doctorados y 
magísteres de la 
Universidad

No. de directivos 
participantes 
en el programa 
de desarrollo 
institucional

Fortalecer el programa 
de desarrollo 
institucional en gestión 
estratégica para 
directivos 

Fortalecer el programa 
de desarrollo 
institucional a través 
de la identificación de 
necesidades propias de 
las unidades

Consolidación de 
la convocatoria 
de estímulos a la 
excelencia 

X

Actualizar y ajustar 
la convocatoria 
de estímulos a la 
excelencia académica 
de acuerdo con las 
tendencias del medio y 
de la institución

Actualizar y ajustar 
permanentemente los 
criterios y soportes de 
la convocatoria

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Comisiones especiales 
de evaluación 

Documento de 
la convocatoria 
actualizado

Característica 11. Interacción 
académica de los profesores

Participación de 
los profesores en 
redes y comunidades 
académicas y 
científicas

X

Fomentar la 
participación de 
los profesores en 
redes académicas 
y científicas a 
nivel nacional e 
internacional 

Dar a conocer los 
proyectos e iniciativas 
de interacción 
académica a nivel 
nacional e internacional 
que se llevan a cabo en 
las diferentes unidades 
académicas

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría Académica

• Área de 
Comunicaciones

% de aumento de 
profesores en redes 
y comunidades 
académicas y 
científicas Divulgar los procesos y 

las rutas para acceder 
a los convenios, 
asociaciones y/o 
convocatorias, tanto 
nacionales como 
internacionales.
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Factor 4. Procesos Académicos

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 12. Políticas 
académicas

Implementación y 
seguimiento de la 
Política de lengua 
extranjera para su 
mayor apropiación 
en la comunidad 
académica

X

Continuar promoviendo 
la apropiación de la 
lengua extranjera 
en la comunidad 
universitaria

Desarrollar acciones para 
incrementar la retención en 
los programas de lengua 
extranjera 

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto 

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanatura Facultad 
de Educación 

• Dirección Centro de 
Lenguas

No. de personas de la 
comunidad universitaria 
que hacen cursos de 
lengua extranjera

  

Incremento en el nivel 
de suficiencia de la 
comunidad universitaria 
en una segunda lengua

Continuar financiando 
el desarrollo de los 
programas de formación en 
lengua extranjera para la 
comunidad universitaria

Continuar promoviendo 
que los docentes incluyan 
en sus syllabus referencias 
bibliográficas en lengua 
extranjera

Uso eficiente de las 
TIC en los procesos 
académicos

X

Afianzar las TIC 
en los procesos 
académicos, ajustadas 
a las necesidades y 
pertinencia de los 
programas de la 
Universidad.

Identificar y adoptar 
tecnologías innovadoras para 
mantener a la Universidad 
a la vanguardia en el uso de 
las TIC

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades académicas 

• Coordinación de TIC

No. docentes formados 
en nuevas tecnologías

No. de cursos virtuales 
desarrollados para 
programas presenciales

Continuar la formación de la 
comunidad universitaria en 
las nuevas tecnologías.

Definir e implementar el 
porcentaje de créditos para 
cursos virtuales en los 
programas presenciales, 
en coherencia con los 
lineamientos de las políticas 
académicas.

Fortalecimiento 
de la flexibilidad 
en los programas 
académicos de la 
Universidad

X

Desarrollar estrategias 
para continuar 
fortaleciendo 
las propuestas 
enmarcadas en la 
Política de flexibilidad 
en los procesos 
educativos

Fortalecer los procesos 
de implementación y 
divulgación de la posibilidad 
de cursar doble programa 

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades académicas 

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Coordinación de 
Fortalecimiento 
Curricular

No. de estudiantes que 
cursan doble programa 

Plan de capacitación 

Revisar las mallas 
curriculares de programas 
propios, nacionales e 
internacionales para 
establecer equivalencias 
de créditos y facilitar los 
estudios de homologación 

Implementar un plan de 
capacitación centrado en 
procedimientos innovadores 
de flexibilización e 
internacionalización del 
currículo
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Factor 4. Procesos Académicos

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 12. Políticas 
académicas

Implementación y 
seguimiento de la 
Política de lengua 
extranjera para su 
mayor apropiación 
en la comunidad 
académica

X

Continuar promoviendo 
la apropiación de la 
lengua extranjera 
en la comunidad 
universitaria

Desarrollar acciones para 
incrementar la retención en 
los programas de lengua 
extranjera 

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto 

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanatura Facultad 
de Educación 

• Dirección Centro de 
Lenguas

No. de personas de la 
comunidad universitaria 
que hacen cursos de 
lengua extranjera

  

Incremento en el nivel 
de suficiencia de la 
comunidad universitaria 
en una segunda lengua

Continuar financiando 
el desarrollo de los 
programas de formación en 
lengua extranjera para la 
comunidad universitaria

Continuar promoviendo 
que los docentes incluyan 
en sus syllabus referencias 
bibliográficas en lengua 
extranjera

Uso eficiente de las 
TIC en los procesos 
académicos

X

Afianzar las TIC 
en los procesos 
académicos, ajustadas 
a las necesidades y 
pertinencia de los 
programas de la 
Universidad.

Identificar y adoptar 
tecnologías innovadoras para 
mantener a la Universidad 
a la vanguardia en el uso de 
las TIC

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades académicas 

• Coordinación de TIC

No. docentes formados 
en nuevas tecnologías

No. de cursos virtuales 
desarrollados para 
programas presenciales

Continuar la formación de la 
comunidad universitaria en 
las nuevas tecnologías.

Definir e implementar el 
porcentaje de créditos para 
cursos virtuales en los 
programas presenciales, 
en coherencia con los 
lineamientos de las políticas 
académicas.

Fortalecimiento 
de la flexibilidad 
en los programas 
académicos de la 
Universidad

X

Desarrollar estrategias 
para continuar 
fortaleciendo 
las propuestas 
enmarcadas en la 
Política de flexibilidad 
en los procesos 
educativos

Fortalecer los procesos 
de implementación y 
divulgación de la posibilidad 
de cursar doble programa 

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades académicas 

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Coordinación de 
Fortalecimiento 
Curricular

No. de estudiantes que 
cursan doble programa 

Plan de capacitación 

Revisar las mallas 
curriculares de programas 
propios, nacionales e 
internacionales para 
establecer equivalencias 
de créditos y facilitar los 
estudios de homologación 

Implementar un plan de 
capacitación centrado en 
procedimientos innovadores 
de flexibilización e 
internacionalización del 
currículo
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Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 13. 
Pertinencia académica y 
relevancia social

Consolidación de la 
Política de gestión 
curricular

X

Continuar con la 
implementación y el 

seguimiento de la 
Política de gestión 

curricular

Verificar mediante mapeo 
el cumplimiento de los 
objetivos de aprendizaje 
institucionales establecidos 
en los perfiles formativos de 
los programas.

Junio de 2020

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades Académicas

• Coordinación de 
Fortalecimiento 
Curricular 

No. de programas 
que cumplen los 
objetivos de aprendizaje 
institucionales / No. total 
de programas

No. de docentes que 
cursan programas de 
formación en  innovación 
curricular / No. total de 
docentes

Definir las matrices de 
valoración para hacer 
seguimiento a los resultados 
de aprendizaje de los 
estudiantes.

Revisar y ajustar los logros 
de aprendizaje de los 
estudiantes en coherencia 
con los lineamientos 
institucionales y la 
pertinencia e impacto de los 
perfiles formativos

Diseñar e implementar 
actividades de formación 
para académicos en 
innovación curricular

Fortalecimiento de la 
pertinencia, relevancia 
e impacto social 
de los programas 
a nivel nacional e 
internacional.

X
Afianzar la pertinencia 
y relevancia social de 
los programas

Consolidar la relación 
bilateral con el sector 
externo para el 
fortalecimiento curricular y  
los perfiles formativos de los 
programas

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programa

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Coordinación 
de Relaciones 
Interinstitucionales

No. de programas que 
actualizan sus currículos

Evidencias de estrategias 
desarrolladas para 
visibilizar los programas 

Revisar la pertinencia de 
los programas académicos 
y, de ser necesario, realizar 
la actualización curricular 
correspondiente 

Desarrollar estrategias para 
fortalecer la visibilidad de los 
programas formativos de la 
Universidad

Fortalecimiento de 
la formación para la  
investigación en los 
perfiles formativos de 
los programas

X

Implementar los 
lineamientos de 
formación para la 
investigación y la 
investigación formativa 
en coherencia con la 
Política de formación 
para la investigación, 
creación, desarrollo e 
innovación.

Hacer seguimiento a la 
implementación de los 
lineamientos de formación 
para la investigación y la 
investigación formativa en 
coherencia con la Política 

Junio de 2020 • Talento humano

• Vicerrectoría 
Académica

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programa 

• Coordinación de 
Fortalecimiento 
Curricular

No. de programas 
con evidencias de 
implementación de los 
lineamientos / No. total 
de programas

Característica 14. 
Procesos de creación, 
modificación y extensión 
de programa académicos

Consolidación 
de la creación y 
actualización de 
programas

X

Continuar 
consolidando la 
creación de programas 
y la actualización de 
los existentes

Ofrecer nuevos programas, 
con especial atención a la 
formación avanzada y la 
modalidad virtual Se incluye en el 

PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanaturas

• División de Posgrados

• División de Educación 
Virtual y a Distancia

• División de Calidad

No. de programas nuevos 
discriminados por 
modalidad

No. de planes de estudio 
actualizados 

Revisar los planes de estudio 
con el fin de identificar 
necesidades de actualización 
según las tendencias en la 
disciplina
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Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 13. 
Pertinencia académica y 
relevancia social

Consolidación de la 
Política de gestión 
curricular

X

Continuar con la 
implementación y el 

seguimiento de la 
Política de gestión 

curricular

Verificar mediante mapeo 
el cumplimiento de los 
objetivos de aprendizaje 
institucionales establecidos 
en los perfiles formativos de 
los programas.

Junio de 2020

• Tecnología

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades Académicas

• Coordinación de 
Fortalecimiento 
Curricular 

No. de programas 
que cumplen los 
objetivos de aprendizaje 
institucionales / No. total 
de programas

No. de docentes que 
cursan programas de 
formación en  innovación 
curricular / No. total de 
docentes

Definir las matrices de 
valoración para hacer 
seguimiento a los resultados 
de aprendizaje de los 
estudiantes.

Revisar y ajustar los logros 
de aprendizaje de los 
estudiantes en coherencia 
con los lineamientos 
institucionales y la 
pertinencia e impacto de los 
perfiles formativos

Diseñar e implementar 
actividades de formación 
para académicos en 
innovación curricular

Fortalecimiento de la 
pertinencia, relevancia 
e impacto social 
de los programas 
a nivel nacional e 
internacional.

X
Afianzar la pertinencia 
y relevancia social de 
los programas

Consolidar la relación 
bilateral con el sector 
externo para el 
fortalecimiento curricular y  
los perfiles formativos de los 
programas

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programa

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Coordinación 
de Relaciones 
Interinstitucionales

No. de programas que 
actualizan sus currículos

Evidencias de estrategias 
desarrolladas para 
visibilizar los programas 

Revisar la pertinencia de 
los programas académicos 
y, de ser necesario, realizar 
la actualización curricular 
correspondiente 

Desarrollar estrategias para 
fortalecer la visibilidad de los 
programas formativos de la 
Universidad

Fortalecimiento de 
la formación para la  
investigación en los 
perfiles formativos de 
los programas

X

Implementar los 
lineamientos de 
formación para la 
investigación y la 
investigación formativa 
en coherencia con la 
Política de formación 
para la investigación, 
creación, desarrollo e 
innovación.

Hacer seguimiento a la 
implementación de los 
lineamientos de formación 
para la investigación y la 
investigación formativa en 
coherencia con la Política 

Junio de 2020 • Talento humano

• Vicerrectoría 
Académica

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programa 

• Coordinación de 
Fortalecimiento 
Curricular

No. de programas 
con evidencias de 
implementación de los 
lineamientos / No. total 
de programas

Característica 14. 
Procesos de creación, 
modificación y extensión 
de programa académicos

Consolidación 
de la creación y 
actualización de 
programas

X

Continuar 
consolidando la 
creación de programas 
y la actualización de 
los existentes

Ofrecer nuevos programas, 
con especial atención a la 
formación avanzada y la 
modalidad virtual Se incluye en el 

PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Académica

• Decanaturas

• División de Posgrados

• División de Educación 
Virtual y a Distancia

• División de Calidad

No. de programas nuevos 
discriminados por 
modalidad

No. de planes de estudio 
actualizados 

Revisar los planes de estudio 
con el fin de identificar 
necesidades de actualización 
según las tendencias en la 
disciplina
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1 8 8 I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

Factor 5. Visibilidad Nacional e Internacional

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 15. Inserción 
de la institución en contextos 
académicos nacionales e 
internacionales

Fortalecimiento de 
convenios nacionales e 
internacionales

X

Consolidar y ampliar 
las relaciones con 
instituciones nacionales 
e internacionales 
mediante planes de 
trabajo establecidos 

Gestionar nuevas 
relaciones y 
proponer nuevas 
actividades dentro 
de los convenios ya 
suscritos.

Se incluye en el PDI 
al término de 2021 • Talento humano

• Rectoría

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

Evidencias del 
fortalecimiento de los 
convenios nacionales e 
internacionales vigentes 

No. de nuevos convenios 
nacionales e internacionales 
con planes de trabajo / No. 
total de convenios

Realizar seguimiento 
a las actividades 
desarrolladas en 
el marco de los 
convenios nacionales 
e internacionales

Socializar los nuevos 
convenios nacionales 
e internacionales 

Afianzamiento de los 
lazos de cooperación 
con el fin de promover 
convenios de doble 
titulación y movilidad 
académica

X

Proponer nuevos 
convenios de doble 
titulación y movilidad 
académica

Identificar con 
las unidades 
académicas, las 
universidades de 
interés, que ofrezcan 
programas similares Se incluye en el PDI 

al término de 2021 • Talento humano

• Vicerrectoría Académica

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programas

No. de estudiantes que 
cursan programas de doble 
titulación

Establecer convenios 
de cooperación para 
la doble titulación y 
la movilidad

Característica 16. Relaciones 
externas de profesores y 
estudiantes

Participación de la 
comunidad académica 
en los intercambios 
nacionales e 
internacionales

X

Incrementar el 
relacionamiento 
interinstitucional a nivel 
nacional e internacional

Revisar los 
convenios 
vigentes con el 
fin de dinamizar 
los procesos de 
movilidad nacional e 
internacional

Se incluye en el PDI 
al término de 2021 • Talento humano

• Vicerrectoría Académica

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Coordinación 
de Relaciones 
Interinstitucionales

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programas

No. de docentes que 
participan en intercambios 
nacionales e internacionales

No. de estudiantes que 
participan en intercambios 
nacionales e internacionales

Plan de acción 

Establecer un plan 
de acción para 
incrementar el 
relacionamiento 
interinstitucional 
a nivel nacional e 
internacional 

Promover la 
participación en 
redes nacionales e 
internacionales
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Factor 5. Visibilidad Nacional e Internacional

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 15. Inserción 
de la institución en contextos 
académicos nacionales e 
internacionales

Fortalecimiento de 
convenios nacionales e 
internacionales

X

Consolidar y ampliar 
las relaciones con 
instituciones nacionales 
e internacionales 
mediante planes de 
trabajo establecidos 

Gestionar nuevas 
relaciones y 
proponer nuevas 
actividades dentro 
de los convenios ya 
suscritos.

Se incluye en el PDI 
al término de 2021 • Talento humano

• Rectoría

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

Evidencias del 
fortalecimiento de los 
convenios nacionales e 
internacionales vigentes 

No. de nuevos convenios 
nacionales e internacionales 
con planes de trabajo / No. 
total de convenios

Realizar seguimiento 
a las actividades 
desarrolladas en 
el marco de los 
convenios nacionales 
e internacionales

Socializar los nuevos 
convenios nacionales 
e internacionales 

Afianzamiento de los 
lazos de cooperación 
con el fin de promover 
convenios de doble 
titulación y movilidad 
académica

X

Proponer nuevos 
convenios de doble 
titulación y movilidad 
académica

Identificar con 
las unidades 
académicas, las 
universidades de 
interés, que ofrezcan 
programas similares Se incluye en el PDI 

al término de 2021 • Talento humano

• Vicerrectoría Académica

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programas

No. de estudiantes que 
cursan programas de doble 
titulación

Establecer convenios 
de cooperación para 
la doble titulación y 
la movilidad

Característica 16. Relaciones 
externas de profesores y 
estudiantes

Participación de la 
comunidad académica 
en los intercambios 
nacionales e 
internacionales

X

Incrementar el 
relacionamiento 
interinstitucional a nivel 
nacional e internacional

Revisar los 
convenios 
vigentes con el 
fin de dinamizar 
los procesos de 
movilidad nacional e 
internacional

Se incluye en el PDI 
al término de 2021 • Talento humano

• Vicerrectoría Académica

• Coordinación 
de Relaciones 
Internacionales

• Coordinación 
de Relaciones 
Interinstitucionales

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programas

No. de docentes que 
participan en intercambios 
nacionales e internacionales

No. de estudiantes que 
participan en intercambios 
nacionales e internacionales

Plan de acción 

Establecer un plan 
de acción para 
incrementar el 
relacionamiento 
interinstitucional 
a nivel nacional e 
internacional 

Promover la 
participación en 
redes nacionales e 
internacionales
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Factor 6. Investigación y Creación Artística

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha 

 de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 17. 
Formación para la 
investigación

Promoción para 
el desarrollo de 
las actividades de 
investigación formativa 
y formación para 
la investigación, 
investigación-creación, 
desarrollo, transferencia 
e innovación (I+I/
C+D+T+i)

X

Consolidar los 
procesos de 
investigación 
formativa y formación 
para la investigación, 
con miras al 
fortalecimiento de 
las competencias 
investigativas

Socializar e implementar los 
lineamientos de las unidades 
académicas 

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto

• Infraestructura

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades académicas

No. de lineamientos 
de formación para 
la investigación 
implementados 
y con actividades 
de seguimiento y 
evaluación

Definir las estrategias de 
seguimiento, monitoreo, 
evaluación y mejoramiento 
de los lineamientos para 
la implementación de la 
Política 

Realizar el seguimiento 
a la implementación del 
programa de semilleros 
de investigación desde las 
unidades académicas

Socializar la Política 
de formación para la 
investigación, a fin de 
favorecer su adecuada 
implementación
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Factor 6. Investigación y Creación Artística

Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha 

 de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 17. 
Formación para la 
investigación

Promoción para 
el desarrollo de 
las actividades de 
investigación formativa 
y formación para 
la investigación, 
investigación-creación, 
desarrollo, transferencia 
e innovación (I+I/
C+D+T+i)

X

Consolidar los 
procesos de 
investigación 
formativa y formación 
para la investigación, 
con miras al 
fortalecimiento de 
las competencias 
investigativas

Socializar e implementar los 
lineamientos de las unidades 
académicas 

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto

• Infraestructura

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Vicerrectoría 
Académica

• Unidades académicas

No. de lineamientos 
de formación para 
la investigación 
implementados 
y con actividades 
de seguimiento y 
evaluación

Definir las estrategias de 
seguimiento, monitoreo, 
evaluación y mejoramiento 
de los lineamientos para 
la implementación de la 
Política 

Realizar el seguimiento 
a la implementación del 
programa de semilleros 
de investigación desde las 
unidades académicas

Socializar la Política 
de formación para la 
investigación, a fin de 
favorecer su adecuada 
implementación
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Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha 

 de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 18. 
Investigación

Fomento y 
consolidación del 
desarrollo de procesos 
de investigación, 
investigación-creación, 
desarrollo, transferencia 
e innovación (I+I/
C+D+T+i)

X

Fortalecer el 
posicionamiento 
nacional e 
internacional de la 
Universidad como una 
institución referente 
en investigación, 
investigación-
creación, desarrollo, 
transferencia e 
innovación (I+I/
C+D+T+i).

Implementar estrategias 
de fomento y consolidación 
para el desarrollo de 
actividades de investigación, 
investigación-creación, 
desarrollo, transferencia e 
innovación (I+I/C+D+T+i)

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto

• Infraestructura

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Departamento 
de Prospectiva e 
Innovación

• Decanaturas

• Líderes de grupos de 
investigación

• Área de 
Comunicaciones

No. de estrategias 
implementadas

No. de proyectos 
presentados a 
convocatorias 
externas

No. de asesorías 
realizadas

No. de patentes 
nuevas

Mantener y fortalecer los 
canales de comunicación 
entre grupos de 
investigación, unidades 
académicas y Vicerrectoría 
de Investigaciones

Visibilizar los productos 
de investigación y a los 
investigadores a nivel 
nacional e internacional

Fomentar y facilitar 
la participación de 
investigadores en 
convocatorias externas

Continuar con las actividades 
de acompañamiento y 
asesoría de la Vicerrectoría 
de Investigaciones

Fortalecer los procesos 
administrativos relacionados 
con las actividades de 
investigación clínica, en 
salud y en calidad de vida 

Continuidad de la 
cadena del proceso 
I+I/C+D+T+i en las 
líneas de los grupos 
de investigación, para 
potenciar y consolidar el 
relacionamiento con los 
grupos de interés

X

Promover la 
diversificación 
de las fuentes de 
financiación de la 
investigación

Continuar con los 
procesos de levantamiento 
de información sobre 
capacidades en oferta de 
servicios y asesorías en 
investigación, investigación-
creación, desarrollo, 
transferencia e innovación 
(I+I/C+D+T+i) Se incluye en el 

PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Vicerrectoría de 
Investigaciones 

• Líderes de grupos de 
investigación 

Nuevas fuentes 
de financiación 
obtenidasFortalecer el 

relacionamiento con los 
grupos de interés de la 
Universidad y externos

Establecer e implementar 
mecanismos que promuevan 
la articulación y continuidad 
de la cadena del proceso I+I/
C+D+T+i
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Característica de los  
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha 

 de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 18. 
Investigación

Fomento y 
consolidación del 
desarrollo de procesos 
de investigación, 
investigación-creación, 
desarrollo, transferencia 
e innovación (I+I/
C+D+T+i)

X

Fortalecer el 
posicionamiento 
nacional e 
internacional de la 
Universidad como una 
institución referente 
en investigación, 
investigación-
creación, desarrollo, 
transferencia e 
innovación (I+I/
C+D+T+i).

Implementar estrategias 
de fomento y consolidación 
para el desarrollo de 
actividades de investigación, 
investigación-creación, 
desarrollo, transferencia e 
innovación (I+I/C+D+T+i)

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto

• Infraestructura

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Departamento 
de Prospectiva e 
Innovación

• Decanaturas

• Líderes de grupos de 
investigación

• Área de 
Comunicaciones

No. de estrategias 
implementadas

No. de proyectos 
presentados a 
convocatorias 
externas

No. de asesorías 
realizadas

No. de patentes 
nuevas

Mantener y fortalecer los 
canales de comunicación 
entre grupos de 
investigación, unidades 
académicas y Vicerrectoría 
de Investigaciones

Visibilizar los productos 
de investigación y a los 
investigadores a nivel 
nacional e internacional

Fomentar y facilitar 
la participación de 
investigadores en 
convocatorias externas

Continuar con las actividades 
de acompañamiento y 
asesoría de la Vicerrectoría 
de Investigaciones

Fortalecer los procesos 
administrativos relacionados 
con las actividades de 
investigación clínica, en 
salud y en calidad de vida 

Continuidad de la 
cadena del proceso 
I+I/C+D+T+i en las 
líneas de los grupos 
de investigación, para 
potenciar y consolidar el 
relacionamiento con los 
grupos de interés

X

Promover la 
diversificación 
de las fuentes de 
financiación de la 
investigación

Continuar con los 
procesos de levantamiento 
de información sobre 
capacidades en oferta de 
servicios y asesorías en 
investigación, investigación-
creación, desarrollo, 
transferencia e innovación 
(I+I/C+D+T+i) Se incluye en el 

PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Vicerrectoría de 
Investigaciones 

• Líderes de grupos de 
investigación 

Nuevas fuentes 
de financiación 
obtenidasFortalecer el 

relacionamiento con los 
grupos de interés de la 
Universidad y externos

Establecer e implementar 
mecanismos que promuevan 
la articulación y continuidad 
de la cadena del proceso I+I/
C+D+T+i
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Factor 7. Pertinencia e Impacto Social

Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 19. 
Institución y entorno

Consolidación 
de un sistema de 
relacionamiento 
Empresa-Universidad-
Estado basado en la 
innovación

X

Establecer acciones 
para fortalecer el 
relacionamiento basado 
en la innovación y la 
investigación aplicada

Realizar un plan de 
trabajo estratégico que 
permita conocer a través 
de métricas la tasa de 
retorno del HUB-iEX 
en capital económico, 
relacional e intelectual.

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Rectoría

• Departamento de 
Innovación

• División de Educación 
Continuada

Plan de trabajo integrado 
HUBiEX

Apoyo en el 
posicionamiento de 
Los Cobos Medical 
Center como un 
referente nacional 
e internacional en 
atención y formación 
en salud

X

Apoyar la estructuración 
y consolidación de 
procedimientos de 
atención y formación en el 
área de la salud

Participar en el 
desarrollo de procesos 
y procedimientos 
interdisciplinarios de 
atención, formación e 
investigación en el área 
de la salud, basados en 
la atención de calidad al 
paciente y su familia

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Rectoría

• Dirección Los Cobos 
Medical Center

• Unidades académicas

Documentos que 
evidencien los procesos 
y procedimientos de 
atención,  formación e 
investigación

Fortalecimiento 
del proceso de 
documentación y 
evidencia de las 
estrategias de 
relacionamiento con 
grupos de interés para 
el relacionamiento con 
el entorno

X

Fomentar la cultura de 
registro basado en la 
trazabilidad y medición 
del impacto de los 
proyectos 

Realizar jornadas de 
capacitación sobre 
desarrollo de proyectos 
basados en impacto, 
medición y trazabilidad

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Coordinación 
de Relaciones 
Interinstitucionales

• División de Educación 
Continuada 

• Unidades académicas 
y administrativas

% de actualización de 
la base de proyectos 
con impacto en 
responsabilidad social

Consolidar el repositorio 
de proyectos de 
responsabilidad social

Fomento del 
desarrollo de 
proyectos de asesorías 
y consultorías

X

Consolidar el 
relacionamiento 
Empresa-Universidad-
Estado a través del 
servicio de asesorías 
y consultorías de la 
Universidad

Apoyar y fortalecer el 
relacionamiento de las 
unidades académicas 
y administrativas para 
la transferencia y 
apropiación social del 
conocimiento

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Rectoría

• Dirección de 
Innovación / HUBiEX

• Unidades académicas 
y administrativas

No. de contratos de 
asesorías y consultorías 
realizados

Característica 20. 
Graduados e institución

Fortalecimiento del 
relacionamiento con 
los graduados de la 
Universidad 

 

X

Establecer estrategias 
que favorezcan el 
relacionamiento con los 
graduados y su vínculo 
con el alma mater

Identificar 
experiencias exitosas 
de relacionamiento 
internas y externas para 
replicarlas 

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Rectoría

• Coordinación de 
Egresados

• Unidades académicas

Documentación y réplica 
de experiencias exitosas 

Portafolio de servicios al 
graduado

Generar alianzas 
estratégicas para la 
oferta de servicios 
y beneficios a los 
graduados

Conocer las expectativas, 
necesidades y 
oportunidades del 
retorno de los graduados

Promover espacios de 
encuentro entre los 
líderes de egresados de 
las unidades académicas 
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Factor 7. Pertinencia e Impacto Social

Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 19. 
Institución y entorno

Consolidación 
de un sistema de 
relacionamiento 
Empresa-Universidad-
Estado basado en la 
innovación

X

Establecer acciones 
para fortalecer el 
relacionamiento basado 
en la innovación y la 
investigación aplicada

Realizar un plan de 
trabajo estratégico que 
permita conocer a través 
de métricas la tasa de 
retorno del HUB-iEX 
en capital económico, 
relacional e intelectual.

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Rectoría

• Departamento de 
Innovación

• División de Educación 
Continuada

Plan de trabajo integrado 
HUBiEX

Apoyo en el 
posicionamiento de 
Los Cobos Medical 
Center como un 
referente nacional 
e internacional en 
atención y formación 
en salud

X

Apoyar la estructuración 
y consolidación de 
procedimientos de 
atención y formación en el 
área de la salud

Participar en el 
desarrollo de procesos 
y procedimientos 
interdisciplinarios de 
atención, formación e 
investigación en el área 
de la salud, basados en 
la atención de calidad al 
paciente y su familia

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Rectoría

• Dirección Los Cobos 
Medical Center

• Unidades académicas

Documentos que 
evidencien los procesos 
y procedimientos de 
atención,  formación e 
investigación

Fortalecimiento 
del proceso de 
documentación y 
evidencia de las 
estrategias de 
relacionamiento con 
grupos de interés para 
el relacionamiento con 
el entorno

X

Fomentar la cultura de 
registro basado en la 
trazabilidad y medición 
del impacto de los 
proyectos 

Realizar jornadas de 
capacitación sobre 
desarrollo de proyectos 
basados en impacto, 
medición y trazabilidad

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectoría de 
Investigaciones

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Coordinación 
de Relaciones 
Interinstitucionales

• División de Educación 
Continuada 

• Unidades académicas 
y administrativas

% de actualización de 
la base de proyectos 
con impacto en 
responsabilidad social

Consolidar el repositorio 
de proyectos de 
responsabilidad social

Fomento del 
desarrollo de 
proyectos de asesorías 
y consultorías

X

Consolidar el 
relacionamiento 
Empresa-Universidad-
Estado a través del 
servicio de asesorías 
y consultorías de la 
Universidad

Apoyar y fortalecer el 
relacionamiento de las 
unidades académicas 
y administrativas para 
la transferencia y 
apropiación social del 
conocimiento

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Rectoría

• Dirección de 
Innovación / HUBiEX

• Unidades académicas 
y administrativas

No. de contratos de 
asesorías y consultorías 
realizados

Característica 20. 
Graduados e institución

Fortalecimiento del 
relacionamiento con 
los graduados de la 
Universidad 

 

X

Establecer estrategias 
que favorezcan el 
relacionamiento con los 
graduados y su vínculo 
con el alma mater

Identificar 
experiencias exitosas 
de relacionamiento 
internas y externas para 
replicarlas 

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Rectoría

• Coordinación de 
Egresados

• Unidades académicas

Documentación y réplica 
de experiencias exitosas 

Portafolio de servicios al 
graduado

Generar alianzas 
estratégicas para la 
oferta de servicios 
y beneficios a los 
graduados

Conocer las expectativas, 
necesidades y 
oportunidades del 
retorno de los graduados

Promover espacios de 
encuentro entre los 
líderes de egresados de 
las unidades académicas 
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Factor 8. Procesos de Autoevaluación y Autorregulación

Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 21. Sistemas 
de autoevaluación

Fortalecimiento de la 
cultura de autoevaluación 
y planeación en la 
comunidad académica

X

Continuar  
fortaleciendo 
la cultura de 
autoevaluación y 
planeación a nivel 
institucional y de las 
unidades 

Orientar los procesos 
de autoevaluación 
y planeación en 
coherencia con 
el Modelo de 
Autoevaluación 
Institucional

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría Académica

• División de Calidad

• Unidades académicas

No. de solicitudes 
de acreditación 
y renovación de 
acreditación / No. de 
programas acreditables

Informes de 
seguimiento de los 
planes 

Motivar el desarrollo 
de procesos de 
autoevaluación con 
fines de acreditación 
de los programas 
acreditables

Realizar seguimiento 
a los planes 
de desarrollo 
y los planes de 
consolidación y 
mejoramiento 
institucionales y 
de las unidades 
académicas

Fortalecimiento de los 
mecanismos de difusión 
de la información 
producto de los procesos 
de autoevaluación y del 
seguimiento a los planes

X

Desarrollar 
mecanismos de 
comunicación 
efectivos para 
socializar 
continuamente 
en la comunidad 
universitaria los 
resultados de 
los procesos de 
autoevaluación y del 
seguimiento a los 
planes

Desarrollar 
estrategias de 
comunicación 
efectivas para 
la socialización 
en la comunidad 
universitaria 

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Rectoría

• Área de Comunicaciones

• Centro de Diseño

• División de Calidad

Estrategias de 
comunicación 
desarrolladas

Fomento del uso de los 
resultados de las pruebas 
de Estado 

X

Continuar con la 
revisión y el análisis 
de los resultados 
obtenidos por los 
estudiantes en 
las pruebas de 
Estado, con miras 
al mejoramiento 
continuo

Analizar y establecer 
planes de mejora 
de acuerdo con los 
resultados de las 
pruebas de Estado 
de cada programa 
académico

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Decanaturas

• Direcciones de Programa

• Departamento de 
Humanidades

Informe de las 
unidades sobre las 
acciones emprendidas

Establecer acciones 
curriculares y 
extracurriculares de 
mejoramiento a partir 
de los resultados 
identificados, tanto a 
nivel genérico como 
específico.
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Factor 8. Procesos de Autoevaluación y Autorregulación

Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 21. Sistemas 
de autoevaluación

Fortalecimiento de la 
cultura de autoevaluación 
y planeación en la 
comunidad académica

X

Continuar  
fortaleciendo 
la cultura de 
autoevaluación y 
planeación a nivel 
institucional y de las 
unidades 

Orientar los procesos 
de autoevaluación 
y planeación en 
coherencia con 
el Modelo de 
Autoevaluación 
Institucional

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría Académica

• División de Calidad

• Unidades académicas

No. de solicitudes 
de acreditación 
y renovación de 
acreditación / No. de 
programas acreditables

Informes de 
seguimiento de los 
planes 

Motivar el desarrollo 
de procesos de 
autoevaluación con 
fines de acreditación 
de los programas 
acreditables

Realizar seguimiento 
a los planes 
de desarrollo 
y los planes de 
consolidación y 
mejoramiento 
institucionales y 
de las unidades 
académicas

Fortalecimiento de los 
mecanismos de difusión 
de la información 
producto de los procesos 
de autoevaluación y del 
seguimiento a los planes

X

Desarrollar 
mecanismos de 
comunicación 
efectivos para 
socializar 
continuamente 
en la comunidad 
universitaria los 
resultados de 
los procesos de 
autoevaluación y del 
seguimiento a los 
planes

Desarrollar 
estrategias de 
comunicación 
efectivas para 
la socialización 
en la comunidad 
universitaria 

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Rectoría

• Área de Comunicaciones

• Centro de Diseño

• División de Calidad

Estrategias de 
comunicación 
desarrolladas

Fomento del uso de los 
resultados de las pruebas 
de Estado 

X

Continuar con la 
revisión y el análisis 
de los resultados 
obtenidos por los 
estudiantes en 
las pruebas de 
Estado, con miras 
al mejoramiento 
continuo

Analizar y establecer 
planes de mejora 
de acuerdo con los 
resultados de las 
pruebas de Estado 
de cada programa 
académico

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría Académica

• Decanaturas

• Direcciones de Programa

• Departamento de 
Humanidades

Informe de las 
unidades sobre las 
acciones emprendidas

Establecer acciones 
curriculares y 
extracurriculares de 
mejoramiento a partir 
de los resultados 
identificados, tanto a 
nivel genérico como 
específico.



©
 U

n
iv

e
rs

id
a

d
 E

l 
B

o
s

q
u

e

P r o c e s o  d e  a u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  a c r e d i t a c i ó n

1 9 8 I n f o r m e  d e  A u t o e v a l u a c i ó n  c o n  f i n e s  d e  A c r e d i t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 22. Sistemas 
de información

Articulación de los 
sistemas de información 
de la Universidad

X

Articular los 
sistemas de la 
Universidad con 
el fin de que se 
alimenten entre sí y 
se eviten reprocesos

Identificar  e 
implementar ajustes 
en los sistemas 
de información 
que permitan la 
articulación de esta 
para evitar duplicidad 
en los reportes

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría 

• Vicerrectorías 

• Dirección de Tecnología 

Reporte de los 
ajustes realizados 
en los sistemas de 
información 

Característica 23. Evaluación 
de directivas, profesores y 
personal administrativo 

Fortalecimiento de la 
evaluación de desempeño 
con evaluaciones de 360 
grados

X

Fortalecer la 
evaluación de 
desempeño con 
evaluaciones 
de 360 grados 
para directivos, 
docentes y personal 
administrativo

Revisar y 
complementar 
los procesos 
de evaluación 
de desempeño 
existentes para 
incorporar otras 
fuentes de evaluación 
(360 grados)

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectorías

• Departamento de Talento 
Humano

• Unidades académicas

Documentación de los 
procesos de evaluación 
de desempeño

Socializar la 
existencia de 
los procesos de 
evaluación de 
desempeño y los 
criterios con los 
cuales se evalúa.

Seguimiento efectivo a los 
planes de mejoramiento 
producto de los procesos 
de evaluación de 
desempeño.

X

Desarrollar 
mecanismos para 
el seguimiento 
efectivo a los planes 
de mejoramiento 
producto de la 
evaluación de 
desempeño de 
desempeño 
de directivas, 
profesores 
y personal 
administrativo.

Establecer 
herramientas que 
faciliten el reporte 
y seguimiento 
de los planes de 
mejoramiento

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectorías

• Departamento de Talento 
Humano

• Dirección de Tecnología 

• Unidades académicas

Herramientas de 
seguimiento a los 
planes desarrollados

Establecer 
periodicidad en 
el seguimiento 
de los planes de 
mejoramiento

Revisar con el 
colaborador los 
resultados del 
seguimiento 
para analizar la 
información de forma 
conjunta.

Usar los resultados 
de la evaluación y 
el cumplimiento del 
plan para la toma de 
decisiones
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Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones
Fecha  

de finalización
Recursos Responsables Indicadores

Característica 22. Sistemas 
de información

Articulación de los 
sistemas de información 
de la Universidad

X

Articular los 
sistemas de la 
Universidad con 
el fin de que se 
alimenten entre sí y 
se eviten reprocesos

Identificar  e 
implementar ajustes 
en los sistemas 
de información 
que permitan la 
articulación de esta 
para evitar duplicidad 
en los reportes

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría 

• Vicerrectorías 

• Dirección de Tecnología 

Reporte de los 
ajustes realizados 
en los sistemas de 
información 

Característica 23. Evaluación 
de directivas, profesores y 
personal administrativo 

Fortalecimiento de la 
evaluación de desempeño 
con evaluaciones de 360 
grados

X

Fortalecer la 
evaluación de 
desempeño con 
evaluaciones 
de 360 grados 
para directivos, 
docentes y personal 
administrativo

Revisar y 
complementar 
los procesos 
de evaluación 
de desempeño 
existentes para 
incorporar otras 
fuentes de evaluación 
(360 grados)

Se incluye en el PDI 
al término de 2021

• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectorías

• Departamento de Talento 
Humano

• Unidades académicas

Documentación de los 
procesos de evaluación 
de desempeño

Socializar la 
existencia de 
los procesos de 
evaluación de 
desempeño y los 
criterios con los 
cuales se evalúa.

Seguimiento efectivo a los 
planes de mejoramiento 
producto de los procesos 
de evaluación de 
desempeño.

X

Desarrollar 
mecanismos para 
el seguimiento 
efectivo a los planes 
de mejoramiento 
producto de la 
evaluación de 
desempeño de 
desempeño 
de directivas, 
profesores 
y personal 
administrativo.

Establecer 
herramientas que 
faciliten el reporte 
y seguimiento 
de los planes de 
mejoramiento

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectorías

• Departamento de Talento 
Humano

• Dirección de Tecnología 

• Unidades académicas

Herramientas de 
seguimiento a los 
planes desarrollados

Establecer 
periodicidad en 
el seguimiento 
de los planes de 
mejoramiento

Revisar con el 
colaborador los 
resultados del 
seguimiento 
para analizar la 
información de forma 
conjunta.

Usar los resultados 
de la evaluación y 
el cumplimiento del 
plan para la toma de 
decisiones
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Factor 9. Bienestar Institucional

Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  
de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 
24. Estructura y 
funcionamiento del 
bienestar institucional

Fortalecimiento de las 
estrategias y medios 
de comunicación del 
Departamento de Bienestar

X

Incrementar el conocimiento 
de la oferta de bienestar 
con la implementación de 
diversas estrategias de 
comunicación

Evaluar el impacto y la 
pertinencia de las actuales 
estrategias y canales de 
comunicación

Diciembre de 2019

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento de 
Bienestar

• Área de 
Comunicaciones

• Centro de Diseño

Informe de evaluación 
de estrategias y 
canales 

No. acciones de 
comunicación 
ejecutadas / 
No. acciones de 
comunicación 
planeadas

Fortalecimiento de los 
procesos de seguimiento y 
evaluación de la oferta de 
bienestar

X

Elaborar herramientas de 
gestión para el seguimiento, 
control y evaluación de 
la gestión de Bienestar 
Universitario

Revisar el estado actual de 
los procesos e instrumentos 
de evaluación de impacto del 
Bienestar Universitario

Junio de 2020 Talento humano

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento de 
Bienestar

• GAPP

Matriz de uso 
de procesos e 
instrumentos de 
seguimiento y 
control de Bienestar 
Universitario

Plan de mejora

Elaborar planes de mejora a 
partir de los resultados

Promoción del trabajo 
colaborativo con las 
unidades académicas y 
administrativas 

X

Fortalecer el desarrollo 
de proyectos de trabajo 
colaborativo con las 
unidades académicas 
y administrativas, en 
cumplimiento del principio 
de corresponsabilidad

Generar acciones para 
consolidar el Grupo de 
Gestores de Bienestar.

Junio de 2020 Talento humano

• Departamento de 
Bienestar

• Unidades académicas 
y administrativas

No de acciones 
ejecutadas / No. de 
acciones planeadas

No. de proyectos 
y acciones de 
trabajo colaborativo 
ejecutadas.

Fortalecer el desarrollo 
de proyectos y acciones de 
trabajo colaborativo 

Desarrollo de proyectos 
y acciones que continúen 
impactando positivamente 
el clima organizacional

X

Establecer un plan de trabajo 
con acciones orientadas a 
impactar positivamente el 
clima organizacional 

Aplicar el instrumento de 
evaluación a muestras 
estadísticamente 
representativas.

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Departamento de 
Bienestar

• Departamento de 
Talento Humano

% de diligenciamiento 
del instrumento 

Plan de acción para 
el fortalecimiento del 
clima organizacional

No. de acciones 
ejecutadas / No. de 
acciones planeadas

Diseñar e implementar un 
plan de acción institucional 
para mejorar el clima 
organizacional.

Caracterización de 
intereses y expectativas de 
la comunidad universitaria 
frente a la oferta de 
bienestar

X

Conocer los gustos, 
intereses y expectativas de la 
comunidad universitaria en 
materia de bienestar 

Revisar y ajustar 
el instrumento de 
caracterización

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Departamento de 
Bienestar 

• Área de 
Comunicaciones

% de participación 
de los grupos 
poblacionales en 
el ejercicio de 
caracterización

Informe de 
caracterización 
de la comunidad 
universitaria

Generar acciones que 
promuevan la participación 
de la comunidad 
universitaria en el ejercicio 
de caracterización

Realizar el informe de 
caracterización de la 
comunidad universitaria

Implementar acciones a 
partir de los resultados del 
informe de caracterización
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Factor 9. Bienestar Institucional

Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  
de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 
24. Estructura y 
funcionamiento del 
bienestar institucional

Fortalecimiento de las 
estrategias y medios 
de comunicación del 
Departamento de Bienestar

X

Incrementar el conocimiento 
de la oferta de bienestar 
con la implementación de 
diversas estrategias de 
comunicación

Evaluar el impacto y la 
pertinencia de las actuales 
estrategias y canales de 
comunicación

Diciembre de 2019

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento de 
Bienestar

• Área de 
Comunicaciones

• Centro de Diseño

Informe de evaluación 
de estrategias y 
canales 

No. acciones de 
comunicación 
ejecutadas / 
No. acciones de 
comunicación 
planeadas

Fortalecimiento de los 
procesos de seguimiento y 
evaluación de la oferta de 
bienestar

X

Elaborar herramientas de 
gestión para el seguimiento, 
control y evaluación de 
la gestión de Bienestar 
Universitario

Revisar el estado actual de 
los procesos e instrumentos 
de evaluación de impacto del 
Bienestar Universitario

Junio de 2020 Talento humano

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento de 
Bienestar

• GAPP

Matriz de uso 
de procesos e 
instrumentos de 
seguimiento y 
control de Bienestar 
Universitario

Plan de mejora

Elaborar planes de mejora a 
partir de los resultados

Promoción del trabajo 
colaborativo con las 
unidades académicas y 
administrativas 

X

Fortalecer el desarrollo 
de proyectos de trabajo 
colaborativo con las 
unidades académicas 
y administrativas, en 
cumplimiento del principio 
de corresponsabilidad

Generar acciones para 
consolidar el Grupo de 
Gestores de Bienestar.

Junio de 2020 Talento humano

• Departamento de 
Bienestar

• Unidades académicas 
y administrativas

No de acciones 
ejecutadas / No. de 
acciones planeadas

No. de proyectos 
y acciones de 
trabajo colaborativo 
ejecutadas.

Fortalecer el desarrollo 
de proyectos y acciones de 
trabajo colaborativo 

Desarrollo de proyectos 
y acciones que continúen 
impactando positivamente 
el clima organizacional

X

Establecer un plan de trabajo 
con acciones orientadas a 
impactar positivamente el 
clima organizacional 

Aplicar el instrumento de 
evaluación a muestras 
estadísticamente 
representativas.

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Departamento de 
Bienestar

• Departamento de 
Talento Humano

% de diligenciamiento 
del instrumento 

Plan de acción para 
el fortalecimiento del 
clima organizacional

No. de acciones 
ejecutadas / No. de 
acciones planeadas

Diseñar e implementar un 
plan de acción institucional 
para mejorar el clima 
organizacional.

Caracterización de 
intereses y expectativas de 
la comunidad universitaria 
frente a la oferta de 
bienestar

X

Conocer los gustos, 
intereses y expectativas de la 
comunidad universitaria en 
materia de bienestar 

Revisar y ajustar 
el instrumento de 
caracterización

Junio de 2020

• Talento humano

• Tecnología

• Presupuesto

• Departamento de 
Bienestar 

• Área de 
Comunicaciones

% de participación 
de los grupos 
poblacionales en 
el ejercicio de 
caracterización

Informe de 
caracterización 
de la comunidad 
universitaria

Generar acciones que 
promuevan la participación 
de la comunidad 
universitaria en el ejercicio 
de caracterización

Realizar el informe de 
caracterización de la 
comunidad universitaria

Implementar acciones a 
partir de los resultados del 
informe de caracterización
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Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  
de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 
24. Estructura y 
funcionamiento del 
bienestar institucional

Desarrollo de estrategias 
y acciones que fomenten 
la cultura inclusiva en la 
Universidad

X

Consolidar una cultura 
inclusiva que permita 
minimizar las barreras 
físicas, actitudinales y 
comunicativas en temas 
de género, discapacidad, 
vulnerabilidad y demás.

Diagnosticar las barreras 
físicas, actitudinales, y 
comunicativas existentes 
para las poblaciones 
en condiciones de 
vulnerabilidad y/o 
discapacidad

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto

• Físico

• Vicerrectoría 
Académica

• Vicerrectoría 
Administrativa 

• Departamento de 
Bienestar

• Área de 
Comunicaciones

Informe del ejercicio 
diagnóstico

No. de acciones 
ejecutadas / No. de 
acciones planeadas

Diseñar e implementar 
un plan de acción que dé 
respuesta a las necesidades 
identificadas en el 
diagnóstico

Fortalecimiento de la 
promoción de una sana 
convivencia en la comunidad 
universitaria

X

Desarrollar acciones que 
permitan generar una cultura 
de sana convivencia de la 
comunidad universitaria, 
con conductas solidarias y 
prosociales en beneficio de la 
institución

Formular e implementar el 
proyecto “Convive en la U”

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Departamento de 
Bienestar

• Unidades académicas 
y administrativas

Formulación del 
proyecto conviviendo 
en la U

No. de acciones 
ejecutadas/ No. de 
acciones planeadas

Generar con las unidades 
acciones y proyectos 
de trabajo colaborativo 
encaminados a la 
consolidación de una cultura 
de la sana convivencia
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Característica de los 
lineamientos CNA

Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  
de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 
24. Estructura y 
funcionamiento del 
bienestar institucional

Desarrollo de estrategias 
y acciones que fomenten 
la cultura inclusiva en la 
Universidad

X

Consolidar una cultura 
inclusiva que permita 
minimizar las barreras 
físicas, actitudinales y 
comunicativas en temas 
de género, discapacidad, 
vulnerabilidad y demás.

Diagnosticar las barreras 
físicas, actitudinales, y 
comunicativas existentes 
para las poblaciones 
en condiciones de 
vulnerabilidad y/o 
discapacidad

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Presupuesto

• Físico

• Vicerrectoría 
Académica

• Vicerrectoría 
Administrativa 

• Departamento de 
Bienestar

• Área de 
Comunicaciones

Informe del ejercicio 
diagnóstico

No. de acciones 
ejecutadas / No. de 
acciones planeadas

Diseñar e implementar 
un plan de acción que dé 
respuesta a las necesidades 
identificadas en el 
diagnóstico

Fortalecimiento de la 
promoción de una sana 
convivencia en la comunidad 
universitaria

X

Desarrollar acciones que 
permitan generar una cultura 
de sana convivencia de la 
comunidad universitaria, 
con conductas solidarias y 
prosociales en beneficio de la 
institución

Formular e implementar el 
proyecto “Convive en la U”

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Infraestructura

• Departamento de 
Bienestar

• Unidades académicas 
y administrativas

Formulación del 
proyecto conviviendo 
en la U

No. de acciones 
ejecutadas/ No. de 
acciones planeadas

Generar con las unidades 
acciones y proyectos 
de trabajo colaborativo 
encaminados a la 
consolidación de una cultura 
de la sana convivencia
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Factor 10. Organización, Gestión y Administración

Característica de los 
 lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 25. 
Administración y gestión

Revisión y ajuste de las 
políticas institucionales X

Consolidar 
las políticas 
institucionales en 
coherencia con el 
PEI

A partir de la 
evaluación de impacto, 
identificar los ajustes 
y actualizaciones que 
se requieran en las 
políticas. 

Junio de 2020 • Talento humano
• Vicerrectorías 

• Responsables de las 
políticas

No. de políticas 
revisadas 

No. de políticas 
actualizadas y 
socializadas

Documentos de las 
modificaciones de las 
políticas

Revisar los 
documentos de las 
políticas y realizar las 
mejoras necesarias.

Socializar las políticas 
con sus respectivos 
ajustes 

Fortalecimiento de los 
mecanismos de estímulos 
y promoción para el 
personal administrativo

X

Actualizar y 
socializar la Política 
de talento humano 
administrativo 

Actualizar la Política 
de talento humano 
administrativo 

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto 

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Talento Humano

Política actualizada 

Mecanismos de 
socialización 
desarrolladosSocializar la Política 

actualizada

Mejoramiento de la 
productividad del talento 
humano administrativo 

X

Mejorar la 
productividad del 
talento humano 
administrativo 
en respuesta a 
las necesidades 
institucionales

Incrementar y 
cualificar el talento 
humano administrativo 
para que responda de 
manera productiva 
y oportuna a las 
necesidades 
institucionales

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento de 
Talento Humano

Diagnóstico del talento 
humano administrativo 

Mejoramiento de los 
procesos de gestión 
documental 

X

Desarrollar e 
implementar 
un sistema de 
información 
documental acorde 
a la estructura de 
la institución y a 
la normatividad 
vigente

Revisar y ajustar, a 
partir de la evidencia, 
los lineamientos 
actuales sobre gestión 
documental

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Secretaría General

• Dirección de 
Tecnología

Sistema de 
información 
documental 
institucional 
implementado

Actualizar las tablas de 
retención documental 
institucional.

Adquirir e implementar 
un sistema de gestión 
documental 
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Factor 10. Organización, Gestión y Administración

Característica de los 
 lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 25. 
Administración y gestión

Revisión y ajuste de las 
políticas institucionales X

Consolidar 
las políticas 
institucionales en 
coherencia con el 
PEI

A partir de la 
evaluación de impacto, 
identificar los ajustes 
y actualizaciones que 
se requieran en las 
políticas. 

Junio de 2020 • Talento humano
• Vicerrectorías 

• Responsables de las 
políticas

No. de políticas 
revisadas 

No. de políticas 
actualizadas y 
socializadas

Documentos de las 
modificaciones de las 
políticas

Revisar los 
documentos de las 
políticas y realizar las 
mejoras necesarias.

Socializar las políticas 
con sus respectivos 
ajustes 

Fortalecimiento de los 
mecanismos de estímulos 
y promoción para el 
personal administrativo

X

Actualizar y 
socializar la Política 
de talento humano 
administrativo 

Actualizar la Política 
de talento humano 
administrativo 

Junio de 2020
• Talento humano

• Presupuesto 

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Talento Humano

Política actualizada 

Mecanismos de 
socialización 
desarrolladosSocializar la Política 

actualizada

Mejoramiento de la 
productividad del talento 
humano administrativo 

X

Mejorar la 
productividad del 
talento humano 
administrativo 
en respuesta a 
las necesidades 
institucionales

Incrementar y 
cualificar el talento 
humano administrativo 
para que responda de 
manera productiva 
y oportuna a las 
necesidades 
institucionales

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento de 
Talento Humano

Diagnóstico del talento 
humano administrativo 

Mejoramiento de los 
procesos de gestión 
documental 

X

Desarrollar e 
implementar 
un sistema de 
información 
documental acorde 
a la estructura de 
la institución y a 
la normatividad 
vigente

Revisar y ajustar, a 
partir de la evidencia, 
los lineamientos 
actuales sobre gestión 
documental

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Secretaría General

• Dirección de 
Tecnología

Sistema de 
información 
documental 
institucional 
implementado

Actualizar las tablas de 
retención documental 
institucional.

Adquirir e implementar 
un sistema de gestión 
documental 
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Característica de los 
 lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 26. 
Procesos de comunicación

Mejoramiento del sitio 
web institucional para que 
responda a los diferentes 
grupos de interés

X

Mejorar la 
visibilidad y 
navegación del sitio 
web institucional 
ofreciendo 
contenidos acordes 
a los grupos de 
interés

Actualizar y mejorar 
la calidad de los 
contenidos dispuestos 
en el sitio web.

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectorías 

• Oficina de Desarrollo

• Centro de Diseño

• Dirección de 
Tecnología

Indicadores de 
visibilidad del sitio web

Posicionamiento 
del sitio web en 
buscadores.

Documento con 
lineamientos para la 
publicación en el sitio 
web

Mejorar la navegación 
del sitio web de 
acuerdo con los 
diferentes tipos de 
usuarios.

Parametrizar el sitio 
web para mejorar 
la visibilidad y la 
búsqueda de los 
contenidos por parte 
de los usuarios.

Mantener actualizados 
los contenidos del sitio 
Web

Establecer 
lineamientos y 
responsables de 
la revisión, envío y 
actualización de los 
contenidos del sitio 
web

Optimización y 
socialización de los 
procesos y procedimientos 
de la institución 

X

Optimizar y 
socializar los 
procesos y 
procedimientos de 
la institución 

Mejorar la estructura 
organizacional de la 
administración por 
procesos

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Vicerrectoría 
Académica

• GAPP

Documento que 
evidencie la estructura 
de la administración 
por procesos 

Documento que 
evidencie el desarrollo 
de los proyectos bajo 
los lineamientos de 
gestión 

Estrategias de 
socialización 
adelantadas

Establecer programas 
de  capacitación para 
los diferentes actores 
en los procesos 
institucionales.

Socializar con 
la comunidad 
universitaria la 
existencia y el 
funcionamiento 
de los procesos 
institucionales 
así como sus 
actualizaciones

Generación de 
una estrategia de 
comunicación integrada 

X

Aumentar la 
eficiencia y 
efectividad en 
los procesos de 
comunicación 
en los diferentes 
niveles.

Desarrollar la 
estrategia integrada de 
comunicación

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría 

• Vicerrectorías 

• Comité de 
Comunicaciones 

Estrategia de 
comunicación integral 
implementada
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Característica de los 
 lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 26. 
Procesos de comunicación

Mejoramiento del sitio 
web institucional para que 
responda a los diferentes 
grupos de interés

X

Mejorar la 
visibilidad y 
navegación del sitio 
web institucional 
ofreciendo 
contenidos acordes 
a los grupos de 
interés

Actualizar y mejorar 
la calidad de los 
contenidos dispuestos 
en el sitio web.

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectorías 

• Oficina de Desarrollo

• Centro de Diseño

• Dirección de 
Tecnología

Indicadores de 
visibilidad del sitio web

Posicionamiento 
del sitio web en 
buscadores.

Documento con 
lineamientos para la 
publicación en el sitio 
web

Mejorar la navegación 
del sitio web de 
acuerdo con los 
diferentes tipos de 
usuarios.

Parametrizar el sitio 
web para mejorar 
la visibilidad y la 
búsqueda de los 
contenidos por parte 
de los usuarios.

Mantener actualizados 
los contenidos del sitio 
Web

Establecer 
lineamientos y 
responsables de 
la revisión, envío y 
actualización de los 
contenidos del sitio 
web

Optimización y 
socialización de los 
procesos y procedimientos 
de la institución 

X

Optimizar y 
socializar los 
procesos y 
procedimientos de 
la institución 

Mejorar la estructura 
organizacional de la 
administración por 
procesos

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Vicerrectoría 
Académica

• GAPP

Documento que 
evidencie la estructura 
de la administración 
por procesos 

Documento que 
evidencie el desarrollo 
de los proyectos bajo 
los lineamientos de 
gestión 

Estrategias de 
socialización 
adelantadas

Establecer programas 
de  capacitación para 
los diferentes actores 
en los procesos 
institucionales.

Socializar con 
la comunidad 
universitaria la 
existencia y el 
funcionamiento 
de los procesos 
institucionales 
así como sus 
actualizaciones

Generación de 
una estrategia de 
comunicación integrada 

X

Aumentar la 
eficiencia y 
efectividad en 
los procesos de 
comunicación 
en los diferentes 
niveles.

Desarrollar la 
estrategia integrada de 
comunicación

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría 

• Vicerrectorías 

• Comité de 
Comunicaciones 

Estrategia de 
comunicación integral 
implementada
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Característica de los 
 lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 27. 
Capacidad de gestión

Consolidación del proceso 
de rendición de cuentas y 
el cumplimiento del Código 
de buen gobierno

 

X

Evidenciar la 
transparencia 
en las acciones 
institucionales

Continuar con el 
proceso de rendición 
de cuentas

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• El Claustro

• Consejo Directivo

• Rectoría

Videos de las jornadas 
de rendición de cuentas

Informe de 
sostenibilidad

Actas de la comisión 
del Código de Buen 
Gobierno

Motivar la asistencia 
de la comunidad 
interna y externa a esta 
actividad 

Continuar con la 
aplicación y el 
seguimiento del Código 
de buen gobierno 

Divulgar el informe de 
sostenibilidad
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Característica de los 
 lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 27. 
Capacidad de gestión

Consolidación del proceso 
de rendición de cuentas y 
el cumplimiento del Código 
de buen gobierno

 

X

Evidenciar la 
transparencia 
en las acciones 
institucionales

Continuar con el 
proceso de rendición 
de cuentas

Junio de 2020
• Talento humano

• Tecnología

• El Claustro

• Consejo Directivo

• Rectoría

Videos de las jornadas 
de rendición de cuentas

Informe de 
sostenibilidad

Actas de la comisión 
del Código de Buen 
Gobierno

Motivar la asistencia 
de la comunidad 
interna y externa a esta 
actividad 

Continuar con la 
aplicación y el 
seguimiento del Código 
de buen gobierno 

Divulgar el informe de 
sostenibilidad
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Factor 11. Recursos de Apoyo Académico e Infraestructura Física

Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 28. 
Recursos de apoyo 
académico

Consolidación de la cultura 
de uso de los recursos de 
la biblioteca

X

Fomentar el uso 
de los recursos 
de la biblioteca 
por la comunidad 
universitaria y 
externos

Mantener el crecimiento 
progresivo de las 
colecciones bibliográficas 
electrónicas fortaleciendo 
los medios digitales, con 
base en las estadísticas de 
uso

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Biblioteca

• Área de 
Comunicaciones

• Centro de Diseño 

• Unidades 
académicas

No. de libros - revistas 
electrónicas nuevas/ 
No. total de libros - 
revistas electrónicas 

No. usuarios de los 
medios electrónicos 
en el año / No. de 
miembros de la 
comunidad universitaria 

No. de syllabus 
actualizados

Actualizar los syllabus 
de los programas con los 
recursos bibliográficos

Realizar programas de 
capacitación para el uso de 
los recursos bibliográficos 

Fortalecer los mecanismos 
de comunicación para dar 
a conocer los servicios 
y  recursos que ofrece la 
biblioteca 

Fortalecimiento del uso 
eficiente de las tecnologías 
de la información y la 
comunicación.

X

Desarrollar 
acciones que 
fortalezcan el uso 
eficiente de las TIC

Dar seguimiento al 
plan de acción para la 
implementación de la 
Política de uso de las TIC

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Vicerrector 
Académico

• Coordinación de TIC

• Dirección de 
Tecnología 

No. de mantenimientos 
realizados / No. de 
mantenimientos 
programados

No. demantenimientos 
correctivos / No. 
de mantenimientos 
realizados

No. de equipos 
renovados con 
tecnologías limpias 
/ No. de equipos 
existentes

Fortalecer los programas de 
mantenimiento preventivo 
de los equipos tecnológicos 
de la Universidad

Vincular las tecnologías 
limpias en los proyectos de 
renovación de tecnología en 
los equipos didácticos
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Factor 11. Recursos de Apoyo Académico e Infraestructura Física

Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 28. 
Recursos de apoyo 
académico

Consolidación de la cultura 
de uso de los recursos de 
la biblioteca

X

Fomentar el uso 
de los recursos 
de la biblioteca 
por la comunidad 
universitaria y 
externos

Mantener el crecimiento 
progresivo de las 
colecciones bibliográficas 
electrónicas fortaleciendo 
los medios digitales, con 
base en las estadísticas de 
uso

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Académica

• Biblioteca

• Área de 
Comunicaciones

• Centro de Diseño 

• Unidades 
académicas

No. de libros - revistas 
electrónicas nuevas/ 
No. total de libros - 
revistas electrónicas 

No. usuarios de los 
medios electrónicos 
en el año / No. de 
miembros de la 
comunidad universitaria 

No. de syllabus 
actualizados

Actualizar los syllabus 
de los programas con los 
recursos bibliográficos

Realizar programas de 
capacitación para el uso de 
los recursos bibliográficos 

Fortalecer los mecanismos 
de comunicación para dar 
a conocer los servicios 
y  recursos que ofrece la 
biblioteca 

Fortalecimiento del uso 
eficiente de las tecnologías 
de la información y la 
comunicación.

X

Desarrollar 
acciones que 
fortalezcan el uso 
eficiente de las TIC

Dar seguimiento al 
plan de acción para la 
implementación de la 
Política de uso de las TIC

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología

• Vicerrector 
Académico

• Coordinación de TIC

• Dirección de 
Tecnología 

No. de mantenimientos 
realizados / No. de 
mantenimientos 
programados

No. demantenimientos 
correctivos / No. 
de mantenimientos 
realizados

No. de equipos 
renovados con 
tecnologías limpias 
/ No. de equipos 
existentes

Fortalecer los programas de 
mantenimiento preventivo 
de los equipos tecnológicos 
de la Universidad

Vincular las tecnologías 
limpias en los proyectos de 
renovación de tecnología en 
los equipos didácticos
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Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 29. 
Infraestructura física

Fortalecimiento de la 
calidad y pertinencia de 
los laboratorios y sitios de 
práctica

 

X

Fortalecer los 
espacios en los 
que se desarrollan 
prácticas de 
laboratorio 
y prácticas 
profesionales

Hacer un diagnóstico de 
la necesidad de espacios 
para las prácticas de las 
unidades académicas

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología 

• Infraestructura

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Desarrollo Físico

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programas 

Informe del diagnóstico 
de necesidades

% de aumento del 
uso de la capacidad 
instalada 

No. de convenios de 
prácticas nuevos / 
No. de convenios de 
prácticas existentes

No. de convenios de 
prácticas renovados 
/ No. de convenios de 
prácticas existentes

Realizar estudios y 
proyectos para mejorar 
los espacios existentes 
y/o crear nuevos espacios, 
acorde al crecimiento y las 
necesidades de la población 
estudiantil y los programas

Ampliar los horarios, 
capacidad y servicios de los 
laboratorios 

Mantener, incrementar y 
fortalecer las relaciones 
estratégicas con las 
entidades con las cuales 
se tienen convenios para 
prácticas

Adecuación y 
establecimiento de 
soluciones para facilitar la 
movilidad a las personas 
con limitaciones físicas

X

Adecuar y 
establecer 
soluciones 
para facilitar 
la movilidad en 
la Universidad 
a las personas 
con limitaciones 
físicas

Revisar los espacios 
físicos de la Universidad 
e identificar aquellos 
que requieren alguna 
adecuación para eliminar  
barreras arquitectónicas 
a las personas con 
limitaciones físicas

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología 

• Infraestructura

• Vicerrector 
Administrativo

• Desarrollo Físico

No. de soluciones 
implementadas 

Buscar opciones para 
facilitar el acceso a las 
personas con limitaciones 
físicas

Proponer planes de 
intervención sobre los 
espacios identificados como 
prioritarios

Continuar con la 
señalización adecuada 
de los espacios y la 
capacitación al personal 
pertinente que facilite el 
tránsito de las personas 
con limitaciones físicas
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Característica de los 
lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  

de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 29. 
Infraestructura física

Fortalecimiento de la 
calidad y pertinencia de 
los laboratorios y sitios de 
práctica

 

X

Fortalecer los 
espacios en los 
que se desarrollan 
prácticas de 
laboratorio 
y prácticas 
profesionales

Hacer un diagnóstico de 
la necesidad de espacios 
para las prácticas de las 
unidades académicas

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología 

• Infraestructura

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Desarrollo Físico

• Decanaturas

• Direcciones de 
Programas 

Informe del diagnóstico 
de necesidades

% de aumento del 
uso de la capacidad 
instalada 

No. de convenios de 
prácticas nuevos / 
No. de convenios de 
prácticas existentes

No. de convenios de 
prácticas renovados 
/ No. de convenios de 
prácticas existentes

Realizar estudios y 
proyectos para mejorar 
los espacios existentes 
y/o crear nuevos espacios, 
acorde al crecimiento y las 
necesidades de la población 
estudiantil y los programas

Ampliar los horarios, 
capacidad y servicios de los 
laboratorios 

Mantener, incrementar y 
fortalecer las relaciones 
estratégicas con las 
entidades con las cuales 
se tienen convenios para 
prácticas

Adecuación y 
establecimiento de 
soluciones para facilitar la 
movilidad a las personas 
con limitaciones físicas

X

Adecuar y 
establecer 
soluciones 
para facilitar 
la movilidad en 
la Universidad 
a las personas 
con limitaciones 
físicas

Revisar los espacios 
físicos de la Universidad 
e identificar aquellos 
que requieren alguna 
adecuación para eliminar  
barreras arquitectónicas 
a las personas con 
limitaciones físicas

Se incluye en el PDI al 
término de 2021

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología 

• Infraestructura

• Vicerrector 
Administrativo

• Desarrollo Físico

No. de soluciones 
implementadas 

Buscar opciones para 
facilitar el acceso a las 
personas con limitaciones 
físicas

Proponer planes de 
intervención sobre los 
espacios identificados como 
prioritarios

Continuar con la 
señalización adecuada 
de los espacios y la 
capacitación al personal 
pertinente que facilite el 
tránsito de las personas 
con limitaciones físicas
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Factor 12. Recursos Financieros
Característica de los  

lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  
de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 30. 
Recursos, presupuesto y 
gestión financiera

Desarrollo de las 
propuestas de 
diversificación de los 
ingresos institucionales

X Diversificar los ingresos 
institucionales 

Formalizar y promover el modelo 
de servicios y consultorías

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología 

• Rectoría

• Vicerrectorías

• Departamento 
de Prospectiva e 
Innovación

• Área de 
Comunicaciones

Incremento en la prestación de 
servicios de consultorías

 

% de incremento de los 
ingresos, discriminado por 
proyectos, donaciones, 
Fundraising, consultorios y 
laboratorios.

No. de proyectos de innovación 
y emprendimiento

No. de procesos para solicitud 
de patentes 

Diseñar nuevas estrategias de 
vinculación de Fundraising 

Fortalecer la oferta de servicios 
desde los consultorios de los 
programas

Apoyar proyectos de innovación 
y emprendimiento, promoviendo 
alianzas 

Promover la generación 
de patentes e ideas de 
emprendimiento para 
monetizarlas mediante un 
modelo de spin off

Explorar iniciativas para crear y 
gestionar unidades de negocio 
que apoyen la generación de 
nuevos ingresos 

Implementación del 
Plan estratégico de la 
División de Educación 
Continuada 

X

Incrementar la 
participación de 
mercado y la generación 
de ingresos mediante 
la diversificación de 
la oferta de cursos de 
educación continuada

Ampliar la oferta de cursos de 
educación continuada

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología 

• Vicerrectorías

• División de 
Educación 
Continuada

% de participación en el 
mercado

% de aumento de los ingresos 
por cursos de la División de 
Educación ContinuadaAmpliar el mercado objetivo

Generación de 
autonomía sobre la 
ejecución presupuestal 
por parte de las 
unidades académicas

X

Implementar 
progresivamente el 
manejo de la ejecución 
presupuestal respectiva 
por parte de las 
unidades académicas

Realizar el seguimiento mensual 
del presupuesto de cada unidad

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento 
de Presupuesto

• Decanaturas 

• Direcciones de 
Programas

Margen de operación para la 
sostenibilidad de la institución 

Presupuesto de inversión / 
Presupuesto de ingreso anual

Desarrollar acciones que 
fomenten la responsabilidad 
de la gestión de recursos 
financieros en el gasto y el 
ingreso

Implementar lineamientos y 
proceso de proporcionalidad en 
la asignación presupuestal de 
las unidades académicas según 
resultados

Incremento de 
los ingresos no 
operacionales por 
medio de inversiones 
financieras

X
Incrementar los 
ingresos provenientes de 
inversiones financieras.

Revisar y modificar la Política 
de administración de recursos 
financieros.

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectoría 
Administrativa

% de crecimiento del fondo de 
sostenibilidad 

Aumento en los ingresos no 
operacionales

Incrementar los fondos de 
sostenibilidad

Utilizar mecanismos 
gubernamentales para apoyar 
la financiación del desarrollo 
del PDI
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Factor 12. Recursos Financieros
Característica de los  

lineamientos CNA Oportunidades Consolidación Mejoramiento Objetivo Acciones Fecha  
de finalización Recursos Responsables Indicadores

Característica 30. 
Recursos, presupuesto y 
gestión financiera

Desarrollo de las 
propuestas de 
diversificación de los 
ingresos institucionales

X Diversificar los ingresos 
institucionales 

Formalizar y promover el modelo 
de servicios y consultorías

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología 

• Rectoría

• Vicerrectorías

• Departamento 
de Prospectiva e 
Innovación

• Área de 
Comunicaciones

Incremento en la prestación de 
servicios de consultorías

 

% de incremento de los 
ingresos, discriminado por 
proyectos, donaciones, 
Fundraising, consultorios y 
laboratorios.

No. de proyectos de innovación 
y emprendimiento

No. de procesos para solicitud 
de patentes 

Diseñar nuevas estrategias de 
vinculación de Fundraising 

Fortalecer la oferta de servicios 
desde los consultorios de los 
programas

Apoyar proyectos de innovación 
y emprendimiento, promoviendo 
alianzas 

Promover la generación 
de patentes e ideas de 
emprendimiento para 
monetizarlas mediante un 
modelo de spin off

Explorar iniciativas para crear y 
gestionar unidades de negocio 
que apoyen la generación de 
nuevos ingresos 

Implementación del 
Plan estratégico de la 
División de Educación 
Continuada 

X

Incrementar la 
participación de 
mercado y la generación 
de ingresos mediante 
la diversificación de 
la oferta de cursos de 
educación continuada

Ampliar la oferta de cursos de 
educación continuada

Junio de 2020

• Talento humano

• Presupuesto 

• Tecnología 

• Vicerrectorías

• División de 
Educación 
Continuada

% de participación en el 
mercado

% de aumento de los ingresos 
por cursos de la División de 
Educación ContinuadaAmpliar el mercado objetivo

Generación de 
autonomía sobre la 
ejecución presupuestal 
por parte de las 
unidades académicas

X

Implementar 
progresivamente el 
manejo de la ejecución 
presupuestal respectiva 
por parte de las 
unidades académicas

Realizar el seguimiento mensual 
del presupuesto de cada unidad

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Vicerrectoría 
Administrativa

• Departamento 
de Presupuesto

• Decanaturas 

• Direcciones de 
Programas

Margen de operación para la 
sostenibilidad de la institución 

Presupuesto de inversión / 
Presupuesto de ingreso anual

Desarrollar acciones que 
fomenten la responsabilidad 
de la gestión de recursos 
financieros en el gasto y el 
ingreso

Implementar lineamientos y 
proceso de proporcionalidad en 
la asignación presupuestal de 
las unidades académicas según 
resultados

Incremento de 
los ingresos no 
operacionales por 
medio de inversiones 
financieras

X
Incrementar los 
ingresos provenientes de 
inversiones financieras.

Revisar y modificar la Política 
de administración de recursos 
financieros.

Se incluye en el 
PDI al término de 
2021

• Talento humano

• Tecnología

• Rectoría

• Vicerrectoría 
Administrativa

% de crecimiento del fondo de 
sostenibilidad 

Aumento en los ingresos no 
operacionales

Incrementar los fondos de 
sostenibilidad

Utilizar mecanismos 
gubernamentales para apoyar 
la financiación del desarrollo 
del PDI
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R e f e r e n c i a s
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN. Lineamientos para la acreditación 

institucional. Bogotá: Consejo Nacional de Acreditación, 2015.

FINK, L. Dee. Una guía autodirigida al diseño de cursos para el aprendizaje significativo. San 
Francisco: Jossey-Bass, 2008.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. Resolución 11373 por la cual se otorga la 
acreditación institucional de alta calidad a la Universidad El Bosque, 2016.

MIRANDA, Néstor et al. Universidad El Bosque, una historia en construcción. Bogotá: 
Ediciones El Bosque, 2009.

UNIVERSIA. Carta Universia Río 2014. Río de Janeiro: Universia, 2014.

UNIVERSIDAD EL BOSQUE. Centro académico en calidad de vida. Bogotá: Editorial 
Universidad El Bosque, 2017.

- - -. Código de buen gobierno. Bogotá, 2015.

- - -. Estatuto docente. Bogotá, 2011.

- - -. Estatuto general. Bogotá, 2013.

- - -. Experiencia significativa: Aprendizaje para el éxito. Bogotá, 2019.

- - -. Experiencia significativa: Bioética y calidad de vida. Bogotá, 2019.

- - -. Experiencia significativa: Centros de investigación y servicios en resistencia antimicrobiana. 
Bogotá, 2019.

- - -. Experiencia significativa: La innovación en la Universidad El Bosque. Bogotá, 2019.

- - -. Experiencia significativa: Publicaciones institucionales con sello Universidad El Bosque. 
Bogotá, 2019.

- - -. Experiencia significativa: Sistema de Gestión y Desarrollo del Talento Humano Académico. 
Bogotá, 2019.

- - -. Experiencia significativa: Sistema Interno de Garantía de Calidad. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de autoevaluación con fines de acreditación institucional. Bogotá, 2014.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 1: Misión y proyecto institucional. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 2: Estudiantes. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 3: Profesores. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 4: Procesos académicos. Bogotá, 2019.
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- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 5: Visibilidad nacional e internacional. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 6: Investigación y creación artística. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 7: Pertinencia e impacto social. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 8: Procesos de autoevaluación y autorregulación. 
Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 9: Bienestar institucional. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos 
del CNA para la Acreditación Institucional, Factor 10: Organización, gestión y administración. 
Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 11: Recursos de Apoyo Académico e Infraestructura 
Física. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del 
CNA para la Acreditación Institucional, Factor 12: Recursos financieros. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de evaluación de impacto de las políticas institucionales. Bogotá, 2019. 

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a administrativos. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a directivos. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a docentes. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a egresados. Bogotá, 2019. 

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, 
administrativos y directivos, Factor 1: Misión y proyecto institucional. Bogotá, 2019. 

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes y directivos, 
Factor 2: Estudiantes. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes y egresados, 
Factor 3: Profesores. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes y egresados, 
Factor 4: Procesos académicos. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes y docentes, Factor 5: 
Visibilidad nacional e internacional. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes y docentes, Factor 6: 
Investigación y creación artística. Bogotá, 2019.
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- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes y egresados, Factor 7: 
Pertinencia e impacto social. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, 
administrativos y directivos, Factor 8: Procesos de autoevaluación y autorregulación. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, administrativos 
y directivos, Factor 9: Bienestar institucional. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, 
administrativos y directivos, Factor 10: Organización, gestión y administración. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, 
administrativos y directivos, Factor 11: Recursos de apoyo académico e infraestructura física. 
Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a directivos, Factor 12: Recursos 
financieros. Bogotá, 2019.

- - -. Informe de resultados de las encuestas aplicadas a representantes del sector externo. 
Bogotá, 2019.

- - -. Informe de sostenibilidad 2015-2017. Bogotá, 2018.

- - -. Plan de Desarrollo del Departamento de Bioética, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo del Departamento de Humanidades 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Ciencias, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 2016-2021. 
Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 2016-2021. 
Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Creación y Comunicación, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Educación, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Enfermería, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Ingeniería, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Medicina, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Odontología, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo de la Facultad de Psicología, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Desarrollo Institucional, 2016-2021. Bogotá, 2016.

- - -. Plan de Mejoramiento y Consolidación. Bogotá, 2014.

- - -. Política de Calidad y Planeación. Bogotá, 2013.

- - -. Política institucional de innovación. Bogotá, 2018.
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- - -. Políticas y gestión curricular institucional. Bogotá, 2013.

- - -. Proyecto Educativo Institucional. Bogotá, 2016.

- - -. Recomendación CNA: Acreditación de Programas. Bogotá, 2019.

- - -. Recomendación CNA: Convenios de cooperación académica. Bogotá, 2019.

- - -. Recomendación CNA: Estímulos para la visibilidad. Bogotá, 2019.

- - -. Recomendación CNA: Financiación externa. Bogotá, 2019.

- - -. Recomendación CNA: Formación posgradual. Bogotá, 2019.

- - -. Recomendación CNA: Movilidad estudiantil. Bogotá, 2019.

- - -. Recomendación CNA: Visibilidad y categorización. Bogotá, 2019. 

- - -. Reglamento general. Bogotá, 2010.

- - -. Reglamento de trabajo. Bogotá, 2015.

- - -. Seguimiento al Plan de Mejoramiento y Consolidación 2014. Bogotá, 2019.

- - -. Sistema de Garantía Interna de Calidad. Bogotá, 2016.
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A n e x o s
• Proyecto Educativo Institucional

• Plan de Desarrollo Institucional 2016-2021

• Plan Maestro de Desarrollo Físico Integral 2015-2030

• Reglamento general

• Estatuto general

• Código de buen gobierno

• Estatuto docente

• Reglamento de pregrado

• Reglamento de posgrado

• Reglamento de trabajo

• Política de género

• Política de equidad e inclusión estudiantil

• Política de calidad y planeación

• Política institucional de innovación

• Política de comunicación

• Política de gestión curricular institucional

• Política de la flexibilidad de la educación

• Política de educación virtual y a distancia

• Política de proyección y responsabilidad social universitaria

• Política de educación continuada

• Política de investigaciones

• Política de formación para la investigación, creación, desarrollo e innovación

• Política y programas institucionales de investigación

• Política institucional de semilleros de investigación y jóvenes investigadores

• Política de propiedad intelectual

• Política de éxito estudiantil

• Política de apoyos financieros para el acceso a la excelencia

• Política de gestión del talento humano académico

• Política de planeación y calidad del talento humano académico

• Política de estímulos a la excelencia académica

• Política de gestión del talento humano administrativo

• Política de seguridad y salud en el trabajo

• Política de egresados
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• Política de bienestar universitario

• Política de internacionalización

• Política de internacionalización con Francia

• Política de lengua extranjera

• Política de uso adecuado de las TIC

• Política de administración de recursos financieros

• Política ambiental

• Política de uso adecuado del correo institucional

• Política de uso adecuado de Internet

• Política de tratamiento de datos personales

• Política de seguridad vial

• Sistema de Garantía Interna de Calidad

• Centro académico en calidad de vida

• Experiencia significativa: Aprendizaje para el éxito

• Experiencia significativa: Bioética y calidad de vida

• Experiencia significativa: Centros de investigación y servicios en resistencia antimicrobiana

• Experiencia significativa: La innovación en la Universidad El Bosque

• Experiencia significativa: Publicaciones institucionales con sello Universidad El Bosque

• Experiencia significativa: Sistema de Gestión y Desarrollo del Talento Humano Académico

• Experiencia significativa: Sistema Interno de Garantía de Calidad

• Recomendación CNA: Acreditación de programas

• Recomendación CNA: Convenios de cooperación académica

• Recomendación CNA: Estímulos para la visibilidad

• Recomendación CNA: Financiación externa

• Recomendación CNA: Formación posgradual

• Recomendación CNA: Movilidad estudiantil

• Recomendación CNA: Visibilidad y categorización 

• Informe de autoevaluación con fines de acreditación institucional

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 1: Misión y proyecto institucional 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 2: Estudiantes 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 3: Profesores

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 4: Procesos académicos 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
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para la Acreditación Institucional, Factor 5: Visibilidad nacional e internacional 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 6: Investigación y creación artística 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 7: Pertinencia e impacto social 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 8: Procesos de autoevaluación y autorregulación 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 9: Bienestar institucional 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 10: Organización, gestión y administración

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 11: Recursos de apoyo académico e infraestructura física 

• Informe de cumplimiento de características y aspectos a evaluar de los lineamientos del CNA 
para la Acreditación Institucional, Factor 12: Recursos financieros 

• Informe de evaluación de impacto de las políticas institucionales

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, administra-
tivos y directivos, Factor 1: Misión y proyecto institucional 

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes y directivos, Factor 2: 
Estudiantes 

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes y egresados, Factor 3: 
Profesores 

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes y egresados, Factor 4: 
Procesos académicos 

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes y docentes, Factor 5: Visibilidad 
nacional e internacional

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes y docentes, Factor 6: Investigación 
y creación artística

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes y egresados, Factor 7: Pertinencia 
e impacto social 

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, administra-
tivos y directivos, Factor 8: Procesos de autoevaluación y autoregulación 

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, administrativos y direc-
tivos, Factor 9: Bienestar institucional 

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, administra-
tivos y directivos, Factor 10: Organización, gestión y administración

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes, docentes, egresados, administra-
tivos y directivos, Factor 11: Recursos de apoyo académico e infraestructura física

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a directivos, Factor 12: Recursos financieros

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a administrativos

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a directivos
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• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a egresados

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a estudiantes

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a profesores

• Informe de resultados de las encuestas aplicadas a representantes del sector externo

• Seguimiento al Plan de Mejoramiento y Consolidación 2014 
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